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 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós.

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA,

PRESIDENTE.

 SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS,

 PRIMERA VICEPRESIDENTA. SEGUNDO VICEPRESIDENTE.

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE,

TERCER VICEPRESIDENTE.

 ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ, NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA,

 PRIMERA SECRETARIA. SEGUNDO SECRETARIO.

 REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA, REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO,

 TERCER SECRETARIO. CUARTO SECRETARIO.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil veintidós.

PUBLÍQUESE,

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO FUNES,

Ministro de Justicia y Seguridad Pública.  
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 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós.

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA,

PRESIDENTE.

 SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS,

 PRIMERA VICEPRESIDENTA. SEGUNDO VICEPRESIDENTE.

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE,

TERCER VICEPRESIDENTE.

 ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ, NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA,

 PRIMERA SECRETARIA. SEGUNDO SECRETARIO.

 REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA, REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO,

 TERCER SECRETARIO. CUARTO SECRETARIO.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil veintidós.

PUBLÍQUESE,

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

JOSÉ ALEJANDRO ZELAYA VILLALOBO,

Ministro de Hacienda.  
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 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós.

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA,

PRESIDENTE.

 SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS,

 PRIMERA VICEPRESIDENTA. SEGUNDO VICEPRESIDENTE.

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE,

TERCER VICEPRESIDENTE.

 ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ, NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA,

 PRIMERA SECRETARIA. SEGUNDO SECRETARIO.

 REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA, REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO,

 TERCER SECRETARIO. CUARTO SECRETARIO.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil veintidós.

PUBLÍQUESE,

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

EDGAR ROMEO RODRÍGUEZ HERRERA,

Ministro de Obras Públicas y de Transporte.  
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 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós.

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA,

PRESIDENTE.

 SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS,

 PRIMERA VICEPRESIDENTA. SEGUNDO VICEPRESIDENTE.

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE,

TERCER VICEPRESIDENTE.

 ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ, NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA,

 PRIMERA SECRETARIA. SEGUNDO SECRETARIO.

 REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA, REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO,

 TERCER SECRETARIO. CUARTO SECRETARIO.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil veintidós.

PUBLÍQUESE,

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

EDGAR ROMEO RODRÍGUEZ HERRERA,

Ministro de Obras Públicas y de Transporte.  
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 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós.

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA,

PRESIDENTE.

 SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS,

 PRIMERA VICEPRESIDENTA. SEGUNDO VICEPRESIDENTE.

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE,

TERCER VICEPRESIDENTE.

 ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ, NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA,

 PRIMERA SECRETARIA. SEGUNDO SECRETARIO.

 REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA, REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO,

 TERCER SECRETARIO. CUARTO SECRETARIO.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil veintidós.

PUBLÍQUESE,

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO FUNES,

Ministro de Justicia y Seguridad Pública.  
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NUMERO VEINTISÉIS.- LIBRO DOCE.- CONSTITUCIÓN DE 
ASOCIACIÓN.- En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del 
día siete de Junio de dos mil veintidós. Ante mí, MARIO GUILLERMO 
BETTAGLIO RIVAS, Notario, del domicilio de la ciudad y departa-
mento de San Salvador; COMPARECEN: Las señoras CELIA MARINA 
SANDOVAL DE MUNGUÍA, de sesenta y siete años de edad, Secre-
taria, del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, a quien 
conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 
número cero cero siete dos cuatro cinco nueve cero - dos, con Número 
de Identificación Tributaria: cero trescientos quince - doscientos cin-
cuenta mil cuatrocientos cincuenta y cuatro - cero cero uno - nueve; 
MARGARITA EUGENIA DENYS DE SAMAYOA, de ochenta y 
siete años de edad, Ama de casa, del domicilio de la ciudad y departa-
mento de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su 
Documento Único de Identidad número cero cero seis siete ocho tres 
tres cero - cinco, con Número de Identificación Tributaria: un mil cien-
to veintiuno - ciento ochenta mil doscientos treinta y cinco - cero cero 
uno - cinco; ALBA MERCEDES LÓPEZ MONTAÑÉZ, de cincuenta 
y siete años de edad, profesión Licenciada en Comunicaciones, de na-
cionalidad colombiana, del domicilio de la ciudad y departamento de 
San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Carné de 
residencia con Número de Identificación Migratorio uno cero cero ocho 
nueve seis dos, expedido por las autoridades migratorias de la Repúbli-
ca de El Salvador, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, con 
fecha de vencimiento el veinte de diciembre de dos mil veintidós, con 
Número de Identificación Tributaria: nueve tres nueve tres - cero tres 
uno dos seis cuatro - uno cero uno - tres; DELMI YOLANDA FLORES 
ECHEVERRIA, de setenta y tres años de edad, Empresaria, del domi-
cilio de San Salvador, departamento de San Salvador, a quien conozco 
e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero 
dos uno cuatro siete dos cero siete - seis, con Número de Identificación 
Tributaria: cero dos uno cero- uno siete uno cero cuatro ocho- cero cero 
dos- cero; BLANCA OLIVIA GUERRERO DE FIGUEROA, de sesen-
ta y siete años de edad, Licenciada en Trabajo Social, del domicilio de 
la ciudad y departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico 
por medio de su Documento Único de Identidad número cero cero 
cinco tres tres dos cero tres - ocho, con Número de Identificación 
Tributaria: un mil doscientos doce - ciento sesenta mil trescientos cin-
cuenta y cinco-cero cero uno-siete; ALICIA DEL CARMEN GRANA-
DA DE MORA, de setenta y siete años de edad, Ama de casa, del do-
micilio de la ciudad y departamento de San Salvador, a quien conozco 
e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero 
uno ocho siete dos tres cuatro ocho - cuatro, con Número de Identifica-
ción Tributaria: cero doscientos diez - cero sesenta mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro - cero cero uno - uno; LUCIA MARGARITA RAMIREZ 
MOLINA, de cincuenta y un años de edad, Abogada y Notario, del 
domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, a quien conoz-
co e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 
cero uno tres seis tres tres uno cinco - cinco, con Número de identifica-
ción Tributaria: cero ocho dos uno - cero cuatro cero siete siete cero - uno 
cero uno- cinco; ZOILA ESPERANZA LEMUS DE ANAYA, de se-
tenta y ocho años de edad, Ama de casa, del domicilio de la ciudad y 
departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio 
de su Documento Único de Identidad número cero cero cuatro dos ocho 
nueve cinco cinco-nueve, con Número de Identificación Tributaria: cero 
doscientos diez - ciento cuarenta mil doscientos cuarenta y cuatro - cero 
cero uno - uno; MARÍA ANA IBELISE RIVAS DE BETTAGLIO, de 
noventa años de edad, Ama de casa, del domicilio de la ciudad y depar-
tamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su 

ORGANO EJECUTIVO
Ministerio de Gobernación y desarrollo territorial

RAMO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL
Documento Único de Identidad número cero cero cinco dos seis cuatro 
cinco dos - ocho, con Número de Identificación Tributaria: cero seis-
cientos catorce - doscientos setenta mil cuatrocientos treinta y tres - cero 
cero uno - cinco; ANA ELVA CARRILLO DE MELÉNDEZ, de seten-
ta y cuatro años de edad, Licenciada en Trabajo Social, del domicilio 
de la ciudad y departamento de San Salvador, a quien conozco e iden-
tifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos 
dos siete dos seis cinco siete - cinco, con Número de Identificación 
Tributaria: cero seiscientos ocho - doscientos sesenta y un mil cero 
cuarenta y siete - cero cero uno - uno; ANA MIRIAM MOISÉS DE 
DÍAZ, de setenta y tres años de edad, Secretaria, del domicilio de San-
ta Tecla, departamento de La Libertad, a quien conozco e identifico por 
medio de su Documento Único de Identidad número cero cero seis 
cuatro cuatro dos seis siete - cuatro, con Número de identificación 
Tributaria: un mil ciento veintitrés - cero sesenta mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho - cero cero uno - uno; ELSA SOFÍA CARRERA RUIZ 
DE BAIRES, de cincuenta y ocho años de edad, profesión Ingeniero 
Industrial, de nacionalidad guatemalteca, del domicilio de la ciudad de 
Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a quien conozco e 
identifico por medio de su Carné de residencia con Número de Identifi-
cación Migratorio uno uno uno uno tres, expedido por las autoridades 
migratorias de la República de El Salvador, el veinticuatro de junio de 
dos mil veintiuno, con fecha de vencimiento el veintisiete de abril de 
dos mil veinticinco, con Número de Identificación Tributaria: nueve 
cuatro ocho tres - cero siete uno uno seis tres - cero cero uno - nueve; 
YOLANDA AVALOS DE HAUSINGER, de sesenta y nueve años 
de edad, Ama de casa, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamen-
to de La Libertad, a quien conozco e identifico por medio de su Docu-
mento Único de Identidad número cero cero cero dos nueve dos uno tres 
- seis, con Número de Identificación Tributaria: cero novecientos dos 
- doscientos un mil doscientos cincuenta y dos - cero cero uno - tres; 
ANA TERESA GUERRERO CELIS, de sesenta y seis años de edad, 
Doctora en Medicina, del domicilio de San Salvador, departamento de 
San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento 
Único de Identidad número cero cero ocho cinco tres uno tres cinco - 
seis, con Número de Identificación Tributaria: un mil doscientos doce 
- ciento cuarenta mil cuatrocientos cincuenta y seis - cero cero uno - uno; 
MARÍA HILDA MIRANDA DE DÍAZ, de setenta y dos años de edad, 
Ama de Casa, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La 
Libertad, a quien conozco e identifico por medio de su Documento 
Único de Identidad número cero uno seis uno cinco uno tres ocho - cero, 
con Número de Identificación Tributaria: cero quinientos diez - cero 
veinte mil ochocientos cuarenta y nueve - ciento uno - nueve; CARMEN 
PARADA POLANCO DE BONILLA, de ochenta y un años de edad, 
Profesora, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, 
a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de 
Identidad número cero uno cuatro cero tres dos dos ocho - nueve, con 
Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos dieciocho - cien-
to cuarenta mil setecientos cuarenta - cero cero  uno - dos, MARÍA 
LEONOR RODRÍGUEZ DE RODRÍGUEZ, de ochenta y ocho años de 
edad, Secretaria Comercial, del domicilio de San Miguel, departamento 
de San Miguel, a quien conozco e identifico por medio de su Documen-
to Único de Identidad número cero uno uno nueve siete ocho dos dos 
- cuatro, con Número de Identificación Tributaria: uno dos uno siete - dos 
tres cero cinco tres tres - cero cero uno- cuatro; RAQUEL AÍDA 
SALAZAR DE BARON, de ochenta años de edad, Secretaria Comercial, 
del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, a quien 
conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 
número cero uno uno cuatro nueve cinco cero seis - cuatro, con Núme-
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ro de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce - ciento cincuen-
ta mil seiscientos cuarenta y uno - cero cero uno - nueve; y YURYNA 
ARELY VÁSQUEZ DE LEIVA, de cincuenta y dos años de edad, Ama 
de Casa, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, 
a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de 
Identidad número cero uno uno ocho cero uno ocho tres - tres, con 
Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce -ciento 
ochenta mil seiscientos sesenta y nueve - ciento trece - cero; Y ME 
DICEN. PRIMERO. Que por medio de este instrumento constituyen 
una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará "ASILO DE 
ANCIANOS SAN VICENTE DE PAÚL DE SAN SALVADOR". 
SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a 
la Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTaTUToS 
DE la aSociaciÓN "aSilo DE aNciaNoS SaN VicENTE 
DE PaÚl DE SaN SalVaDor". caPiTUlo i. NaTUralEZa, 
DENoMiNacioN, DoMicilio Y PlaZo. ARTÍCULO UNO. 
Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, la 
Asociación de nacionalidad salvadoreña, que se denominará "aSilo 
DE aNciaNoS SaN VicENTE DE PaÚl DE SaN SalVaDor" 
como una entidad Católica, apolítica, no lucrativa, la que en los presen-
tes Estatutos se denominará "La Asociación". ARTÍCULO DOS. El 
domicilio de la Asociación será la ciudad de Antiguo Cuscatlán, Depar-
tamento de La Libertad, pudiendo establecer filiales en todo el territorio 
de la República y fuera de él. ARTÍCULO TRES. La Asociación se 
constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II. OBJETO O FINALI-
DAD. ARTÍCULO CUATRO. Los fines u objetos de la Asociación 
serán: a) La asistencia de los adultos mayores, procurando satisfacer sus   
necesidades elementales de cuido, alimentación, salud y otras, y en la 
medida de sus posibilidades a otras personas necesitadas; b) Obtener, 
canalizar, manejar, generar y coordinar  recursos de todo tipo, naciona-
les e internacionales y fomentar actividades y programas de interés 
público y social de los adultos mayores; y c) Proporcionar atención de 
enfermería especializada, rehabilitación, servicios médicos, cuidado 
personal y recreación en un entorno supervisado y seguro. caPiTUlo 
iii. DEl PaTriMoNio. ARTÍCULO CINCO. El Patrimonio de la 
Asociación estará constituido por: a) Las cuotas de las miembros; b) 
Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras; c) Los fondos que se obtengan por 
actividades permitidas por la ley para la recaudación de los mismos; y 
d) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas 
provenientes de los mismos de conformidad con la ley. ARTÍCULO 
SEIS. El Patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme 
a las directrices que le manifieste la Asamblea General. caPiTUlo 
iV. DEl GoBiErNo DE la aSociacioN. ARTÍCULO SIETE. 
El gobierno de la Asociación será ejercido por: a) La Asamblea General; 
y b) La Junta Directiva. caPiTUlo V. DE la aSaMBlEa GENE-
ral. ARTÍCULO OCHO. La Asamblea General, debidamente convo-
cada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la 
totalidad de las miembros Fundadoras. ARTÍCULO NUEVE. La Asam-
blea General se reunirá Ordinariamente una vez al año y Extraordina-
riamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. La convoca-
toria para la Asamblea General Extraordinaria se hará por medio de un 
aviso que se publicará por una vez en un diario de mayor circulación de 
la capital, con tres días de anticipación por lo menos a la fecha de la 
celebración de la Asamblea, firmará el aviso la Presidenta o la Secreta-
ria de la Junta Directiva. La Asamblea General sesionará válidamente 
con la asistencia de LA MITAD MÁS UNO como mínimo de las Miem-
bros en primera convocatoria y en segunda convocatoria el día siguien-
te con las miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que 
se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la 
Asamblea General por mayoría absoluta de votos, excepto en los casos 
especiales en que se requiera una mayoría diferente. ARTÍCULO DIEZ. 
Toda miembro que no pudiera asistir a cualquiera de las sesiones de 
Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse representar 
por escrito por otra miembro. El límite de representaciones es de una 

miembro, llevando la voz y el voto de su representada. ARTÍCULO 
ONCE. Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y 
destituir total o parcialmente a las miembros de la Junta Directiva; b) 
Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de 
la Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presu-
puesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la Memoria 
Anual de Labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; 
e) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de los bienes inmuebles 
pertenecientes a la Asociación; y f) Decidir todos aquellos asuntos de 
interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes 
Estatutos. caPiTUlo Vi. DE la JUNTa DirEcTiVa. ARTICU-
LO DOCE. La dirección y administración de la Asociación estará 
confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 
forma: Una Presidenta, una Vicepresidenta, una Secretaria, una Prose-
cretaria, una Tesorera, una Protesorera y cuatro Vocales. La Junta Di-
rectiva administrará y dispondrá del patrimonio de la misma, en los 
términos que establezcan las leyes y estos Estatutos. ARTÍCULO TRE-
CE. Las miembros de la Junta Directiva serán electas para un período 
de dos años pudiendo ser reelectas, y el ejercicio de sus cargos será 
ad-honórem. ARTÍCULO CATORCE. La Junta Directiva sesionará 
ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea 
necesario. ARTÍCULO QUINCE. El quórum necesario para que la 
Junta Directiva pueda sesionar será con la mitad más uno de sus Miem-
bros y sus acuerdos deberán ser tomados por la mayoría de las asisten-
tes. ARTÍCULO DIECISÉIS. La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de 
los fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y 
eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la Memoria Anual 
de Labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, 
programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la 
Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Re-
glamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y de 
la misma Junta Directiva; f) Convocar a sesiones ordinarias y extraor-
dinarias de Asamblea General; g) Resolver todos los asuntos que no 
sean competencia de la Asamblea General. ARTÍCULO DIECISIETE. 
Son atribuciones de la Presidenta: a) Presidir las Sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento 
de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea 
General, así como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asocia-
ción; c) Representar legal judicial y extrajudicialmente a la Asociación. 
pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) 
Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Asamblea Ge-
neral y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con la Tesorera 
las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; y f) Presentar la 
Memoria de Labores de la Asociación y cualquier informe que le sea 
solicitado por la misma. ARTÍCULO DIECIOCHO. Son atribuciones 
de la Vicepresidenta: a) Sustituir a la Presidenta en caso de renuncia, 
impedimento o ausencia. b) Colaborar con la Presidenta en sus atribu-
ciones y obligaciones. ARTÍCULO DIECINUEVE. Son atribuciones 
de la Secretaria: a) Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea 
General y de Junta Directiva: b) Llevar el archivo de documentos y 
registros de las miembros de la Asociación; c) Extender todas las certi-
ficaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las 
convocatorias a las miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de 
comunicación de la Asociación. f) Anotar las votos y efectuar el escru-
tinio en las elecciones de Junta Directiva. ARTÍCULO VEINTE. Son 
atribuciones de la Prosecretaria: a) Sustituir a la Secretaria en caso de 
renuncia, impedimento o ausencia. ARTÍCULO VEINTIUNO. Son 
atribuciones de la Tesorera: a) Recibir y depositar los fondos que la 
Asociación reciba, en el Banco que la Junta Directiva seleccione, para 
lo cual se deberán registrar las firmas de cuatro miembros como repre-
sentantes de la Asociación y establecer en dicha cuenta como requisito 
necesario para retirar fondos de la misma, la firma de dos de las regis-
tradas; debiendo extender recibos de las cantidades que se le entreguen. 
b) Controlar los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar 
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juntamente con la Presidenta las erogaciones que la Asociación tenga 
que realizar. d) Presentar el balance anual a la Asamblea General. AR-
TÍCULO VEINTIDÓS. Son atribuciones de la Protesorera: a) Sustituir 
a la Tesorera en caso de renuncia, impedimento o ausencia. ARTÍCULO 
VEINTITRÉS. Son atribuciones de las Vocales: a) Colaborar directa-
mente con todas las miembros de la Junta Directiva; y b) Sustituir a 
cualquier Miembro de la Junta Directiva en caso de ausencia o impedi-
mento, comenzando por la primer Vocal; a excepción del presidente, 
secretario y tesorero; y c) Cumplir con las funciones que les encargue 
la Junta Directiva y dar su voto en los asuntos que trate. CAPÍTULO 
VII. DE LAS MIEMBROS FUNDADORAS. ARTÍCULO VEINTI-
CUATRO. Son MIEMBROS FUNDADORAS, todas aquellas personas 
con las cuales se constituye la Asociación. Las fundadoras podrán de-
signar distinciones honorarias a todas aquellas personas que por su labor 
y méritos en favor de la Asociación sean así nombradas por la Asamblea 
General, así como también a todas aquellas personas naturales o jurídi-
cas, Instituciones, Entidades y Organismos Nacionales o Extranjeros, 
así como Empresas que mediante invitación de la Junta Directiva apor-
ten contribuciones significativas a la Asociación en efectivo o en espe-
cies de acuerdo al criterio que para tal efecto establezca la Junta Direc-
tiva. ARTÍCULO VEINTICINCO. Son derechos de las miembros 
Fundadoras: a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea 
General; b) Optar a cargos Directivos llenando los requisitos que seña-
len los Estatutos de la Asociación; y c) Los demás que les señalen los 
Estatutos de la Asociación. ARTÍCULO VEINTISÉIS. Son deberes de 
las miembros Fundadoras: a) Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraor-
dinarias de Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas 
actividades propias de la Asociación; c) Cumplir y hacer cumplir los 
presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la 
Asamblea General; y d) Los demás que les señalen los Estatutos de la 
Asociación. ARTÍCULO VEINTISIETE. La calidad de miembro se 
perderá por las causas siguientes: a) Por violación a estos Estatutos, 
Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; 
b) Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea Gene-
ral merezcan tal sanción; y c) Por renuncia presentada por escrito a la 
Junta Directiva. caPi TUlo Viii. Sa NcioNES a la S MiEMBroS, 
MEDiDaS DiSciPliNariaS, caUSalES Y ProcEDiM iENTo  
DE aPlicaciÓN. ARTÍCULO VEINTIOCHO. Los Estatutos de la 
Asociación, su Reglamento Interno, resoluciones y acuerdos de Asam-
blea General o Junta Directiva, tendrán fuerza obligatoria para todas sus 
Miembros, acarreando su infracción o incumplimiento a las sanciones 
siguientes: Amonestación, escrita por malas expresiones; suspensión 
por tres mes por daños en los inmuebles, expulsión por manejo ilícito 
de fondo destinados a sus fines; amonestación escrita o suspensión por 
tres meses o expulsión calificada por la Junta Directiva. Previo a cualquier 
sanción, se comunicará por escrito a la supuesta infractora, dentro de 
los quince días de haber ocurrido la conducta presuntamente sanciona-
ble, quien a partir de su notificación gozará de un término de diez días 
para desvanecer las imputaciones, y vencido éste, será citada, previo 
señalamiento de día y hora, para que comparezca ante la Junta Directi-
va a ejercer su derecho de defensa en forma oral, debiendo resolverse 
con la comparecencia o no de la citada, lo más apegado a la justicia; más 
si la Junta Directiva considerare que la sanción debe de ser mayor que 
la amonestación o suspensión, convocará a Asamblea General Extraor-
dinaria en un término no mayor de quince días, para que ésta sea con 
audiencia de la supuesta infractora si asistiere, o sin ella, no obstante su 
citación previa, decida lo conveniente. El órgano encargado de aplicar 
la amonestación y suspensión será la Junta Directiva y la expulsión será 
de competencia exclusiva de la Asamblea General Extraordinaria por 
votación calificada. caPiTUlo iX. DE la DiSolUciÓN. ARTÍ-
CULO VEINTINUEVE. No podrá disolverse la Asociación, sino por 
disposición de la Ley o por resolución tomada en Asamblea General 
Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que 
represente por lo menos las tres cuartas partes de sus miembros activas. 
ARTÍCULO TREINTA. En caso de acordarse la disolución de la Aso-

ciación se nombrará una Junta de Liquidación compuesta de cinco 
personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la 
disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos sus 
compromisos se donarán a cualquier Entidad Benéfica o Cultural decla-
rada de utilidad pública que la Asamblea General señale. caPiTUlo 
X. DiSPoSicioNES GENEralES. ARTÍCULO TREINTA Y UNO. 
Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto 
favorable de no menos de la mitad más uno de las miembros activas, 
incluida la nómina enviada al Ministerio de Gobernación en Asamblea 
General Extraordinaria convocada para tal efecto. ARTÍCULO TREIN-
TA Y DOS. La Junta Directiva tiene la obligación de inscribir en el 
"Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro" del Mi-
nisterio de Gobernación, en los primeros días del mes de enero de cada 
año la Nómina de todas sus miembros y dentro de los quince día subsi-
guientes a la elección, cada una de las Juntas Directivas que resultaren 
electas y en todo caso, inscribir en dicho Registro dentro del término 
que señala el artículo cincuenta y ocho de la "LEY DE ASOCIACIONES 
Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO", todos los documentos 
sujetos a inscripción, así como enviar al antedicho Registro, cualquier 
dato que se le pidiere relativo a la Entidad. Todo lo relativo al orden 
interno de la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se estable-
cerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado 
por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES. La Asociación se regirá por los presentes Estatutos 
y demás disposiciones legales aplicables. ARTÍCULO TREINTA Y 
CUATRO. Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde el día de 
su publicación en el Diario Oficial. TERCERO. Que en este acto pro-
ceden a elegir a las miembros de la Junta Directiva, quedando confor-
madas de la siguiente manera: Presidenta: Celia Marina Sandoval de 
Munguía; Vicepresidenta: Zoila Esperanza Lemus de Anaya; Secretaria: 
Margarita Eugenia Denys de Samayoa; Prosecretaria: Yurina Arely 
Vásquez de Leiva; Tesorera: Ana Elva Carrillo de Meléndez; Proteso-
rera: Carmen Parada Polanco de Bonilla; Vocales: Alba Merecedes 
López Montañez, María Ana lbelise Rivas de Bettaglio, Yolanda Avalos 
de Hausinger y Raquel Aida Salazar de Baron, a quienes se les hizo 
saber el presente nombramiento y manifestaron aceptarlo y cumplirlo 
fiel y legalmente. Así se expresaron las comparecientes y yo el Suscrito 
Notario les advertí de la obligación que tienen de presentar la presente 
Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el 
artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un solo acto, sin 
interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. Entrelíneas- 
legal- a excepción del presidente, secretario y tesorero- escrita por 
malas expresiones; suspensión por tres mes por daños en los inmuebles- 
fines; amonestación escrita o suspensión por tres meses o expulsión;- 
Valen. Enmendados- Reglamento-expulsión por manejo ilícito de fondo 
destinados a sus-Valen.

MARIO GUILLERMO BETTAGLIO RIVAS,

NOTARIO.

 

PASO ANTE MI, del folio ciento diez vuelto al folio ciento dieciséis 
vuelto del LIBRO DOCE DE MI PROTOCOLO, que vence el día siete 
de enero del año dos mil veintitrés; y para ser entregado a la ASOCIA-
CIÓN AL ASILO DE ANCIANOS SAN VICENTE DE PAÚL SAN 
SALVADOR extiendo, firmo y sello el presente testimonio; en la ciudad 
de San Salvador, a los siete días del mes de junio de dos mil veintidós.

MARIO GUILLERMO BETTAGLIO RIVAS,

NOTARIO.
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ESTaTUToS DE la aSociaciÓN aSilo DE 

aNciaNoS SaN VicENTE DE PaÚl, DE SaN SalVaDor

caPiTUlo i

NaTUralEZa, DENoMiNacioN, DoMicilio Y PlaZo

 Art. 1.- Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de San 
Salvador, la Asociación de nacionalidad salvadoreña, que se denominará 
"ASILO DE ANCIANOS SAN VICENTE DE PAÚL DE SAN SAL-
VADOR" como una entidad CATÓLICA, apolítica, no lucrativa, la que 
en los presentes Estatutos se denominará "La Asociación".

 Art. 2.- El domicilio de la Asociación será la ciudad de Antiguo 
Cuscatlán, Departamento de La Libertad, pudiendo establecer filiales en 
todo el territorio de la República y fuera de él.

 Art. 3.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido.

caPiTUlo ii.

oBJETo o fiNaliDaD.

 Art. 4.- Los fines u objetos de la Asociación serán:

 a) La asistencia de los adultos mayores, procurando satisfacer 
sus necesidades elementales el cuido, alimentación, salud y 
otras, y en la medida de sus posibilidades a otras personas 
necesitadas.

 b) Obtener, canalizar, manejar, generar y coordinar recursos 
de todo tipo, nacionales e internacionales y fomentar activi-
dades y programas de interés público y social de los adultos 
mayores.

 c) Proporcionar atención de enfermería especializada, rehabili-
tación, servicios médicos, cuidado personal y recreación en 
un entorno supervisado y seguro.

 

caPiTUlo iii

DEl PaTriMoNio

 Art. 5.- El Patrimonio de la Asociación estará constituido por:

 a) Las cuotas de las miembros.

 b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras.

 c) Los fondos que se obtengan por actividades permitidas por 
la ley para la recaudación de los mismos.

 d) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las 
rentas provenientes de los mismos de conformidad con la 
ley.

 

 Art. 6.- El Patrimonio será administrado por la Junta Directiva 
conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General.

caPiTUlo iV

DEl GoBiErNo DE la aSociacioN

 Art. 7.- El gobierno de la Asociación será ejercido por:

 a) La Asamblea General.

 b) La Junta Directiva.

caPiTUlo V

DE la aSaMBlEa GENEral

 Art. 8.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la 
autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad 
de las miembros Fundadoras.

 

 Art. 9.- La Asamblea General se reunirá Ordinariamente una vez 
al año y Extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta 
Directiva.

 La convocatoria para la Asamblea General Extraordinaria se hará 
por medio de un aviso que se publicará por una vez en un diario de mayor 
circulación de la capital, con tres días de anticipación, por lo menos a la 
fecha de la celebración de la Asamblea, firmará el aviso la Presidenta o 
la Secretaria de la Junta Directiva.

 La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia de 
LA MITAD MÁS UNO como mínimo de las Miembros en primera con-
vocatoria y en segunda convocatoria el día siguiente con las miembros 
que asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor 
número de asistentes.

 Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría 
absoluta de votos, excepto en los casos especiales en que se requiera 
una mayoría diferente. 

 Art. 10.- Toda miembro que no pudiera asistir a cualquiera de las 
sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse 
representar por escrito por otra miembro. El límite de representaciones 
es de una miembro, llevando la voz y el voto de su representada.

 Art. 11.- Son atribuciones de la Asamblea General:

 a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a las miembros 
de la Junta Directiva.

 b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 
Interno de la Asociación.

 c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto 
anual de la Asociación.

 d) Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de Labores de la 
Asociación, presentada por la Junta Directiva.

 e) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de los bienes 
inmuebles pertenecientes a la Asociación.

 f) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación 
y que no estén contemplados en los presentes Estatutos.

caPiTUlo Vi

DE la JUNTa DirEcTiVa

 Art. 12.- La dirección y administración de la Asociación estará 
confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: 
Una Presidenta, una Vicepresidenta, una Secretaria, una Prosecretaria, 
una Tesorera, una Protesorera y cuatro Vocales.

 La Junta Directiva administrará y dispondrá del patrimonio de la 
misma, en los términos que establezcan las leyes y estos Estatutos.

 Art. 13.- Las miembros de la Junta Directiva serán electas para un 
período de dos años pudiendo ser reelectas, y el ejercicio de sus cargos 
será adhonórem.
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 Art. 14.- La Junta Directiva sesionará Ordinariamente una vez al 
mes y Extraordinariamente cuantas veces sea necesario.

 Art. 15.- El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda 
sesionar será con la mitad más uno de sus Miembros y sus acuerdos 
deberán ser tomados por la mayoría de las asistentes.

 Art. 16.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:

 a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 
fines de la Asociación.

 b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio 
de la Asociación.

 c) Elaborar la Memoria Anual de Labores de la Asociación.

 d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos 
y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea 
General.

 e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento 
Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y 
de la misma Junta Directiva.

 f) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea 
General.

 g) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la 
Asamblea General.

 

 Art. 17.- Son atribuciones de la Presidenta:

 a) Presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea 
General.

 b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 
la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 
Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación.

 c) Representar, legal, judicial y extrajudicialmente a la Aso-
ciación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la 
Junta Directiva.

 d) Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva.

 e) Autorizar juntamente con la Tesorera las erogaciones que 
tenga que hacer la Asociación.

 f) Presentar la Memoria de Labores de la Asociación y cualquier 
informe que le sea solicitado por la misma.

 

 Art. 18.- Son atribuciones de la Vicepresidenta: 

 a) Sustituir a la Presidenta en caso de renuncia, impedimento o 
ausencia. 

 b) Colaborar con la Presidenta en sus atribuciones y obligacio-
nes.

 Art. 19.- Son atribuciones de la Secretaria:

 a) Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea General 
y de Junta Directiva.

 b) Llevar el archivo de documentos y registros de las miembros 
de la Asociación.

 c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la 
Asociación.

 d) Hacer y enviar las convocatorias a las miembros para las 
sesiones.

 e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación.

 Art. 20.- Son atribuciones de la Prosecretaria:

 a) Sustituir a la Secretaria en caso de renuncia, impedimento o 
ausencia.

 Art. 21.- Son atribuciones de la Tesorera:

 a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en 
el Banco que la Junta Directiva seleccione.

 b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad 
de la Asociación.

 c) Autorizar juntamente con la Presidenta las erogaciones que 
la Asociación tenga que realizar.

 

 Art. 22.- Son atribuciones de la Protesorera: 

 a) Sustituir a la Tesorera en caso de renuncia, impedimento o 
ausencia.

 Art. 23.- Son atribuciones de las Vocales:

 a) Colaborar directamente con todas las miembros de la Junta 
Directiva.

 b) Sustituir a cualquier Miembro de la Junta Directiva en caso 
de ausencia o impedimento, a excepción del Presidente, 
Secretario y Tesorero.

caPiTUlo Vii

DE laS MiEMBroS fUNDaDoraS.

 Art. 24.- Son MIEMBROS FUNDADORAS, todas aquellas per-
sonas con las cuales se constituye la Asociación.

 Las fundadoras podrán designar distinciones honorarias a todas 
aquellas personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación 
sean así nombradas por la Asamblea General, así como también a todas 
aquellas personas naturales o jurídicas, Instituciones, Entidades y Or-
ganismos Nacionales o Extranjeros, así como Empresas que mediante 
invitación de la Junta Directiva aporten contribuciones significativas a 
la Asociación en efectivo o en especies de acuerdo al criterio que para 
tal efecto establezca la Junta Directiva.

 Art. 25.- Son derechos de las miembros Fundadoras:

 a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea Ge-
neral.

 b) Optar a cargos Directivos llenando los requisitos que señalen 
los Estatutos de la Asociación.

 c) Los demás que les señalen los Estatutos de la Asociación.

 Art. 26.- Son deberes de las miembros Fundadoras:

 a) Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea 
General.

 b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de 
la Asociación.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



38 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

 c) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento 
Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General.

 d) Los demás que les señalen los Estatutos de la Asociación.

 Art. 27.- La calidad de miembro se perderá por las causas siguien-
tes:

 a) Por violación a estos Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos 
y resoluciones de la Asamblea General.

 b) Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea 
General merezcan tal sanción.

 c) Por renuncia presentada por escrito a la Junta Directiva.

caPiTUlo Viii

SaNcioNES a laS MiEMBroS, 

MEDiDaS DiSciPliNariaS, caUSalES 

Y ProcEDiMiENTo DE aPlicaciÓN.

 Art. 28.- Los Estatutos de la Asociación, su Reglamento Interno, 
resoluciones y acuerdos de Asamblea General o Junta Directiva, tendrán 
fuerza obligatoria para todas sus Miembros, acarreando su infracción o 
incumplimiento a las sanciones siguientes: Amonestación, escrita por 
malas expresiones; suspensión por tres meses por daños en los inmuebles, 
expulsión por manejo ilícito de fondos destinados a sus fines; amones-
tación escrita o suspensión por tres meses o expulsión calificada por la 
Junta Directiva. Previo a cualquier sanción, se comunicará por escrito 
a la supuesta infractora, dentro de los quince días de haber ocurrido la 
conducta presuntamente sancionable, quien a partir de su notificación 
gozará de un término de diez días para desvanecer las imputaciones, y 
vencido este, será citada, previo señalamiento de día y hora, para que 
comparezca ante la Junta Directiva a ejercer su derecho de defensa en 
forma oral, debiendo resolverse con la comparecencia o no de la citada, 
lo más apegado a la justicia; más si la Junta Directiva considerare que la 
sanción debe de ser mayor que la amonestación o suspensión, convocará 
a Asamblea General Extraordinaria en un término no mayor de quince 
días, para que ésta sea con audiencia de la supuesta infractora si asistie-
re, o sin ella, no obstante su citación previa, decida lo conveniente. El 
órgano encargado de aplicar la amonestación y suspensión será la Junta 
Directiva y la expulsión será de competencia exclusiva de la Asamblea 
General Extraordinaria por votación calificada.

caPiTUlo iX.

DE la DiSolUciÓN.

 Art. 29.- No podrá disolverse la Asociación, sino por disposición 
de la Ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, 
convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo 
menos las tres cuartas partes de sus miembros activas.

 Art. 30.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se 
nombrará una Junta de Liquidación compuesta de cinco personas electas 
por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución.

 Los bienes que sobraren después de cancelar todos  sus compro-
misos se donarán a cualquier Entidad Benéfica o Cultural declarada de 
utilidad pública que la Asamblea General señale.

caPiTUlo X

DiSPoSicioNES GENEralES.

 Art. 31.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será nece-

sario el voto favorable de no menos de la mitad más uno de las miembros 

activas, incluida la nómina enviada al Ministerio de Gobernación en 

Asamblea General Extraordinaria convocada para tal efecto.

 Art. 32.- La Junta Directiva tiene la obligación de inscribir en 

el "Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro" del 

Ministerio de Gobernación, en los primeros días del mes de enero de 

cada año la Nómina de todos sus miembros y dentro de los quince días 

subsiguientes a la elección, cada una de las Juntas Directivas que resultaren 

electas y en todo caso, inscribir en dicho Registro dentro del término que 

señala el artículo cincuenta y ocho de la "LEY DE ASOCIACIONES 

Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO", todos los documentos 

sujetos a inscripción, así como el enviar al antedicho Registro, cualquier 

dato que se le pidiere relativo a la Entidad.

 Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no comprendido 

en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, 

el cual deberá ser elaborado por la Junta Digestiva y aprobado por la 

Asamblea General.

 Art. 33.- La Asociación se regirá por los presentes Estatutos y 

demás disposiciones legales aplicables.

 Art. 34.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde el día 

de su publicación en el Diario Oficial.

 

ACUERDO No. 182 

San Salvador, 3 de octubre del 2022.

 Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACIÓN ASILO 

DE ANCIANOS SAN VICENTE DE PAUL DE SAN SALVADOR, 

compuestos de TREINTA Y CUATRO Artículos, constituida por Escritura 

Pública otorgada en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día 

siete de junio de dos mil veintidós, ante los oficios del Notario MARIO 

GUILLERMO BETTAGLIO RIVAS; y no encontrando en ellos nin-

guna disposición contraria a las Leyes del País, de conformidad con el 

Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el 

Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, 

ACUERDA: a) Aprobar en todas sus partes los Estatutos de la entidad, 

confiriendo a la misma el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publicar 

en el Diario Oficial; y c) Inscribir la referida entidad en el REGISTRO 

DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 

COMUNIQUESE.- JUAN CARLOS BIDEGAIN HANANIA, MINIS-

TRO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL.

(Registro No. S056187/S057580)
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NUMERO VEINTIDÓS- LIBRO DOCE.- CONSTITUCIÓN DE 

ASOCIACIÓN.- En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día 

veintisiete de Mayo de dos mil veintidós. Ante mí, MARIO GUILLERMO 

BETTAGLIO RIVAS, Notario, del domicilio de la ciudad y departa-

mento de San Salvador; COMPARECEN: Las señoras MORENA DEL 

CARMEN RAMOS HERNANDEZ, de cincuenta y cinco años de edad, 

Religiosa, del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, 

a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número  cero uno dos dos uno seis nueve ocho- cuatro, con 

Número de Identificación Tributaria: cero seis cero ocho- dos cero cero 

seis seis seis- cero cero dos- uno; MARIA ADILIA VASQUEZ 

GUZMAN, de cincuenta y siete años de edad, Religiosa, del domicilio 

de San Vicente y departamento de San Vicente, a quien conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero 

cero siete siete ocho uno cero ocho- nueve, con Número de Identificación 

Tributaria: uno cero uno cero- dos cuatro cero cuatro seis cinco- uno 

cero tres-cinco; ROSA CANDIDA BATRES BONILLA, de cincuenta 

y cinco años de edad, Religiosa, del domicilio de San Salvador y depar-

tamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número cero uno cero uno cero cero dos 

dos - seis, con Número de Identificación Tributaria: uno dos cero ocho- 

uno cinco cero cinco seis siete-uno cero uno- cero; ROSA ENILDA 

LÓPEZ CENTENO, de setenta años de edad, Religiosa, del domicilio 

de San Salvador, departamento de San Salvador, a quien conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero 

uno seis seis cero nueve nueve seis-nueve, con Número de Identificación 

Tributaria: cero uno cero uno- uno uno cero ocho cinco uno- uno cero 

uno- cinco; MARÍA ESTELLA SANCHEZ, de ochenta y dos años de 

edad, Religiosa, del domicilio de la ciudad y departamento de San 

Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número cero tres uno dos cuatro uno cero seis- uno, 

con Número de Identificación Tributaria: cero siete cero dos- cero siete 

cero dos cuatro cero- uno cero uno- ocho; MARIA GUADALUPE 

HERNADEZ LÓPEZ, de cuarenta años de edad, Religiosa, del domi-

cilio de la ciudad y departamento de San Salvador, a quien conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero 

uno tres siete  cuatro siete cero siete- siete, con Número de Identificación 

Tributaria: cero nueve cero tres- dos seis cero uno ocho uno- uno cero 

cuatro- cero; EDITH DEL TRANSITO MORAN REYMUNDO, de 

cuarenta y dos años de edad, Religiosa, del domicilio de la ciudad y 

departamento de Ahuachapán, a  quien conozco e identifico por medio 

de su Documento Único de Identidad número cero dos  siete cinco 

siete nueve dos dos- cuatro, con Número de Identificación Tributaria: 

cero uno cero uno- cero ocho uno uno siete nueve- uno cero tres- uno; 

EVANGELINA GONZALEZ Y GONZALEZ, de cincuenta y tres años 

de edad, Religiosa, del domicilio de la ciudad y departamento de San 

Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Carné de Resi-

dencia con Número de Identificación Migratorio tres dos tres nueve tres, 

expedido por las autoridades migratorias de la República de El Salvador, 

el deicinueve de Mayo de dos mil veintidós, con fecha de vencimiento 

el día trece de abril de dos mil veintiséis con Número de Identificación 

Tributaria: nueve cuatro ocho tres- dos nueve uno dos seis ocho- uno 

cero uno- cero; GLORIA DEL CARMEN HERRERA SIXCO, de 

cincuenta y siete años de edad, Hermana Religiosa, del domicilio de 

Tepecoyo y departamento de La Libertad, a quien conozco e identifico 

por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos ocho 

dos cuatro uno siete siete- siete, con Número de Identificación Tributaria: 

cero cinco dos uno- cero seis cero dos seis cinco- uno cero dos- uno; 

MARIA BERTA ALICIA RUIZ RIVERA, de ochenta y seis años de 

edad, Religiosa, del domicilio de San Salvador, departamento de San 

Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número cero uno siete cuatro uno cero cero ocho- 

ocho, con Número de Identificación Tributaria: cero dos cero tres- dos 

siete cero nueve tres cinco- cero cero dos- cero; RITA MERCEDES 

ANTONIA ROMERO IRAHETA, setenta y tres años de edad, Religio-

sa, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, a 

quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Iden-

tidad número cero uno uno siete siete nueve uno cinco- nueve, con 

Número de Identificación Tributaria: cero nueve cero cinco- uno tres 

cero seis cuatro ocho- cero cero uno- nueve; ANA ROSA MORAN, de 

setenta y un años de edad, Religiosa, del domicilio de San Salvador, 

departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio 

de su Documento Único de Identidad número cero uno tres siete cuatro 

siete cero nueve- tres, con  Número de Identificación Tributaria: cero 

seis uno  cuatro- uno cinco cero siete cinco cero- cero uno uno- nueve; 

Y ME DICEN: PRIMERO: Que por medio de este instrumento consti-

tuyen una  Asociación sin Fines de Lucro que se denominará "HOGAR 

DEL NIÑO SAN VICENTE DE  PAÚL". SEGUNDO: Que por unani-

midad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación  los cuales se 

transcriben a continuación: "ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 

"HOGAR DEL  NIÑO SAN VICENTE DE PAÚL". CAPITULO I. 

NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO  Y PLAZO. AR-
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TÍCULO UNO. Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de 

San Salvador, la  Asociación de nacionalidad salvadoreña, que se deno-

minará "HOGAR DEL NIÑO  SAN VICENTE DE PAÚL" como una 

entidad CATÓLICA, apolítica, no lucrativa, la que en los presentes 

Estatutos se denominará "La Asociación". ARTÍCULO DOS. El domi-

cilio de la Asociación será Décima Avenida Sur, Número ciento vein-

tisiete, Barrio San Jacinto, San Salvador, pudiendo establecer filiales en 

todo el territorio de la República y fuera de él. ARTÍCULO TRES. La 

Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II. OBJE-

TO  O FINALIDAD. ARTÍCULO CUATRO. Los fines u objetos de la 

Asociación serán: a) La asistencia de niños menores de edad, procuran-

do satisfacer sus necesidades elementales de cuido, alimentación, salud 

y otras, y en la medida de sus posibilidades a otras personas necesitadas; 

b) Obtener, canalizar, manejar, generar y coordinar recursos de todo 

tipo, nacionales e internacionales y fomentar actividades y programas 

de interés público y social de los niños; y c) Proporcionar atención de 

enfermería especializada, rehabilitación, servicios médicos, cuidado 

personal y recreación en un entorno supervisado y seguro. CAPITULO 

III. DEL PATRIMONIO. ARTÍCULO CINCO. El Patrimonio de la 

Asociación estará constituido por: a) Donaciones, herencias, legados, 

contribuciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranje-

ras; b) Los fondos que se obtengan por actividades permitidas por la ley 

para la recaudación de los mismos; y c) Todos los bienes muebles e 

inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de 

conformidad con la ley. ARTICULO SEIS. El Patrimonio será admi-

nistrado por la Junta. Directiva conforme a las directrices que le mani-

fieste  la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA 

ASOCIACION. ARTÍCULO  SIETE. El Gobierno de la Asociación 

será ejercido por: a) La Asamblea General; y  b) La Junta Directiva. 

CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. ARTÍCULO OCHO. 

La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima 

de la Asociación y estará integrada por la totalidad de las miembros 

Fundadoras. ARTICULO NUEVE. La Asamblea General se reunirá 

ordinariamente una vez al año y extraordinariamente cuando fuere 

convocada por la Junta Directiva. La convocatoria para la Asamblea 

General Extraordinaria se hará por medio de un aviso que se publicará 

por una vez en un diario de mayor circulación de la capital, con tres días 

de anticipación por lo menos a la fecha de la celebración de la Asamblea, 

firmará el aviso la Presidenta o la Secretaria de la Junta Directiva. La 

Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia de LA MITAD 

MÁS UNO como mínimo de las Miembros en primera convocatoria y 

en segunda convocatoria el día siguiente con las miembros que asistan, 

excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de 

asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayo-

ría absoluta de votos, excepto en los casos especiales en que se requie-

ra una mayoría diferente. ARTICULO DIEZ. Toda miembro que no 

pudiera asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por 

motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otra 

miembro. El límite de representaciones es de una miembro, llevando la 

voz y el voto de su representada. ARTÍCULO ONCE. Son atribuciones 

de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o parcial-

mente a las miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o 

derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) 

Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la 

Asociación; d) Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de Labores de 

la Asociación;  presentada por la Junta Directiva; e) Decidir sobre la 

compra, venta o enajenación de los bienes inmuebles pertenecientes a 

la Asociación; y f) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la  

Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. 

CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. ARTÍCULO DOCE. La 

Dirección y Administración de la Asociación estará confiada a la Junta 

Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: Una Presiden-

ta, una Vicepresidenta, una Secretaria, una Prosecretaria, una Tesorera, 

una Protesorera y dos Vocales. La Junta Directiva administrará y dis-

pondrá del patrimonio de la misma, en los términos que establezcan las 

leyes y estos Estatutos. ARTÍCULO TRECE. Las miembros de la Jun-

ta Directiva serán electas para un período de dos años pudiendo ser 

reelectas, y el ejercicio de sus cargos será ad-honórem. ARTÍCULO 

CATORCE. La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes 

y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. ARTÍCULO QUIN-

CE. El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será 

con la mitad más uno de sus Miembros y sus acuerdos deberán ser to-

mados por la mayoría de las asistentes. ARTICULO DIECISÉIS. La 

Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las 

actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación; b) 

Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Aso-

ciación; c) Elaborar la Memoria Anual de Labores de la Asociación; 

d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y presu-

puestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar 

por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y 

resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) 

Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea General; 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



41DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 14 de Diciembre de 2022. 

g) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la Asamblea 

General. ARTÍCULO DIECISIETE. Son atribuciones de la Presidenta: 

a) Presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Asamblea 

General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 

la Junta Directiva  y de la Asamblea General, así como de los Estatutos 

y Reglamento Interno de la Asociación; c) Representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la  Asociación, pudiendo otorgar poderes previa 

autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a Sesiones Ordinarias 

y Extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) 

Autorizar juntamente con la Tesorera las erogaciones que tenga que 

hacer la Asociación; y f) Presentar la Memoria de Labores de la Aso-

ciación y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. ARTI-

CULO DIECIOCHO. Son atribuciones de la Vicepresidenta: a) Sustituir 

a la Presidenta en caso de renuncia, impedimento o ausencia. b) Cola-

borar con la Presidenta en sus atribuciones y obligaciones. ARTICULO 

DIECINUEVE. Son atribuciones de la Secretaria: a) Llevar los libros 

de actas de las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) 

Llevar el archivo de documentos y registros de las miembros de la 

Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas 

a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a las miembros para 

las sesiones; e) Ser el Órgano de Comunicación de la Asociación. f) 

Anotar los votos y efectuar el escrutinio en las elecciones de Junta Di-

rectiva. ARTICULO VEINTE. Son atribuciones de la Prosecretaria: a) 

Sustituir a la Secretaria en caso de renuncia, impedimiento o ausencia. 

ARTICULO VEINTIUNO. Son atribuciones de la Tesorera: a) Recibir 

y depositar los fondos que la Asociación reciba, en el Banco que la 

Junta Directiva seleccione, para lo cual se deberán registrar las firmas 

de cuatro miembros como representantes de la Asociación y establecer 

en dicha cuenta como requisito necesario para retirar fondos de la mis-

ma, la firma de dos de las registradas; debiendo extender recibos de las 

cantidades que se le entreguen. b) Controlar los libros de contabilidad 

de la Asociación; c) Autorizar juntamente con la Presidenta las erogaciones 

que la Asociación tenga que realizar. d) Presentar el balance anual a la 

Asamblea General. ARTICULO VEINTIDÓS. Son atribuciones de la 

Protesorera: a) Sustituir a la Tesorera en caso de renuncia, impedimen-

to o ausencia. ARTÍCULO VEINTITRÉS. Son atribuciones de las 

Vocales: a) Colaborar directamente con todas las miembros de la Junta 

Directiva; y b) Sustituir a cualquier Miembro de la Junta Directiva en 

caso de ausencia o impedimento, comenzando por la primera Vocal; a 

excepción del presidente, Secretario y Tesorero. y c) Cumplir con las 

funciones que les encargue la Junta Directiva y dar su voto en los asun-

tos que trate. CAPITULO VII. DE LAS MIEMBROS FUNDADORAS. 

ARTÍCULO VEINTICUATRO. Son  MIEMBROS FUNDADORAS, 

todas aquellas personas que  han constituido la Asociación. Las funda-

doras podrán designar distinciones honorarias a todas aquellas personas 

que por su labor y méritos en favor de la Asociación sean así nombradas 

por la Asamblea General, así como también a todas aquellas personas 

naturales o jurídicas, Instituciones, Entidades y Organismos Nacionales 

o Extranjeros, así como Empresas que mediante invitación de la Junta 

Directiva aporten contribuciones significativas a la Asociación en efec-

tivo o en especies de acuerdo al criterio que para tal efecto establezca 

la Junta Directiva. ARTÍCULO VEINTICINCO. Son derechos de las 

miembros Fundadoras: a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la 

Asamblea General; b) Optar a cargos Directivos llenando los requisitos 

que señalen los Estatutos de la Asociación; y c) Los demás que les se-

ñalen los Estatutos  de la Asociación. ARTÍCULO VEINTISÉIS. Son 

deberes de las miembros Fundadoras: a) Asistir a las sesiones Ordinarias 

y Extraordinarias de Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de 

aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cumplir y hacer cum-

plir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resolucio-

nes de la Asamblea General; y c) Los demás que les señalen los Estatutos 

de la Asociación. ARTÍCULO VEINTISIETE. La calidad de miembro 

se perderá por las causas siguientes: a) Por violación a estos Estatutos, 

Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; 

b) Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea Gene-

ral merezcan tal sanción; y c) Por renuncia presentada por escrito a la 

Junta Directiva. CAPITULO VIII. SANCIONES A LAS MIEMBROS, 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO 

DE  APLICACIÓN. ARTICULO VEINTIOCHO. Los estatutos de la 

Asociación, su Reglamento Interno, resoluciones y acuerdos de Asam-

blea General o Junta Directiva, tendrán fuerza obligatoria para todas sus 

Miembros, acarreando su infracción o incumplimiento a las sanciones 

siguientes: Amonestación, escrita por malas expresiones; suspensión 

por tres mes por daños en los inmuebles; expulsión  por manejo ilícito 

de fondo destinados a sus fines; amonestación escrita o suspensión  por 

tres meses o expulsión calificada por la Junta Directiva. Previo a cualquier 

sanción, se comunicará por escrito a la supuesta infractora, dentro de 

los quince días de haber ocurrido la conducta presuntamente sanciona-

ble, quien a partir de su notificación gozará de un término de diez días 

para desvanecer las imputaciones, y vencido éste, será citada, previo 

señalamiento de día y hora, para que comparezca ante la Junta Directi-

va a ejercer su derecho de defensa en forma oral, debiendo resolverse 
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con la comparecencia o no de la citada, lo más apegado a la justicia; más 

si la Junta Directiva considerare que la sanción debe de ser mayor que 

la amonestación o suspensión, convocará a Asamblea General Extraor-

dinaria en un término no mayor de quince días, para que ésta sea con 

audiencia de la supuesta infractora si asistiere, o sin ella, no obstante su 

citación previa, decida lo conveniente. El Órgano encargado de aplicar 

la amonestación y suspensión será la Junta Directiva y la expulsión será 

de competencia exclusiva de la Asamblea General Extraordinaria por 

votación calificada. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. ARTÍCU-

LO VEINTINUEVE. No podrá disolverse la Asociación, sino por dis-

posición de la Ley o por resolución tomada en Asamblea General Ex-

traordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que re-

presente por lo menos las tres cuartas partes de sus miembros activas. 

ARTICULO TREINTA. En caso de acordarse la disolución de la Aso-

ciación se nombrará una Junta de Liquidación compuesta de cinco 

personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la 

disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos sus 

compromisos se donarán a cualquier entidad Benéfica o Cultural decla-

rada de utilidad pública que la Asamblea General señale. CAPITULO 

X. DISPOSICIONES GENERALES. ARTÍCULO TREINTA Y UNO. 

Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto 

favorable de no menos de la mitad más uno de las miembros activas, 

incluida la nómina enviada al Ministerio de Gobernación en Asamblea 

General Extraordinaria convocada para tal efecto. ARTÍCULO TREIN-

TA Y DOS. La Junta Directiva tiene la obligación de inscribir en el  

"Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro" del Mi-

nisterio de Gobernación, en los primeros días del mes de enero de cada 

año la Nómina de todos sus miembros y dentro de los quince día subsi-

guientes a la elección, cada una de las Juntas Directivas que resultaren 

electas y en todo caso, inscribir en dicho Registro dentro del término 

que señala el artículo  cincuenta y ocho de la "LEY DE ASOCIACIONES 

Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO", todos los documentos 

sujetos a inscripción, así como enviar al antedicho Registro, cualquier 

dato que se le pidiere relativo a la Entidad. Todo lo relativo al orden 

interno de la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se estable-

cerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado 

por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. ARTÍCULO 

TREINTA Y TRES. La Asociación se regirá por los presentes Estatutos 

y demás disposiciones legales aplicables. ARTÍCULO TREINTA Y 

CUATRO. Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde el día de 

su publicación en el Diario Oficial. TERCERO. Que en este acto pro-

ceden a elegir a las miembros de la Junta Directiva, quedando confor-

mados de la siguiente manera: Presidenta: Morena Del Carmen Ramos 

Hernandez; Vicepresidenta: Rosa Candida Bates Bonilla; Secretaria: 

Maria Guadalupe Hernandez López; Prosecretaria: Evangelina Gonza-

lez y Gonzalez; Tesorera: Edith Del Transito Moran Reymundo, Prote-

sorera: Maria Adilia Vasquez Guzman; Vocales: Gloria Del Carmen 

Herrera Sixco y Maria Estella Sanchez; a quienes se les hizo saber el 

presente nombramiento y manifestaron aceptarlo y cumplirlo fiel y le-

galmente. Así se expresaron las comparecientes y yo el Suscrito Notario 

les advertí de la obligación que tienen de presentar la presente Escritura 

Pública para su debida inscripción, de conformidad con el artículo no-

venta  y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 

Lucro, y  leído que les hube íntegramente en un solo acto, sin interrup-

ción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. Enmendado. RE-

YMUNDO. dos. setenta y. Reymundo, Vale.- Entrelineas. una 

Vicepresidenta. Vale. Más entrelineas- legal- a excepción del Presiden-

te, Secretario y Tesorero, por daños en los inmuebles- expulsión por 

manejo ilícito de fondo destinados a sus fines; amonestación escrita o 

suspensión por tres meses o expulsión;-Valen. Mas enmendados escrita 

por malas expresiones; suspensión por tres mes-Valen.

MARIO GUILLERMO BETTAGLIO RIVAS,

NOTARIO.

 

PASO ANTE MI, del folio noventa y dos vuelto al folio noventa y siete 

vuelto del LIBRO DOCE DE MI PROTOCOLO, que vence el día siete de 

enero del año dos mil veintitrés; y para ser entregado a la ASOCIACIÓN 

HOGAR DEL NIÑO SAN VICENTE DE PAÚL extiendo, firmo y sello 

el presente testimonio; en la ciudad de San Salvador, a los veintisiete 

días del mes de mayo de dos mil veintidós.-

MARIO GUILLERMO BETTAGLIO RIVAS,

NOTARIO.
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ESTaTUToS DE la

aSociacioN "HoGar DEl NiÑo SaN VicENTE DE PaÚl"

caPiTUlo i

NaTUralEZa, DENoMiNacioN, DoMicilio Y PlaZo

 Art. 1.- Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de San 

Salvador, la Asociación de nacionalidad salvadoreña, que se denominará 

"HOGAR DEL NIÑO SAN VICENTE DE PAÚL" como una entidad 

católica, apolítica, no lucrativa, la que en los presentes Estatutos se 

denominará "La Asociación".

 Art. 2.- El domicilio de la Asociación será Décima Avenida Sur 

número ciento veintisiete, Barrio San Jacinto, San Salvador, pudiendo 

establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de él.

 Art.3.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido.

caPiTUlo ii.

oBJETo o fiNaliDaD.

 Art. 4.- Los fines u objetos de la Asociación serán:

 a) La asistencia de niños menores de edad, procurando satisfacer 

sus necesidades elementales de cuido, alimentación, salud 

y otras, y en la medida de sus posibilidades a otras personas 

necesitadas;

 b) Obtener, canalizar, manejar, generar y coordinar recursos de 

todo tipo, nacionales e internacionales y fomentar actividades 

y programas de interés público y social de los niños y

 c) Proporcionar atención de enfermería especializada, rehabili-

tación, servicios médicos, cuidado personal y recreación en 

un entorno supervisado y seguro.

 

caPiTUlo iii.

DEl PaTriMoNio.

 Art. 5.- El Patrimonio de la Asociación estará constituido por:

 a) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras;

 b) Los fondos que se obtengan por actividades permitidas por 

la ley para la recaudación de los mismos; y

 c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las 

rentas provenientes de los mismos de conformidad con la 

ley.

 Art. 6.- El Patrimonio será administrado por la Junta Directiva 

conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General.

caPiTUlo iV.

DEl GoBiErNo DE la aSociaciÓN.

 Art. 7.- El Gobierno de la Asociación será ejercido por:

 a) La Asamblea General; y 

 b) La Junta Directiva.

caPiTUlo V.

DE la aSaMBlEa GENEral.

 Art. 8.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la 

autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad 

de las miembros Fundadoras.

 Art. 9.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al 

año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. 

La convocatoria para la Asamblea General Extraordinaria se hará por 

medio de un aviso que se publicará por una vez en un diario de mayor 

circulación de la capital, con tres días de anticipación por lo menos a la 

fecha de la celebración de la Asamblea, firmará el aviso la Presidenta 

o la Secretaria de la Junta Directiva. La Asamblea General sesionará 

válidamente con la asistencia de la mitad más uno como mínimo de las 

Miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria el día 

siguiente con las Miembros que asistan, excepto en los casos especiales 

en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las 

tomará la Asamblea General por mayoría absoluta de votos, excepto en 

los casos especiales en que se requiera una mayoría diferente.

 

 Art. 10.- Toda miembro que no pudiera asistir a cualquiera de las 

sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse 

representar por escrito por otra miembro. El límite de representaciones 

es de una miembro, llevando la voz y el voto de su representada.

 Art. 11.- Son atribuciones de la Asamblea General:

 a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a las miembros 

de la Junta Directiva;
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 b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 

Interno de la Asociación;

 c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto 

anual de la Asociación;

 d) Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de Labores de fa 

Asociación, presentada por la Junta Directiva;

 e) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de los bienes 

inmuebles pertenecientes a la Asociación; y

 f) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación 

y que no estén contemplados en los presentes Estatutos.

caPiTUlo Vi.

DE la JUNTa DirEcTiVa.

 Art. 12.- La dirección y administración de la Asociación estará 

confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 

forma:

 Una Presidenta,

 Una Vice-Presidenta, 

 Una Secretaria,

 Una Pro-secretaria; 

 Una Tesorera,

 Una Pro-tesorera, y 

 Dos Vocales.

 La Junta Directiva administrará y dispondrá del patrimonio de la 

misma, en los términos que establezcan las leyes y estos Estatutos.

 Art. 13.- Las miembros de la Junta Directiva serán electas para un 

período de dos años pudiendo ser reelectas, y el ejercicio de sus cargos 

será ad honórem.
 

 Art. 14.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al 

mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario.

 Art. 15. El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda 

sesionar será con la mitad más uno de sus Miembros y sus acuerdos 

deberán ser tomados por la mayoría de las asistentes.

 Art. 16.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:

 a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 

fines de la Asociación;

 b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio 

de la Asociación; 

 c) Elaborar la Memoria Anual de Labores de la Asociación;

 d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos 

y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea 

General;

 e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento 

Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y 

de la misma Junta Directiva;

 f) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea 

General; y

 g) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la 

Asamblea General. 

 Art. 17. Son atribuciones de la Presidenta:

 a) Presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 

Asamblea General;

 b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 

la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 

Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación;

 c) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Aso-

ciación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la 

Junta Directiva;

 d) Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 

Asamblea General y de la Junta Directiva;

 e) Autorizar juntamente con la Tesorera las erogaciones que 

tenga que hacer la Asociación; y

 f) Presentar la Memoria de Labores de la Asociación y cualquier 

informe que le sea solicitado por la misma.

 Art.18.- Son atribuciones de la Vicepresidenta:

 a) Sustituir a la Presidenta en caso de renuncia, impedimento o 

ausencia.

 b) Colaborar con la Presidenta en sus atribuciones y obligaciones. 

 Art.19.- Son atribuciones de la Secretaria:

 a) Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea General 

y de Junta Directiva;

 b) Llevar el archivo de documentos y registros de las miembros 

de la Asociación;

  c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la 

Asociación;
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 d) Hacer y enviar las convocatorias a las miembros para las 

sesiones;

 e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación; y

 f) Anotar los votos y efectuar el escrutinio en las elecciones de 

Junta Directiva. 

 Art. 20.- Son atribuciones de la Prosecretaria:

 a)  Sustituir a la Secretaria en caso de renuncia, impedimento o 

ausencia. 

 Art. 21.- Son atribuciones de la Tesorera:

 a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación reciba, en el 

Banco que la Junta Directiva seleccione, para lo cual se deberán 

registrar las firmas de cuatro miembros como representantes 

de la Asociación y establecer en dicha cuenta como requisito 

necesario para retirar los fondos de la misma, la firma de dos 

de las registradas; debiendo extender recibos de la cantidad 

que se le entreguen;

 b) Controlar los libros de contabilidad de la Asociación;

 c) Autorizar juntamente con la Presidenta las erogaciones que 

la Asociación tenga que realizar; y

 d) Presentar el balance anual a la Asamblea General.

 Art. 22-. Son atribuciones de la Protesorera:

 a)  Sustituir a la Tesorera en caso de renuncia, impedimento o 

ausencia. 

 Art.23.-. Son atribuciones de las. Vocales:

 a) Colaborar directamente con todas las miembros de la Junta 

Directiva;

 b) Sustituir a cualquier Miembro de la Junta Directiva en caso 

de ausencia o impedimento, comenzando por la primer vocal; 

a excepción del presidente, secretario y tesorero y

 c) Cumplir con las funciones que les encarguen la junta directiva 

y dar su voto en los asuntos que trate.

caPiTUlo Vii.

DE laS MiEMBroS fUNDaDoraS.

 Art. 24.- Son MIEMBROS FUNDADORAS  todas aquellas 

personas que han constituido a la Asociación. Las fundadoras podrán 

designar distinciones honorarias a todas aquellas personas que por su labor 

y méritos en favor de la Asociación sean así nombradas por la Asamblea 

General, así como también a todas aquellas personas naturales o jurídicas, 

Instituciones, Entidades y Organismos Nacionales o Extranjeros, así 

como Empresas que mediante invitación de la Junta Directiva aporten 

contribuciones significativas a la Asociación en efectivo o en especies 

de acuerdo al criterio que para tal efecto establezca la Junta Directiva.

 

 Art. 25.- Son derechos de las miembros Fundadoras:

 a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea 

General;

 b) Optar a cargos Directivos llenando los requisitos que señalen 

los Estatutos de la Asociación; y

 c) Los demás que les señalen los Estatutos de la Asociación.

 Art. 26.- Son deberes de las miembros Fundadoras:

 a) Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea 

General;

 b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de 

la Asociación;

 c) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, acuerdos y 

resoluciones de la Asamblea General; y

 d) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno 

de la Asociación. 

 Art. 27.- La calidad de miembro se perderá por las causas siguientes:

 a) Por violación a estos Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos 

y resoluciones de la Asamblea General;

 b) Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea 

General merezcan tal sanción; y

 c) Por renuncia presentada por escrito a la Junta Directiva.

caPiTUlo Viii.

SaNcioNES a laS MiEMBroS, MEDiDaS 

DiSciPliNariaS, caUSalES Y ProcEDiMiENTo DE 

aPlicaciÓN

 Art. 28.- Los estatutos de la Asociación, su Reglamento Interno, 

resoluciones y acuerdos de Asamblea General o Junta Directiva, tendrán 

fuerza obligatoria para todas sus Miembros, acarreando su infracción o 

incumplimiento a las sanciones siguientes: Amonestación, escrita por 

malas expresiones; suspensión por tres meses por daños en los inmuebles, 
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expulsión por manejo ilícito de fondo destinados a sus fines; amones-

tación escrita o suspensión por tres meses o expulsión calificada por la 

Junta Directiva. Previo a cualquier sanción, se comunicará por escrito 

a la supuesta infractora, dentro de los quince días de haber ocurrido la 

conducta presuntamente sancionable, quien a partir de su notificación 

gozará de un término de diez días para desvanecer las imputaciones, y 

vencido este, será citada, previo señalamiento de día y hora, para que 

comparezca ante la Junta Directiva a ejercer su derecho de defensa en 

forma oral, debiendo resolverse con la comparecencia o no de la citada, 

lo más apegado a la justicia; más si la Junta Directiva considerare que la 

sanción debe de ser mayor que la amonestación o suspensión, convocará 

a Asamblea General Extraordinaria en un término no mayor de quince 

días, para que ésta sea con audiencia de la supuesta infractora si asistie-

re, o sin ella, no obstante su citación previa, decida lo conveniente. El 

órgano encargado de aplicar la amonestación y suspensión será la Junta 

Directiva y la expulsión será de competencia exclusiva de la Asamblea 

General Extraordinaria por votación calificada.

caPiTUlo iX.

DE la DiSolUciÓN

 Art. 29.- No podrá disolverse la Asociación, sino por disposición 

de la Ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, 

convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo 

menos las tres cuartas partes de sus miembros activas.

 Art. 30.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se 

nombrará una Junta de Liquidación compuesta de cinco personas, electas 

por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los 

bienes que sobraren después de cancelar todos sus compromisos se 

donarán a cualquier entidad Benéfica o Cultural declarada de utilidad 

pública que la Asamblea General señale.

caPiTUlo X.

DiSPoSicioNES GENEralES

 Art. 31.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será nece-

sario el voto favorable de no menos de la mitad más uno de las miembros 

activas, incluida la nómina enviada al Ministerio de Gobernación en 

Asamblea General Extraordinaria convocada para tal efecto.

 Art. 32.- La Junta Directiva tiene la obligación de inscribir en el 

"Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro" del Mi-

nisterio de Gobernación, en los primeros días del mes de enero de cada 

año la Nómina de todos sus miembros y dentro de los quince día subsi-

guientes a la elección, cada una de las Juntas Directivas que resultaren 

electas y en todo caso, inscribir en dicho Registro dentro del término 

que señala el Art. cincuenta y ocho de la "LEY DE ASOCIACIONES 

Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO", todos los documentos 

sujetos a inscripción, así como enviar al antedicho Registro, cualquier dato 

que se le pidiere relativo a la Entidad. Todo lo relativo al orden interno 

de la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en 

el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la 

Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General.

 Art. 33.- La Asociación se regirá por los presentes Estatutos y 

demás disposiciones legales aplicables.

 Art. 34.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde el día 

de su publicación en el Diario Oficial.

 

acUErDo No. 183

San Salvador, 3 de octubre del 2022.

 Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACIÓN HOGAR 

DEL NIÑO SAN VICENTE DE PAUL, compuestos de TREINTA Y 

CUATRO Artículos, constituida por Escritura Pública otorgada en la 

ciudad de San Salvador, a las diez horas del día veintisiete de mayo de 

dos mil veintidós, ante los oficios del Notario MARIO GUILLERMO 

BETTAGLIO RIVAS; y no encontrando en ellos ninguna disposición 

contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en 

el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobar 

en todas sus partes los estatutos de la entidad, confiriendo a la misma el 

carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publicar en el Diario Oficial; y c) 

Inscribir la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y 

FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE.- JUAN 

CARLOS BIDEGAIN HANANIA,  MINISTRO DE GOBERNACIÓN 

Y DESARROLLO TERRITORIAL.

(Registro No. S056186)
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acUErDo No. 1490

San Salvador, 24 de noviembre de 2022

El ÓrGaNo EJEcUTiVo EN El raMo DE EcoNoMÍa,

 Vista la solicitud presentada en este Ministerio el día 25 de octubre de 2022, suscrita por la Licenciada Marta Julia Alemán de Espinal, en calidad 
de Representante Legal de la Sociedad KiD'S WorlD, SociEDaD aNÓNiMa DE caPiTal VariaBlE que se abrevia KiD'S WorlD, 
S.a. DE c.V., con Número de Identificación Tributaria 0614-111207-103-7, relativa a que se le autorice a su representada la disminución del área de 
sus instalaciones, de conformidad con la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización.

coNSiDEraNDo:

 I. Que la Sociedad KiD'S WorlD, SociEDaD aNÓNiMa DE caPiTal VariaBlE que se abrevia KiD'S WorlD, S.a. DE 
c.V., se le otorgó el goce de las exenciones totales y parciales del pago de los impuestos sobre la renta y municipales en los plazos, por-
centajes, términos y alcances establecidos en el número 2 de las letras d) y e) del Artículo 17 de la Ley de Zonas Francas Industriales y 
de Comercialización, y tiene aprobado el listado de los incisos arancelarios no necesarios para la actividad autorizada, que consisten en la 
maquila y confección de prendas de vestir en general, destinadas fuera del área centroamericana; actividad que realiza como Usuaria de Zona 
Franca, en los edificios No. 4-I y 4-J, de la Zona Franca Export Salva Free Zone, situada en Km. 24, Carretera a Santa Ana, jurisdicción 
de Colón, departamento de La Libertad, con un área autorizada de 3,067.95 m2, según Acuerdas No. 49, 555, 439 y 591 del 15 de enero 
de 2015, 2 de mayo de 2017, 16 de marzo y 27 de abril de 2022, publicados en los Diarios Oficiales No. 19, 94, 82 y 108, Tomos No. 406, 
415, 435 y 435 del 29 de enero de 2015, 24 de mayo de 2017, 2 de mayo y 8 de junio de 2022, respectivamente;

 II. Que la Sociedad beneficiada ha solicitado se le autorice modificar el área de sus instalaciones relacionadas en el Considerando anterior, 
para disminuir 1,050.70 m2 correspondiente al Edificio 4-I de la misma Zona Franca;

 III. Que, con base en el dictamen favorable del Departamento de incentivos Fiscales que consta, en el expediente, la Dirección de Inversiones 
considera procedente acceder a lo solicitado.

Por TaNTo:

 De conformidad con las razones expuestas y con base en los Artículos 28 letra a), 45 incisos segundo y cuarto de la Ley de Zonas Francas 
Industriales y de Comercialización y Artículos 163 inciso segundo, 164 inciso primero y 167 de la Ley de Procedimientos Administrativos, este 
Ministerio 

acUErDa:

 1. Autorizar a la Sociedad KiD'S WorlD, SociEDaD aNÓNiMa DE caPiTal VariaBlE que se abrevia KiD'S WorlD, S.a. 
DE c.V., para disminuir un área de 1,050.70 m2, correspondiente al Edificio 4-I, quedando autorizada para operar únicamente en el Edificio 
No, 4-J con un área de 2,017.25 m2, de la Zona Franca Export Salva Free Zone, situada en Km. 24, Carretera a Santa Ana, jurisdicción de 
Colón, departamento de La Libertad;

 2. Quedan sin ninguna modificación los. Acuerdos No. 49, 555, 439 y 591 relacionados en el Considerando I, en todo aquello que no contradiga 
al presente;

 3. Hágase saber este Acuerdo a la Dirección General de Aduanas y a la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de 
Hacienda;

 4. El presente Acuerdo puede ser rectificado de conformidad con el Artículo 122 de la Ley de Procedimientos Administrativos y admite 
recurso de reconsideración, en los términos y condiciones a los que se refieren los Artículos 132 y 133 de la citada Ley, el cual podrá ser 
interpuesto ante el titular del Ministerio de Economía dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notifi-
cación respectiva, en la sede oficial de esta dependencia de gobierno; y,

 5. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial. 

  COMUNÍQUESE.

MARÍA LUISA HAYEM BREVÉ, 

MINISTRA DE ECONOMÍA

(Registro No. S056246)

Ministerio de econoMía
RAMO DE ECONOMIA
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acUErDo No. 15-1164.-

 El ÓrGaNo EJEcUTiVo EN El raMo DE EDUcaciÓN, ciENcia Y TEcNoloGÍa, en uso de sus atribuciones y vista la Reso-

lución Número 138 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, de fecha 11 

de julio de 2022, que resolvió favorable la Incorporación; por lo tanto: ACUERDA: I) Reconocer e Incorporar el Título de Bachiller en Ciencias y 

Humanidades, extendido por la Secretaría de Educación en el año 2021, obtenido por liTZY MicHEllE MalDoNaDo PEraZa, en el Instituto 

Gubernamental "Juventud Hondureña", de Ocotepeque, Departamento Ocotepeque, República de Honduras, reconociéndole su validez académica en 

nuestro Sistema Educativo como Bachiller General; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los diecinueve días del mes de 

julio de dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. S056142)

acUErDo No. 15-1501.

 El ÓrGaNo EJEcUTiVo EN El raMo DE EDUcaciÓN, ciENcia Y TEcNoloGÍa, en uso de las facultades legales que establece 

el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 numeral 12; y CONSIDERANDO: I) Que a la Gerencia de Registro, Incorporaciones y 

Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado MÉliDa DEl carMEN SÁNcHEZ DE caSTro, solicitando 

que se le reconozca el título académico de LICENCIADA EN DERECHO, obtenido en LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICA-

RAGUA, en la REPÚBLICA DE NICARAGUA, el día 15 de octubre de 2019; lo anterior de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 11 y 20 de la 

Ley de Educación Superior y Arts. 3, 9, 10 y 19 numeral 1 del Reglamento Especial de Incorporaciones y a las facultades concedidas en los mismos 

a este Ministerio; II) Que de conformidad al Convenio sobre el Ejercicio de Profesiones Universitarias y Reconocimiento de Estudios Universitarios, 

suscrito por nuestro país el día 22 de junio de 1962, ratificado por la Asamblea Legislativa el día 25 de mayo de 1964, publicado en el Diario Oficial 

No. 96, Tomo No. 203, de fecha 28 de mayo de 1964 y vigente a la fecha, procede dicho reconocimiento Académico; III) Que habiéndose examinado 

la documentación presentada en la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, con 

fecha 14 de septiembre de 2022, se ha emitido dictamen favorable para la incorporación por reconocimiento del título académico mencionado en el 

romano I. POR TANTO: Este Ministerio con base a las razones expuestas y satisfechos los requisitos legales establecidos en la Ley de Educación 

Superior y demás instrumentos legales, ACUERDA: 1°) Reconocer la validez académica de los estudios de LICENCIADA EN DERECHO, realizados 

por MÉliDa DEl carMEN SÁNcHEZ HErDocia, en la República de Nicaragua; 2°) Tener por incorporada a MÉliDa DEl carMEN 

SÁNcHEZ HErDocia, como LICENCIADA EN CIENCIAS JURÍDICAS, en nuestro país; 3°) El presente Acuerdo Ejecutivo, no constituye 

autorización alguna para el ejercicio profesional en El Salvador, la cual deberá ser tramitada ante la instancia correspondiente; 4°) El presente Acuerdo 

Ejecutivo entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día veintitrés de septiembre de 

dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. S056214)

Ministerio de educación, ciencia y tecnoloGía
RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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acUErDo No. 15-1576.

 El ÓrGaNo EJEcUTiVo EN El raMo DE EDUcaciÓN, ciENcia Y TEcNoloGÍa, en uso de las facultades legales que establece 

el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 numeral 12; CONSIDERANDO: I) Que a la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Ase-

soría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado carloS arMaNDo DoMÍNGUEZ cUEVa, solicitando que se 

le reconozca el título académico de LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y MEDIOS DIGITALES, obtenido en EL INSTITUTO TECNOLÓGICO 

Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY- CAMPUS QUERÉTARO, en los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, el día 22 de mayo de 

2014; lo anterior de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 11 y 20 de la Ley de Educación Superior y Arts. 3, 9, 10 y 19 numeral 1 del Reglamento 

Especial de Incorporaciones y a las facultades concedidas en los mismos a este Ministerio; II) Que de conformidad a los Arts. 1, 2 romano v, 4 y 5 del 

Convenio Regional de Convalidación de Estudios, Títulos y Diplomas de Educación Superior en América Latina y el Caribe, suscrito por nuestro país 

el día 27 de septiembre de 1976, ratificado por la Asamblea Legislativa a los 18 días del mes de noviembre de 1976, publicado en el Diario Oficial No. 

235, Tomo No. 253 de fecha 21 de diciembre de 1976 y vigente a la fecha, procede dicho reconocimiento académico; III) Que habiéndose examinado 

la documentación presentada en la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, con fecha 

26 de septiembre de 2022, se ha emitido dictamen favorable para la incorporación por reconocimiento del título académico mencionado en el romano 

I. POR TANTO: Este Ministerio con base a las razones expuestas y satisfechos los requisitos legales establecidos en la Ley de Educación Superior y 

demás instrumentos legales, ACUERDA: 1°) Reconocer la validez académica de los estudios de LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y MEDIOS 

DIGITALES, realizados por carloS arMaNDo DoMÍNGUEZ cUEVa, en los Estados Unidos Mexicanos; 2°) Tener por incorporado a 

carloS arMaNDo DoMÍNGUEZ cUEVa, como LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y MEDIOS DIGITALES, en nuestro país; 3°) El 

presente Acuerdo Ejecutivo, no constituye autorización alguna para el ejercicio profesional en El Salvador, la cual deberá ser tramitada ante la instancia 

correspondiente; 4°) El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día cuatro de octubre de dos 

mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. S056255)

 ACUERDO No. 1057-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintisiete de agosto de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 

con fecha ocho de julio de dos mil veintidós, autorizar al licenciado raMoN alirio aYala VillaNUEVa, para que ejerza la profesión de 

ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, se 

ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR 

NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- MIGUEL ANGEL D.- Pronunciado por los magistrados y 

magistradas que lo suscriben.- RENÉ ARISTIDES GONZÁLEZ BENÍTEZ.

(Registro No. S056234)

 ACUERDO No. 1282-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 

con fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, autorizar a la licenciada iSEla MicHEllE alarcÓN HENrÍQUEZ, para que ejerza 

la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expe-

diente respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ 

MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- MIGUEL ANGEL D.- Pronunciado 

por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056089)

ORGANO JUDICIAL
corte supreMa de Justicia
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 ACUERDO No. 1301-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 

con fecha seis de julio de dos mil veintidós, autorizar al licenciado EDGar rolaNDo BUSTaMaNTE HErNÁNDEZ, para que ejerza la 

profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expe-

diente respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ 

MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- MIGUEL ANGEL D.- ENRIQUE 

ALBERTO PORTILLO.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- RENÉ ARISTIDES GONZÁLEZ BENÍTEZ.

(Registro No. S056095)

 ACUERDO No. 1306-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 

con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, autorizar al licenciado ricarDo aNToNio caSTillo MarTÍNEZ, para que ejerza 

la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expe-

diente respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ 

MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- MIGUEL ANGEL D.- S.L.RIV.MARQUEZ.- Pronunciado por 

los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056125)

 ACUERDO No. 1312-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 

con fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, autorizar al licenciado JaViEr arMaNDo DiaZ PacHEco, para que ejerza la profesión de 

ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, 

se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- O.CANALES C.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- 

HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- S.L.RIV.MARQUEZ.- Pronunciado 

por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056167)

 ACUERDO No. 1326-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 

con fecha doce de septiembre de dos mil veintidós, autorizar a la licenciada JoSElYN KariNa GENoVEZ lÓPEZ, para que ejerza la pro-

fesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 

respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ MA-

GAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- S.L.RIV.MARQUEZ.- Pronunciado por 

los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056086)

 ACUERDO No. 1328-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 

con fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, autorizar a la licenciada cEliNa arElY GÓMEZ DE roDrÍGUEZ, para que ejerza la 

profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expe-

diente respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ 

MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- S.L.RIV.MARQUEZ.- Pronunciado 

por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056094)
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 ACUERDO No. 1334-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 

con fecha nueve de septiembre de dos mil veintidós, autorizar al licenciado DElSoN oSMÍN JiMÉNEZ HiDalGo, para que ejerza la profesión 

de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respec-

tivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ 

MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- Pronunciado por los magistrados y 

magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056204)

 ACUERDO No. 1338-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 

con fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, autorizar a la licenciada SaNDra caroliNa lUNa lÓPEZ, para que ejerza la profe-

sión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 

respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ MA-

GAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- MIGUEL ANGEL D.- Pronunciado por 

los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056124)

 ACUERDO No. 1339-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 

con fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, autorizar al licenciado fraNciSco JaViEr MaJaNo corTEZ, para que ejerza la 

profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 

respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- O.CANALES C.- LUIS JAVIER SUAREZ 

MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- S.L.RIV.MARQUEZ.- Pronunciado 

por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056040)

 ACUERDO No. 1347-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 

con fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, autorizar al licenciado JoSÉ DaViD MarTÍNEZ PiNEDa, para que ejerza la profesión de 

ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, 

se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- 

HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- MIGUEL ANGEL D.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- Pronunciado 

por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056249)

 ACUERDO No. 1352-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 

con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, autorizar al licenciado raMiro EDGar MÉNDEZ caMPoS, para que ejerza la pro-

fesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 

respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER 

SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- S.L.RIV.MARQUEZ.- Pronunciado por los magistrados 

y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056042)
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 ACUERDO No. 1391-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 
con fecha nueve de septiembre de dos mil veintidós, autorizar a la licenciada alEJaNDra alicia rEYES QUiTEÑo, para que ejerza la pro-
fesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 
respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MA-
GAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- MIGUEL ANGEL D.- Pronunciado por 
los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056131)

 ACUERDO No. 1431-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- XENia MariEloS aVilES EScoBar. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056079)

 ACUERDO No. 1431-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 
este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que 
se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- lUcY JacQUEliNE arEValo QUiNTaNilla. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056242)

 ACUERDO No. 1432-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- riZEK aNToNio BicHara PErla. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056060)

 ACUERDO No. 1433-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- TaNia cEcilia caSTro carraNZa. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056228)
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 ACUERDO No. 1433-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; este 
Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se publica 
anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- carloS Mario caTiVo alaS. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- 
LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- ENRIQUE ALBERTO POR-
TILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS QUE 
LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. T010811)

 ACUERDO No. 1433-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 
este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que 
se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- ZUlMa VEroNica caSTro DE SErMEÑo. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056064)

 ACUERDO No.1433-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 
este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que 
se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- SofÍa alEJaNDra ciSNEroS MElÉNDEZ. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056281)

 ACUERDO No. 1435-D-CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 
este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que 
se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- YoalMo ariSTiDES ESPEraNZa PorTillo. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056222)

 ACUERDO No. 1436-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- lila Maria florES HErNaNDEZ. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056074)
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 ACUERDO No. 1437-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- JEMMY YESENia Garcia GUErra. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056108)

 ACUERDO No. 1437-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado 
el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notifi-
cación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesio-
nales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios 
que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- GaBriEla criSTiNa GUZMaN GaViDia. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056179)

 ACUERDO No. 1438-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- Sofia iVETTE HErNÁNDEZ DE loBo. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056063)

 ACUERDO No. 1441-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- aNa GaBriEla lEMUS GraNDE. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056023)

 ACUERDO No. 1441-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente 
de notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- DiEGo DaNiEl larioS UMaÑa. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056052)
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 ACUERDO No. 1441-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- JUlio cESar loPEZ alVaraDo. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056225)

 ACUERDO No. 1442-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 
este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que 
se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- caroliNa BEaTriZ MoralES PalacioS. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.-
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056112)

 ACUERDO No. 1442-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- lUDY YESENia MEJia DE carDoZa. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056209)

 ACUERDO No. 1442-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- MiriaM VaNESSa MENDEZ BaÑoS. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056075)

 ACUERDO No. 1442-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente 
de notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- aNa rUTH MarTiNEZ TolEDo. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056049)
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 acUErDo No.1442-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós. Habiendo aprobado el 

examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 

efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 

este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se 

publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: SilVia ESTEr MoNTES MENJiVar, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE.- 

A. L. JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R. C. C. E.- ENRIQUE 

ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S. L. RIV. MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y 

MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID

(Registro No. S056048)

 

 acUErDo No.1442-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.  Habiendo aprobado el 

examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 

efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 

este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que 

se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: GaBriEla alEJaNDra MiraNDa SErraNo, COMUNÍQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A. L. JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R. C. 

C. E.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S. L. RIV. MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGIS-

TRADOS Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056055)

 

 acUErDo  No.1442-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós. Habiendo aprobado el 

examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 

efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 

este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se 

publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: KENHY alEXaNDra MoNTENEGro GalDÁMEZ, COMUNÍQUESE Y 

PUBLIQUESE. - A. L. JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R. C. 

C. E.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S. L. RIV. MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGIS-

TRADOS Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056056)
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 acUErDo No. 1442-D.-CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós. Habiendo aprobado el 

examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 

efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 

este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se 

publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: fraNciSco JaViEr MENa MoiSa, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE.- 

A. L. JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R. C. C. E.- ENRIQUE 

ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S. L. RIV. MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y 

MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056067)

 acUErDo No.1442-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós. Habiendo aprobado el 

examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 

efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 

este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se 

publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: Mario aNToNio MEJia MENJiVar, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. 

A. L. JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R. C. C. E.- ENRIQUE 

ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S. L. RIV. MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y 

MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN. JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056098)

 

  acUErDo No. 1442-D- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós. Habiendo aprobado el 

examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 

efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 

este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que 

se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: ESTEr GUaDalUPE MoraTaYa EScoBar, COMUNÍQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A. L. JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R. C. 

C. E.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S. L. RIV. MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGIS-

TRADOS Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056081)

 acUErDo No.1442-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós. Habiendo aproba-

do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 

notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 

profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 

notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: SoNia loUrDES MENDoZa SErraNo, COMUNÍQUESE 

Y PUBLIQUESE.- A. L. JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R. C. 

C. E.-  ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S. L. RIV. MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGIS-

TRADOS Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056212)

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



58 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

 acUErDo No. 1442-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós. Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; este 
Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se publica 
anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: NUBia MarYolY MarTiNEZ SiBriaN, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. A. L. 
JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R. C. C. E.- ENRIQUE ALBERTO 
PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S. L. RIV. MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS 
QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

     (Registro No. S056072)

 acUErDo No. 1442-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós. Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 
este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que 
se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: riNa ESMEralDa MoraN DE HErNaNDEZ, COMUNÍQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A. L. JEREZ.-  LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R. C. 
C. E.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S. L. RIV. MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGIS-
TRADOS Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056153)

 acUErDo No. 1442-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós. Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: YaQUElYN iVoNNE MUrillo SaNToS, COMUNÍQUESE 
Y PUBLIQUESE.- A. L. JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R. C. 
C. E.-  ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S. L. RIV. MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGIS-
TRADOS Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN. JULIA I. DEL CID

 (Registro No. S056176)

 acUErDo No.1442-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós. Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 
este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se 
publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: lUiS alBErTo MENDoZa florES, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE.-  
A. L. JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R. C. C. E.- ENRIQUE 
ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S. L. RIV. MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y 
MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056215)
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  acUErDo No. 1442-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós. Habiendo aprobado 
el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notifi-
cación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesio-
nales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios 
que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: cHaNTal BElliNY MoralES aGUilar, COMUNÍQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A. L. JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R. C. 
C. E.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S. L. RIV. MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGIS-
TRADOS Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID

(Registro No. S056191)

 acUErDo No.1442-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós. Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; este 
Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se publica 
anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: PaBlo aNToNio MarTiNEZ PrEZa, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE.-  A. L. 
JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R. C. C. E.- ENRIQUE ALBERTO 
PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S. L. RIV. MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS 
QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056169)

 

 acUErDo  No.1442-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós. Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 
este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se 
publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: roGEr alEXaNDEr MEJÍa lÓPEZ, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE.- 
A. L. JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R. C. C. E.- ENRIQUE 
ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S. L. RIV. MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y 
MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056194)

 

 acUErDo No.1442-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós. Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notifica-
ción efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesio-
nales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios 
que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: Sara EliZaBETH MarTiNEZ QUiNTaNa, COMUNÍQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A. L. JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R. C. 
C. E.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S. L. RIV. MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGIS-
TRADOS Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN. JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056283)
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 acUErDo No. 1443-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós. Habiendo aprobado el 

examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 

efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 

este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que 

se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: PaTricia GUaDalUPE NaJEra DE VillElaS, COMUNÍQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A. L. JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R. C. 

C. E.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S. L. RIV. MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGIS-

TRADOS Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056135)

 

  acUErDo No.1443-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós. Habiendo aproba-

do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 

notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 

profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 

notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes: riNa MarlENY NaVarro DE florES, COMUNÍQUESE 

Y PUBLIQUESE.- A. L. JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R. C. 

C. E.-  ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S. L. RIV. MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGIS-

TRADOS Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN. JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056172)

 

 acUErDo No.1458-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo apro-

bado el examen de suficiencia, previo al ejercicio de la función notarial, establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme a las actas 

de notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 

profesionales, este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 

notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial, a los abogados siguientes: DarWiN aDaliD GarcÍa cHUPiN, COMUNÍQUESE 

Y PUBLIQUESE.- DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L. R. 

MURCIA.- R. C. C. E.- MIGUEL ANGEL D.- S. L. RIV. MARQUEZ.- P. VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y 

MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S056198)
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DEcrETo NÚMEro SiETE

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN SEBASTIAN

coNSiDEraNDo:

 I.- Que los Municipios de conformidad al artículo 204 de la Constitución de la República, son autónomos en lo Técnico, Económico y Admi-
nistrativo y regularán las materias de su competencia por medio de Ordenanzas y Reglamentos locales.

 II.- Que conforme al Artículo 3 numeral 1 del Código Municipal, la autonomía del Municipio se extiende a: "La creación, modificación y su-
presión de tasas por servicios y contribuciones públicas, para la realización de obras determinadas dentro de los límites que una ley general 
establezca".

 III.-  Que de conformidad al Artículo 30 numerales 4 y 14 del Código Municipal, establece que son facultades del Concejo Municipal: "Emitir 
ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el gobierno y la administración municipal" y "Velar por la buena marcha del gobierno, 
administración y servicios municipales".

Por TaNTo, en uso de sus facultades legales y constitucionales, el Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián, DECRETA la siguiente:

reforma a la ordenanza reguladora del Servicio de Transporte Público colectivo

Especial de Pasajeros de Mototaxis, Tricimotos o de cuatro ruedas del Municipio

de San Sebastián, Departamento de San Vicente, publicada en el Diario Oficial 

N° 243, tomo 433, del 21 de diciembre de 2021.

 Art.1.- Refórmese el Artículo 6 de la siguiente manera:

 Art. 6.- Se han contabilizado e inventariado 51 unidades, compuestas por 45 mototaxis y 6 motos de cuatro ruedas, las cuales deberán ser lega-
lizadas y autorizadas para prestar el servicio. Este número de unidades y propietarios no podrá ser incrementado por nuevas unidades.

 Art.2.- La presente reforma entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.
 

 Dado en la Alcaldía Municipal de San Sebastián, departamento de San Vicente, a los diez días de noviembre de dos mil veintidós.

CARLOS ERNESTO BARQUERO RODRÍGUEZ,

ALCALDE MUNICIPAL.

 CRUZ ANTONIO LÓPEZ CORNEJO, DOUGLAS ARMANDO ZELAYA ÁNGEL,
 SÍNDICO MUNICIPAL. PRIMER REGIDOR PROPIETARIO.

 CECILIA DEL CARMEN LÓPEZ DE GARCÍA, CARLOS ALFREDO JOVEL RIVERA,
 SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA. TERCER REGIDOR PROPIETARIO.

 JOSÉ JEOVANNY RIVAS PINEDA, MARLON MANFREDO MARADIAGA MELÉNDEZ,
 CUARTO REGIDOR PROPIETARIO. QUINTO REGIDOR PROPIETARIO.

 CARLOS ALBERTO MEJIA RIVAS, JAIRO MAURICIO RIVERA APARICIO,
 SEXTO REGIDOR PROPIETARIO. PRIMER REGIDOR SUPLENTE.

 EILEEN IVETTE HENRÍQUEZ LOZANO, ANDRÉS ABELINO ABARCA MARADIAGA,
 SEGUNDA REGIDORA SUPLENTE. TERCER REGIDOR SUPLENTE.

 MIRIAN GUADALUPE PONCE FLORES, FREDYS NOÉ ALFARO FLORES,
 CUARTA REGIDORA SUPLENTE. SECRETARIO MUNICIPAL.
 

(Registro No. S056044)

INSTITUCIONES AUTONOMAS
alcaldías Municipales
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DEcrETo NÚMEro VEiNTiTrES.

El coNcEJo MUNiciPal DE MUNiciPio DE SaNTo DoMiNGo DE GUZMaN DEParTaMENTo DE SoNSoNaTE.

coNSiDEraNDo:

 I.  Que es competencia del Concejo emitir Ordenanza Municipal para la creación, modificación o supresión de tasas, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 204 ordinal primero de La Constitución de La República y a lo dispuesto en el Artículo 7 Inciso segundo y Artículo 

158 de la Ley General Tributaria Municipal.

 II. Que conforme a los Art. 3 y 30 numeral 4 y 21 del Código Municipal es facultad del Concejo Municipal emitir los acuerdos de creación 

modificación y supresión de tasas por los servicios que brinda la municipalidad. Que es necesario incrementar la recaudación tributaria 

que le permita a la municipalidad la sostenibilidad administrativa por lo que es procedente incrementar la tasa municipal por postes de 

alumbrado público.

 III. Que la Ley General Tributaria Municipal en su Art. 77 estipula que compete a los municipios emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos 

para normar la Administración Tributaria Municipal, y que en esta municipalidad existe vigente la ordenanza publicada en el Diario Oficial 

tomo N° 414, de fecha 22 de marzo del año 2017, Número 57, y considerando que se tiene una reforma publicada en el Diario Oficial tomo 

N° 435, de fecha 09 de mayo del 2022, Número 87, siendo esta última ordenanza a reformarse.

 IV. Que la ley de ordenamiento territorial estable en su Art. 1 las facultades para controlar el ordenamiento, desarrollo del territorio de cada 

municipio en razón de la cual es necesario establecer regulación de servicios municipales orientados al cumplimiento de lo  establecido en 

la ley.

Por TaNTo

 En uso de las facultades que le confiere el Código Municipal y la Ley General Tributaria Municipal.

DEcrETa:

la rEforMa a la orDENaNZa DE TaSaS Por SErVicioS MUNiciPalES 

DEl MUNiciPio DE SaNTo DoMiNGo DE GUZMaN DEParTaMENTo DE SoNSoNaTE.

 Art. 1.- SE REFORMA LA ORDENANZA DE TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO DE 

GUZMAN DEPARTAMENTO DE SONSONATE. Publicada en el Diario Oficial tomo N° 435, de fecha 09 de mayo del 2022, Número 87. Refórmese 

el Art. 7 numeral 02 – 07 referente a derecho de uso de suelo y subsuelo de la manera siguiente:

 02-07 DERECHO DE USO DEL SUELO Y SUBSUELO; 02 07 02 POR POSTES Y TORRES DE COMPAÑIAS DISTRIBUIDORAS DE 

ENERGIA ELECTRICA; 02 07 022 Por mantener postes de Servicio Eléctrico, en la jurisdicción del Municipio cada uno al mes: $ 14.00

ViGENcia:

 Art. 2.- La presente Ordenanza entrará en vigencia, ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO DE GUZMAN, DEPARTAMENTO DE 

SONSONATE, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.

 MAURICIO ALFONSO CALDERÓN GARCÍA,  BRENY IVETH PÉREZ RAMÍREZ,

 ALCALDE MUNICIPAL.  SECRETARIA MUNICIPAL.

(Registro No. S056077)
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DEclaraToria DE HErENcia

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 
MORAZÁN.

 AVISA: Que por resolución emitida por este Juzgado, a las nueve 
horas y diecinueve minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil 
veintidós, se han declarado HEREDEROS DEFINITIVOS con beneficio 
de inventario de la herencia intestada de los bienes que dejó el causante, 
señor JOSE HERMES LIZAMA HERNANDEZ, quien fue de 53 años 
de edad, empleado, casado, originaria de Cacaopera, departamento de 
Morazán y con último domicilio de esta ciudad, hijo de Ambrocio Lizama 
y Tomasa Hernández, (ya fallecidos), quien falleció el día 31 de mayo 
del año 2022; a la señora MARIA DE LA PAZ SOSA DE LIZAMA, 
de 34 años de edad, empleada, casada, de este domicilio, con Docu-
mento Único de Identidad número: 03779979-5; y al menor ELMER 
JOSUE LIZAMA SOSA, de cinco años de edad, de este domicilio, con 
Número de Identificación Tributaria: 1319-230216-101-7; representado 
legalmente por su madre señora María de La Paz Sosa de Lizama, de 
generales antes indicadas, en calidad de cónyuge sobreviviente e hijo 
del causante, respectivamente.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la 
administración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, A 
LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 
ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

Of. 1 v. No. 1413

  

 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 
MORAZÁN.

 AVISA: Que por resolución emitida por este Juzgado, a las ocho 
horas dos minutos del día dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, se 
ha declarado HEREDEROS DEFINITIVOS con beneficio de inventario 
de la herencia intestada del patrimonio dejado por el causante, señor JOSÉ 
AVELIS DÍAZ SÁNCHEZ, quien al momento de fallecer era de veinti-
cinco años de edad, casado, jornalero, originario de Yoloaiquín, Morazán, 
con último domicilio en Yoloaiquín, Morazán, con Documento Único 
de Identidad número cero cuatro uno uno nueve cuatro uno uno - nueve, 
falleció el día doce de marzo de dos mil trece, hijo de Dionicio Díaz y 
de Dolores Sánchez; a la señora KENIA YESEL GARCÍA SÁNCHEZ, 
mayor de edad, de oficios domésticos, del domicilio de Yoloaiquín, 
Morazán, con Documento Único de Identidad número cero cuatro tres 
uno uno cuatro cero cinco - cero, al niño FRANKLIN AUDIEL DÍAZ 
GARCÍA, quien al momento de presentarse la solicitud era de ocho años 
de edad, estudiante, del domicilio de Yoloaiquín, Morazán, con tarjeta de 
identificación tributaria número un mil trescientos diecinueve - doscientos 
mil novecientos trece - ciento uno - cuatro: y la adolescente YERLIN 
AVELY DÍAZ GARCÍA, quien al momento de presentarse la solicitud 
era de catorce años de edad, estudiante, del domicilio de Yoloaiquín, 
Morazán, con tarjeta de identificación tributaria número un mil trescientos 

diecinueve - cero ochenta mil setecientos siete - ciento uno - cero, estos 
últimos dos son representados legalmente por su madre la señora Kenia 
Yesel García de Sánchez, quienes tienen en estas diligencia la calidad 
de cónyuge y los demás la calidad de hijos del causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la 
administración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, A 
LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 
ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

Of. 1 v. No. 1414
  

ÓSCAR ANTONIO SÁNCHEZ BERNAL, JUEZ (2) QUINTO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL EN FUNCIONES DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 
quince horas con treinta minutos del día veintiuno de noviembre de dos 
mil veintidós, se declaró a la señora REINA ISABEL GARCÍA, mayor 
de edad, ama de casa, del domicilio de San Salvador, departamento de 
San Salvador, con Documento Único de Identidad número: cero cero tres 
uno cero uno cuatro dos - tres; y Número de Identificación Tributaria: 
uno tres cero cinco - cero cuatro cero dos siete uno - uno cero dos - tres; 
HEREDERA DEFINITIVA ABINTESTATO CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO, de la sucesión intestada que a su defunción dejó el 
causante JOSÉ ADOLFO PÉREZ MELARA, quien fue de treinta y 
nueve años de edad, albañil, soltero, salvadoreño, originario de la ciudad 
y departamento de San Salvador, de este domicilio, hijo de Lauterio 
Pérez Pérez, e Isabel Melara Pérez, fallecido en el interior de la casa, 
número cuatro de los Condominios Miramundo, en pasaje nueve y Calle 
El Carmen de esta ciudad, a las veintidós horas y treinta y cinco minutos 
del día cuatro de diciembre de dos mil diecisiete, con Documento Único 
de Identidad número: cero tres uno tres ocho tres uno cuatro - ocho; y 
Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro - cero seis uno 
cero ocho cero - uno cuatro tres - siete.

 La aceptante REINA ISABEL GARCÍA, compareció a aceptar 
herencia con fundamento en el Ord. 1° del Art. 988 del Código Civil, 
en calidad de conviviente sobreviviente del causante según consta en 
certificación de partida de unión no matrimonial que se encuentra agre-
gada al expediente. En dicha resolución se le CONFIRIÓ a la señora 
REINA ISABEL GARCÍA, la administración y representación definitiva 
de la sucesión intestada, para que la ejerza juntamente con los herede-
ros ya declarados, LAUTERIO PÉREZ PÉREZ e ISABEL MELARA 
PÉREZ.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley.

 Y para que lo proveído por este Juzgado tenga su legal cumpli-
miento, se libra el presente Aviso, en el Juzgado Quinto de lo Civil y 
Mercantil de San Salvador, a las quince horas con cincuenta minutos 
del día veintiuno de noviembre de dos mil veintidós. LIC. OSCAR 
ANTONIO SÁNCHEZ BERNAL, JUEZ (2) QUINTO DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL EN FUNCIONES, SAN SALVADOR. LICDA. 
CARMEN ELENA ARÉVALO GÁMEZ, SECRETARIA.

Of. 1 v. No. 1415

SECCION CARTELES OFICIALES
de priMera publicación
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EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 
UNIÓN.

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las doce 
horas quince minutos del treinta de noviembre de dos mil veintidós, se ha 
declarado HEREDEROS DEFINITIVOS, con beneficio de inventario de 
la herencia intestada del patrimonio dejado por el causante señor OSCAR 
MANUEL MARQUEZ MARQUEZ, quien al momento de fallecer era 
de cuarenta y cuatro años de edad, carpintero, casado, del domicilio de 
Intipucá, departamento de La Unión, hijo de los señores Ildefonso 
Marquez Luna conocido por Ildefonso Marquez y Maria Meregilda 
Marquez, falleció el once de julio de dos mil veintidós, en el Hospital 
Nacional San Juan de Dios de la ciudad de San Miguel, a consecuencia 
de síndrome de mendeison, choque no especificado, con Documento 
Único de Identidad número: 03530800-1; a los señores ILDEFONSO 
MARQUEZ LUNA conocido por ILDEFONSO MARQUEZ, mayor de 
edad, agricultor en pequeño, del domicilio de San Luis Talpa, departa-
mento de La Paz, con documento único de identidad número:02290203-2; 
ANA LILIBETH MERINO DE MARQUEZ, mayor de edad, casada, 
doméstica, del domicilio de Intipucá, departamento de La Unión, con 
documento único de identidad número:03517471-1; HEYDI MISSE-
DALIA MARQUEZ MERINO, al momento de presentar la solicitud de 
quince años de edad estudiante, con tarjeta de identificación tributaria 
número 1217-060906-103-9; HILDA YARISELLY MARQUEZ ME-
RINO, al momento de presentar la solicitud de catorce años de edad, 
estudiante, con tarjeta de identificación tributaria número 1217-040208-
103-0 y KENETH BLADIMIR MARQUEZ MERINO, mayor de edad, 
mecánico, del domicilio de Intipucá, departamento de La Unión, con 
Documento Único de Identidad número:06330866-1; el primero en 
calidad de padre del causante, la segunda en calidad de cónyuge y los 
demás, como hijos del causante, las adolescentes, HEYDI MISSEDALIA 
MARQUEZ MERINO e HILDA YARISELLY MARQUEZ MERINO; 
son representadas legalmente por su madre ANA LILIBETH MERINO 
DE MARQUEZ.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la 
administración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: LA UNIÓN, A 
LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS. LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE 
LO CIVIL DE LA UNIÓN. LIC. FLOR NELLY REYES ORELLANA, 
SECRETARIA DE ACTUACIONES.

Of. 1 v. No. 1416

  

 

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 
UNIÓN.

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las nueve 
horas once minutos del veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, 
se ha declarado DECLÁRASE HEREDEROS DEFINITIVOS, con 
beneficio de inventario, del patrimonio que dejó en forma intestada 
la causante, señora TOMASA FUENTES CHÁVEZ conocida por 
TOMASA FUENTES, quien al momento de fallecer era de ochenta y 
cinco años de edad, de nacionalidad salvadoreña, de oficios domésticos, 
originaria de El Sauce, La Unión, y del domicilio de La Unión, falleció 
a las veintiún horas quince minutos, el día veinte de marzo de dos mil 
diecinueve, en Barrio Concepción, municipio y departamento de La 
Unión, a consecuencia de paro cardiorrespiratorio; con Documento 

Único de Identidad: 01137068-8; hija de Miguel Ángel Fuentes y 
María Onofre Chávez; de parte de los señores JOSÉ ALFREDO MA-
TAMOROS FUENTES, mayor de edad, marinero, del domicilio de La 
Unión, departamento de La Unión, con Documento Único de Identidad: 
01371931-7; DANIELA AMPARO MATAMOROS FUENTES, mayor 
de edad, doméstica, del domicilio de La Unión, departamento de La 
Unión, con Documento Único de Identidad: 02143801-4; MAURICIO 
MATAMOROS FUENTES, mayor de edad, comerciante en pequeño, 
del domicilio de La Unión, departamento de La Unión, con Documento 
Único de Identidad: 03728906-7; y MAGDALENO MATAMOROS 
FUENTES, mayor de edad, empleado, del domicilio de West New York, 
Estado de New Jersey, de los Estados Unidos de América, con número 
de pasaporte B70110959; todos en calidad de hijos de la causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la 
administración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en Conocimiento del público para los efectos 
legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: LA UNIÓN, A LOS 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.  LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE 
LO CIVIL DE LA UNIÓN. LIC. FLOR NELLY REYES ORELLANA, 
SECRETARIA DE ACTUACIONES.

Of. 1 v. No. 1417

  

acEPTaciÓN DE HErENcia

 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 
MORAZÁN; Al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución emitida a las nueve horas y 
dieciséis minutos del día veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, 
se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 
herencia intestada que a su defunción dejó la causante, TERESA DE 
JESUS MEJIA MÁRQUEZ, quien fue de 9 años de edad, sin profesión 
por su edad, soltera, originaria de Arambala, departamento de Morazán 
y con último domicilio en Meanguera, departamento de Morazán, hija 
de Gonzalo Mejía y de María Onofre Márquez, (ya fallecidos), quien 
falleció el día 11 de diciembre del año 1981; de parte de la señora MARTA 
ALICIAI MEJIA MARQUEZ, de 62 años de edad, ama de casa, soltera, 
de domicilio de Arambala, departamento de Morazán, con Documento 
Único de Identidad número: 01534559-6; en calidad de hermana de la 
causante.

 Confiérase a los solicitantes la administración y representación 
INTERINA, de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, 
a los veinticinco días del mes de noviembre de dos mil veintidós. LIC. 
JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, 
SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 1418-1
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LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE 

LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas del día 

veintiuno de noviembre del año dos mil veintidós, se ha tenido por 

aceptada la HERENCIA INTESTADA que a su defunción dejó la 

causante señora CELEDONIA TURCIOS DE ROMERO, quien fue de 

la edad de ochenta años, originaria y del domicilio de Santa Rosa de 

Lima, departamento de La Unión, Departamento de La Unión, falleció el 

día dieciocho de noviembre de dos mil veinte, en su casa de habitación 

ubicada en Cantón El Algodón, Caserío El Caragual, de la Jurisdicción 

de Santa Rosa de Lima, Departamento de La Unión, siendo dicha ciudad 

su último domicilio; de parte de la señora DAYSI MARIBEL ROMERO 

TURCIOS, en calidad de hija de la causante de conformidad con el Art. 

988 N° 1° del C.C.

 Confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado la adminis-

tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes. 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE SANTA ROSA DE 

LIMA, a los veintiún días del mes de noviembre de dos mil veintidós. 

LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO 

CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, 

SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 1419-1

  

 

LICENCIADA SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE 

LO CIVIL INTERINA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas dieciséis 

minutos del día veintiséis de octubre de dos mil veintidós, se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción ocurrida a las siete horas y cincuenta minutos del día 

veintitrés de junio de dos mil veintiuno, en Lotificación Vista Hermosa, 

Polígono "G", Lote número 12, de esta ciudad y departamento, siendo 

éste su último domicilio, dejó la señora HAYDEE DEL CARMEN 

GARCIA, de parte de la señora PATRICIA DEL CARMEN MORAN 

GARCIA conocida por PATRICIA DEL CARMEN GARCIA, la 

primera en calidad de hija de la causante y además como cesionaria de 

los derechos hereditarios que en la sucesión le correspondía a la señora 

ELISA MARGARITA GARCIA en calidad de madre de la causante; a 

quien se ha conferido interinamente la administración de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. Lo 

que se pone en conocimiento del público para que los que se crean con 

derecho se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 

desde el siguiente de la tercera publicación del presente edicto.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Ahuachapán, a las ocho horas veinte 

minutos del día veintiséis de octubre de dos mil veintidós. LICDA. SILVIA 

INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE LO CIVIL, INTERINA. 

LICDA. SAIRA MAERLY GOMEZ DE GONZALEZ, SECRETARIA 

INTERINA DE ACTUACIONES.

Of. 3 v. alt. No. 1420-1

EDicToS DE EMPlaZaMiENTo

LOS INFRASCRITOS JUECES DE LA CÁMARA PRIMERA DE 

PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICA, de conformidad con el Art. 88 de la Ley de esta 

Institución, 

 EMPLAZAN: al señor YONI SIFREDO VASQUEZ MARQUEZ, 

Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y 

Encargado de Combustible y a los presuntos herederos del señor JOSE 

GUILLERMO SANABRIA BLANCO, Tesorero Municipal, para que 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación del presente 

Edicto, se presenten a esta Cámara a recibir el Pliego de Reparos, donde 

se les señala Responsabilidad Administrativa y Responsabilidad Admi-

nistrativa y Responsabilidad Patrimonial, en grado de Responsabilidad 

Directa; por la actuación de los cargos ya citados, en la Municipalidad 

antes referida, durante el periodo del uno de enero de dos mil diecinue-

ve al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte; según Informe de 

Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al Cumplimiento de Leyes 

y Normativa Aplicable a la Municipalidad de San Pedro Puxtla, Depar-

tamento de Ahuachapán, que dio origen al Juicio de Cuentas Número 

JC-CI-29-2021-5.

 Librado en la Cámara Primera de Primera Instancia de la Corte 

de Cuentas de la República, San Salvador, a las ocho horas y treinta y 

cinco minutos del día veintiocho de noviembre del año dos mil veintidós. 

LICDA. ROSA GUADALUPE JIMÉNEZ LARÍN, JUEZ. LIC. JUAN 

GILBERTO RODRÍGUEZ LARIN, JUEZ. LICDA. ALBA YASENI 

MEJÍA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

Of. 1 v. No. 1421

 

LOS INFRASCRITOS JUECES DE LA CÁMARA PRIMERA DE 

PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICA, de conformidad con el Art. 88 de la Ley de esta 

Institución,

 EMPLAZA: al señor JOEL ERNESTO RAMIREZ ACOSTA, 

Quinto Regidor Propietario, de la Municipalidad de Tacuba, departamento 

de Ahuachapán; para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

publicación del presente Edicto, se presente a esta Cámara a recibir el 

Pliego de Reparos, donde se le atribuye Responsabilidad Administrativa 

y Responsabilidad Patrimonial, en grado de Responsabilidad Conjunta; 

por la actuación del cargo ya citado, en la Municipalidad antes referida, 

durante el periodo del uno de enero al treinta y uno de diciembre de 

dos mil diecinueve; según Informe de Examen Especial a los Ingresos 

y Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa Aplicable que dio 

origen al Juicio de Cuentas Número JC-CI-013-2021-5.

 Librado en la Cámara Primera de Primera Instancia de la Corte 

de Cuentas de la República, San Salvador, a las ocho horas y treinta 

minutos del día veintiocho de noviembre del año dos mil veintidós. 

LICDA. ROSA GUADALUPE JIMÉNEZ LARÍN, JUEZ. LIC. JUAN 

GILBERTO RODRÍGUEZ LARIN, JUEZ. LICDA. ALBA YASENI 

MEJÍA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

Of. 1 v. No. 1422 
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acEPTacioN DE HErENcia

La Licenciada IRMA ELENA DOÑÁN BELLOSO, Jueza del Juzgado 

de lo Civil de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán:

 De conformidad a lo previsto en el artículo 1163 del Código Civil, 

al público en general 

 HACE SABER: Que en esta sede Judicial se han promovido por 

el Licenciado José Alirio Beltrán García, diligencias de Aceptación de 

Herencia Intestada con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su 

defunción dejara la causante MARÍA BARTOLA CÁCERES SANTOS 

conocida por MARÍA BARTOLA CÁCERES DE HERRERA, quien 

fuera de sesenta y dos años de edad, Doméstica, casada, originaria de 

San Pedro Perulapán, departamento de Cuscatlán y del domicilio de San 

Pedro Perulapán, departamento de Cuscatlán, fallecida el día veintitrés de 

abril del año dos mil veintidós, ocurrida en el Hospital Nacional Nuestra 

Señora de Fátima, en el municipio de Cojutepeque, Cuscatlán, sin haber 

otorgado testamento alguno, siendo San Pedro Perulapán, departamento 

de Cuscatlán su último domicilio, y este día, en el expediente con refe-

rencia HI-157-22-3, se tuvo por aceptada la herencia de dicha causante 

con beneficio de inventario de parte del señor José Antonio Herrera 

Morán, éste en su calidad de cónyuge sobreviviente de la causante y 

de los señores José Antonio Herrera Cáceres y Moisés David Herrera 

Cáceres, éstos en calidad de hijos sobrevivientes de la causante; confi-

riéndoseles a dichas personas la administración y representación interina 

de dicha sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de 

la herencia yacente, lo que se hace del conocimiento público para que 

se presenten a este juzgado la o las personas que se crean con derecho 

a la herencia que dejara la referida causante dentro de los quince días 

posteriores a la tercera publicación de este edicto.

 Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, dieciocho de noviembre 

del año dos mil veintidós.- LICDA. IRMA ELENA DOÑÁN BELLOSO, 

JUEZA DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE COJUTEPEQUE.- LICDA. 

GILDA MARITRINI CONTRERAS ROSALES, SECRETARIA DE AC-

TUACIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE COJUTEPEQUE.- 

Of. 3 v. alt. 1409-2

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA. 

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley, que por resolu-

ción proveída por este tribunal, a las nueve horas veintiocho minutos del 

día veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, se ha tenido por aceptada 

expresamente, con beneficio de inventario la Herencia Intestada, que a 

su defunción ocurrida a las cinco horas y treinta minutos del día tres de 

marzo de dos mil diecinueve, en el Hospital Regional, San Juan de Dios 

de Santa Ana, siendo la ciudad de Chalchuapa, el lugar de su último 

domicilio; dejó la causante TERESA DEL CARMEN ALFARO, quien 

fue de cincuenta y nueve años de edad, Doméstica, Soltera; de parte de 

la señora ANGELA MARGARITA SIERRA ALFARO, en su calidad de 

hija de la expresada causante; a quien se le nombra INTERINAMENTE 

administradora y representante de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este juzgado, a deducirlo en término de quince 

días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto. -

 Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las once horas del día seis 

de septiembre de dos mil veintiuno.- LIC. CARLOS JOSE MENDEZ 

FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. LISETH GUADALUPE 

OVIEDO GUEVARA, SECRETARIA INTERINA.

Of. 3 v. alt. No. 1410-2
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Marca DE ProDUcTo Y SErVicio

No. de Expediente: 2022208834 

No. de Presentación: 20220345944 

CLASE: 09, 38, 41, 45.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, en su calidad de APODERADO de 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la expresión 198 y diseño, que servirá para: AMPA-
RAR: PROGRAMA DE ORDENADOR. Clase: 09. Para: AMPARAR: 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN POR TELEFONÍA. Clase: 38. 
Para: AMPARAR: SERVICIOS DE EDUCACIÓN E INSTRUCCIÓN 
JURÍDICA. Clase: 41. Para: AMPARAR: ASESORÍA JURÍDICA. 
Clase: 45.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de septiembre del 
año dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de noviembre del año 
dos mil veintidós.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADORA.

Of. 3 v. alt. No. 1396-3

 

No. de Expediente: 2022210438 

No. de Presentación: 20220348870 

CLASE: 09, 41, 45.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, en su calidad de APODERADO de 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: las palabras ÓRGANO JUDICIAL y diseño, que 
servirá para: AMPARAR: PROGRAMAS DE ORDENADOR. Clase: 09. 
Para: AMPARAR: CAPACITACIONES, PUBLICACIÓN DE LIBROS 
INSTITUCIONALES. Clase: 41. Para: AMPARAR: DESARROLLO 
DE SISTEMAS DE SOFTWARE. Clase: 45.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de noviembre del año 
dos mil veintidós.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADORA.

Of. 3 v. alt. No. 1399-3

Marca DE ProDUcTo

No. de Expediente: 2022208835 

No. de Presentación: 20220345945 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, en su calidad de APODERADO de 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: un diseño identificado como PROTEUS, que servirá 
para: AMPARAR: PROGRAMA DE ORDENADOR. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de septiembre del 
año dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, treinta de septiembre del año dos 
mil veintidós.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADORA.

Of. 3 v. alt. No. 1397-3

No. de Expediente: 2022208837 

No. de Presentación: 20220345947 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, en su calidad de APODERADO de 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra PROTEUS, que servirá para: AMPARAR: 
PROGRAMA DE ORDENADOR. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de septiembre del 
año dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, treinta de septiembre del año dos 
mil veintidós.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADORA.

Of. 3 v. alt. No. 1398-3

 

No. de Expediente: 2022208896 

No. de Presentación: 20220346064 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, en su calidad de APODERADO de 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras SIGEXJE SISTEMA INTEGRADO 
DE GESTION DE EXPEDIENTE JUDICIAL ELECTRÓNICO y diseño, 
que servirá para: AMPARAR: PROGRAMA DE ORDENADOR. Clase: 
09.

 La solicitud fue presentada el día treinta de septiembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, tres de octubre del año dos mil 
veintidós.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADORA.

Of. 3 v. alt. No. 1400-3

No. de Expediente: 2022208898 

No. de Presentación: 20220346066 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, en su calidad de APODERADO de 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras SISTEMA DE NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA SNE y diseño, que servirá para: AMPARAR: PRO-
GRAMA DE ORDENADOR. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día treinta de septiembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, tres de octubre del año dos mil 
veintidós.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADORA.

Of. 3 v. alt. No. 1401-3

No. de Expediente: 2022208897 

No. de Presentación: 20220346065 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, en su calidad de APODERADO de 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras SIPD Sistema de Información de Per-
sonas Detenidas y diseño, que servirá para: AMPARAR: PROGRAMA 
DE ORDENADOR. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día treinta de septiembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, tres de octubre del año dos mil 
veintidós.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADORA.

Of. 3 v. alt. No. 1402-3
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DEclaraToria DE HErENcia

DR. ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ EN FUNCIONES 

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 AVISA: Que por resolución proveída en este Tribunal, a las diez 

horas veinticinco minutos del día diecinueve de agosto de dos mil vein-

tidós. Se ha declarado Heredera Definitiva con beneficio de inventario 

de la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día nueve julio 

de dos mil quince, defirió la causante señora GLORIA MARGARITA 

MÉNDEZ ARTIGA conocida por GLORIA MARGARITA MÉNDEZ, 

con Documento Único de Identidad número 01573227-2, y con Número 

de Identificación Tributaria 0614-020851-008-6, quien fue de sesenta 

y tres años de edad, soltera, Oficinista, originaria de la ciudad y depar-

tamento de San Salvador, siendo hija de los señores MARGARITA 

ARTIGA IRAHETA y FRANCISCO MÉNDEZ MARROQUÍN conocido 

por FRANCISCO MÉNDEZ, ambos fallecidos; quien falleció el día 

nueve julio de dos mil quince, y cuyo último domicilio fue Soyapango, 

Departamento de San Salvador; a la señora GLORIA MARGARITA 

GUILLEN MÉNDEZ, de treinta y seis años de edad, Abogada y No-

tario, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

con Documento Único de Identidad número 03350404-1, con Número 

de Identificación Tributaria 0614-130985-116-6,en su calidad de hija 

sobreviviente de la causante; representada por el Licenciado JUAN 

JOSE ORTIZ REYES.

 Se ha conferido a la heredera declarada la representación y admi-

nistración Definitiva de la herencia intestada.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las diez horas 

cincuenta minutos del día diecinueve de agosto de dos mil veintidós. DR. 

ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ EN FUNCIONES DE LO 

CIVIL. LICDA. AMALIA DEYANIRA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, 

SECRETARIA.

1 v. No. S056020

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA.-

 AVISA: Que por resolución proveída por este Tribunal, a las quince 

horas dos minutos del día catorce de noviembre de dos mil veintidós.- SE 

HA DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA ABINTESTATO, con 

beneficio de inventario, a la señora MARINA ESPERANZA JUÁREZ DE 

VILLEDA, conocida por MARINA ESPERANZA DURÁN JUÁREZ, 

en su calidad de Hija del causante MARIANO DE JESUS JUAREZ 

SECCION CARTELES pAGADOS
de priMera publicación

conocido por MARIANO JUAREZ EGUIZABAL y por MARIANO 

JUAREZ, quien fue de cuarenta y un años de edad, Jornalero, Soltero, 

fallecido a las veintitrés horas del día veintiocho de febrero de mil 

novecientos ochenta y uno, en el Cantón El Rosario, Jurisdicción de la 

Villa de El Refugio, departamento de Ahuachapán, siendo la ciudad de 

Chalchuapa, el lugar de su último domicilio; a quien se le ha conferido 

la administración y representación DEFINITIVA de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las nueve horas 

cuarenta y tres minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil veinti-

dós.- LIC. CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL. 

LIC. HENRY OVIDIO GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

1 v. No. S056022

ALFREDO ANTONIO ESCALANTE CALDERON, Notario, del domi-

cilio de la Ciudad y departamento de Sonsonate, con oficina ubicada en: 

Calle Alberto Masferrer Oriente, casa número cuatro-uno "A", contiguo 

a Funeraria La Auxiliadora, de la Ciudad de Sonsonate.

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las diez horas treinta minutos del día veintiséis de noviembre del año 

dos mil veintidós, se ha Declarado al señor FRANCISCO ESCOBAR, 

quien es legalmente representado por el señor MIGUEL ANGEL MEJIA 

CASTILLO, con beneficio de Inventario, en su calidad de cesionario de 

los derechos hereditarios que le correspondían a las señoras BLANCA 

NORMA ESCOBAR DE COREA, TRANSITO ESCOBAR DE BAU-

TISTA y ESTEBANA ESCOBAR DE RIVAS, en sus calidades de hijas 

sobrevivientes del causante, RODOLFO RIVAS, quien fue de ochenta 

y siete años de edad, jornalero, con Documento Único de Identidad 

número cero un millón trescientos cuarenta y dos mil ciento ochenta 

y cinco-nueve, falleció a la una hora, del día veintinueve de abril del 

dos mil trece, en Villa Jujutla, Cooperativa El Salto, a Consecuencia de 

DESGUELLO MAS CHOQUE HIPOVOLEMICO CAUSADO POR 

HERIDAS CON ARMA BLANCA, sin asistencia Médica, siendo su 

último domicilio de Villa Jujutla, cantón Las Mesas, departamento de 

Ahuachapán, habiéndosele conferido la Administración y Representación 

Definitiva de la Sucesión.

 Librado en la oficina del Notario ALFREDO ANTONIO 

ESCALANTE CALDERON.- En la Ciudad de Sonsonate, a las ocho 

horas del día veintiocho de noviembre del año dos mil veintidós.-

ALFREDO ANTONIO ESCALANTE CALDERON,

NOTARIO.

1 v. No. S056030
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LICENCIADA SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE 

LO CIVIL INTERINA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas dieciséis 

minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, se ha 

DECLARADO HEREDERO DEFINITIVO testamentario con beneficio 

de inventario al señor CARLOS ALBERTO RAMOS, en calidad de he-

redero testamentario instituido por la causante señora MARIA ISABEL 

RAMOS DIAZ conocida por MARIA YSABEL RAMOS DIAZ y por 

MARIA ISABEL RAMOS, fallecida a las diez horas seis minutos del día 

cuatro de junio de dos mil veintiuno, en el Hospital Médico Quirúrgico, 

COMSALUD, del Cantón Cara Sucia, del Municipio de San Francisco 

Menéndez, departamento de Ahuachapán, siendo ese su último domicilio; 

y se ha conferido definitivamente al heredero declarado la administración 

y representación de la sucesión. Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Ahuachapán, a las ocho horas dieciocho 

minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil veintidós. LICDA. 

SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE LO CIVIL 

INTERINA. LICDA. SAIRA MAERLY GOMEZ DE GONZALEZ, 

SECRETARIA INTERINA DE ACTUACIONES.

1 v. No. S056031

RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, Juez de Primera 

Instancia de la ciudad de Armenia, Sonsonate.

 HACE SABER: Que a las 11:00 horas de este día en DHI número 

67-2/22 se declaró herederos definitivos abintestato y con beneficio de 

inventario a los señores Julio Aguilar López, de 51 años de edad, jornalero, 

del domicilio de Armenia, Sonsonate, salvadoreño, con DUI número 

02533704-0 y NIT 0503-110471-101-5 y Andrés Aguilar Córdova, 

de 58 años de edad, jornalero, del domicilio de Talnique, La Libertad, 

salvadoreño, con DUI número 00998847-5 y NIT 0503-150365-101-8, 

cesionarios de los derechos que le correspondían a la señora Martha Ore-

llana, en su calidad de hermana sobreviviente del causante referido.

 Y se confirió a dichos aceptantes en las referidas calidades, la 

administración y representación definitivas de la sucesión.

 Lo que se avisa al público en general para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Armenia, 

Sonsonate, a los quince días del mes de noviembre del año dos mil vein-

tidós. LIC RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. RAFAEL ANTONIO CUELLAR 

ÁNGEL, SECRETARIO.

1 v. No. S056032

EVA EDITH ARGUETA DE JIMENEZ, Notario, de este domicilio, 

con Oficina ubicada en Sexta Calle Oriente, número Doscientos vein-

titrés, Edificio Julia L de Duke, segunda planta, local Doscientos tres, 

de esta ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las quince horas, del día treinta de noviembre del dos mil veintidós, se 

ha declarado a la señora REYNA ISABEL AVALOS DE VELASQUEZ, 

HEREDERA DEFINITIVA CON BENEFICIO DE INVENTARIO de 

los bienes que a su defunción ocurrida a las siete horas y cuarenta mi-

nutos, del día dieciocho de junio del año dos mil veinte, en el Hospital 

General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, de la ciudad de 

San Salvador, siendo la ciudad de Santiago Nonualco, departamento de 

La Paz, su último, dejó el señor JAIME ERNESTO VELASQUEZ, en 

calidad de cónyuge sobrevivientes del causante, y como cesionaria de los 

derechos que le correspondían a las señoritas REYNA DEL CARMEN 

VELASQUEZ AVALOS; y ADRIANA BEATRIZ VELASQUEZ 

AVALOS, como hijas sobreviviente del causante, habiéndosele conferido 

la representación y Administración Definitiva de la referida sucesión por 

lo que se avisa al público, para los efectos de Ley.

 Librado en San Salvador, departamento de San Salvador, a un día 

del mes de diciembre del dos mil veintidós.-

EVA EDITH ARGUETA DE JIMENEZ,

NOTARIO.

1 v. No. S056036

SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO.

 AVISA: Que por resolución de este Juzgado, de las catorce horas 

de esta fecha, se ha declarado a los señores MARIA DELIA CAZUN DE 

CASTILLO, de cincuenta y cinco años de edad, oficios domésticos, del 

domicilio de San Lorenzo, departamento de Ahuachapán, con Documento 

Único de Identidad número cero un millón doscientos noventa y cinco 

mil ciento ochenta cinco-uno y con Tarjeta de Identificación Tributaria 

número mil ciento veintidós-doscientos ochenta mil seiscientos sesenta 

y seis-ciento uno-cero; DARWIN ARMANDO CASTILLO GODOY, 

de cuarenta años de edad, empleado del domicilio de San Lorenzo, 

departamento de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad 

número cero cero siete cuatro uno nueve nueve cero-nueve y número 

de identificación tributaria cero uno cero nueve-tres cero cero tres ocho 

dos-uno cero uno-cinco; HECTOR DANILO CASTILLO CAZUN, de 

treinta y cinco años de edad, Agricultor en pequeño, del domicilio de 

San Lorenzo, departamento de Ahuachapán, con Documento Único 

de Identidad número cero tres seis nueve cero siete nueve seis-tres, 

con número de Identificación Tributaria cero uno cero nueve-dos cero 

cero dos ocho siete-uno cero uno-dos; MILTON MAURICIO CAZUN 

CASTILLO, de treinta y siete años de edad, Agricultor, del domicilio 

de San Lorenzo, departamento de Ahuachapán, con Documento Único 
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de Identidad número cero dos cero ocho nueve siete cero nueve-cinco, 

con número de Identificación Tributaria cero uno cero nueve-dos seis 

cero nueve ocho cuatro-uno cero dos-tres; LESLI LORENA CASTI-

LLO GODOY, de cuarenta y un años de edad, Oficios Domésticos, 

del domicilio de San Lorenzo, departamento de Ahuachapán, portador 

de su Documento Único de Identidad número cero uno dos cuatro dos 

tres nueve siete-uno y número de Identificación Tributaria cero uno 

cero nueve-uno cero cero seis ocho cero uno cero dos-cero; EDGAR 

ISRAEL CASTILLO CAZUN, de treinta y un años de edad Agricultor 

en pequeño, del domicilio de San Lorenzo, departamento de Ahuachapán, 

con Documento Único de Identidad número cero cuatro tres dos tres 

ocho siete cuatro-nueve y número de Identificación Tributaria cero uno 

cero nueve-dos siete cero dos nueve uno-uno cero uno-cinco y DENIS 

ELIZABETH HENRIQUEZ CAZUN, de cincuenta y dos años de edad, 

de Oficios Domésticos, del domicilio de San Lorenzo, departamento de 

Ahuachapán, con Documento Único de Identidad número cero dos tres 

cero ocho seis cuatro cuatro-nueve y número de Identificación Tributaria 

cero uno cero nueve-dos cero uno cero seis cinco-uno cero uno-tres, 

HEREDEROS DEFINITIVOS ABINTESTATO CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO, que a su defunción dejó el causante señor ISRAEL 

CASTILLO RAMIREZ conocido por ISRAEL CASTILLO, quien fue de 

cincuenta años de edad, Agricultor, casado, Salvadoreño, originario de 

Atiquizaya, departamento de Ahuachapán hijo del señor Pedro Castillo y 

de la señora Dominga Ramírez Viuda de Castillo, fallecido a las quince 

horas diez minutos del día once de octubre del año dos mil diez, siendo 

la Población de San Lorenzo, departamento de Ahuachapán, su último 

domicilio, en calidad de esposa, hijos y la última como Cesionaria de 

Erika Soleydi Castillo Cazún hija del causante.

 Se les ha conferido a los herederos declarados en el carácter dicho 

la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVAS de la 

sucesión con las facultades de ley.

 Lo que se Avisa al público para los efectos consiguientes.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Atiquizaya, a las ca-

torce horas y quince minutos del día once de noviembre del año dos mil 

veintidós.- LICDA. SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. HUGO ALCIDES MARTÍNEZ 

SANTILLANA, SECRETARIO.

1 v. No. S056038

ANA MARÍA ÁNGEL RODRÍGUEZ, Notario, con oficina en Reparto 

Maquilishuat, Avenida Los Laureles, número cincuenta y cuatro, San 

Salvador, para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que a las once horas del día dos de diciembre 

de dos mil veintidós, en la herencia intestada dejada por el señor José 

Dagoberto Marcelino González, conocido por José Dagoberto González, 

José Dagoberto Marcelino González Galdámez, José Dagoberto González 

Galdámez y Dagoberto González, quien falleció a las once horas y 

dieciséis minutos del día seis de febrero de dos mil veintidós, en el 

Hospital Nacional El Salvador de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, siendo su último domicilio el de San Salvador, se han declarado 

herederos definitivos con beneficio de inventario a los señores ANA 

FLORENTINA SORIANO DE GONZÁLEZ, en calidad de cónyuge 

del causante; RUTH MARÍA EUGENIA GONZALEZ SORIANO y 

ALVARO DAGOBERTO GONZALEZ SORIANO, en sus calidades 

de hijos del causante. Habiéndoseles conferido la administración y 

representación definitivas de la sucesión.

 San Salvador, cinco de diciembre de dos mil veintidós.

ANA MARÍA ÁNGEL RODRÍGUEZ,

NOTARIO.

1 v. No. S056046

ANA MARÍA ÁNGEL RODRÍGUEZ, Notario, con oficina en Reparto 

Maquilishuat, Avenida Los Laureles, número cincuenta y cuatro, San 

Salvador, para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que a las doce horas del día dos de diciembre 

de dos mil veintidós, en la herencia testamentaria dejada por MARTA 

LILIAN URBINA DE JOVEL quien falleció a las nueve horas del día 

veintiocho de febrero de dos mil veintidós, en el Hospital Médico Qui-

rúrgico y Oncológico del Instituto Salvadoreño del Seguro Social de San 

Salvador, Departamento de San Salvador, siendo su último domicilio 

la ciudad de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, se han 

declarado heredera definitiva con beneficio de inventario a CLAUDIA 

LEONOR JOVEL DE URBINA, en su calidad de hija de la causante. 

Habiéndoseles conferido la administración y representación definitivas 

de la sucesión.

 San Salvador, cinco de diciembre de dos mil veintidós.

ANA MARÍA ÁNGEL RODRÍGUEZ,

NOTARIO.

1 v. No. S056047

MARIO ROBERTO MARTÍNEZ GUIROLA, JUEZ DOS, JUZGADO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO 

DE SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución de las ocho horas doce minutos del 

día quince de noviembre de dos mil veintidós, se ha DECLARADO 

HEREDEROS INTESTADOS Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO 

a los señores PETRONILA TADEO DE DÍAZ, en calidad de cónyuge 

sobreviviente del causante y PEDRO ANTONIO DÍAZ TADEO, en 

calidad de hijo sobreviviente del causante JULIO ANTONIO DÍAZ 

RAMÍREZ conocido por JULIO DÍAZ RAMÍREZ, fallecido a las cero 
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horas veinte minutos del día veinticuatro de marzo de dos mil diecinue-

ve, quien fue de sesenta y tres años de edad, albañil, de nacionalidad 

salvadoreña, casado, originario de San Juan Opico, departamento de La 

Libertad, con lugar de su último domicilio en Salcoatitán, departamento 

de Sonsonate, siendo hijo de Pedro Díaz (fallecido) y de Cipriana del 

Carmen Ramírez Córdova conocida por Damiana Ramírez y por Cipriana 

del Carmen Ramírez de Díaz (fallecida).

 Confiriéndole a los señores PETRONILA TADEO DE DÍAZ 

y PEDRO ANTONIO DÍAZ TADEO, en las calidades referidas, la 

administración y representación DEFINITIVA de la sucesión, que a su 

defunción dejara el causante indicado, de conformidad a lo establecido 

en el artículo 1165 del Código Civil.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, 

departamento de Sonsonate, Juez Dos: Sonsonate, a las ocho horas 

treinta minutos del día quince de noviembre de dos mil veintidós. MSC. 

MARIO ROBERTO MARTÍNEZ GUIROLA, JUEZ DOS DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO DE 

SONSONATE. LICDA. MARÍA FRANCESCA LEIVA RODRIGUEZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. S056050

LICENCIADO MIGUEL ERNESTO HERNANDEZ MORALES, Nota-

rio del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, con oficina 

ubicada en 21 Avenida Norte, Colonia Layco, Condominios Tequendama, 

Edificio 4, Apartamento 1, San Salvador, de esta ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las once horas del día dos de diciembre de año dos mil veintidós, se ha 

declarado a los señores KAREN STEFANY SERRANO DE RIVERA, 

KATHERINE MAGALY SERRANO HERNANDEZ y RAFAEL AN-

TONIO SERRANO HERNANDEZ, herederos definitivos con beneficio 

de inventario de los bienes que a su defunción, dejare el señor RAFAEL 

HERNANDEZ TURCIOS, ocurrida en Mejicanos, a las cinco horas y 

cero minutos del día diecisiete de marzo del año dos mil catorce, en 

Colonia Santa Luisa Pasaje tres, número setenta y ocho, Mejicanos, 

a consecuencia de INFARTO AGUDO DEL MIOCARDIO, siendo 

su último domicilio de Mejicanos, Departamento de San Salvador, en 

calidad de cesionarios y nietos sobrevivientes, del referido causante, 

habiéndose concedido la representación y administración definitiva de 

la referida sucesión. Por lo que se avisa al público para los efectos de 

ley.

 Librado en San Salvador, a los seis días del mes diciembre de año 

dos mil veintidós.

LIC. MIGUEL ERNESTO HERNANDEZ MORALES,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. S056053

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTÁN, AL PÚ-

BLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

 AVISA: Que por resolución de las horas con veinte minutos de este 

día, se ha declarado heredera definitiva con beneficio de inventario a la 

señora MARÍA CATALINA ROMERO DE GRANADOS, en calidad de 

hija y como cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían 

al señor Manuel Vicente Romero Ramírez, éste también en calidad de 

hijo de la causante, señora MARTA ALICIA ROMERO DE ÁNGEL 

conocida por MARTA ALICIA ROMERO, en la sucesión Intestada que 

ésta dejó al fallecer el día veintitrés de mayo del año dos mil nueve, en 

Cantón La Presa, de la ciudad y departamento de Usulután, siendo éste 

el lugar que tuvo como último domicilio. Confiriéndosele a la heredera 

declarada la administración y representación definitiva de dicha sucesión, 

con las facultades y restricciones de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los diecisiete días del 

mes de noviembre del año dos mil veintidós. LIC. MARIO STANLEY 

GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. 

MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. S056062

ANA DEL ROSARIO REGALADO, Notario, del domicilio de San Pedro 

Masahuat, departamento de La Paz, con oficina ubicada en: Barrio El 

Centro, San Luis Talpa, departamento de La Paz. AL PUBLICO, PARA 

LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la suscrita, a las 

quince horas del día cinco de diciembre del año dos mil veintidós, ha 

sido declarado Heredero Definitivo con beneficio de inventario al señor 

ROBERTO ANTONIO BARAHONA MENJIVAR, en calidad de hijo 

sobreviviente de la causante y como cesionario de los derechos que les 

corresponden a los señores DAVID ABDULIO COLOCHO, conocido por 

OBDULIO MENDEZ COLOCHO, y ANGELA MENJIVAR, en calidad 

de padres sobrevivientes de la causante señora SILVIA MENJIVAR DE 

GONZALEZ, quien falleció a las cuatro horas treinta y cinco minutos del 

día siete de junio del año dos mil quince, ocurrida en Hospital Nacional 

Rosales, de San Salvador, departamento de San Salvador, a consecuencia 

de Edema Agudo de Pulmón, Neumonía Nosocomial, Enfermedad Renal 

Crónica Terminal, Hipertensión Arterial Crónica, quien al momento de 

morir tenia cincuenta y un años de edad. Al heredero se le ha conferido 

la administración y representación Definitiva de la sucesión.

 Librado en la Oficina del Notario ubicada, en el Barrio El Centro 

de San Luis Talpa, departamento de La Paz, a los seis días del mes de 

diciembre del año dos mil veintidós.

LIC. ANA DEL ROSARIO REGALADO,

NOTARIO.

1 v. No. S056070
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ABEL UMAÑA HERNANDEZ, Notario, del domicilio de esta ciudad, 

con oficina jurídica al Costado oriente de la terminal de buses de la 

ciudad, local número 81, de Acajutla, Sonsonate.-

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diez horas de este mismo día, se ha declarado a las señoras KEIRY 

GISELLE ROJAS MARTINEZ, de treinta y un año de edad, comerciante, 

del domicilio de Berlín, departamento de Usulután, a quien no conozco 

pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad y Número 

de Identificación Tributaria cero cuatro tres tres seis ocho uno seis-dos 

y CLAUDIA ONEYDA ROJAS DE PEÑA, de treinta y nueve años de 

edad, profesora, del domicilio de Colón, departamento de La Libertad, 

a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único 

de Identidad y Número de Identificación Tributaria cero dos cinco seis 

seis dos cuatro seis-uno, HEREDERAS DEFINITIVAS con beneficio 

de inventario de los bienes que a su defunción dejara el señor MELVIN 

ANTONIO ROJAS MARTINEZ, quien falleció el día dieciséis de enero 

de dos mil veintidós, a la edad de treinta y cinco años, en acera calle 

Leonardo Azcunaga, contiguo a Unidad de Salud de Apopa, jurisdicción 

de Apopa, departamento de San Salvador, siendo su último domicilio el 

municipio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador, soltero, 

empleado, portador de su Documento Único de Identidad y Número de 

Identificación Tributaria cero tres seis cero nueve cuatro uno cuatro-

dos, originario de San Francisco Chinameca, departamento de La Paz, 

habiéndole concedido la representación y administración definitiva de 

la referida sucesión en su concepto de hermanas del causante. Por lo 

que avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en Acajutla, a las nueve horas del día dieciséis de noviembre 

del año dos mil veintidós.

ABEL UMAÑA HERNANDEZ,

NOTARIO.

1 v. No. S056091

LICENCIADA GENNY SHILA RAMIREZ DE ARÉVALO, JUEZA 

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las 

nueve horas cincuenta y tres minutos del día diecinueve de septiembre 

del corriente año, se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO CON BE-

NEFICIO DE INVENTARIO de la herencia intestada que a su defunción, 

ocurrida en el municipio de Ilopango, Departamento de San Salvador, 

siendo éste su último domicilio, el día veintiuno de junio de dos mil 

veinte, dejó el señor MANUEL DE JESÚS VILLALOBOS ORELLANA, 

quien era de setenta y ocho años de edad, casado, albañil, originario de 

Moncagua, Departamento de San Miguel, con Documento Único de 

Identidad número 01026175-5 y Tarjeta de Identificación Tributaria 

número 1209-250442-001-4; al señor ARCENIO LAÍNEZ HENRÍQUEZ, 

mayor de edad, Albañil, del domicilio de Ilopango, Departamento de 

San Salvador, con Documento Único de Identidad número 06420712-7 

y Tarjeta de Identificación Tributaria número 1108-080165-001-4, EN 

SU CALIDAD DE CESIONARIO DE LOS DERECHOS  HEREDI-

TARIOS QUE LE CORRESPONDÍAN AL SEÑOR JOSÉ BASILIO  

VILLALOBOS ORELLANA, EN SU CALIDAD DE HERMANO 

SOBREVIVIENTE DEL  CAUSANTE. 

 Y se le confirió al Heredero Declarado la administración y repre-

sentación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las diez horas 

tres minutos del día diecinueve de septiembre de dos mil veintidós. 

LICDA. GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZA DE LO 

CIVIL DE SOYAPANGO. LIC. LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, 

SECRETARIO.

1 v. No. S056101

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL,

 AVISA: Que por resolución las nueve horas treinta y cinco minutos 

del día veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, se ha declarado 

HEREDEROS DEFINITIVOS, con beneficio de inventario de la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante señor JOSÉ ANDRES 

FUENTES, quien fue de sesenta y dos años de edad, agricultor en 

pequeño, casado, fallecido el día doce de febrero del dos mil veintidós, 

siendo el municipio de Sesori, Departamento de San Miguel, el lugar 

de su último domicilio; a los señores BLANCA ROSALIA TORRES 

VIUDA DE FUENTES, LILIAN DEL CARMEN FUENTES GAITAN, 

JULIO ISAIAS FUENTES GAITAN, ANDRES ANTONIO FUENTES 

GAITAN y ELMER OBDULIO FUENTES GAITAN, en calidad de 

cónyuge e hijos sobrevivientes del causante; confiriéndole a los aceptantes 

la administración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 LIBRADO EN EL JUZGADO TERCERO DE LOS CIVIL Y 

MERCANTIL: a las nueve horas cuarenta minutos del día veintiocho 

de noviembre de dos mil veintidós. LIC. DIANA LEONOR ROMERO 

DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SAN 

MIGUEL. LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, SECRETARIO 

DE ACTUACIONES.

1 v. No. S056103
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JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ (1) DE LO CIVIL DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY.

 AVISA: Que por resolución de las once horas y cuarenta minutos del 

día tres de noviembre del presente año, se ha declarado HEREDERO DE-

FINITIVO y con beneficio de inventario en la HERENCIA INTESTADA 

de los bienes que a su defunción dejó la causante señora MARÍA 

BERTA HERNÁNDEZ conocida por MARIA BERTA HERNÁNDEZ 

DE ROSALES, BERTA HERNÁNDEZ, BERTA HERNÁNDEZ DE 

ROSALES y por BERTA HERNANDES, quien falleció en Calle San 

Antonio Abad, Colonia Lisboa, número dos, departamento de San Sal-

vador, a las nueve horas y treinta minutos del día veintidós de mayo del 

año dos mil quince, siendo su último domicilio la ciudad de Mejicanos, 

Departamento de San Salvador, al señor JOSE EFRAIN ROSALES 

HERNANDEZ, en su concepto de hijo de la de cujus y como cesionario 

de los derechos hereditarios que en dicha sucesión le correspondían a los 

señores EVELYN ROSALES HERNÁNDEZ, ROBERTO ROSALES 

HERNÁNDEZ, y JOSÉ EFRAÍN RAMOS ROSALES conocido por 

EFRAÍN ROSALES, en sus conceptos, los dos primeros como hijos de 

la causante y el último como cónyuge sobreviviente de la de cujus.

 Se confirió además al heredero declarado en el carácter indicado 

la Administración y Representación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las once horas y 

cincuenta minutos del día tres de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. 

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ (1) DE LO CIVIL. LIC. 

LILIAN ESTELA AGUIRRE HERNANDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. S056106

BESSI GRACIELA CARBAJAL ALVARADO, Notario, de este domi-

cilio, con oficina ubicada en Colonia San José, Pasaje Cuatro, número 

tres, de esta ciudad,

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las once horas del 

día cuatro del presente mes y año, se han DECLARADO HEREDEROS 

DEFINITIVOS Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO DE LA HE-

RENCIA TESTAMENTARIA que a su defunción dejara MIRTALA 

ORTEGA AVALOS, MIRTALA AMPARO ORTEGA AVALOS, 

MIRTALA AMPARO ORTEGA AVALOS DE ALFARO y MIRTA-

LA AMPARO ORTEGA DE ALFARO, quien falleció en el Hospital 

General Instituto Salvadoreño del Seguro Social de San Salvador, a las 

dieciséis horas y cuarenta minutos del día cinco de junio del presente 

año, de parte de WALTER ERNESTO, SANTIAGO y ANA MARÍA 

todos de Apellido ALFARO ORTEGA, en su calidad de hijos sobre-

vivientes de la causante; CONFIÉRASELE A LOS HEREDEROS LA 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DEFINITIVA 

DE LA SUCESIÓN DE MERITO.

 Librado en Mejicanos, el cinco de diciembre de dos mil veinti-

dós.

BESSI GRACIELA CARBAJAL ALVARADO,
NOTARIO.

1 v. No. S056115

LICENCIADO MANUEL DE JESUS TURCIOS GUTIERREZ, JUEZ 

INTERINO DE PRIMERA INSTANCIA, DE ESTE DISTRITO JU-

DICIAL.

 AVISA: Que por resolución emitida por este Tribunal, a las doce 

horas y cuarenta y cinco minutos del día uno de Diciembre del corriente 

año; se ha declarado heredera definitiva, abintestato, con beneficio de 

inventario, de los bienes dejados a su defunción por el señor CARLOS 

ALBERTO MENA conocido por CARLOS ALBERTO ELIAS MENA, 

quien era de cincuenta y un años de edad, soldador, casado, origina-

rio de San Pedro Masahuat, Departamento de La Paz, con Pasaporte 

Salvadoreño número cinco seis ocho ocho seis cuatro nueve cinco 

cero, y falleció el día trece de Diciembre del año dos mil veintiuno, a 

consecuencia de PARO CARDIORRESPIRATORIO COMO EFEC-

TO DE HIPERTENSION ARTERIAL Y BAJA SATURACION DE 

OXIGENO, en su casa de habitación situada en Barrio Concepción de 

esta ciudad, siendo éste su último domicilio; a la señora TEODORA 

PEREZ MENA, de sesenta y cinco años de edad, Empleada, originaria 

de San Antonio Masahuat, Departamento de La Paz, del domicilio de 

San Pedro Masahuat, Departamento de La Paz, con Documento Único 

de Identidad número cero cinco siete cero uno cero uno ocho-siete, y 

con Número de Identificación Tributaria homologado, en el concepto de 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE DEL CAUSANTE, de conformidad al 

Art. 988 No. 1 Cv.

 Habiéndole conferido a la aceptante, la administración y represen-

tación definitiva de la sucesión.

 Lo que se avisa al público, para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro Masahuat, 

a los  un días del mes de Diciembre de dos mil veintidós. LIC. MANUEL 

DE JESUS TURCIOS GUTIERREZ, JUEZ INTERINO DE PRIMERA 

INSTANCIA. LICDA. MARIA ELENA ARIAS LOPEZ, SECRETA-

RIO.

1 v. No. S056119
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JOSE MANUEL PACAS CASTRO, Notario, de este domicilio, con 
oficina ubicada en Parque Residencial Altamira, Edificio E, Apartamento 
número seis Calle Los Viveros y Boulevard Altamira, para efectos de 
ley,

 HACE SABER: Que, por resolución del suscrito Notario, proveída 
a los tres días del mes de octubre de dos mil veintidós, se ha declarado 
HEREDERA DEFINITIVA, con beneficio de inventario, y de la heren-
cia intestada dejada a su defunción por la señora MARIA JOSEFINA 
GUERRERO DE MELENDEZ, quien fue mayor de edad, Ama de Casa, 
fallecida el día veintisiete de septiembre del años dos mil diecisiete, 
siendo su último domicilio el de Antiguo Cuscatlán, Departamento de 
La Libertad; a la señora MERCEDES CLOTILDE MELENDEZ DE 
MENA, conocida también por MERCEDES MELENDEZ GUERRERO, 
en calidad de hija de la causante y como cesionaria de los derechos que 
en la misma sucesión correspondían a su hermano ERNESTO JOSE 
MELENDEZ GUERRERO, mayor de edad, empresario, de este domicilio. 
Asimismo, se ha conferido a la heredera declarada, la administración y 
representación definitivas de la herencia en referencia.

 Librado en San Salvador, a las once horas del día veintitrés de 
noviembre del dos mil veintidós.

JOSE MANUEL PACAS CASTRO,

NOTARIO.

1 v. No. S056123

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, AL PUBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, 
a las nueve horas del día veintitrés de noviembre del corriente año, 
se declararon herederos abintestato con beneficio de inventario a los 
señores PEDRINA FUENTES VILLANUEVA, ANTONIA FUENTES 
VILLANUEVA, DELIA FUENTES VILLANUEVA, JORGE FUEN-
TES VILLANUEVA conocida por JORGE VILLANUEVA, RAFAEL 
FUENTES VILLANUEVA conocido por RAFAEL VILLANUEVA; 
como HIJOS del causante VIDAL FUENTES GUTIERREZ, de ochenta 
y tres años de edad, agricultor en pequeño, fallecido el día dieciséis de 
febrero de dos mil veintidós, siendo Metapán, su último domicilio.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las nueve horas del 
día veintitrés de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. MARTA 
LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. MARIA 
LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

1 v. No. S056129

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, AL PUBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 
las doce horas del día veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, 
se declaró HEREDERO INTESTADO con beneficio de inventario al 

señor LUIS MARIO VIDAL, en calidad de HIJO y como CESIONA-
RIO de los derechos hereditarios que le correspondían a los señores 
GERARDO GUERRA CALDERON, PRUDENCIA VIDAL conocida 
por MARIA HORTENSIA VIDAL, SANDRA RUTH VIDAL DE 
PERAZA y ROBERTO CARLOS VIDAL, el primero como Cónyuge 
sobreviviente, la segunda como Madre y los últimos como HIJOS de la 
causante ANGELINA VIDAL DE GUERRA, quien fue de sesenta y seis 
años de edad, de oficios domésticos, fallecida el día diez de diciembre 
de dos mil veintiuno, siendo esta ciudad su último domicilio.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas con 
cuarenta minutos del día veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.- 
LICDA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL. LI-
CDA. MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

1 v. No. S056133

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, AL PÚBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a las 
diez horas con cuarenta y cinco minutos del día veintidós de noviembre 
de dos mil veintidós, se declaró heredero abintestato con beneficio de 
inventario al señor HENRY GEOVANNI MONTERROZA VIDAL co-
nocido por HENRY GEOVANNI MONTERROZA, en calidad de HIJO 
de la causante ETELBINA VIDAL RECINOS conocida por ETELBINA 
VIDAL MONTERROZA, ETELBINA VIDAL DE MONTERROZA 
y ETELVINA VIDAL DE MONTERROZA, quien fue de cincuenta y 
siete años de edad, fallecida el día cuatro de marzo de mil veintiuno, 
siendo esta ciudad su último domicilio.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las diez horas con 
cincuenta minutos del día veintidós de noviembre del dos mil veintidós.- 
LICDA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL. LI-
CDA. MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIO.

1 v. No. S056134

LUCIA DEL CARMEN ZELAYA DE SOTO, Notario, de este domicilio, 
con oficina situada en Final Avenida Max Bloch y Avenida Dr. Dimas 
Funes Hartman, número ochenta "K", Colonia Médica, San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
a las ocho horas del día cinco de diciembre de dos mil veintidós, se ha 
declarado herederos definitivos con beneficio de inventario, de los bie-
nes que a su defunción dejara la señora ANGELA GRANDE GIRON, 
conocida por ANGELA GIRON GRANDE, ANGELICA GIRON y por 
ANGELICA GIRON CABEZAS, quien a la fecha de su fallecimiento 
acaecido a las siete horas veinticinco minutos del día once de octubre 
de dos mil ocho, en el Hospital Nacional Rosales de esta ciudad, era de 
ochenta y cuatro años de edad, ama de casa, soltera, originaria de San 
Salvador, siendo esta ciudad su último domicilio, a las señoras DORA 
ELIZABETH GONZALEZ DE PAREDES, en su calidad de heredera 
testamentaria a título universal y cesionaria de los derechos heredita-
rios de los señores Melvin Ernesto González Martínez y Jesús Ernesto 
González Girón; y CINDY DEL CARMEN GONZALEZ MORALES, 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



296 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

en su calidad de cesionaria de los derechos hereditarios del señor Alfonso 
Esteban González Girón, como heredero testamentario a título universal, 
y se les ha concedido la administración y representación definitiva de la 
referida sucesión. Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en San Salvador, el día seis de diciembre de dos mil 
veintidós.-

LUCIA DEL CARMEN ZELAYA DE SOTO,

NOTARIO.

1 v. No. S056137

LICENCIADA SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA IN-
TERINA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas cincuenta y 
cinco minutos del día dieciocho de noviembre de dos mil veintidós. Se 
ha DECLARADO HEREDERO DEFINITIVO abintestato con beneficio 
de inventario del señor VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ conocido 
por VÍCTOR MANUEL TOBAR RODRÍGUEZ, quien falleció a las 
catorce horas cuarenta minutos del día catorce de septiembre de dos mil 
dieciocho, en El Cantón Palo Pique, Caserío Atehucill, Ahuachapán, 
Ahuachapán; al señor JULIO CÉSAR TOBAR DÍAZ, como hijo sobre-
viviente del causante. Confiérase definitivamente al heredero declarado 
la Administración y representación de la sucesión.- Lo que se pone en 
conocimiento de público para los efectos legales.

 JUZGADO DE LO CIVIL, Ahuachapán, a las doce horas cincuenta 
y seis minutos del día dieciocho de noviembre de dos mil veintidós. 
LIC. SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA INTERINA 
DE LO CIVIL. LIC. SAIRA MAERLY GÓMEZ DE GONZALEZ, 
SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. S056143

JORGE LUIS GALDAMEZ DE LA O, Notario, de este domicilio, al 
público para los efectos de ley,

 AVISA: Que ante mis oficios notariales se han presentado: NIDIA 
LILA FUENTES MENJIVAR, de cincuenta y ocho años de edad, Em-
pleada, del domicilio de la ciudad de Hayward, Estado de California, 
Estados Unidos de América, KARINA PAMELA MENJIVAR CAÑAS, 
de cuarenta y cinco años de edad, Estudiante, del domicilio de la Ciudad de 
Reno, Estado de Nevada, Estados Unidos de América, y DIANA LUCIA 
MENJIVAR CAÑAS, de treinta y ocho años de edad, Empleada, del 
domicilio de Las Vegas, Nevada, Estados Unidos de América, quienes 
en su calidad de herederas Testamentarias, han aceptado expresamente y 
con beneficio de inventario la Herencia Testamentaria que a su defunción 
dejó el señor JOSE LUIS MENJIVAR LOPEZ conocido por JOSE LUIS 
MENJIVAR, quien falleció en Colonia Batres, Calle al Río Las Cañas, 
casa número veintiocho, Municipio de Ilopango, Departamento de San 
Salvador, a las seis horas cero minutos del día nueve de abril de dos 
mil veinte, quien al momento de su muerte era de ochenta y dos años 
de edad, Contador, de nacionalidad salvadoreña, Casado, originario de 
Ilopango, Departamento de San Salvador, siendo su último domicilio el 

de Ilopango, Departamento de San Salvador; aceptantes a quienes se les 
ha Declarado Herederas Definitivas y se les ha conferido la administra-
ción y representación legal Definitivas de la sucesión. Se hace saber al 
público para los efectos de ley.

 San Salvador, tres de noviembre de dos mil veintidós.

LIC. JORGE LUIS GALDAMEZ DE LA O,

NOTARIO.

1 v. No. S056159

RICARDO DE JESUS GALDAMEZ, Notario, de este domicilio, al 
público para los efectos de ley,

 AVISA: Que ante mis oficios notariales se han presentado los 
señores JORGE ALBERTO DURAN MONTANO, de cincuenta y cinco 
años de edad, Empleado, del domicilio de la ciudad y departamento 
de San Salvador; MARIA DEL CARMEN DURAN MONTANO, de 
cincuenta y tres años de edad, Ama de Casa, del domicilio de la ciudad 
y departamento de San Salvador; JENNY AVELINDA DURAN DE 
PEREZ, de cuarenta y ocho años de edad, Empleada, del domicilio de 
la ciudad y departamento de San Salvador; y MOISES ANTONIO DU-
RAN VASQUEZ, de cuarenta años de edad, Licenciado en Laboratorio 
Clínico, del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador; 
todos de Nacionalidad Salvadoreña; quienes han aceptado expresa-
mente y con beneficio de inventario la herencia Testamentaria que a su 
defunción dejó la señora TERESA DE JESUS MONTANO GOMEZ 
conocida por TERESA MONTANO, quien falleció a las veinte horas 
del día dos de mayo del año dos mil veintiuno, en el Hospital Nacional 
de Neumología y Medicina Familiar Doctor José Antonio Saldaña, de 
la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, quien al 
momento de su muerte era de ochenta y seis años de edad, de Oficios 
Domésticos, Soltera, de Nacionalidad Salvadoreña, su último domicilio 
la Ciudad y Departamento de San Salvador; aceptantes a quienes se les 
ha Declarado Herederos Definitivos testamentarios se les ha conferido 
la administración y representación legal Definitivas de la sucesión. Lo 
que se hace del conocimiento del público en general, para los efectos 
de ley.

 San Salvador, treinta y uno de octubre de dos mil veintidós.

LIC. RICARDO DE JESUS GALDAMEZ,

NOTARIO.

1 v. No. S056161

RICARDO DE JESUS GALDAMEZ, Notario, de este domicilio, al 
público para los efectos de ley,

 AVISA: Que ante mis se ha presentado la señora CONCEPCIÓN 
FORTIS DE BARAHONA conocida por CONCEPCION FORTIS, por 
CONCEPCION FORTIS ECHEVERRIA, por CONCHY BARAHONA 
y por CONCHY FORTIS, de sesenta y ocho años de edad, Empleada, 
del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, heredera de 
los bienes que a su defunción, en forma intestada dejó su esposo señor 
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ERNESTO BARAHONA RIVERA, quien falleció en forma intestada el 
día cinco de mayo de dos mil dieciocho, en el Queen Elizabeth II Jubilee 
Hospital, Coopers Plains, Queensland, Australia, quien al momento de 
su muerte era de sesenta y ocho años de edad, Casado, de Nacionalidad 
Salvadoreña, Contador, su último domicilio de la Ciudad Queensland, 
Australia; aceptante a quien se le ha Declarado Heredera Definitiva 
intestada y se le ha conferido la administración y representación legal 
Definitivas de la sucesión. Lo que se hace del conocimiento del público 
en general, para los efectos de ley.

 San Salvador, treinta y uno de octubre de dos mil veintidós.

LIC. RICARDO DE JESUS GALDAMEZ,

NOTARIO.

1 v. No. S056163

RICARDO DE JESUS GALDAMEZ, Notario, de este domicilio, al 

público para los efectos de ley,

 AVISA: Que ante mis oficios notariales se ha presentado el señor 
MILTON DAVID AVALOS MEJIA, de cincuenta y siete años de edad, 

Mecánico de Banco, del domicilio de San Marcos, departamento de San 

Salvador; en su calidad de hijo del causante; de los bienes que a su defun-

ción, en forma intestada, dejó su padre GILBERTO AVALOS LEMUS, 

quien falleció intestadamente, a las ocho horas del día diez de julio del 

año dos mil veintidós, en el Hospital General del Instituto Salvadoreño 

del Seguro Social, del Municipio de San Salvador, quien al momento de 

su muerte era de setenta y nueve años de edad, Salvadoreño, Mecánico, 

Soltero, del domicilio de San Marcos, Departamento de San Salvador; 

aceptante a quien se le ha Declarado Heredero Definitivo intestado y se 
le ha conferido la administración y representación legal Definitivas de 
la sucesión. Lo que se hace del conocimiento del público en general, 

para los efectos de ley.

 San Salvador, treinta y uno de octubre de dos mil veintidós.

LIC. RICARDO DE JESUS GALDAMEZ,

NOTARIO.

1 v. No. S056165

SANDRA BEATRIZ REYES DE BARAHONA, Notaria, del domicilio 

de San Salvador, departamento de San Salvador, con despacho notarial 

ubicado en Barrio San Jacinto Colonia Manzano, Calle Vilanova, casa 

número mil doce, San Salvador, departamento de San Salvador,

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las once horas con treinta minutos del día catorce de noviembre de 

dos mil veintidós, DECLARENSE A LOS SEÑORES; PATRICIA 

MARGARITA HERNANDEZ DE RIVERA, JOSUE DAVID RIVE-

RA HERNANDEZ, y SONIA PATRICIA RIVERA HERNANDEZ, 

en calidad de esposa la primera e hijos sobrevivientes del causante y 

cesionarios de los derechos de VICTOR MANUEL HERNANDEZ 

QUINTEROS Y ROSA ESPERANZA RIVERA, herederos definitivos y 
con beneficio de inventario de los bienes que a su defunción ocurrida en 
el interior de la Cancha número dos, ubicada en el "Bestport" Carretera 

a Nuevo Cuscatlán, departamento de La Libertad, y habiendo fallecido 

a las dos horas con diez minutos del día catorce de mayo del año dos 

mil veintidós, sin asistencia médica a consecuencia de INSUFICIENCIA 

CARDIACA CONGESTIVA GRAVE DESCOMPENSADA CON 

FALLA MULTISISTEMATICA, causa de Fallecimiento que determino 

el profesional, Médico forense Doctor Juan Carlos Aguilar Álvarez, 

con número de la JVPM, SIETE MIL QUINIENTOS VEINTISIETE, 

del Instituto de Medicina Legal, Doctor Roberto Masferrer, de Santa 

Tecla, departamento de La Libertad, dejó el señor DAVID ROBERTO 

RIVERA HERNANDEZ, en su calidad de Esposa e hijos del causante; 

en consecuencia se les confiere la Administración y Representación 
Definitiva de la referida sucesión por lo que se avisa al público para los 
efectos de Ley.

 Librado en San Salvador, el día cinco de diciembre de dos mil 

veintidós.

LIC. SANDRA BEATRIZ REYES DE BARAHONA,

NOTARIO.

1 v. No. S056174

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTÁN, MARIO 

STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, AL PÚBLICO PARA LOS EFEC-

TOS DE LEY,

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas con veinte minutos 

de este día, se ha declarado heredera definitiva con beneficio de inven-

tario a la señora: BLANCA LIDIA CRUZ VIUDA DE SARAVIA, en 

calidad de cónyuge del causante, en los bienes que a su defunción dejó el 

causante señor: JUAN FRANCISCO SARAVIA CRUZ, en la sucesión 

intestada que este dejó al fallecer el día dieciocho de agosto del año dos 

mil dieciséis, en Colonia San Carlos de la Ciudad de Santa María, depar-

tamento de Usulután, siendo la ciudad de Santa María, departamento de 

Usulután, el lugar que tuvo como su último domicilio; Confiriéndosele 
a la heredera declarada la administración y representación definitiva de 
dicha sucesión, con las facultades y restricciones de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los diecisiete días del 

mes de noviembre del año dos mil veintidós. LIC. MARIO STANLEY 

GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. 

MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. S056175

LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTE-

RINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.-

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a 

las nueve horas del día dieciocho de octubre de dos mil veintidós, se ha 

declarado heredero definitivo abintestato y con beneficio de inventario de 
los bienes dejados a su defunción por el causante señor JUAN ELIZONDO 
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CASTRO, conocido por JUAN ELIZONDO y JUAN ELIZENDO, 

quien fue de setenta y seis años de edad, jornalero, fallecido el día dos 

de febrero de dos mil veintidós, originario de Quezaltepeque, siendo 

éste su último domicilio; al señor OSCAR MAURICIO ELIZONDO 

GUEVARA, en concepto de hijo del causante y como cesionario de los 

derechos hereditarios que en la referida sucesión le correspondían a los 

señores JUAN CARLOS ELIZONDO GUEVARA, JOSE FRANCISCO 

GUEVARA ELIZONDO, MARIA TERESA GUEVARA ELIZONDO 

y PEDRO ANTONIO GUEVARA ELIZONDO, todos en concepto de 

hijos del causante; a quien se le ha conferido la administración y repre-

sentación DEFINITIVA de la sucesión.

 Lo que se hace saber al público en general para los demás efectos 

de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las nue-

ve horas con cinco minutos del día dieciocho de octubre de dos mil 

veintidós. LIC. LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE 

LO CIVIL INTO. LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, 

SECRETARIO INTO.

1 v. No. S056183

LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, Jueza Interina de lo Civil de 

San Vicente: De conformidad a lo previsto en el artículo 1165 inciso 2° 

del Código Civil AL PÚBLICO EN GENERAL,

 AVISA: Que en las Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestadas con Beneficio de Inventario, promovidas por la Licenciada 
Cecilia Emperatriz Cárcamo hoy de Galeano, Diligencias de Aceptación 

de Herencia Intestadas con Beneficio de Inventario sobre los bienes que 
a su defunción dejara el señor José Gertrudis Hernández Reyes, quien 

fuera de cuarenta y nueve años de edad, albañil, originario de Jiquilisco 

departamento de Usulután, hijo de Francisca Elvira Hernández y de Tomas 

Reyes, con Documento Único de Identidad número 01235610-8 y con 
número de identificación tributaria 1108-230671-104-9, fallecido el día 
diez de junio de dos mil veintiuno, siendo su último domicilio la ciudad 

de Tecoluca, departamento de San Vicente, este día en las diligencias 

con referencia HI-148-2022-4, se ha declarado como HEREDERAS 

ABINTESTATO Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO de dicho 

causante a las señoras Katy Briseyda Hernández Castillo, mayor de 

edad, estudiante, del domicilio de Tecoluca, departamento de San Vi-

cente, con Documento Único de Identidad número 04696916-1; Grecia 
Melina Hernández Castillo, mayor de edad, estudiante, del domicilio 

de Tecoluca, departamento de San Vicente, con Documento Único de 
Identidad número 05513794-1; y Lisbeth Eunice Hernández Castillo, 

mayor de edad, estudiante, del domicilio de Tecoluca, departamento 

de San Vicente, con Documento Único de Identidad 06481875-8; en 
concepto de hijas sobrevivientes del causante.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de San Vicente, a los 

quince días del mes de noviembre de dos mil veintidós. LICENCIADA 

LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZA INTERINA DE LO 

CIVIL DE SAN VICENTE. LICDA. TATIANA ARMIDA MEJIA DE 

MUÑOZ, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. S056190

BEATRIZ ANTONIA RIVAS ENAMORADO, Notario, del domicilio 
de Cuscatancingo, departamento de San Salvador, con oficina en Séptima 
Avenida Norte, Edificio 2- C, local tres, San Salvador, al público para 
los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita, proveída en esta 
ciudad a las ocho horas del día treinta de noviembre del presente año, 
se ha declarado a las señoras BERTA YANET DURAN DE OLIVAR, 
SILVIA VERONICA DURAN AGUILAR y TERESA DE JESUS 
DURAN VIUDA DE AREVALO, herederas definitivas con beneficio 
de inventario de la herencia testamentaria que a su defunción dejara 
la señora MARIA BERTA DURAN FLORES conocida por BERTA 
DURAN, MARIA BERTA DURÁN, BERTHA DURAN, BERTA 
DURAN FLORES, en concepto de hijas sobrevivientes de la causante; 
habiéndoles concedido la representación y administración definitivas de 
la referida sucesión Testamentaria.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en San Salvador, a los seis días del mes de diciembre de 
dos mil veintidós.

BEATRIZ ANTONIA RIVAS ENAMORADO,

NOTARIO.

1 v. No. S056197

SAMUEL MIRANDA BERRIOS, Notario, de este domicilio, con Oficina 
ubicada en Calle Arce, Número setecientos siete, Edificio Rivas Cierra, 
Primera Planta, local ciento cinco, en la ciudad de San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por el Suscrito 
Notario, a las once horas del día veintidós de Septiembre del año dos 
mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente, y con Beneficio 
de Inventario, la Herencia Intestada que con su Defunción ocurrida en 
el Municipio de Soyapango, departamento de San Salvador, a las cinco 
horas y treinta minutos del día diecisiete del mes de Junio del año dos 
mil veinte, dejó la señora ROSA IRMA ELIAS TORRES, de parte de 
MIGUEL ANGEL ELIAS GODINES, en su calidad de Hijo de la causante, 
y se le ha conferido la Administración y Representación Definitiva de 
la Sucesión.-

 Librado en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas treinta 
minutos del día cinco de Diciembre de dos mil veintidós.-

LIC. SAMUEL MIRANDA BERRIOS,

NOTARIO.

1 v. No. S056205

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 
JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a las 
once horas con cuarenta y cinco minutos del día veinticuatro del mes de 
noviembre del año dos mil veintidós, se ha DECLARADO HEREDEROS 
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CON BENEFICIO DE INVENTARIO EN LA HERENCIA TESTA-
MENTARIA que a su defunción ocurrida el día quince de diciembre de dos 
mil dieciocho, en las ciudades de Los Ángeles, California, Estados Unidos 
de América, y en Nueva Concepción, Departamento de Chalatenango, 
su últimos domicilios, dejó la señora JUANA FRANCO VIUDA DE 
ECHEVERRÍA conocida por JUANA FRANCO, JUANA FRANCO 
MONGE VIUDA DE ECHEVERRÍA, y por JUANA FRANCO DE 
ECHEVERRÍA, quien fue de ciento cuatro años de edad, viuda, ama de 
casa, originaria de Nueva Concepción, Departamento de Chalatenango, 
hija de Alfredo Franco y de Celestina Monge (ambos fallecidos), a JOSE 
ALFREDO ECHEVERRIA FRANCO y MARIA ESTER ECHEVERRIA 
DE LEMUS, en calidad de herederos testamentarios, hijos de la causante. 
Confiérase a los aceptantes la administración y representación definitiva 
de la sucesión. Fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Tejutla, 
Departamento de Chalatenango, a los veinticuatro días del mes de no-
viembre de dos mil veintidós. LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ 
GONZALEZ, JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
TEJUTLA, CHALATENANGO. LICDA. ERLINDA GUADALUPE 
GUERRERO, SECRETARIA.

1 v. No. S056219

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 

JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE CHALATENAN-

GO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a 

las ocho horas con diez minutos del día veinticuatro de noviembre del 

año dos mil veintidós, se ha DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA 

y con beneficio de inventario la herencia intestada  que a su defunción 

ocurrida el día veintiuno de marzo del año dos mil veintidós, en Hospital 

Nacional San Rafael, del Municipio de Santa Tecla, Departamento de La 

Libertad, que a su defunción dejó el causante, señor JUAN ANTONIO 

MORAN, quien fue de setenta y siete años de edad, Casado, Originario 

del Municipio de Santa Ana, Departamento de Santa Ana, siendo su 

último domicilio el Municipio de Nueva Concepción, Departamento de 

Chalatenango, hijo de Fermina Moran, a la señora PAZ MORALES DE 

MORAN, quien viene a promover Diligencias de Aceptación de Herencia 

en calidad de cónyuge y cesionaria de los Derechos Hereditarios que le 

corresponden a la señora DEBORA IMELDA MORAN DE GOMEZ, 

en calidad de hija del causante, señor JUAN ANTONIO MORAN. 

Confiérase a la aceptante la administración y representación definitiva 

de la sucesión.

 Fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la Ciudad de Tejutla, 

Departamento de Chalatenango, a los veinticuatro días del mes de noviem-

bre del año dos mil veintidós. LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ 

GONZÁLEZ, JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

TEJUTLA, CHALATENANGO. LICDA. ERLINDA GUADALUPE 

GUERRERO, SECRETARIA.

1 v. No. S056221

LICDO. TOMAS ALBERTO LOPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUC-
CIÓN INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las 
quince horas con quince minutos del día quince de noviembre de dos 
mil veintidós, se ha DECLARADO HEREDEROS DEFINITIVOS CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO DE LA HERENCIA INTESTADA que 
a su defunción ocurrida el día dieciséis de agosto de mil novecientos 
noventa y seis, dejó el causante señor JULIAN ASCENCIO PORTILLO; 
quien fue de cuarenta y siete años de edad, albañil, soltero, originario 
y del domicilio de San Pablo Tacachico, departamento de La Libertad, 
hijo de Esteban Hernández y Apolinaria Ascencio (ambos ya falleci-
dos); de los señores JOSE DAVID PORTILLO ASCENCIO, OSCAR 
ALBERTO PORTILLO ASCENCIO, y MARISOL ELIZABETH 
ASCENCIO PORTILLO, en calidad de hijos sobreviviente del causante 
antes mencionado.

 Confiéranse a los HEREDEROS DECLARADOS LA ADMI-
NISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCE-
SIÓN.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
ley.

 Librado en el Juzgado de Instrucción de San Juan Opico, a los 
quince días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. TOMAS 
ALBERTO LÓPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUCCIÓN INTERI-
NO. LIC. FREDIS ARMANDO CHICAS FUENTES, SECRETARIO 
INTERINO.

1 v. No. S056224

ROBERTO ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO SEGUN-
DO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 AVISA: Que por resolución emitida por este Juzgado, el día 
dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, se ha declarado HERE-
DERO DEFINITIVO con beneficio de inventario de los bienes que a 
su defunción dejó MARÍA BERTA TURCIOS BLANCO, quien fue de 
sesenta y cinco años de edad, soltera, de oficios domésticos, originaria 
de Sociedad, departamento de Morazán, de nacionalidad Salvadoreña, 
hija de Sebastián Blanco y Rosalía Turcios, con documento único de 
identidad número 03108902-9, fallecida el día trece de junio de dos mil 
veintiuno, siendo su último domicilio San Miguel, departamento de San 
Miguel; al señor CRISTIAN MAURICIO TURCIOS DEL CID, mayor 
de edad, de este domicilio, maestro de obra, con documento único de 
identidad número 03143496-5 y tarjeta de identificación tributaria número 
1323-090281-101-4, en calidad de hijo de la causante.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la adminis-
tración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
legales.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil: San Miguel, 
el día dieciocho de noviembre de dos mil veintidós. LIC. ROBERTO 
ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO SEGUNDO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL. LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, 
SECRETARIO.

1 v. No. S056226
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MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a las 

once horas del día veintiocho de octubre de dos mil veintidós, se declaró 

HEREDERO INTESTADO con beneficio de inventario al señor FELIPE 

ANTONIO UMAÑA MAGAÑA, como CESIONARIO de los derechos 

hereditarios que le correspondían a los señores JORGE ALBERTO 

VILLAFUERTE UMAÑA, TELMA CRISTINA VILLAFUERTE 

DE  MARTINEZ, LILIAN EVELIN  VILLAFUERTE DE FUENTES 

y FERMIN SANTIAGO VILLAFUERTE HEREDIA, el primero en 

calidad de CONYUGE SOBREVIVIENTE  y los demás como hijos de 

la causante  MARTHA LIDIA HEREDIA DE VILLAFUERTE cono-

cida por  MARTA LIDIA HEREDIA DE VILLAFUERTE,  quien fue 

de sesenta y ocho años de edad, de oficios domésticos, fallecida el día 

veinticinco de abril de dos mil veintiuno, siendo esta ciudad su último 

domicilio.

 Librado en el Juzgado de lo Civil. Metapán, a las once horas con 

cuarenta minutos del día veintiocho de octubre de dos mil veintidós.- 

LICDA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL.- LI-

CDA. MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIO.

1 v. No. S056229

 

 

GENNY SHILA RAMIREZ DE ÁREVALO, JUEZA DE LO CIVIL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las doce 

horas del día siete de noviembre de dos mil veintidós, se ha declarado 

HEREDERA DEFINITIVA CON BENEFICIO DE INVENTARIO de 

la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día nueve de julio 

del dos mil veinte, en la ciudad de Houston, Estado de Texas, de los 

Estados Unidos de América, siendo su último domicilio dentro de la 

República, esta ciudad, dejare el causante señor GILBERTO DE JESÚS 

SALMERÓN ZAMORA conocido por GILBERTO DE JESUS SALME-

RÓN, quien fue de cincuenta años de edad, Motorista, soltero, originario 

de Corinto, departamento de  Morazán, de nacionalidad Salvadoreña, 

con Documento Único de Identidad número 03468014-1 y Número de 

Identificación Tributaria 1303-031069-101- 7, a la señora HILDA ESPE-

RANZA SALMERÓN ZAMORA, mayor de edad, de oficios domésticos, 

del domicilio de Corinto, departamento de Morazán, de nacionalidad 

salvadoreña, con Documento Único de Identidad Número 01008009-4 

y Número de Identificación Tributaria 1303-210572-101-1, en su cali-

dad de cesionaria de los derechos  hereditarios que le correspondían a 

los señores APOLONIO SALMERÓN y AGUSTINA ZAMORA DE 

SALMERÓN, como padres sobrevivientes del causante. 

 Y se le confirió a la heredera declarada la administración y repre-

sentación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las once horas 

veinte minutos del día diez de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. 

GENNY SHILA RAMIREZ DE ÁREVALO, JUEZA (2) DEL JUZGA-

DO DE LO CIVIL DE SOYAPANGO.- LIC. LUIS ROBERTO REYES 

ESCOBAR, SECRETARIO.

1 v. No. S056231

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a 

las doce horas del día veintiocho de octubre de dos mil veintidós, se 

declaró HEREDERO INTESTADO con beneficio de inventario al señor 

EMILIO PORTILLO en calidad de CONYUGE SOBREVIVIENTE y 

como CESIONARIO de los derechos hereditarios que le correspondían al 

señor JUAN ARTURO INTERIANO, como hijo de la causante JUANA 

INTERIANO DE PORTILLO, quien fue de setenta y un años de edad, 

de oficios domésticos, fallecida el día veintiuno de octubre de dos mil 

veintiuno, siendo Santa Rosa Guachipilín su último domicilio,-

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas con 

cuarenta minutos del día veintiocho de octubre de dos mil veintidós.- 

LICDA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL.- LI-

CDA. MARIA LETICIA FIGUEROA  FIGUEROA, SECRETARIO.

1 v. No. S056232

LICENCIADA DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN 

MIGUEL, 

 AVISA: Que por resolución de las doce horas veinte minutos del día 

tres de noviembre de dos mil veintidós, se ha declarado HEREDEROS 

DEFINITIVOS, con beneficio de inventario la herencia intestada que 

a su defunción dejó la causante señora Rosaura Ides Mendoza Cruz, 

conocida por Rosaura Ides Mendoza y por Rosaura Edis Mendoza, quien 

fue de sesenta y nueve años de edad, profesora, soltera, fallecida el día 

veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, siendo el municipio de San 

Miguel, Departamento de San Miguel, el lugar de su último domicilio; a 

los niños Franklin Emanuel Gómez Villatoro y Adams Dwight Gómez 

Villatoro, por derecho de representación de su padre señor Franklin 

Osmin Gómez Mendoza, como hijo de la causante, confiriéndole a los 

aceptantes la administración y representación DEFINITIVA, de la su-

cesión, la cual será ejercida por medio de su representante legal señora 

Adalinda Villatoro de Gómez.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes. 

 Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil, a las doce horas veintitrés 

minutos del día tres de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. DIANA 

LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL SAN MIGUEL.- LIC. IVONNE JULISSA AYALA 

ZELAYA, SECRETARIO.

 1 v. No. S056244

 

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE 

LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las once horas del día veintiuno 

de noviembre del año dos mil veintidós, y de conformidad a los Arts. 
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988 N° 1°, 1162, 1163 Inc. 1°, y 1165, todos del Código Civil, se ha 

declarado HEREDERA DEFINITIVA, con beneficio de inventario 

de la HERENCIA INTESTADA que a su defunción dejó el causante 

FIDENCIO VELASQUEZ, quien fue de setenta y dos años de edad, 

fallecido el día veintinueve de enero del año mil novecientos noventa y 

ocho, en el municipio de Pasaquina, departamento de La Unión, siendo 

éste su último domicilio, de parte de la señora ALBA NOEMY REYES 

VELASQUEZ conocida por ALBA NOEMY VELASQUEZ REYES, 

en concepto de HIJA sobreviviente del referido causante y además como 

cesionaria  del derecho hereditario que le correspondía a los señores: 

1) Ilsa del Carmen Reyes Velásquez; 2) Marta Luz Velásquez; 3) Julio 

Cesar Velásquez; 4) José Orlando Velásquez; 5) Fidel Antonio Reyes; 6) 

Alma Elisabeth Reyes Velásquez. Asimismo, en la calidad aludida se le 

confirió a la aceptante la administración y representación DEFINITIVA, 

de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes. 

 JUZGADO DE LO CIVIL, SANTA ROSA DE LIMA, departamento 

de La Unión, a los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE 

LO CIVIL.- LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, 

SECRETARIO.

1 v. No. S056251

 

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJIA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN.

 AVISA: Que por resolución de las catorce horas cincuenta minutos 

del cuatro de noviembre de dos mil veintidós, y rectificación de las ocho 

horas once minutos del quince de noviembre de dos mil veintidós se han 

declarado HEREDEROS DEFINITIVOS, con beneficio de inventario de 

la HERENCIA INTESTADA del patrimonio dejado por señora MARIA 

OLIVIA PEREIRA, quien fue de sesenta y tres años de edad, soltera, 

de nacionalidad salvadoreña, de oficios domésticos, originaria de La 

Unión, del departamento de La Unión y del domicilio de La Unión, del 

departamento de La Unión, siendo hija de Paula Pereira, quien falleció el 

día 17 de diciembre de 2000, en el sector San Antonio, Barrio Honduras 

de esta ciudad, con cédula de identidad personal: 7-1-008313; de parte 

de los señores LUIS ALONSO PEREIRA FLORES, mayor de edad, de 

nacionalidad salvadoreña, originario del municipio y departamento de La 

Unión, del mismo domicilio, con documento único de identidad número: 

02694142-8; y JOSÉ MAURICIO PEREIRA FLORES, mayor de edad, 

de nacionalidad salvadoreña, originaria del municipio y departamento 

de La Unión, del mismo domicilio, con documento único de identidad 

número: 03054642-6; en calidad de hijos de la causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: LA UNIÓN, A 

LOS QUINCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJIA, JUEZ DE LO 

CIVIL DE LA UNIÓN.- LIC. FLOR NELLY REYES ORELLANA, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. S056253

 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a las 

ocho horas treinta minutos del día veintiocho de noviembre del dos mil 

veintidós, se declaró HEREDERA ABINTESTATO con beneficio de 

inventario a la señora ERIKA LISSETH MOLINA RAMOS, en calidad 

de HIJA y como CESIONARIA de los derechos hereditarios que les co-

rrespondían a la señoras MARGARITA RAMOS DE MOLINA e HILDA 

ODALIS RAMOS MOLINA como CONYUGE SOBREVIVIENTE la 

primera y la segunda como HIJA del causante RAUL MOLINA, quien 

fue de setenta y cuatro años de edad, agricultor, fallecido el día cuatro de 

febrero del dos mil veintidós, siendo esta ciudad su último domicilio.-

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.-

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las ocho horas cuarenta 

minutos del día veintiocho de noviembre del dos mil veintidós. - LICDA. 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL.- LIC. JOSÉ 

CARLOS HERNÁNDEZ MADRID, SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. S056270

 

MARIO ANIBAL PADILLA GALICIA, Notario, del domicilio de 

Juayúa departamento de Sonsonate, con despacho notarial ubicado en 

Sexta Avenida Sur, Urbanización Sensunapán, Casa Tres- C, Frente a 

La Iglesia La Luz Del Mundo, de la Ciudad de Sonsonate, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario, proveída 

a las diez horas del día dos de diciembre de dos mil veintidós, se ha 

declarado al señor JOSE MELVIN ORELLANA ORELLANA heredero 

definitivo con beneficio de inventario de los bienes que a su defunción 

dejara el señor EBELIO ORELLANA ORELLANA, conocido por 

EVELIO ORELLANA, EVELIO ORELLANA ORELLANA y por 

EBELIO ORELLANA, quien falleció a la edad de cincuenta y tres años, 

soltero, de nacionalidad Salvadoreña, Jornalero, originario de San José 

Cancasque, departamento de Chalatenango, cuyo último domicilio fue 

Santa Isabel Ishuatán, departamento de Sonsonate, con Documento Único 

de Identidad número cero un millón novecientos veinticinco mil trescien-

tos noventa y cuatro - cinco; falleció a la una hora veintidós minutos, 

el día cuatro de agosto de dos mil veintiuno, en el Hospital Nacional 

San Salvador SS, El Salvador, a consecuencia de Neumonía debida a 
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otros virus, sospecha COVID-l9, virus no identificado, con asistencia 

médica; en su calidad de Hijo del causante y además como cesionario 

del derecho hereditario que le correspondía a la señora MARIA ELVA 

ORELLANA VIUDA DE ORELLANA conocida por MARIA ELBA 

ORELLANA, como madre del causante; en consecuencia se le confiere 

la Administración y Representación Definitiva de la referida sucesión. 

Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en Sonsonate, el día tres de diciembre de dos mil veinti-

dós.

MARIO ANIBAL PADILLA GALICIA, 

NOTARIO.

 1 v. No. S056271

 

JOSE ISRAEL MARTINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, abogado y 

notario del domicilio de La Libertad departamento de La Libertad, con 

despacho ubicado en Primera Avenida Norte número veintiuno guión 

once, frente a Caja de Crédito de La Libertad Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada de Capital Variable que se abrevia Caja de 

Crédito de La Libertad S. C, de R. L. de C. V. ciudad y departamento 

de La Libertad. 

 HACE SABER AL PUBLICO EN GENERAL: Que por resolución 

proveída del suscrito notario en la ciudad y departamento de La Libertad 

a las quince horas del día tres de diciembre del año dos mil veintidós 

se tuvo por incorporada la siguiente documentación: factura número 

CERO TRES CINCO OCHO SEIS expedida por El Diario Nacional 

Sociedad Anónima de Capital Variable el día veinticuatro de octubre 

del año dos mil veintidós, y las publicaciones en original realizadas en 

dicho periódico de fechas veintiséis, veintisiete, y veintiocho todas del 

mes de octubre del año dos mil veintidós; agréguense a las diligencias 

el recibo de pago emitido por la Editorial El Mundo Sociedad Anónima 

número UNO TRES TRES OCHO de fecha veinticuatro de octubre del 

año dos mil veintidós, y las publicaciones hechas en el diario en mención 

de fechas veintiséis, veintisiete, y veintiocho, todas del mes de octubre 

del año dos mil veintidós; finalmente agréguese la factura número CERO 

CERO CUATRO SIETE CUATRO SEIS NUEVE emitida por la Im-

prenta Nacional y Diario Oficial de fecha lunes veinticuatro de octubre 

del año dos mil veintidós, y la publicación en original realizada en el 

Diario Oficial Tomo cuatrocientos treinta y siete, número doscientos 

cinco de fecha treinta y uno de octubre del año dos mil veintidós. Ha-

biendo transcurrido más de quince días después de las publicaciones en 

mención, y no habiéndose presentado persona alguna probando igual o 

mejor; fueron DECLARADOS HEREDEROS TESTAMENTARIOS 

con BENEFICIO DE INVENTARIO, CONFIRIENDOLES LA AD-

MINISTRACION Y REPRESENTACION DEFINITIVA del señor 

JOSE HECTOR AGUIRRE AMAYA conocido como JOSE HECTOR 

AGUIRRE y por JOSE AGUIRRE, quien falleció a la edad de ochenta 

y cuatro años de edad, soltero, de profesión jardinero, Salvadoreño de 

nacimiento, originario de Ilobasco, departamento de Cabañas, quien 

tuvo su último domicilio en la ciudad y departamento de La Libertad, 

portador de su Documento Único de Identidad número: CERO UNO 

UNO SEIS NUEVE TRES DOS OCHO GUION CERO, quien fuere hijo 

del señor SANTOS AGUIRRE, y de la señora AMBROCIA AMAYA; 

según testamento abierto número setenta y cuatro, otorgado en la ciudad 

y departamento de La Libertad a las nueve horas del día veintinueve de 

enero del año dos mil veintiuno, ante los oficios notariales de la licenciada 

MARIA ARMIDA CASTILLO CASTILLO; A FAVOR de los señores 

AMINTA RIVAS DE MALDONADO, de cincuenta y cinco años de 

edad, oficios domésticos, del domicilio de La Libertad, departamento 

de La Libertad, portadora de su documento único de identidad número: 

CERO TRES TRES TRES OCHO CUATRO CERO NUEVE GUION 

TRES, JUAN FRANCISCO RIVAS AGUIRRE de cincuenta y siete 

años de edad, jornalero, del domicilio de La Libertad, departamento 

de La Libertad, portador de su documento único de identidad número: 

CERO TRES OCHO CERO UNO TRES CUATRO SIETE GUION 

UNO, PEDRO ANTONIO RIVAS AGUIRRE, de cincuenta y tres años 

de edad, jornalero, del domicilio de La Libertad, departamento de La 

Libertad, portador de su documento único de identidad número: CERO 

CERO SEIS OCHO OCHO CUATRO TRES UNO GUION TRES, y 

al señor JOSE ALBERTO PALACIOS ORELLANA de cuarenta y un 

años de edad, empleado, del domicilio de La Libertad, departamento de 

La Libertad, pero con domicilio y residencia permanente en la ciudad de 

Sacramento, Estado de California, Estados Unidos de América, portador 

de su Documento Único de Identidad número: CERO CERO CERO 

DOS SEIS CERO CERO SEIS GUION SEIS. Los señores AMINTA 

RIVAS DE MALDONADO, JUAN FRANCISCO RIVAS AGUIRRE, y 

PEDRO ANTONIO RIVAS AGUIRRE, en su calidad de hijos, a excep-

ción del señor JOSE ALBERTO PALACIOS ORELLANA. HAGASE 

SABER. 

 Se expide el presente en la ciudad y departamento de La Libertad 

el día cinco de diciembre del año dos mil veintidós.

JOSE ISRAEL MARTINEZ RODRIGUEZ,

NOTARIO.

1 v. No. S056274

 

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PÚBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: En las diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada con Beneficio de Inventario promovidas por el Licenciado 

JOSÉ GERARDO VÁSQUEZ CÁRCAMO, en su calidad de Apoderado 

General Judicial del señor LUIS EDUARDO RIVAS CARIAS, clasi-

ficadas bajo el número de referencia 00278-20-CVDV-2CM1-3, se ha 

proveído resolución por parte de este tribunal a las nueve horas y quince 

minutos del día cuatro de octubre de dos mil veintiuno; mediante la cual 

se ha DECLARADO HEREDERO DEFINITIVO INTESTADO CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO al señor LUIS EDUARDO RIVAS 
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CARIAS, en su calidad de cesionario de los derechos hereditarios que le 

correspondían a la señora ANA LILIAN ESCOBAR, en calidad de hija 

del causante señor SANTOS GONZALO ORTEGA SAYES conocido 

por SANTOS GONZALO ORTEGA, quien fue de ochenta y cinco 

años de edad al momento de fallecer, el día quince de agosto de dos mil 

dos, viudo, Motorista, originario de Santa Ana, hijo de Matías Ortega y 

Ángela Sayes, de nacionalidad salvadoreña, siendo la ciudad de Santa 

Ana su último domicilio, CONFIRIÉNDOLE DEFINITIVAMENTE LA 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN de la referida sucesión, 

de conformidad con el art. 1165 del Código Civil. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL; Santa Ana, a las once horas cincuenta y cinco minutos 

del día cuatro de octubre de dos mil veintiuno.- LIC. RODRIGO ER-

NESTO BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL SANTA ANA.- LICDO. CARLOS MAX QUINTANA 

RAMOS, SECRETARIO.- 

1 v. No. S056287

 

MARIA MERCEDES ARGUELLO DE LA CRUZ, JUEZA DE PRIME-

RA INSTANCIA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. Al público 

 HACE SABER: Que mediante resolución proveída en este Juzgado 

a las quince horas con quince minutos del día cuatro de noviembre del 

año dos mil veintidós. Se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA con 

beneficio de inventario de la herencia ABINTESTATO, que a su defun-

ción dejó el causante HECTOR LEON NUÑEZ conocido por HECTOR 

LEON, Quien falleció en el Barrio San José, de esta Ciudad de Dulce 

Nombre de María, departamento de Chalatenango el día tres de octubre 

de dos mil dieciocho, siendo éste su último domicilio; según consta en la 

certificación de la Partida de Defunción del causante agregada a fs. 16; 

en consecuencia, Tiénese por aceptada expresamente con beneficio de 

inventario, la herencia intestada dejada por el causante ya mencionado, 

de parte de la señora MARIA LETICIA LOPEZ SIBRIAN VIUDA DE 

LEON, portadora de su Documento Único de Identidad número CERO 

UNO NUEVE NUEVE CUATRO TRES OCHO SIETE - CINCO, ésta 

en calidad de cónyuge sobreviviente y corno cesionaria del derecho 

que correspondía a los señores MARVIN SAMUEL LEON LOPEZ, 

XIOMARA ARELY LEON DE ORTEGA, MARLENY JUDITH LEON 

LOPEZ, ANDRES ISAAC LEON LOPEZ, ANA LISSETH LEON 

LOPEZ, YURY ABIGAIL LEON LOPEZ Y HECTOR ELI LEON 

LOPEZ.

 Confiérasele a la heredera declarada en el concepto antes indicado 

la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DEFINITIVA de la 

sucesión.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Dulce Nombre de María, 

Departamento de Chalatenango, a los siete días del mes de noviembre 

del año dos mil veintidós.- LICDA. MARIA MERCEDES ARGUELLO 

DE LA CRUZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. CLELY 

DALMA NAVAS HERRERA DE PORTILLO, SECRETARIA.

1 v. No. T010768

LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTE-

RINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este tribunal a las 

once horas treinta y nueve minutos del día veintiuno de noviembre de 

dos mil veintidós, se ha declarado heredera intestada con beneficio de 

inventario de los bienes dejados a su defunción por la causante señora 

ROSA ELVA MARTÍNEZ PERAZA VIUDA DE ACOSTA conocida 

por ROSA ELVA MARTÍNEZ, quien fue de sesenta y siete años de 

edad, ama de casa, viuda, originaria y del domicilio de El Paisnal, siendo 

esa ciudad su último domicilio, fallecida el día dieciséis de enero de 

dos mil veintidós, con Documento Único de Identidad Número cero 

dos tres uno cinco seis ocho cinco – cuatro, a las señoras ANA RUTH 

ACOSTA MARTÍNEZ, con Documento Único de Identidad Número 

cero cuatro cuatro siete cero cuatro cuatro siete –seis, y ROSA ESME-

RALDA ACOSTA MARTÍNEZ, con Documento Único de Identidad 

Número cero tres cinco tres cuatro siete uno tres – seis, en concepto de 

hijas de la causante, a quienes se les ha conferido la administración y 

representación DEFINITIVA de la sucesión.

 Lo que se hace saber al público en general para los demás efectos 

de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las once 

horas con cuarenta y cuatro minutos del día veintiuno de noviembre 

de dos mil veintidós.- LIC. LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, 

JUEZ DE LO CIVIL. INTO.- LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL 

ARGUETA, SECRETARIO. INTO.- 

1 v. No. T010769

 

SAÚL EDGARDO SANTAMARÍA VÁSQUEZ, Notario del domicilio 

de Chalatenango, con Oficina Jurídica situada en Cuarta Calle Poniente 

Número Cinco, Barrio El Centro de la Ciudad de Chalatenango; Al 

público para los efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en esta Oficina 

a las quince horas y cincuenta minutos del día veintiocho de noviembre 

del año dos mil veintidós, se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO 

CON  BENEFICIO DE INVENTARIO de la Herencia Testamentaria 

que a su defunción dejó la señora: CONCEPCIÓN ELENA ALFARO 
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GUEVARA, fue conocida por CONCEPCIÓN ELENA ALFARO y 

por CONCEPCIÓN ELENA ALFARO GUEVARA DE TOBAR, quien 

falleció el día quince de noviembre del año dos mil nueve, en el Cantón 

Candelaria, Las Minas, municipio de San José Cancasque, departamento 

de Chalatenango, Ama de Casa, originaria de San José Cancasque, depar-

tamento de Chalatenango, su último domicilio de San José Cancasque, 

departamento de Chalatenango, de Nacionalidad Salvadoreña, al señor 

ARMANDO MARINO GÁLVEZ ALFARO, en su calidad de hijo de la 

de cujus. Confiriéndosele al Heredero declarado y en el concepto antes 

dicho la Administración y Representación Definitiva de la sucesión. 

 Librado en Chalatenango, a los veintinueve días del mes de abril 

del año dos mil veintidós.

LIC. SAÚL EDGARDO SANTAMARÍA VÁSQUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. T010774

 

MARLENE DEL CARMEN HUEZO TOLEDO, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las 

nueve horas con cinco minutos del día once de Noviembre del año dos 

mil veintidós. se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA CON BENE-

FICIO DE INVENTARIO de la herencia intestada que a su defunción 

ocurrida el veintidós de Diciembre del dos mil diecisiete, en el Centro 

Médico de San Ignacio Municipio de este Departamento, siendo este 

Departamento su último domicilio, dejare la causante JOSE MATIAS 

TOBAR TOBAR, conocido por JOSE MATIAS TOBAR Y MATIAS 

TOBAR, quien fue de ochenta y tres años de edad, casado, Agricultor, 

originario San Antonio Los Ranchos Municipio de este Departamento, de 

nacionalidad Salvadoreña, con Documento Único de Identidad número 

01412017-1; de parte de la señora MARIA SALVADORA RECINOS 

VIUDA DE TOBAR, mayor de edad, ama de casa, del domicilio de 

este Departamento, con Documento Único de Identidad: 00133572-5 en 

calidad de Cónyuge sobreviviente del causante y como Cesionaria de los 

derechos hereditarios que le correspondían a los señores SALVADOR 

JAIME TOBAR RECINOS, FRANCISCO HELIODORO TOBAR 

RECIHOS, JOSE FERMIN TOBAR RECINOS, MARIA ANGELINA 

TOBAR DE MONGE, MARIA CLAUDIA CELINA TOBAR DE 

MONGE, MARIA BERTILA TOBAR RECINOS, DOLORES INO-

CENTE TOBAR RECINOS, JORGE ANTONIO TOBAR RECINOS 

Y JOSE JOAQUIN TOBAR RECINOS, hijos sobrevivientes del de 

cojus

 Y se le confirió a la heredera declarada la administración y repre-

sentación definitiva de la sucesión,

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango, 

a los once días del mes de Noviembre de dos mil veintidós. LICDA. 

MARLENE DEL CARMEN HUEZO TOLEDO, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA DE CHALATENANGO.- LIC. PABLO LOPEZ ALAS, 

SECRETARIO.

1 v. No. T010775

SAÚL EDGARDO SANTAMARÍA VÁSQUEZ, Notario, con Oficina 

Jurídica situada en Cuarta Calle Poniente Número Cinco, Barrio El Centro 

de la Ciudad de Chalatenango; Al público para los efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en esta Oficina a 

las diez horas y cincuenta minutos del día veintiocho de noviembre del 

año dos mil veintidós, se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO CON  

BENEFICIO DE INVENTARIO de la Herencia Intestada que a su defun-

ción dejó la señora ROSALINA CASTRO SALAZAR, fue conocida por 

ROSALINA CASTRO, y por ROSALINA CASTRO SALAZAR VIUDA 

DE HERNÁNDEZ, quien falleció el día nueve de octubre del año dos 

mil catorce, en el Hospital General del Instituto Salvadoreño del Seguro 

Social, ISSS, San Salvador, quien era Pensionado o Jubilado, originaria 

de San José Cancasque, departamento de Chalatenango, nacionalidad 

Salvadoreña, siendo su último domicilio en la Colonia Los Pinares, 

Pasaje Número Cinco, Casa número Dos, municipio y departamento de 

Chalatenango, al señor HENRY OMAR HERNÁNDEZ CASTRO, en 

concepto de hijo de la causante señora ROSALINA CASTRO SALAZAR, 

fue conocida por ROSALINA CASTRO, y por ROSALINA CASTRO 

SALAZAR VIUDA DE HERNÁNDEZ, y cesionario de los derechos 

que le correspondían a NANCY DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ 

VAN KESSEL; así mismo habiendo renunciado a la herencia señores 

ROSA ANTONIETA LOPEZ DE BARRERA, GERBERT MANUEL 

LOPEZ CASTRO, JULIO CESAR CASTRO, todos en sus calidades de 

hijos. Confiriéndole al Heredero declarado y en el concepto ante dicho 

la Administración y Representación Definitiva de la sucesión. 

 Librado en Chalatenango, a los veintinueve días del mes de no-

viembre del dos mil veintidós.

LIC. SAÚL EDGARDO SANTAMARÍA VÁSQUEZ.

NOTARIO.

1 v. No. T010776

 

SAÚL EDGARDO SANTAMARÍA VÁSQUEZ, Notario, con Oficina 

Jurídica situada en Cuarta Calle Poniente Número Cinco, Barrio El Centro 

de la Ciudad de Chalatenango; Al público para los efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en esta Oficina, 

a las diez horas y cuarenta minutos del día veinticinco de noviembre 

del año dos mil veintidós, se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA 

CON  BENEFICIO DE INVENTARIO de la Herencia Intestada que a 

su defunción dejó el señor RAFAEL ANTONIO ZELAYA OTERO 

conocido por RAFAEL ANTONIO ZELAYA, quien falleció el día 

veinticinco de noviembre del año dos mil dieciocho, en casa ubicada 

en final Sexta Avenida Sur de Barrio San Antonio, frente a la Escuela 

Superior de Maestros (ESMA), municipio de Chalatenango, depar-

tamento de Chalatenango, Profesor, originario de Nombre de Jesús, 

departamento de Chalatenango, nacionalidad Salvadoreña, siendo su 

último domicilio en Chalatenango, departamento de Chalatenango, a la 

señora MARLENY DEL CARMEN SIBRIAN VIUDA DE ZELAYA, 
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en concepto de cónyuge sobreviviente del causante RAFAEL ANTONIO 

ZELAYA OTERO conocido por RAFAEL ANTONIO ZELAYA, y 

cesionaria de los derechos que les correspondían a los señores TERESA 

OTERO VIUDA DE ZELAYA, conocida por TERESA OTERO, y por 

TOMASA OTERO, JOSUE ANTONIO ZELAYA SIBRIAN, SANDRA 

ROXANA ZELAYA SIBRIAN, y RAFAEL ALEXANDER ZELAYA 

SIBRIAN, en sus calidades de madre e hijos respectivamente del de 

cujus. Confiriéndosele a la Heredera declarada y en el concepto ante 

dicho la Administración y Representación Definitiva de la sucesión. 

 Librado en Chalatenango, a los veinticinco días del mes de no-

viembre del dos mil veintidós.

LIC. SAÚL EDGARDO SANTAMARÍA VÁSQUEZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. T010777

 

HECTOR ANTONIO GONZALEZ, Notario, de este domicilio, con 

Oficina Profesional, ubicada en Cuarta Calle Poniente, número diez, 

Barrio La Soledad, San Francisco Gotera, Departamento de Morazán, 

AL PUBLICO,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las catorce horas del día veintiséis de noviembre del año dos mil veinti-

dós, se ha declarado al señor ANGEL MARIA VILLATORO RIVERA, 

HEREDERO DEFINITIVO CON BENEFICIO DE INVENTARIO de 

los bienes que a su defunción dejó el señor VICENTE VILLATORO 

PALACIOS, quien falleció a las cinco horas y veinticinco minutos del 

día dieciocho de noviembre del año dos mil veintiuno, en el Cantón 

Corralito, del Municipio de Corinto, departamento de Morazán, siendo 

éste su último domicilio, en concepto de Hijo, habiéndole concedido 

la REPRESENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEFINITIVA de la 

referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en San Francisco Gotera, departamento de Morazán, el 

día dos de diciembre del año dos mil veintidós.

LIC. HECTOR ANTONIO GONZALEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. T010779

 

HECTOR ANTONIO GONZALEZ, Notario, de este domicilio, con 

Oficina Profesional, ubicada en Cuarta Calle Poniente, número diez, 

Barrio La Soledad, San Francisco Gotera, Departamento de Morazán, 

AL PUBLICO,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 

las once horas del día veintiséis de noviembre del año dos mil veintidós, 

se ha declarado a la señora CANDELARIA MAYEN GONZALEZ, 

HEREDERA DEFINITIVA CON BENEFICIO DE INVENTARIO de 

los bienes que a su defunción dejó la señora VICTOR GONZALEZ DE 

MAYEN, quien falleció a las dieciséis horas y cero minutos del día cuatro 

de julio del año dos mil veintidós, en el Barrio La Cruz, del Municipio de 

Lolotiquillo, departamento de Morazán, siendo éste su último domicilio, 

en concepto de Hija, habiéndole concedido la REPRESENTACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DEFINITIVA de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en San Francisco Gotera, departamento de Morazán, el 

día dos de diciembre del año dos mil veintidós.

LIC. HECTOR ANTONIO GONZALEZ,

NOTARIO.

1 v. No. T010780

 

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado este día, 

se ha DECLARADO HEREDERO DEFINITIVO Y CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO, a SANTOS FIDEL REYES ROSA, de cuarenta y 

cinco años de edad, Agricultor, del domicilio de San Pablo Tacachico, 

departamento de La Libertad, quien es hijo sobrevivientes del Causante 

señor FIDEL REYES PEÑA, de la Herencia Intestada dejada a su defun-

ción por el mencionado Causante, quien fue de cuarenta y cuatro años 

de edad, Jornalero, originario y del domicilio de San Pablo Tacachico, 

departamento de La Libertad, de Nacionalidad Salvadoreña, hijo de 

Obdulio Reyes conocido por Lorenzo Reyes, y Apolinaria Peña de 

Reyes (ambos fallecidos), falleció a las seis horas con treinta minutos, 

del día dieciocho de mayo de mil novecientos ochenta y tres en: Cantón 

Atiocoyo, de San Pablo Tacachico, departamento de La Libertad.

 Confiérase al HEREDERO DECLARADO LA ADMINISTRA-

CIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 

a las doce horas con diez minutos del día uno de diciembre de dos mil 

veintidós.- LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA CARA-

BANTES DE ÁVILA, SECRETARIA.

1 v. No. T010791
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LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE SAN JUAN OPICO, DEPARTAMENTO 
DE LA LIBERTAD.

 AVISA: Que por resolución pronunciada este día por este Juzgado, 
se ha DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO DE LA HERENCIA INTESTADA que a su defunción 
ocurrida el día siete de marzo del dos mil diez dejó el causante señor 
por el causante señor NARCISO GUEVARA ALAS, quien falleció 
a la edad de setenta y siete años de edad, soltero, con origen en esta 
ciudad y departamento, hijo de los señores FRANCISCO GUEVARA 
y ADRIANA ALAS, ambos ya fallecidos, quien portaba su Documento 
Único de Identidad número: cero tres millones quinientos dos mil cien 
- siete, siendo su último domicilio en este domicilio y departamento; 
a la señora MARIA LUISA LINARES RAMIREZ, de treinta y nueve 
años de edad, empleada, casada, de este domicilio y departamento y 
actualmente en Medford, Estado de New York, de los Estados Unidos 
de América, portadora de su Documento Único de Identidad número: 
cero un millón ochocientos ochenta y cuatro mil cincuenta y dos - nueve, 
en su calidad de hija del causante.

 Y se ha conferido a la HEREDERA DECLARADA LA ADMI-
NISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCE-
SIÓN.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 
departamento de La Libertad, a las once horas con cinco minutos del 
día treinta de noviembre del año dos mil veintidós.- LICDA. ANA 
ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, 
SECRETARIA DE ACTUACIONES.

 1 v. No.  T010793

 

LICENCIADA IRMA ELENA DOÑAN BELLOSO, Jueza de lo Civil 
de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán: DE CONFORMIDAD AL 
INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

 AVISA: Se ha promovido por la Licenciada CLARA VERONICA 
SORIANO MELENDEZ, diligencias de Aceptación de Herencia Intestada 
con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción dejó la 
causante DORA ELIDA DE JESUS COLATO DE GUZMAN, quien 
falleció el día veintitrés octubre del año dos mil veintiuno, quien fue de 
setenta y siete años de edad, doméstica, casada, originaria de Chapeltique, 
jurisdicción del departamento de San Miguel, y del domicilio de San Pedro 
Perulapán, departamento de Cuscatlán, siendo ese su último domicilio, 
con Documento Único de Identidad No. 01647536-0, sin haber otorgado 
testamento alguno, habiéndose declarado dentro del expediente HI-131
-22-4, este día como HEREDERO DEFINITIVO CON BENEFICIO 
DE INVENTARIO EN LA HERENCIA INTESTADA, de los bienes, 
derechos y obligaciones transmisibles que dejara la referida causante; 
al señor MEDARDO GUZMAN TAMACAS, de setenta y siete años de 
edad, albañil, del domicilio de San Pedro Perulapán, departamento de 
Cuscatlán, portador de su Documento Único de Identidad No. 01235517-8, 
éste en su calidad de cónyuge sobreviviente y como cesionario de los 
derechos hereditarios que les correspondían a los señores EDGARDO 
GIOVANNI GUZMAN COLATO y FRANCISCO ALEXANDER 
GUZMAN COLATO, en su calidad de hijos de la causante antes refe-
rida.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la Ciudad de Cojutepeque, 
Departamento de Cuscatlán, diecisiete de noviembre del año dos mil 
veintidós. LICDA. IRMA ELENA DOÑAN BELLOSO, JUEZA DE 
LO CIVIL DE COJUTEPEQUE.- LICDA. GILDA MARITRINI 
CONTRERAS ROSALES, SECRETARIA DE ACTUACIONES.- 

1 v. No.  T010812

 

CARLOS MARIO CATIVO RIVAS, notario, con bufete en local 29, 
condominio Portal Plaza, Segunda Calle Oriente de Santa Tecla, para 
los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que a las once horas once minutos de este día, en 
la herencia intestada dejada por Silvia Elena Salguero de Jordán, quien 
falleció en Tonacatepeque, su último domicilio, el tres de febrero de dos 
mil dieciséis, se ha declarado heredero definitivo con beneficio de inven-
tario a ANDRÉS ALFREDO CASTRO MEJÍA, en calidad de cesionario 
de los derechos hereditarios que le correspondían al hijo de la causante, 
ISMAEL ENRIQUE JORDÁN SALGUERO; habiéndosele conferido 
la administración y representación definitivas de la sucesión.

 Santa Tecla, uno de diciembre de dos mil veintidós.

CARLOS MARIO CATIVO RIVAS,

NOTARIO.

1 v. No.  T010815

 

VICTOR DAVID ALEMAN BOLAÑOS, Notario, de este domicilio, 
con oficina situada en final Cuarta Calle Oriente, Lourdes, ciudad de 
Colón, La Libertad; 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las siete horas 
del día tres de diciembre del año dos mil veintidós, han sido declarados 
herederos definitivos con beneficio de inventario de la sucesión testa-
mentaria que a su defunción dejara el causante, señor FLORENTINO 
DE JESUS OSORIO, conocido por JESUS OSORIO BONILLA, quien 
falleció en el Hospital Nacional San Rafael, Santa Tecla, departamento 
de La Libertad, a causa de infección de vías urinarias, sepsis, abdomen 
obstructivo, siendo su último domicilio la ciudad de Santa Tecla, departa-
mento de La Libertad, y que al momento de su fallecimiento tenía ochenta 
y ocho años de edad, sin oficio, viudo, de nacionalidad salvadoreña, con 
Documento Único de Identidad Número: cero dos cinco cinco nueve siete 
cuatro tres –ocho, a los señores RAMON ARISTIDES OSORIO LOPEZ, 
JORGE ALBERTO OSORIO LOPEZ, VICTOR MANUEL OSORIO 
LOPEZ, MARIA EDITH OSORIO VIUDA DE CESPEDES, GLORIA 
DEL CARMEN OSORIO LOPEZ, REYNA ISABEL OSORIO LOPEZ, 
conocida por MARTA REYNA ISABEL OSORIO LOPEZ, y BLANCA 
ESTELA OSORIO LOPEZ, en su calidad de herederos testamentarios del 
causante, confiriéndoseles la Administración y Representación Definitiva 
de la Sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. - 
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 Lourdes, ciudad de Colón, La Libertad, a los seis días del mes de 

diciembre del año dos mil veintidós.

VICTOR DAVID ALEMAN BOLAÑOS,

NOTARIO.

1 v. No.  T010817

acEPTacioN DE HErENcia

CARLOS ALBERTO RIVERA HENRIQUEZ, Notario, del domicilio 

de San Salvador, con oficina en Final Sesenta y siete Avenida Sur, 
Condominio Roma, Edificio B, Apartamento número veintidós, Colonia 
Roma de la ciudad de San Salvador.

 HACE SABER: Que en las diligencias promovidas ante sus oficios 
notariales por los señores Marta Elena Reyes Urbina y Jaymen Adolfo 

Reyes, conocido por Jaimen Adolfo Reyes, se ha tenido por aceptada 

con beneficio de inventario de su parte, la herencia TESTAMENTARIA, 
que a su defunción ocurrida en la ciudad de Mejicanos, Departamento de 

San Salvador, el día siete de julio del año dos mil siete, dejó la señora 

María Angelina Reyes, en su concepto de herederos testamentarios de 

la causante, confiriéndose a los aceptantes la ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA SUCESIÓN, con las forma-

lidades y reltricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público en general para los 

efectos de Ley. 

 Librado en San Salvador, cinco de diciembre del año dos mil 

veintidós.-

LIC. CARLOS ALBERTO RIVERA HENRIQUEZ, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. S056021

 

JOSÉ ELIO LÓPEZ LÓPEZ, Notario, del domicilio de esta Ciudad, con 

Oficina situada en Cuarta Calle Oriente, Edificio Alvarenga, Apartamento 
"D", Chalatenango. 

 HACE SABER: Que en las diligencias de Aceptación de Herencia 

promovidas ante el Suscrito Notario por la señora MIRIAM NOEMY 

FABIAN DE LANDAVERDE, se ha proveído la resolución, a las ocho 

horas treinta minutos del día cinco de diciembre del año dos mil veinti-

dós, resolución por medio de la cual se ha tenido aceptada expresamente 

con beneficio de Inventario la Herencia intestada que a su defunción 
ocurrida, a las once horas y treinta minutos del día veintiuno de julio 

de dos mil veintidós, en Memorial Hospital Of Gardena, Gardena, Los 

Ángeles, California, de Estados Unidos de América, a consecuencia de 

Insuficiencia Renal, Neumonía, Insuficiencia respiratoria, enfermedad 
renal crónica, con Asistencia médica, atendido por el doctor Daniel 

Sinwood Lee, a la edad de sesenta y cuatro años de edad, conductor 

de bus, Casado, originario de Tejutla, Chalatenango, y del domicilio 

Los Ángeles, Los Ángeles, California, de Estados Unidos de América, 

siendo éste su último domicilio, siendo hijo de María Sofia Alvarado 
Ramírez y Humberto Santos Landaverde Aguilar, conocido por Santos 

Humberto Landaverde, y por Santos Humberto Landaverde Aguilar, 

dejada por el causante EFRAIN LANDAVERDE ALVARADO, a la 

señora MIRIAM NOEMY FABIAN DE LANDAVERDE, en su carácter 

de cónyuge sobreviviente del causante. 

 Confiriéndole a la aceptante la ADMINISTRACION Y REPRE-

SENTACION INTERINA DE LA SUCESION, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 Librado en la Oficina del Lic. JOSÉ ELIO LÓPEZ LÓPEZ. 
Chalatenango, a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós.-

JOSÉ ELIO LÓPEZ LÓPEZ,

NOTARIO,

1 v. No. S056084

 

FABIO FERNANDO DE LA CRUZ CERON, Notario, con Oficina 
Profesional, ubicada en Trece Calle Poniente, Condominio El Carmen, 

local veinticinco Centro de Gobierno, de la ciudad de San Salvador, 

departamento de San Salvador, ciudad, AL PUBLICO EN GENERAL 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito Notario, 

a las diez horas del día veintitrés noviembre del corriente año, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario la Herencia 
Intestada dejada a su defunción por la causante señora EVA PRIETO 

NUÑEZ, EVA CRUZ NUÑEZ, EVA NUÑEZ, y por EVA NUÑEZ 

DE MARQUEZ, quien falleció a las catorce horas del día veintisiete de 

noviembre del año dos mil veinte, a los noventa y cinco años de edad, 

Doméstica, del domicilio de la ciudad Mejicanos, departamento de San 

Salvador, en la ciudad de Mejicanos, departamento de San Salvador, siendo 

dicha ciudad su último domicilio, de parte de LUZ ANAIZ NUÑEZ, 

en calidad de HIJA. Confiriéndole a la aceptante la administración y 
representación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia por este medio 

se cita a todos los que se crean con derecho en la Herencia, para que se 

presenten a la expresada oficina en el Término de quince días, contados 
desde el día siguiente a la tercera y última publicación del presente edicto 

a hacer valer sus derechos. 

 Librado en mi oficina jurídica, a las catorce horas del día veinticuatro 
de noviembre del año dos mil veintidós.

FABIO FERNANDO DE LA CRUZ CERON, 

NOTARIO.

1 v. No. S056085
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PEDRO PÉREZ LUNA, Notario, de este domicilio, con oficina ubicada 

en Avenida España y Trece Calle Oriente, Condominios Aries, Número 

veintiuno, de esta Ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario, proveída   

a las diez horas del día cuatro de octubre del año dos mil veintidós, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 

la herencia intestada que a su defunción, ocurrida en Hospital San 

Rafael, Municipio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las 

dieciséis horas y veintisiete minutos del día veintisiete de abril de dos 

mil quince, a consecuencia de Shock Séptico, peritonitis espontanea 

aguda, hepatopatía crónica no alcohólica, defunción Certificada por la 

Médico Paola Alexandra Contreras Jovel, Doctora en Medicina, dejó 

la señora MARÍA LETICIA MARTÍNEZ DE GÓMEZ, de parte del 

señor GABRIEL ERNESTO VÁSQUEZ MELGAR, en su calidad 

de cesionario de los derechos que le corresponden a: MANUEL DE 

JESÚS GÓMEZ conocido por MANUEL DE JESÚS ALFARO, en su 

calidad de cónyuge y BLANCA PATRICIA MARTÍNEZ ALFARO Y 

GLORIA JUDITH ALFARO DE CONTRERAS; en su calidad de hijas 

sobrevivientes de la causante, habiéndose conferido la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio se 

cita a todos los que se crean con derechos a la referida herencia, para que 

se presenten a la referida oficina en el término de quince días, contados 

desde el siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina del Notario PEDRO PÉREZ LUNA. En la 

ciudad de San Salvador, a las quince horas del día siete de octubre del 

año dos mil veintidós.

PEDRO PÉREZ LUNA, 

NOTARIO.

1 v. No. S056099

 

ADELA MARIA CORTEZ COTO, Notario, del domicilio de Apopa, 

departamento de San Salvador, con Despacho Jurídico ubicado en Co-

lonia Guadalupe Calle Principal Block "B" # 17 de la ciudad de Apopa, 

departamento de San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

en la ciudad Apopa, departamento de San Salvador, a las diez horas 

del día veintisiete de octubre del año dos mil veintidós, se ha tenido 

por ACEPTADA expresamente y con BENEFICIO DE INVENTA-

RIO, la herencia intestada que a su defunción dejó la señora MARIA 

ARACELI PEREZ VIUDA DE DIAZ, ocurrida en la ciudad de Apopa, 

departamento de San Salvador, el día trece de febrero del año dos mil 

tres; siendo éste su último domicilio, de parte de: Karla Aracely Díaz de 

Saracay, en calidad de hija, habiéndosele conferido la administración y 

representación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los Curadores de la Herencia yacente.

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la referida 

oficina en el término de quince días, contados desde el día siguiente a 

la última publicación del presente edicto.

 Librado en la ciudad de Apopa, departamento de San Salvador, a 
las once horas del día veintisiete de octubre del año dos mil veintidós.

ADELA MARIA CORTEZ COTO,

NOTARIO.

1 v. No. S056104

 

JOSE OSCAR CALLES RAMOS, Notario, de este domicilio, con 
oficina jurídica ubicada en la Cuarenta y Siete Avenida Norte, Número 
Doscientos Treinta y Dos, Colonia Flor Blanca, Ciudad y Departamento 
de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución proveído, a las doce horas 
del día veintinueve de noviembre del presente año, se ha tenido por 
aceptada con beneficio de inventario la Herencia Intestada que a su 
defunción dejara el causante PEDRO BENITEZ, quien falleció en 
casa de habitación, ubicada en Cantón Manzanilla, del Municipio de 
Lolotiquillo, Departamento de Morazán, a consecuencia de CANCER 
EN LA PROSTATA, a las catorce horas y cero minutos, del día once 
de febrero del año dos mil veintidós, sin asistencia médica, siendo su 
último domicilio la Ciudad de Lolotiquillo, Departamento de Morazán; 
de parte de la señora MARIA EMILIANA ARRIAZA DE BENITEZ, 
en su concepto de ESPOSA SOBREVIVIENTE de la cujus, y en conse-
cuencia confiérase a la aceptante antes mencionada, la administración y 
representación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 
de Ley. En consecuencia, se citan a los que se crean con derecho a la 
referida herencia, para que se presenten a mi oficina en el término de 
quince días, contados desde el siguiente a la última publicación del 
presente edicto.

 Librado en San Salvador, a los treinta días de noviembre de dos 
mil veintidós.

JOSE OSCAR CALLES RAMOS, 

NOTARIO.

1 v. No. S056114

 

JUAN ROLANDO MACHADO SALGADO, Notario, de este domicilio. 
En mi Bufete Profesional situado en Quince Calle Poniente, número 
Cuatro mil ciento veintisiete, Colonia Escalón, de la ciudad de San 
Salvador, al público en general para los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos, del 
día veintinueve del mes de noviembre del presente año, se ha tenido por 
ACEPTADA expresamente y con beneficio de inventario, la Herencia 
intestada que a su defunción, ocurrida el catorce de febrero de Dos mil 
veinte, dejó el señor Reynaldo de Jesús Hernández Guevara, de setenta 
y cuatro años de edad, bachiller, casado, originario de la ciudad de 
Santiago de María, del departamento de Usulután, de nacionalidad sal-
vadoreña, siendo su último domicilio en Alderwood Dr. Nueve tres seis 
uno, en la ciudad de "Rancho Cucamonga, Condado de San Bernardino, 
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Estado de California, Estados Unidos de América, hijo de los señores 
Emilio Guevara y Mirtala Hernández, conocida por Mirtala Hernández 
de Guevara, la señora Cecilia Irene Granados de Hernández, en calidad 
de esposa, sobreviviente del causante, respectivamente, habiéndose 
conferido a la aceptante la administración y representación interina de la 
respectiva Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. En consecuencia por este medio se cita a todos 
los que se consideren con derecho a dicha Sucesión, para que hagan valer 
su pretensión en el término de quince días, contado desde el siguiente a 
la fecha de la tercera publicación del presente Edicto.

 En la ciudad de San Salvador, a los dos días del mes de diciembre 
del Dos mil veintidós.
 

JUAN ROLANDO MACHADO SALGADO,

NOTARIO.

1 v. No. S056158

 

 

ROBIN ANTONIO PORTILLO MARTINEZ, Notario, de este domicilio, 
con oficina ubicada en Noventa y Una Avenida Norte, y Séptima Calle 
Poniente, Pasaje Francisco Campos, número Ciento ochenta y siete, del 
municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las nueve horas diez minutos del día cinco de diciembre del corriente 
año, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inven-
tario; la herencia intestada que a su defunción ocurrida en el Hospital 
Médico Quirurgico del Seguro Social, de la ciudad San Salvador, De-
partamento de San Salvador, a la primera hora treinta minutos del día 
tres de septiembre de dos mil trece, siendo su último domicilio la ciudad 
de Mejicanos, Departamento de San Salvador, dejó el causante JUAN 
PASTOR MIRANDA, de parte de SALVADOR ANTONIO MIRANDA 
SILVA y de ERLINDA ELIZABETH MIRANDA SILVA, en su cali-
dad de hijos del causante, habiéndoseles conferido la administración y 
representación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.-

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 
con derecho a la referida herencia, para que se presenten a su oficina en 
el término de quince días, contados desde el día siguiente a la última 
publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina del notario Robin Antonio Portillo Martínez. En 
la ciudad de San Salvador, cinco de diciembre de dos mil veintidós.-

ROBIN ANTONIO PORTILLO MARTINEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S056164

 

WILLIAN EDGARDO MORENO, Notario, del domicilio de Colón, 
departamento de La Libertad, con oficina en Edificio AVANTE, Local 
CINCO- CERO CUATRO, quinto nivel, Urbanización Madre Selva 
dos, Colonia Santa Elena, Antiguo Cuscatlán, departamento de La 
Libertad, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 
las nueve horas del día cuatro de julio de dos mil veintidós, se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 
que a su defunción dejara el señor RAMIRO ANTONIO ARÉVALO, 
quien fue de setenta y dos años de edad, Carpintero, originario de Concep-
ción de Ataco, departamento de Ahuachapán, con Documento Único de 
Identidad número cero tres cinco nueve tres uno siete uno-cinco; siendo 
su último domicilio la ciudad de Manassas, Estado de Virginia, Estados 
Unidos de América, y habiendo fallecido en la ciudad de Manassas, 
Estado de Virginia, Estados Unidos de América, a las doce horas y once 
minutos del día cinco de mayo de dos mil veintiuno, de parte del señor 
JOSÉ ROBERTO ARÉVALO GUERRA, de treinta y nueve años de 
edad, Abogado, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Antiguo 
Cuscatlán, departamento de La Libertad, con Documento Único de Iden-
tidad número cero uno seis seis cero cero ocho dos- seis, con Número de 
Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- dos tres cero ocho ocho 
dos- uno cero dos- dos, representado por el señor ISRAEL ENRIQUE 
CHÁVEZ GUERRA, de treinta y cuatro años de edad, Estudiante, de 
nacionalidad salvadoreña, del domicilio de la ciudad y departamento 
de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número cero tres 
seis cinco nueve seis nueve dos-cuatro, y Número de Identificación 
Tributaria cero cinco uno uno-dos cuatro uno cero ocho seis-uno cero 
ocho-cero, en su calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial 
del señor JOSÉ ROBERTO ARÉVALO GUERRA, en concepto de hijo 
sobreviviente del causante, habiéndosele conferido la administración y 
representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio se 
cita a todos los que se crean con derechos a la referida herencia, para que 
se presenten a la referida oficina en el término de quince días, contados 
desde el siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina del Notario WILLIAN EDGARDO MORE-
NO. En la ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, 
a las diez horas y treinta minutos del día cuatro de julio de dos mil 
veintidós.

LIC. WILLIAN EDGARDO MORENO, 

NOTARIO.

1 v. No. S056202

 

EMERSON ANTONIO BENJAMIN MARTINEZ SERMEÑO, Nota-
rio, del domicilio de Colón, departamento de La Libertad, con oficina 
ubicada en Colonia San Ignacio, Segunda Calle Oriente, Casa número 
Dieciocho, San Marcos, San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 
las trece horas del día veinticinco de noviembre del año dos mil veintidós, 
se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO 
DE INVENTARIO, la Herencia Intestada que a su defunción ocurrida, 
a las siete horas con treinta minutos, del día tres de septiembre de dos 
mil diecinueve, en casa de habitación ubicada en Barrio Los Remedios, 
Sensuntepeque, Cabañas, siendo ese su último domicilio, a consecuencia 
de Insuficiencia Renal Terminal, con asistencia médica, dejó la señora 
MARIA ESPECTACION GONZALEZ, conocida por MARIA ES-
PECTACION GONZALEZ QUINTEROS, de parte del señor TOMAS 
ANTONIO GARCIA SEGURA, quien actúa en calidad de Apoderado 
del señor HUGO ERNESTO GONZALEZ, en concepto de hijo de la 
causante; habiéndose conferido la Administración y Representación 
Interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 
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de la Herencia Yacente. En consecuencia, por este medio se cita a todos 
los que se crean con derechos a la referida herencia para que se presen-
ten a la referida oficina en el término de quince días, contados desde el 
siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina del Notario. En la ciudad de San Marcos, 
departamento de San Salvador, a los veintinueve días del mes de no-
viembre del año dos mil veintidós.

EMERSON ANTONIO BENJAMIN MARTINEZ SERMEÑO,

NOTARIO.

1 v. No. S056206

 

LIC. ROBERTO EDMUNDO ALEJANDRO JIMÉNEZ MOLINA, 
JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, JUEZ TRES DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 
DE LEY 

 AVISA: Que por resolución pronunciada a las catorce horas quince 
minutos del día uno de noviembre de dos mil veintidós, se le ha conferido 
la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO de la HERENCIA TESTAMENTA-
RIA, de los bienes que a su defunción dejó la causante, señora MARIA 
ANGELINA MARTINEZ MENJIVAR DE ARGUETA, quien falleció 
en el Hospital Divina Providencia, de la ciudad y departamento de San 
Salvador, a las diecinueve horas treinta y cinco minutos del día veinti-
cinco de abril de dos mil veintidós, al señor RIGOBERTO ARGUETA 
MARTINEZ, en su calidad de hijo de la causante antes mencionada.

 Habiéndosele conferido la ADMINISTRACIÓN Y REPRESEN-
TACIÓN INTERINA y con beneficio de inventario de la sucesión 
testamentaria con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente, Art. 473, 480 y siguientes C.C.

 Se hace saber al público en general, para que todo aquel que tenga 
derecho en la presente sucesión, se apersone a este Tribunal legitimando 
su derecho en el término de quince días Art. 1163 C.C.

 Publíquense los edictos de ley, por una vez en el Diario Oficial y 
por tres veces consecutivas en dos periódicos de circulación nacional, 
todo de conformidad al Art. 5 de la Ley del Ejercicio Notarial de la 
Jurisdicción Voluntaria y Otras Diligencias.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil, Juez Tres, a 
las catorce horas cincuenta y un minutos del día uno de noviembre de dos 
mil veintidós.- LIC. ROBERTO EDMUNDO ALEJANDRO JIMÉNEZ 
MOLINA, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL  JUEZ 
3.- LIC. MARVIN ALEXANDER FLORES PEREZ, SECRETARIO 
INTERINO, JUZGADO TERCERO CIVIL Y MERCANTIL.-

1 v. No. S056235

 

LIC. ERNESTO ANTONIO MEJIA GALAN, Abogado y Notario, 
del domicilio de San Miguel Tepezontes, Departamento de La Paz, 
con Oficina Jurídica en Barrio El Centro, Calle Alfredo Espino de este 
municipio; al público para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las nueve horas del día once de noviembre del presente año, se ha 
tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO, la Herencia intestada que a su defunción dejó el señor 
CARLOS ANTONIO GARCIA GARCIA, ocurrida en Barrio El Tránsito 
de esta villa, municipio de San Miguel Tepezontes, Departamento de La 
Paz, quien falleció a consecuencia de cáncer gástrico, a las seis horas y 
veinte minutos, del día diecinueve de julio del año dos mil ocho, siendo 
éste su último domicilio, de parte de la señora DEISI HERNANDEZ 
DE GONZALEZ, como Heredera Universal Abintestato, en su calidad 
de hija sobreviviente del causante, y como cesionaria de los derechos 
de su madre Antonia Hernández de García, y de sus hermanos Carlos 
Eliezar García Hernández y Marta Elena García de Portillo. En conse-
cuencia confiérasele a la aceptante en el carácter en que comparece, la 
Administración y Representación Interina de la sucesión intestada con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 
Por consiguiente por este medio se cita a todos los que se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia en relación, para que se presenten 
a la referida oficina en el término de quince días, contados desde el día 
siguiente a la última publicación del presente edicto.

 Librado en la Oficina Jurídica del Suscrito Notario Ernesto Antonio 
Mejía Galán. En el municipio de San Miguel Tepezontes, Departamento 
de La Paz, a las diez horas del día seis de diciembre del año dos mil 
veintidós.

LIC. ERNESTO ANTONIO MEJIA GALAN,

NOTARIO.

1 v. No. S056264

 

JOSE JACOBO JIMENEZ QUINTANILLA, Notario, del domicilio de 
San Salvador, departamento de San Salvador, con oficina ubicada en 
Boulevard Tutunichapa, y Avenida Doctor Emilio Alvarez, Edificio San 
Francisco número once, de la ciudad y departamento de San Salvador, 
al Público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que en las diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
seguidas ante mis oficios notariales por la señora: CARMEN VICTORIA 
MENA DE ESCOBAR aceptando la Herencia Testamentaria que a su 
defunción dejara la señora SOFIA RAFAELA RECINOS ESCOBAR, 
quien falleció el día veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, 
en el Hospital General Instituto Salvadoreño del Seguro Social, a las 
tres horas y treinta minutos, siendo éste su último domicilio, se proveyó 
resolución a las once horas y treinta minutos del día dieciocho de enero de 
dos mil veintiuno, teniéndose por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario, de parte de la señora CARMEN VICTORIA MENA DE 
ESCOBAR, la Herencia Testamentaria que a su defunción dejara la señora 
SOFIA RAFAELA RECINOS ESCOBAR nombrándose administradora 
y representante interina de la mortual expresada, con las facultades y 
restricciones de los curadores de la herencia yacente, citándose a los 
que se crean con derecho a la misma, para que se presenten dentro del 
término de quince días contados a partir de la última publicación de este 
edicto a la oficina del Suscrito Notario. 

 LIBRADO en la ciudad de San Salvador, a los siete días del mes 
de diciembre del año dos mil veintidós.

JOSE JACOBO JIMENEZ QUINTANILLA,

NOTARIO.

1 v. No. S057285
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LICENCIADA ANA MARIA SORTO ANDRADE, Notario, del do-

micilio de Ozatlán, Departamento de Usulután; con oficina establecida 

en Primera Avenida Norte número treinta y tres, Barrio El Calvario, de 

la ciudad de Ozatlán Departamento de Usulután;

 HACE SABER: Que por resolución proveída, a las siete horas 

con diez minutos del día veintiocho de diciembre de dos mil trece, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia testamentaria que dejara el causante, señor JOSE HERIBERTO 

NOLASCO PEREIRA, a su defunción ocurrida a las dieciocho horas 

del día ocho de julio de dos mil once, a consecuencia de cáncer de pul-

món, sin asistencia médica, en Cantón San Marcos Lempa, la ciudad 

de Jiquilisco, Departamento de Usulután, y de ese mismo domicilio, el 

cual fue su último domicilio; de parte del señor JOSE ADALBERTO 

NOLASCO MACHADO, en calidad de hijo sobreviviente y heredero 

testamentario del causante, señor JOSE HERIBERTO NOLASCO 

PEREIRA; habiéndosele conferido en consecuencia, la administración 

y representación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Cítase a los que se crean con derecho a la referida sucesión, para 

que dentro del término de quince días contados desde el siguiente al de 

la tercera y última publicación del edicto respectivo, comparezcan ante la 

suscrita Notario a manifestar si aceptan o repudian la herencia Intestada 

dejada por el referido causante o a alegar igual o mejor derecho.

 Lo que se avisa al público para los efectos legales correspondien-

tes.

 LIBRADO en la ciudad de Ozatlán Departamento de Usulután a 

cinco días de diciembre de dos mil veintidós.

LICDA. ANA MARIA SORTO ANDRADE,

NOTARIO.

1 v. No. T010797

 

ROCIO ALEJANDRA RODRIGUEZ AGREDA, Notario, del domicilio 

de Panchimalco, departamento de San Salvador, con oficina ubicada en 

Colonia Médica, Avenida Doctor Emilio Álvarez, Edifico Villafranca 

Local Seis, ciudad y departamento de San Salvador, al público para los 

efectos de Ley 

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita, proveída en 

la ciudad de San Salvador, a las doce horas y treinta minutos del día 

veintinueve de noviembre del año dos mil veintidós, se ha declarado 

Heredera testamentaria con Beneficio de Inventario de los bienes que a 

su defunción ocurrida a las diecinueve horas y treinta minutos del día 

doce de diciembre de dos mil veinte, dejó el señor VICTOR MANUEL 

VASQUEZ VEGA quien fue conocido por VICTOR MANUEL VEGA, 

quien fue del sexo masculino, de cien años de edad, Arquitecto, de 

Nacionalidad Salvadoreña por Nacimiento, con Documento Único de 

Identidad número cero uno nueve uno ocho siete cero cuatro-siete, y 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-cero cuatro uno 

dos cinco siete-cero cero tres-cero, casado con MARIA ESPERANZA 

MEJIA, Originario de Sonsonate, departamento de Sonsonate, quien fue 

hijo de los señores ELVIRA VICENTA VEGA e IGNACIO VASQUEZ 

GONZALEZ, del domicilio de San Salvador, departamento de San 

Salvador, siendo dicha ciudad y departamento su último domicilio, a la 

señora ANA ELVIRA ELIZABETH VASQUEZ CRUZ DE MONROY 

conocida por ANA ELVIRA ELIZABETH VASQUEZ AGUIRRE DE 

MONROY, en el concepto de Heredera Testamentaria. 

 Por lo que a la aceptante se le ha conferido la Administración y 

Representación en forma interina de la Sucesión, con las facultades y 

restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. En consecuencia, 

por este medio se cita a todos los que se consideren con derecho a la 

referida herencia, para que se presenten a la oficina mencionada, a más 

tardar dentro del término de quince días, contados desde el siguiente al 

de la última publicación de este edicto.

 Librado en la ciudad de San Salvador, a las catorce horas y quince 

minutos del día veintinueve de noviembre del año dos mil veintidós.

ROCIO ALEJANDRA RODRIGUEZ AGREDA, 

NOTARIO.

1 v. No. T010806

 

LICENCIADO JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO JUEZ 

UNO DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSO-

NATE: AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que, por resoluciones de las ocho horas del día 

diecinueve de noviembre y de las ocho horas cuarenta y cinco minutos 

del día diez de diciembre, ambas del año dos mil uno, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

intestada dejada por la señora ANGELA MARTINEZ, fallecida el día 

veintitrés de enero de mil novecientos setenta, en el Barrio Las Flores, 

de la población de San Antonio del Monte, de este departamento, su 

último domicilio, de parte del señor MANUEL DE JESUS CAMINOS 

MARTINEZ, en concepto de cesionario de los derechos hereditarios 

que en dicha sucesión le correspondían al señor Francisco Martínez, en 

concepto de hijo de la causante.  

 Se ha conferido al aceptante la administración y representación 

interina de la sucesión con las facultades y restricciones de ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SONSONATE, JUEZ UNO: a las diez horas del día quince de noviembre 

del año dos mil veintidós. LIC. JAVIER ROLANDO ALVARADO 

ALVARADO JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL UNO.- LIC. 

CECILIA DEL CARMEN CERÉN DE ESCOBAR, SECRETARIA 

UNO.

3 v. alt. No. S056033-1
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LICENCIADA SILVIA INES MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZ DE LO 

CIVIL INTERINA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas cincuenta 

minutos del día veinte de septiembre dos mil veintidós. Se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó el señor SANTIAGO ROQUE VICENTE, quien 

falleció a las cuatro horas del día cuatro de enero de dos mil ocho, en 

Barrio Santa Lucía; siendo su último domicilio el de Concepción de 

Ataco, Departamento de Ahuachapán: de parte de los señores MARÍA 

ANTONIA ROQUE DE RAMÍREZ, SONIA MARGARITA ROQUE 

ARÉVALO, ROSA MARÍA ROQUE DE REYES y SANTIAGO RO-

QUE ARÉVALO; en calidad hijos sobrevivientes del causante y como 

cesionarios de María Antonia Arévalo viuda de Roque, como cónyuge 

sobreviviente del causante. Nómbrese interinamente a los aceptantes 

como representantes y administradores de la sucesión con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se pone en conocimiento del público para que los que se 

crean con derecho se presenten a deducir en el término de quince días 

contados desde el siguiente de la tercera publicación del presente edic-

to.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Ahuachapán, a los doce horas cincuenta 

y un minutos del día veinte de septiembre de dos mil veintidós.- LIC. 

SILVIA INES MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL, INTERI-

NA.- LIC. SAIRA MAERLY GÓMEZ DE GONZALEZ, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES INTERINA.

3 v. alt. No.- S056034-1

 

LICENCIADA SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE 

LO CIVIL INTERINA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas y treinta y 

dos minutos del día catorce de octubre de dos mil veintidós, se ha teni-

do por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción ocurrida a las veintiún horas y cuarenta y 

cinco minutos del día veintisiete de enero de dos mil veintidós, en Case-

río Loma Alta, Cantón Loma La Gloria, departamento de Ahuachapán, 

siendo ese su último domicilio, dejó el señor MANUEL DE JESUS 

RUIZ PIMENTEL, de parte de los señores JOSÉ MANUEL RUIZ 

DUBON, ANGEL ROMEO RUIZ DUBON, MANUEL ANTONIO 

RUIZ HENRIQUEZ, en calidad de hijos del causante; a quienes se ha 

nombrado interinamente representantes y administradores de la suce-

sión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para que los que se 

crean con derecho se presenten a deducirlo en el término de quince 

días contados desde el siguiente de la tercera publicación del presente 

edicto.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Ahuachapán, a las doce horas y treinta 

y cuatro minutos del día catorce de octubre de dos mil veintidós.- LIC-

DA. SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE LO CIVIL  

INTERINA.- LICDA. SAIRA MAERLY GOMÉZ DE GONZALEZ, 

SECRETARIA INTERINA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No.- S056069-1

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del 

artículo 1163 del Código Civil; AL PÚBLICO EN GENERAL 

 HACE  SABER QUE: Se han promovido por el Licenciado José 

Antonio Tenas Molina, Diligencias de Aceptación  de Herencia Intestadas 

con Beneficio de Inventario clasificadas en este juzgado bajo la referen-

cia 340-AHI-22 (5); sobre los bienes, derechos y obligaciones que a su 

defunción dejara de manera intestada la señora LUCIA TERESA TRI-

GUEROS, quien fue de 63 años de edad, soltera, de oficios domésticos, 

del domicilio de Santa Ana, y quien falleció a las 05 horas 45 minutos 

del día 21 de junio de 2018, por lo que este día se tuvo por aceptada 

la herencia antes referida y se nombró como ADMINISTRADORA 

Y REPRESENTANTE INTERINA con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, a la señora: 

SILVIA MARICELA REYES DE GUTIÉRREZ, mayor de edad, Do-

méstica, Casada, de este domicilio; en calidad de hija sobreviviente, de 

la causante antes referida. 

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este Juzgado las personas que se crean  con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días  

siguientes a la tercera publicación de este edicto. 

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa 

Ana, a los trece días del mes de octubre del año dos mil veintidós. LIC. 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3  v. alt. No. S056116-1

 

LA INFRASCRITA JUEZA TRES DEL JUZGADO PRIMERO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, LICENCIADA 

JUDITH GUADALUPE MAZA CALDERON. Al público para los 

efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que en las presentes Diligencias de Aceptación de 

Herencia Intestada, promovidas por la Licenciada ETHEL GUADALUPE 

CHÁVEZ RODRÍGUEZ, ahora ETHEL GUADALUPE CHÁVEZ DE 

RODRÍGUEZ, por resolución pronunciada a las nueve horas con seis 
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minutos del día treinta de noviembre del dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la Herencia 

Intestada que a su defunción dejó el causante SANTIAGO MARDO-

QUEO CASTELLANOS, conocido por SANTIAGO MARDOQUEO 

CASTELLANOS ARGUETA, quien fue de sesenta y dos años, carpin-

tero, casado, Salvadoreño, originario de Ciudad Delgado, departamento 

de San Salvador, siendo su último domicilio ST Bernardine Medical 

Center, San Bernardino, San Bernardino, California, Estados Unidos 

de América, fallecido el día doce de septiembre de dos mil veintidós, 

Documento Único de Identidad número: cero  tres cinco seis dos siete 

seis cero-nueve, Número de Identificación Tributaria: cero seis uno  

nueve-uno cero cero ocho cinco siete-uno cero dos-cinco; de parte de la 

señora SONIA DEL CARMEN MEJÍA DE CASTELLANOS, quien es 

mayor de edad, ama de casa, del domicilio de San Bernardino, California, 

Estados Unidos de América, con Documento Único de Identidad: cero 

tres cinco seis dos siete seis siete-cinco, y Número de Identificación 

Tributaria: cero seiscientos catorce-doscientos veinte mil cuatrocientos 

sesenta-ciento diez- uno, en su carácter de cónyuge sobreviviente del 

causante, confiriéndosele a la aceptante la administración y representación 

INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones del curador 

de la herencia yacente. Publíquese el edicto de Ley. 

 Lo que hace saber al público en general, para que todo aquel que 

tenga derecho en la presente sucesión, se apersone a este Tribunal legi-

timando su derecho en el término de quince días, todo de conformidad 

al Art. 1163 C.C. 

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, JUEZ 

TRES, San Salvador, a las nueve horas con doce minutos del día treinta 

de noviembre del dos mil veintidós.- LICDA. JUDITH GUADALUPE 

MAZA CALDERÓN, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL (3).- LICDA. ELISA MARGARITA RODRÍGUEZ GÁMEZ, 

SECRETARIA INTERINA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S056118-1

 

 

LICENCIADA LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, Jueza de lo 

Civil Interina de San Vicente. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 

1163 del Código Civil, al público en general se 

 HACE SABER: Que en esta sede Judicial se han promovido por el 

Licenciado Salvador Armando Renderos Vidal, diligencias no conten-

ciosas de Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de Inventario 

sobre el patrimonio que a su defunción dejara el señor José Álvaro 

Hernández, quien fuera de sesenta y nueve años de edad, empleado, 

casado con Fátima Esmeralda González Merino conocida por Fátima 

Esmeralda González y por Fátima Esmeralda González de Hernández, 

originario y del domicilio de la Ciudad de San Vicente, departamento 

de San Vicente, de nacionalidad salvadoreña, hijo de María Hernández, 

titular de su Documento Único de Identidad homologado número 

02958191-8; quien falleció el día veintisiete de julio del año dos mil  

veinte; siendo la ciudad de San Vicente, de este departamento su último 

domicilio; y este día, en el expediente con referencia HI-260-2022-2, 

se tuvo por aceptada expresamente la herencia intestada por parte de 

la señora a) Fátima Esmeralda González Merino conocida por Fátima 

Esmeralda González y por Fátima Esmeralda González de Hernández, 

mayor de edad, empleada, del domicilio de North Las Vegas, Estado 

de Nevada, Estados Unidos de América, y ocasionalmente el de esta 

ciudad y departamento de San Vicente, portadora de su Documento 

Único de Identidad homologado número 01303197-1; y el adolescente 

b) Taylor Hernández  González, de quince años de edad, del domicilio 

de North Las Vegas, Estado de Nevada, Estados Unidos de América y 

ocasionalmente el de esta ciudad y departamento de San Vicente, portador 

del Número de Identificación Tributaria 9450-091106-102-4; y se les 

confirió la administración y representación interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, la 

primera en calidad de  cónyuge sobreviviente del causante en comento; 

y el segundo en calidad de hijo sobreviviente del referido  causante; y 

quien es representado legalmente por su madre la señora Fátima Esme-

ralda González Merino conocida por Fátima Esmeralda González y por 

Fátima Esmeralda González de Hernández.

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan hacerse 

presentes a este juzgado, las personas que se crean con igual o mejor 

derecho a la herencia que dejara el referido causante, dentro de los quince 

días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los nueve días 

del mes de noviembre del año dos mil veintidós.- LICDA. LILIAN 

LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA DE 

SAN VICENTE.- LICDA. TATIANA  ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S056150-1

 

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 

Civil de este Municipio Judicial,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado 

a las catorce horas treinta minutos del día veinticuatro de noviembre 

de dos mil veintidós. Se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción ocu-

rrida en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

siendo su último domicilio la Ciudad de San Marcos, Departamento de 

San Salvador, el día ocho de marzo de dos mil ocho, dejó la causante 

señora BLANCA ALICIA CONTRERAS DE HENRIQUEZ; de parte 

del señor RICARDO SAMUEL HENRIQUEZ CONTRERAS, en su 

calidad de hijo sobreviviente de la causante señora BLANCA ALICIA 

CONTRERAS DE HENRIQUEZ. Se ha conferido al aceptante la admi-

nistración y representación INTERINA de la sucesión con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.
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 Cítense a los que se crean con derecho a la herencia en mención 

para que transcurridos que sean quince días contados a partir de la tercera 

publicación de este edicto, concurran a este tribunal a hacer uso de sus 

derechos. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley. -

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, De-

partamento de San Salvador, a las nueve horas del día veintinueve de 

Noviembre del año dos mil veintidós.- LICDA. AMADA LIBERTAD 

INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. IRMA 

ARACELY FLORES DE CERON, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S056181-1

 

JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA; 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las catorce horas con veinticinco minutos de este día, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó el señor ROSENDO ASENCIO, conocido 

por ROSENDO ASCENCIO, ROCENDO ACENCIO, y ROCENDO 

ASENCIO, quien fue de cincuenta y cinco años de edad, agricultor, 

soltero, originario del municipio de San Buenaventura, Departamento de 

Usulután, de Nacionalidad Salvadoreña, siendo hijo del señor Alejandro 

Asencio, y de la señora Juana Franco, quien falleció en casa ubicada 

en Barrio Moratín, del municipio de San Buenaventura, Departamento 

de Usulután, el día once de noviembre de mil novecientos setenta y 

uno, siendo su último domicilio el Municipio de San Buenaventura, 

Departamento de Usulután; de parte de los señores FIDEL ANGEL 

DE JESUS ASENCIO MACHUCA, conocido por FIDEL ANGEL DE 

JESUS ASCENCIO MACHUCA, de setenta y nueve años de edad, agri-

cultor, del domicilio de San Buenaventura, departamento de Usulután, 

Documento Único de Identidad Número 00609927-7, ANGELICA 

DE JESUS ASENCIO MACHUCA, conocida por ANGELICA DE 

JESUS ASCENCIO MACHUCA, de sesenta y cinco años de edad, de 

Oficios Domésticos, del domicilio de San Buenaventura, departamento 

de Usulután, Documento Único de Identidad Número 00554050-0, 

AMANDA DORINA ACENCIO MACHUCA, conocida por AMAN-

DA DORINA ASCENCIO MACHUCA, de sesenta y seis años de 

edad, empleada, del domicilio de San Buenaventura, departamento de 

Usulután, Documento Único de Identidad Número 05439524-5, y JORGE 

ALBERTO ASCENCIO MACHUCA, de cincuenta y nueve años de 

edad, empleado, del domicilio de San Buenaventura, departamento de 

Usulután, Documento Único de Identidad Número 06266584-0, todos 

en concepto de hijos sobrevivientes del referido causante, Art. 988 N° 

1 CC. Confiérase a los aceptantes declarados en el carácter indicado la 

Administración y Representación INTERINA de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, en 

consecuencia, fíjense y publíquese los edictos de ley.-Y CITA: a los 

que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 

deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

JUCUAPA, A LAS CATORCE HORAS Y CUARENTA MINUTOS 

DEL DIA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-

DOS.- LIC. JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA.- LIC. RODOLFO ANTONIO CASTRO, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. S056188-1

 

MARLENE DEL CARMEN HUEZO TOLEDO, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado 

a las nueve horas con cuarenta minutos del día veintiocho de noviembre 

de dos mil veintidós se ha tenido por aceptada expresamente y con be-

neficio de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida 

el dieciocho de enero del dos mil veintidós en el Cantón Guarjila de esta 

ciudad, siendo este Departamento su último domicilio, dejare el causante 

señor CARLOS MIGUEL MONGE ALVARENGA, quien fue de cuarenta 

y cuatro años de edad, Empleado, originario de este Departamento, de 

nacionalidad Salvadoreña, con Documento Único de Identidad Número 

00252485-6, de parte de la señora CINDY MARILY MONGE LOPEZ, 

estudiante, del domicilio de este Departamento, con Documento Único de 

Identidad: 04436756-7 en calidad de hija sobreviviente del de Cujus.

 Y se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 

interina de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango, a 

las doce horas con cuarenta minutos del día veintiocho de noviembre 

de dos mil veintidós.- LICDA. MARLENE DEL CARMEN HUEZO 

TOLEDO, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA CHALATENANGO.- 

LIC. PABLO LOPEZ ALAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S056196-1
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MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a 

las nueve horas veinte minutos del día cuatro de noviembre de dos mil 

veintidós, se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inven-

tario la herencia intestada dejada por el causante JOSE ALEJANDRO 

UMAÑA, quien fue de setenta y un años de edad, agricultor, fallecido el 

día treinta de septiembre de dos mil veinte, siendo esta ciudad su último 

domicilio; por parte del señor VICTOR EDUARDO PEREZ PLEITEZ 

como CESIONARIO de los derechos hereditarios que les correspondían 

a las señoras ROSA AMALIA PEREZ DE UMAÑA, ROSA MARIA 

PEREZ UMAÑA y FRANCISCA DEL TRANSITO UMAÑA DE 

CASTRO la primera en calidad de CONYUGE SOBREVIVIENTE y 

la segunda y tercera como HIJAS del referido causante; y se le confirió 

a dicho aceptante la administración y representación INTERINA de la 

sucesión con las facultades y restricciones de los Curadores de la herencia 

yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las diez horas cuarenta 

minutos del día cuatro de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. 

MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No.  S056236-1

 

ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, de este día, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario de 

parte de los señores CARLOS HUMBERTO SERRANO GONZÁLEZ, 

de sesenta y un años de edad, Motorista, de este domicilio, y ANA DEL 

CARMEN SERRENO DE ARTEAGA, de cincuenta y un años de edad, 

Comerciante en Pequeño, del domicilio de San Juan Opico, departamento 

de La Libertad, de la Herencia Intestada dejada a su defunción por la 

causante MARÍA JULIA SERRANO DE PEÑATE, quien al momento 

de su fallecimiento era de ochenta y cinco años de edad, de Oficios 

Domésticos, casada, originaria y del domicilio de San Juan Opico, 

departamento de La Libertad, de nacionalidad salvadoreña, hija de la 

señora Encarnación Serrano y de padre ignorado, quien falleció a las 

dieciséis horas del día once de octubre de dos mil veintiuno, en el Barrio 

El Centro, Primera Calle Oriente, número seis de esta ciudad, siendo 

su último domicilio, la Ciudad de San Juan Opico, departamento de La 

Libertad, en concepto de HIJOS  de la referida causante.

 Confiérasele a los aceptantes expresados en el concepto indicado 

la administración y representación interinas de la indicada sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítese a las personas que se crean con derecho.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil: San Juan Opico, 

a las ocho horas veinte minutos del día veintiséis de octubre de dos 

mil veintidós.- LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, 

JUEZA DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA 

CARABANTES DE ÁVILA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S056237-1

 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a las 

nueve horas con cuarenta minutos  del día doce de octubre del corriente 

año, se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada dejada por la causante FELICITA PERLERA VIUDA 

DE SANTOS,  de cincuenta y seis años de edad, de oficios domésticos, 

fallecida el día veinte de mayo de dos mil veintiuno, siendo Metapán 

su último domicilio; de parte de los señores REYNA ISABEL, MAR-

GARITO DE JESUS, JAIME ANTONIO, ANA VICTORIA, JOSE 

SIGFREDO y MARCOS todos de apellidos SANTOS PERLERA en 

calidad de  HIJOS  de la referida causante.

 Por lo anterior, se les confirió a dichos aceptantes la administra-

ción y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los Curadores de la herencia yacente.-

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto. - 

 Librado en el Juzgado de lo  Civil: Metapán, a las nueve horas 

con cincuenta y cinco minutos del día doce de octubre de dos mil 

veintidós.- LICDA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE 

LO CIVIL.- LICDA. MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. S056241-1

 

 

EL INFRASCRITO JUEZ. Al Público: para los efectos de Ley 

 HACE SABER: Que, por resolución de las catorce horas y cincuenta 

y cuatro minutos del día tres de noviembre del dos mil veintidós, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario en la 

herencia intestada dejada al fallecer el señor MAURICIO HUMBERTO 

CASTELLANOS RODAS, el día veinticinco de enero de dos mil vein-

tidós, en el municipio de Jiquilisco, departamento de Usulután, el cual 

fue su último domicilio, de parte de MAURICIO CASTELLANOS 

MONTES y LUZ DE MARÍA RODAS DE PAZ, en calidad de padres 

del causante.
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 Confiérasele a la aceptante la administración y representación 

Interina de la sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 

Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 

se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 

el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los 

tres días del mes de noviembre del dos mil veintidós. LIC. ADRIÁN 

HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA, SUPLENTE.- LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 

CASTAÑEDA, SECRETARIA. INTA.

3 v. alt. No. S056252-1

 

El Licenciado MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez 

Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD 

AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL, AL 

PÚBLICO EN GENERAL 

 HACE SABER QUE: Se han promovido por los Licenciados 

Óscar Humberto Escobar Ramírez y Karla Vanessa Escobar Ramírez, 

Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas con Beneficio de 

Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara el causante señor 

Rafael Arturo Consuegra Guerrero conocido por Rafael Consuegra 

Guerrero y Rafael Concuegra Guerrero, quien falleció el día veintidós 

de julio de dos mil ocho, siendo su último domicilio el de esta ciudad, 

y este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró 

COMO ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE INTERINO con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente de 

dicha sucesión, al señor Roberto Ortiz Concuegra conocido por Roberto 

Ortiz Consuegra, en calidad de hijo sobreviviente del causante y como 

cesionario de los derechos que le corresponderían a la señora Ana Estela 

Consuegra Castaneda, en calidad de hija sobreviviente del causante en 

comento. 

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 

de Santa Ana, a los veinticinco días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós. LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ. JUEZ 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. 

YESENIA ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

ANA.-  

3 v. alt. No. S056257-1

GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO CIVIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juz-

gado a las doce horas y dos minutos del día veinte de octubre de dos 

mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día 

veintiuno de enero de dos mil veintiuno, en la Ciudad y departamento 

de San Salvador, siendo su último domicilio el de esta Ciudad, dejare 

el causante señor LEOCADIO DE JESUS ORELLANA, quien fue de 

sesenta y ocho años de edad, comerciante en pequeño, originario de El 

Rosario, departamento de Morazán, de nacionalidad salvadoreña, con 

Documento Único de Identidad número 00401665-5 y con Tarjeta de 

Identificación Tributaria número 1307-140252-001-1, de parte de los 

señores ENA ARELY ORELLANA DE PANIAGUA, mayor de edad, 

de oficios domésticos, del domicilio de esta Ciudad, con Documento 

Único de Identidad número 00051684-9 y con Tarjeta de Identifica-

ción Tributaria número 1307-101273-101-2, MARDEN ORLANDO 

ORELLANA AMAYA, mayor de edad, Constructor, del domicilio 

de Charlotte, Estado de Carolina del Norte, de los Estados Unidos de 

América, con Documento Único de Identidad número 06455387-9 y con 

Tarjeta de Identificación Tributaria número 1307-191079-101-3, VITEL 

ANASTACIO ORELLANA AMAYA, mayor de edad, empleado, del 

domicilio de Charlotte, Estado de Carolina del Norte, de los Estados Unidos 

de América, con Documento Único de Identidad número 06461344-1 y 

con Tarjeta de Identificación Tributaria número 1307-030975-101-6, y 

DELFINA DINORA ORELLANA AMAYA, mayor  de edad, empleada, 

del domicilio de Charlotte, Estado de Carolina del Norte, de los Esta-

dos Unidos de América, con Pasaporte de la República de El Salvador 

número C70114464 y con Tarjeta de Identificación Tributaria número 

1417-071234-101-2, en su calidad de hijos  sobrevivientes del causante 

y como cesionarios de los derechos hereditarios que le correspondían a 

la señora Vicenta Amaya de Orellana, en su calidad de cónyuge  sobre-

viviente del causante. 

 Y se les ha conferido a los aceptantes la administración y repre-

sentación interina de los bienes de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, San Salvador, a 

las doce horas y treinta y siete minutos del día veinte de octubre de dos 

mil veintidós.- LICDA. GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, 

JUEZA (2) DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE SOYAPANGO.- LIC. 

LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S056258-1

 

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD, 

 HACE SABER: """"" Que por resolución proveída a las catorce 

horas y cincuenta minutos del día veintiocho de noviembre de dos mil 

veintidós, fue aceptada expresamente y con beneficio de inventario la he-
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rencia intestada que a su defunción dejó el Causante ALONSO DE JESUS 

ESTRADA MUÑOZ conocido por ALONSO DE JESUS ESTRADA, 

quien falleció el día veintiséis de septiembre de mil novecientos ochenta 

y cinco, a la edad de cuarenta y seis años de edad, casado, originario del 

Municipio de La Libertad, siendo esta misma Ciudad su último domici-

lio; de parte de las señoras CATALINA CASTELLANOS VIUDA DE 

ESTRADA, con DUI: 00306245-9, y NIT: 0509-060248-001-1; MARIA 

ELENA ESTRADA CASTELLANOS con DUI: 00520136-8, y NIT: 

0509-201181-101-9; MARTA ALICIA ESTRADA CASTELLANOS 

con DUI: 00110254-0, y NIT: 0509-070180-105-6, y SONIA MAR-

GARITA ESTRADA DE GUZMAN con DUI: 00539314-9, y NIT: 

0509-150376-101-0, la primera en su calidad de cónyuge sobreviviente 

y las demás como hijas del Causante en mención; confiriéndose a las 

herederas declaradas la ADMINISTRACION y REPRESENTACION 

INTERINA de la sucesión referida, con las facultades y restricciones de 

los Curadores de la Herencia Yacente, de conformidad a lo establecido 

en el Art. 1163 Inc. 1° del Código Civil; citándose a las personas que se 

crean con derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo en el 

término de quince días posteriores a la tercera publicación del presente 

edicto."""""""

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a los 

veintiocho días de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. DEYSI 

LEYLA GUZMAN ORTIZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA.- 

LICDA. SARA NOHEMY GARCIA LEONARDO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S056267-1

 

JUAN ANTONIO VENTURA VELASQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA, DEPAR-

TAMENTO DE USULUTAN.

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a las 

nueve horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción dejó 

el señor JULIO CESAR SAENZ DURAN, conocido por JULIO CESAR 

SAENZ, de cincuenta y seis años de edad, casado, obrero, originario de 

Jucuapa, departamento de Usulután, de nacionalidad salvadoreña, hijo 

de FABIAN SAENZ, y de MARIA CRISTINA DURAN, quien falleció 

a la una hora del día veintinueve de julio del año dos mil dieciséis, en 

caserío San Cristóbal, jurisdicción de San Buenaventura, siendo su último 

domicilio dicha localidad; de parte de los señores IRIS ELIZABETH 

SAENZ AREVALO, de treinta y nueve años de edad, empleada, del 

domicilio de Madisonville, estado de Texas de los Estados Unidos de 

América, con DUI 01595242-4, JOSÉ ADONI AREVALO SAENZ, 

de treinta y dos años de edad, empleado, del domicilio de Jucuapa, de-

partamento de Usulután, con DUI 05746338-0, y JESSICA DE JESÚS 

AREVALO SAENZ, de treinta y cinco años de edad, ama de casa, del 

domicilio de Jucuapa, departamento de Usulután, con DUI 03778490-2; 

en calidad de HIJOS del causante.

 Confiérase a los herederos declarados en el carácter indicado la 

Administración y Representación INTERINA de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. Fíjese y 

publíquese los edictos de ley y oportunamente extiéndase la certificación 

solicitada.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida, para 

que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir 

del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto. 

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

JUCUAPA, A LAS NUEVE HORAS Y QUINCE MINUTOS DEL DIA 

VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- LIC. 

JUAN ANTONIO VENTURA VELASQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LIC. RODOLFO ANTONIO CASTRO, SECRETA-

RIO.

3 v. alt. No. T010783-1

EL INFRASCRITO JUEZ 3 DEL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL, DE SAN SALVADOR:

 HACE SABER: Al público para efectos de ley, que por resolución 

de este Juzgado de las once horas y veinte minutos del día veinticuatro 

de noviembre de dos mil veintidós, SE HA TENIDO POR ACEPTADA 

expresamente y con beneficio de inventario, de parte de los señores VÍC-

TOR HUGO MELÉNDEZ ESCOBAR, YESENIA MARISOL MELÉN-

DEZ ESCOBAR, y ESTER ESCOBAR, conocida por MARÍA ESTER 

ESCOBAR ABREGO y ESTER ESCOBAR VIUDA DE MELÉNDEZ, 

de la herencia Intestada del Causante JORGE ALBERTO MELÉNDEZ 

REALES, ocurrida el día veintitrés de agosto del año dos mil quince, en 

la Ciudad de Mejicanos, Departamento de San Salvador, siendo su último 

domicilio la ciudad de Dallas, Estado de Texas, de los Estados Unidos 

de Norte América. En sus calidades de hijos sobrevivientes del causante 

los primeros, y de cónyuge sobreviviente del causante la última.

 Y SE LES HA CONFERIDO a los aceptantes la administración y 

representación INTERINA de la Sucesión, con las facultades y restric-

ciones de los curadores de la Herencia Yacente.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 

para que se presenten a este Tribunal a deducirlo en el término de quince 

días contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 

edicto.

 Librado en el JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, JUEZ 3, San Salvador, a las once horas y treinta minutos del 

día veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. CARLOS 

MAURICIO PÉREZ AGUIRRE, JUEZ 3 JUZGADO CUARTO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. DAVID  ERNESTO GRIMALDI 

ZAYAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. T010788-1
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ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, de este día, 

se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO de parte del señor MOISÉS GEREMÍAS MORALES 

GRANDE, de cuarenta y tres años de edad, Panificador, del domicilio de 

San Pablo Tacachico, departamento de La Libertad, de la HERENCIA 

INTESTADA dejada a su defunción por la causante MARÍA CARMEN 

GRANDE DE MORALES, quien al momento de su fallecimiento era de 

setenta y tres años de edad, de Oficios Domésticos, viuda, originaria de 

El Paisnal, departamento de San Salvador, y del domicilio de San Pablo 

Tacachico, departamento de La Libertad, de nacionalidad salvadoreña, 

hija de la señora María Beatriz Grande y de Salvador Tejada, quien 

falleció las veinte horas diez minutos del día cuatro de agosto de dos 

mil veintidós, en Colonia Vieja, Cantón Atiocoyo del municipio de San 

Pablo Tacachico, departamento de La Libertad, en concepto de HIJO de 

la referida causante y como CESIONARIO de los derechos hereditarios 

que les correspondían a los señores MARÍA ELIZABETH GRANDE DE 

CALLES e ISAÍ NEHEMÍAS MORALES GRANDE, éstos en calidad 

de hijos de la misma causante, siendo su último domicilio, la Ciudad de 

San Pablo Tacachico, departamento de La Libertad.

 Confiérasele al aceptante expresado en el concepto indicado la 

administración y representación interinas de la indicada sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítese a las personas que se crean con derecho.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil: San Juan Opico, a 

las once horas quince minutos del día veinticinco de noviembre de dos 

mil veintidós.- LICDA.  ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, 

JUEZA DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA 

CARABANTES DE ÁVILA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010792-1

 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZAN. Al público para efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas con cincuenta 

y nueve minutos del día veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario 

la herencia intestada que a su defunción dejó la causante, ANDINA 

BONILLA, quien al momento de fallecer era de cincuenta y cinco años 

de edad, casada, ama de casa, originaria de Sensembra, del domicilio  de 

la ciudad de Chilanga, departamento de Morazán, falleció a las veinte 

horas del día uno de febrero de mil novecientos noventa y uno, hija de 

Adán Bonilla y de Evarista Bonilla, con Cédula de Identidad Número 

12-10 0002125; siendo la ciudad de Chilanga, el lugar de su último do-

micilio; de parte del señor MANUEL DE JESUS GOMEZ BONILLA, 

de sesenta y cinco años de edad, agricultor en pequeño, del domicilio 

de la San Francisco Gotera, departamento de Morazán, con Documento 

Único de Identidad Número 03352635-2; en su calidad de hijo y como 

cesionario de los derechos que les correspondían a María Teresa Gómez 

Bonilla, Miguel Ángel Gómez Bonilla y José Luis Gómez Bonilla, éstos 

en su carácter de hijos de la causante.

 Confiriéndose al aceptante en el carácter indicado la administra-

ción y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

FRANCISCO GOTERA, a los veinticuatro días del mes de noviembre de 

dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO  

DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. T010810-1

HErENcia YacENTE

LICENCIADA SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZ DE LO 

CIVIL INTERINA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas tres minutos 

del día treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, se ha declarado 

yacente la herencia que dejó el señor JOSE ALEJANDRO FEDERICO 

SALAZAR, fallecido a las doce horas y veinte minutos del día once de 

julio de dos mil veintiuno, en Hospital Monte Sinaí, Ahuachapán; siendo 

el Municipio de Ahuachapán, del Departamento de Ahuachapán su último 

domicilio. Habiéndose nombrado Curador de la Herencia Yacente, para 

que represente a la sucesión del mencionado causante, a la Licenciada 

MAURA EILEEN HERNÁNDEZ DE VALLE, a quien se le hizo saber 

su nombramiento y previa aceptación y juramentación, se le discernió 

el mismo, por resolución de las doce horas cincuenta y seis minutos del 

día veintinueve de noviembre de dos mil veintidós. 

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los fines de 

Ley.

 JUZGADO DE LO CIVIL: AHUACHAPÁN, a las doce horas 

cincuenta y siete minutos del día veintinueve de noviembre de dos mil 

veintidós.- LIC. SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZ DE LO 

CIVIL INTERINA.- LIC. SAIRA MAERLY GÓMEZ DE GONZALEZ, 

SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. S056078-1
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JOSÉ MIGUEL LEMUS ESCALANTE, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por medio de acta de juramentación de las 

nueve horas con treinta minutos del día veinticuatro de noviembre de 

dos mil veintidós, se nombró y juramentó como CURADORA DE LA 

HERENCIA YACENTE, de los bienes dejados por el causante señor 

TOMAS ALFARO MORALES, quien fue de ochenta y ocho años de 

edad, casado, originario de Berlín, departamento de Usulután, de nacio-

nalidad salvadoreña, sin Documento Único de Identidad, por no haberlo 

tramitado en vida el causante, con último domicilio en el municipio de 

San Salvador, departamento de San Salvador, quien falleció el día seis de 

noviembre de mil novecientos noventa y ocho, a la Licenciada ARLEN 

JOHANNA IRAHETA DE GONZÁLEZ, mayor de edad, Abogada, quien 

se identifica con su Tarjeta de Identificación de Abogado número: cero seis 

uno cuatro cuatro uno cuatro nueve uno uno siete ocho cero nueve dos; 

habiéndosele conferido la administración y representación de la sucesión, 

con las facultades y limitaciones de los curadores de bienes. Lo anterior, 

en las Diligencias de Declaratoria de la Herencia Yacente, clasificadas 

bajo el número de referencia 40-(04636-22-CVDV-4CM1)-1, que han 

sido promovidas por el Licenciado JOSÉ NOÉ COREAS GUERRERO; 

en representación de la solicitante MARÍA HAYDEE DEL CARMEN 

ALVARENGA DE MORALES, mayor de edad, oficios domésticos, del 

domicilio de Berlín, departamento de Usulután, con Documento Único 

de Identidad número: cero tres tres tres cinco cuatro uno dos - nueve.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

correspondientes, y en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 

derecho a la herencia referida, a fin que comparezcan a esta sede judicial 

a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días, contados desde 

el día siguiente a la tercera publicación de este edicto, de conformidad 

a lo establecido en los artículos 1163 y 1164 del Código Civil.

 

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de San Salva-

dor, a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del día veinticuatro 

de noviembre del año dos mil veintidós.- LIC. JOSÉ MIGUEL LEMUS 

ESCALANTE, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL (1).- 

LIC. WALTER GILMAR ORELLANA GARCÍA, SECRETARIO 

INTERINO.

3 v. alt. No. S056171-1

ROBERTO ALCIDES ORTEZ VASQUEZ, JUEZ INTERINO DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, a 

las ocho horas con quince minutos del día treinta y uno de octubre de 

dos mil veintidós, se ha declarado yacente la Herencia Intestada que a 

su defunción dejó la causante ANA SOFIA GIRON DE CARDENAS, 

quien fue de setenta y dos años de edad, Profesora en Educación Básica, 

casada, originario de Uluazapa, departamento de San Miguel y con último 

domicilio en San Miguel, departamento de San Miguel, hija de Isabel 

Girón, fallecida el día veintidós de octubre de dos mil dieciocho; y se 

nombró como Curador de la herencia yacente a la Licenciada EDITH 

PATRICIA MORENO SANDOVAL, mayor de edad, Abogada, de este 

domicilio, con documento único de identidad número 04482534-5, tarjeta 

de identificación tributaria número 1217-200691-102-2 y con carné de 

Abogado número 1217454D1149850; a quien se le hizo saber el nom-

bramiento de curador, cargo que fue aceptado por el referido profesional 

y por ello juramentado, a las catorce horas con cinco minutos del día 

quince de noviembre de dos mil veintidós.

 Lo que se pone de conocimiento del público para los efectos 

legales,

 

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN MIGUEL, EL DÍA QUINCE DE NOVIEM-

BRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- LIC. ROBERTO ALCIDES ORTEZ 

VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S056238-1

TÍTUlo DE ProPiEDaD

 

EL INFRASCRITO ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SUCHITOTO, 

DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, al público.

 HACE SABER: Que a esta Oficina se ha presentado la señora 

MARIA DOLORES GUARDADO VIUDA DE MURILLO, de setenta 

y ocho años de edad, Ama de casa, del domicilio de Suchitoto, Depar-

tamento de Cuscatlán, portadora de su Documento Único de Identidad 

número: cero uno seis dos cuatro ocho cuatro seis - dos, SOLICITANDO 

TÍTULO DE PROPIEDAD A SU FAVOR, sobre un inmueble de natu-

raleza urbano, situado en Barrio Concepción, jurisdicción de Suchitoto, 

Departamento de Cuscatlán, marcado según nomenclatura con el número 

dieciséis, de una extensión superficial de CIENTO CUARENTA PUNTO 

CINCUENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, contiene una 

casa de tejas, con tijeras sobres paredes de adobe y mide ocho metros 

de norte a sur, inclusive el corredor y seis metros cincuenta centíme-

tros de oriente a poniente, siendo la Descripción Técnica siguiente: El 

vértice Nor Poniente que es el punto de partida de esta Descripción 

Técnica que tiene las siguientes coordenadas: NORTE trescientos doce 

mil ochocientos ochenta y tres punto treinta y dos, ESTE cuatrocientos 
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noventa y siete mil cuatrocientos noventa y seis punto veinticinco. LIN-

DERO NORTE: partiendo del vértice Nor Poniente está formado por un 

tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur setenta 

grados dieciséis minutos cero seis segundo Este con una distancia de 

ocho punto cincuenta metros colindando con SILVIA MARGARITA 

VIDAL LARA, calle de por medio; LINDEROS ORIENTES: partiendo 

del vértice Nor Oriente está formado por un tramo con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Sur veintitrés grados treinta y siete 

minutos cero cuatro segundos Oeste con una distancia de diecisiete punto 

cincuenta metros, colindando con JOSE OSCAR CAÑAS APARICIO, 

pared de por medio; LINDERO SUR: partiendo del vértice Sur Oriente 

está formado por un tramo con los siguientes rumbo y distancia: Tramo 

uno, Sur ochenta grados cincuenta y nueve minutos diecisiete segundos 

Oeste con una distancia de seis punto ochenta y ocho metros, colindando 

con SANTOS FRANCISCO MONGE, pared de por medio; LINDERO 

PONIENTE: partiendo del vértice Sur Poniente está formado por dos 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte quin-

ce grados veinticuatro minutos treinta y nueve segundos Este con una 

distancia de once punto cero cero metros; Tramo dos, Norte diecisiete 

grados cero cinco minutos dieciséis segundos Este con una distancia 

de nueve punto ochenta y un metros, colindando con MARIA VILMA 

AGUILAR, pared de por medio; así se llega al vértice Nor Poniente, que 

es el punto de donde se inició esta descripción. Que según Certificación 

Catastral extendida por el Jefe de la Delegación de Catastro del Centro 

Nacional de Registro (CNR), del departamento de Cuscatlán; "la zona 

se encuentra catastrada", certificando la situación física y jurídica del 

inmueble anteriormente descrito, lo que se hace saber al público para 

los efectos de ley. 

 

 Alcaldía Municipal de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, diez 

de noviembre del año dos mil veintidós.- PROF. DENYS JEOVANY 

MIRANDA RIVAS, ALCALDE MUNICIPAL.- RAMÓN DE JESÚS 

SERRANO ORELLANA, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. S056039-1

TÍTUlo SUPlETorio

CELINA RAQUEL GUZMAN MORALES, Notario.

 HACE SABER: Que ante mis oficios notariales se promueven 

DILIGENCIAS DE TITULO SUPLETORIO; a favor del señor CARLOS 

OBIDIO ARGUETA ROMERO, mayor de edad, obrero, del domicilio 

de San Pedro Perulapán, Cuscatlán, con Documento Único de Identidad 

número: cero cero seis cero siete cinco cuatro cinco- uno; respecto de un 

inmueble de naturaleza rústica, situado en Cantón EL ESPINO, Sector 

SINAI, jurisdicción de SAN PEDRO PERULAPÁN, departamento de 

CUSCATLÁN, que según escritura es de una extensión superficial de 

ciento setenta y cuatro punto ochenta y un metros cuadrados; pero en 

la realidad es de CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO PUNTO 

SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS, que mide y linda así: AL 

NORTE: once punto veinticinco metros, linda con terreno del señor Santos 

Méndez, pilares de cemento de división, del predio que se describe, Calle 

Pública de por medio; AL ORIENTE: dieciséis punto cincuenta y cinco 

metros, linda con propiedad de la señora Francisca Prado Zepeda; AL 

SUR: once punto veinticinco metros, linda con resto del inmueble general 

de donde se desmembra el que se describe propiedad del señor William 

Ernesto Prado Ventura, y al final de este lindero linda con servidumbre de 

tránsito de un metro de ancho por veintiuno punto diez metros de largo; 

y AL PONIENTE: catorce punto cincuenta metros, linda con propiedad 

de la señora Juana Prado. El inmueble descrito no tiene gravámenes o 

derechos reales a favor de terceros. No está en proindivisión con otras 

personas. La posesión ejercida sobre el predio descrito unida a la de su 

anterior tradente, es ininterrumpida, quieta, pacífica, pública, notoria, y 

ejercida de buena fe, por más de quince años consecutivos. El inmueble 

descrito está valuado en la suma de DOCE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Se cita a quienes tengan motivo 

de oposición a la pretensión de la solicitante, para que se presenten a mi 

oficina, situada en Cuarta Avenida Norte, Barrio Concepción, número 

siete- A, Cojutepeque; dentro de quince días siguientes a la última 

publicación de este edicto, para expresar resistencia. 

 

 Cojutepeque, uno de diciembre de dos mil veintidós.

 LIC. CELINA RAQUEL GUZMAN MORALES, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. S056109

 

CELINA RAQUEL GUZMAN MORALES, Notario. 

 HACE SABER: Que ante mis oficios se promueven DILIGEN-

CIAS DE TITULO SUPLETORIO; a favor del señor ENRY ALVAREZ 

HERNANDEZ, mayor de edad, Joyero, del domicilio de San Pedro 

Perulapán, departamento de Cuscatlán, con documento único de identidad 

número: cero seis cuatro ocho siete cuatro cero seis- tres; respecto de un 

inmueble de naturaleza rústica, situado en Cantón Las Lomas, en el lugar 

denominado PUEBLO VIEJO, jurisdicción de San Bartolomé Perulapía, 

departamento de Cuscatlán, de una extensión superficial de CUATRO-

CIENTOS CINCUENTA Y DOS PUNTO CUARENTA Y CINCO 

METROS CUADRADOS, de las medidas y colindancias siguientes: AL 

ORIENTE: treinta y cuatro punto cuarenta metros, linda con terreno que 
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antes fue de Teresa Landaverde, ahora de María Esperanza Pérez Gómez, 

cerco de alambre de por medio propio de esta porción de terreno que se 

describe; AL NORTE: mide doce punto setenta metros, linda con terreno 

que fue de Teresa Landaverde, ahora de María Esperanza Pérez Gómez, 

de por medio Carretera Nacional que conduce a Perulapía a San Pedro y 

viceversa; AL PONIENTE: mide treinta y un metros, linda con terreno 

que antes fue de Adolfo Muñoz, ahora de Arturo Alisandro Hernández, 

de por medio cerco de alambre propio y brotones de jiote e izotes; Y 

AL SUR: mide quince punto cinco metros, linda con terreno de Ricardo 

Beltrán, cerco de alambre propio. En el interior del inmueble descrito se 

encuentra construida una casa de habitación paredes de bloque de concreto 

y techo de lámina, de doce metros de largo por siete metros de ancho, 

es decir de un área de ochenta y cuatro metros cuadrados la cual consta 

de sus correspondientes servicios de agua potable y energía eléctrica. 

El inmueble descrito no tiene gravámenes o derechos reales a favor de 

terceros. No está en proindivisión con otras personas. Dicho inmueble 

está valuado en la cantidad de VEINTIOCHO MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. La posesión ejercida sobre 

el predio descrito, es ininterrumpida, quieta, pacífica, pública, notoria, 

y ejercida de buena fe, por más de DIEZ años consecutivos unida a la 

de sus antecesores. Se cita a quienes tengan motivo de oposición a la 

pretensión de la solicitante, para presentarse a mi oficina, situada en 

Cuarta Avenida Norte, Barrio Concepción, Local 7-A, Cojutepeque, 

Cuscatlán; dentro de quince días siguientes a la última publicación de 

este edicto, para expresar resistencia. 

 

 Cojutepeque, uno de diciembre de dos mil veintidós.

LIC. CELINA RAQUEL GUZMAN MORALES, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. S056110

 

JOSE ARNULFO SALMERON CANIZALES, Notario, de este domi-

cilio. AL PUBLICO,

 HACE SABER: Que a mi oficina profesional, se ha presentado la 

señora JUANA ANTONIA PORTILLO PORTILLO, de sesenta y un años 

de edad, ama de casa, del domicilio de Jutiapa, departamento de Cabañas, 

con Documento Único de Identidad número cero un millón doscientos 

cuarenta y cuatro mil trescientos sesenta y nueve - seis; solicitando se le 

extienda TITULO SUPLETORIO, de un inmueble de naturaleza rústica, 

situado en el Cantón Santa Bárbara, jurisdicción de Jutiapa, departamento 

de Cabañas, en el lugar denominado "La Chacra", identificado según 

escritura como SEGUNDA PORCIÓN, de la extensión superficial de 

DOS MIL TRECE METROS CUADRADOS, aproximadamente, que 

mide y linda: AL ORIENTE. Partiendo de la esquina que forma el camino 

vecinal, al Cantón Santa Bárbara, distancia de cuarenta y ocho metros, 

linda con Gilberto Barahona Pocasangre, camino al mismo Cantón, AL 

NORTE: distancia de catorce metros, linda con Gonzalo Barrera Guillen, 

AL PONIENTE, distancia de setenta y cuatro metros, linda con Antonio 

Monge; y AL SUR: distancia de cincuenta y dos metros, linda con Gilberto 

Barahona Pocasangre, camino al Cantón Santa Bárbara de por medio. 

Dicho inmueble no es dominante, ni sirviente, ni está en proindivisión 

con ninguna persona y no tiene cargas o derechos que pertenezcan a 

terceras personas; que desde su adquisición, por venta que le hizo el 

señor GILBERTO BARAHONA POCASANGRE, según testimonios de 

escrituras públicas de compraventas de inmueble, la primera otorgada en 

la ciudad de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, a las diez horas 

quince minutos del día veintiséis de diciembre del año dos mil seis, ante 

los Oficios Notariales de la Licenciada Irma Elena Paredes Bermúdez, 

donde le vendió el cincuenta por ciento del derecho de propiedad y la 

segunda otorgada en esta ciudad y departamento, a las ocho horas del 

día uno de octubre de dos mil veintidós, ante los Oficios Notariales de la 

Licenciada Melvin Idalia Marinero Barahona, vendiéndole el cincuenta 

por ciento restante, totalizando la compareciente el cien por ciento del 

derecho de propiedad que le corresponde, inmueble que no es inscribible 

en el registro correspondiente, por carecer de antecedente inscrito, que 

la posesión de la solicitante sumada a la de su tradente suman más de 

dieciséis años, de poseer el referido inmueble, en forma quieta, pacífica 

y no interrumpida, pero carece de Título de Dominio inscrito.

 Lo que se le avisa al público con fines de Ley. 

 LIBRADO en mi oficina profesional, situada en Tercera Avenida 

Norte, número dos, Barrio San Sebastián, de la ciudad de Ilobasco,  

departamento de Cabañas, Ilobasco, departamento de Cabañas, a los 

treinta días del mes de noviembre de dos mil veintidós.

JOSÉ ARNULFO SALMERÓN CANIZALES, 

NOTARIO.

1 v. No. S056250

 

WILFREDO MARTÍNEZ CÓRDOVA, Notario, de este domicilio y 

de San Salvador, con Oficina en Lotificación Trigueros, Número diez, 

final Tercera Avenida Norte, Barrio Concepción, Tonacatepeque, al 

público.

 HACE SABER: Que ante mis Oficios se ha presentado la señora 

PAULA CORNEJO RIVAS, de sesenta y tres años de edad, comerciante, 

de este domicilio, con Documento Único de Identidad número cero cuatro 

cero tres tres siete nueve uno - ocho; solicitando TITULO SUPLETORIO 

de un Inmueble Rústico, situado en Cantón La Fuente, Calle a Río Las 

Cañas, de esta jurisdicción, de un Área de TRESCIENTOS CUARENTA 
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Y DOS PUNTO CUARENTA Y UNO METROS CUADRADOS; el 

cual se describe así: LINDERO NORTE: Un tramo de una distancia de 

treinta y uno punto cincuenta y seis metros, colinda con propiedad de 

Paula Cornejo Rivas. LINDERO ORIENTE: Un tramo de una distancia 

de cinco punto treinta y ocho metros, colinda con propiedad de José 

Gilberto Torres Cornejo. LINDERO SUR: Cinco tramos; Tramo uno, de 

una distancia de tres punto treinta metros, colinda con propiedad de Ana 

Ilda Mazariego Rivas; Tramo dos, de una distancia de cinco punto cero 

un metros; Tramo tres, de una distancia de ocho punto veinte metros, 

colinda con propiedad de Celina del Carmen Mazariego de Pineda; Tramo 

cuatro, de una distancia de catorce punto treinta y dos metros; Tramo 

cinco, de una distancia de cuatro punto treinta y seis metros, colinda 

con propiedad de Ezequiel de Jesús Pineda. LINDERO PONIENTE: 

Dos tramos; Tramo uno, de una distancia de siete punto noventa y un 

metros, colinda con propiedad de Dolores Alvarenga Henríquez; Tramo 

dos, de una distancia de siete punto setenta y nueve metros, colinda con 

propiedad de Rosa Cándida Rivas Cornejo, en ambos tramos, Calle a Río 

Las Cañas de por medio. Dicho inmueble no es sirviente, ni dominante, 

y fue adquirido por compraventa verbal que le hizo el señor Jesús Cor-

nejo Torres, en febrero de mil novecientos ochenta y seis, siendo dicha 

posesión por más de diez años en forma quieta, pacífica e ininterrumpida; 

valorándolo en la cantidad de Dos Mil Dólares de los Estados Unidos 

de América. 

 

 Librado en la ciudad de Tonacatepeque, departamento de San 

Salvador, el día seis de diciembre de dos mil veintidós.

WILFREDO MARTÍNEZ CÓRDOVA, 

NOTARIO.

1 v. No. S056260

 

WILFREDO MARTÍNEZ CÓRDOVA, Notario, de este domicilio y 

de San Salvador, con Oficina en Lotificación Trigueros, Número diez, 

final Tercera Avenida Norte, Barrio Concepción, Tonacatepeque, al 

público.

 HACE SABER: Que ante mis Oficios se ha presentado el señor 

JESUS MONTES OSORIO, de setenta y dos años de edad, Jornalero, de  

este domicilio, con Documento Único de Identidad número: cero dos cero 

ocho cero cinco dos ocho - cuatro; solicitando TITULO SUPLETORIO 

de un Inmueble Rústico, situado en Cantón El Sauce, de esta jurisdicción, 

de un Área de CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUA-

RENTA PUNTO VEINTIOCHO; el cual se describe así: LINDERO 

NORTE: Doce tramos; Tramo uno, de una distancia de treinta y nueve 

punto treinta y cinco metros; Tramo dos, de una distancia de diez punto 

veinte metros; Tramo tres, de una distancia de catorce punto cincuenta y 

cinco metros; Tramo cuatro, de una distancia de veintiuno punto noventa 

y dos metros; Tramo cinco, de una distancia de diez punto setenta y cinco 

metros; Tramo seis, de una distancia de veinticuatro punto cincuenta y 

nueve metros; Tramo siete, de una distancia de dieciséis punto setenta 

y tres metros; Tramo ocho, de una distancia de treinta y tres punto 

cincuenta y siete metros; Tramo nueve, de una distancia de veintinueve 

punto sesenta y nueve metros; Tramo diez, de una distancia de veintiuno 

punto setenta y siete metros; Tramo once, de una distancia de veinticuatro 

punto cincuenta y ocho metros; Tramo doce, de una distancia de cuatro 

punto noventa metros, colinda con Sucesión de Pablo Granados. LIN-

DERO ORIENTE: Dos tramos; Tramo uno, de una distancia de ciento 

veintisiete punto cincuenta y tres metros; Tramo dos, de una distancia 

de catorce punto ochenta y un metros, colinda con propiedad de Aurelio 

Flores. LINDERO SUR: Quince tramos; Tramo uno, de una distancia 

de treinta punto ochenta y siete metros; Tramo dos, de una distancia de 

ochenta y cuatro punto cuarenta y seis metros, colinda con propiedad de 

Aurelio Flores; Tramo tres, de una distancia de diecisiete punto veinte 

metros; Tramo cuatro, de una distancia de veintitrés punto treinta y tres 

metros; Tramo cinco, de una distancia de catorce punto treinta y seis 

metros; Tramo seis, de una distancia de nueve punto catorce metros; 

Tramo siete, de una distancia de doce punto noventa y cinco metros; 

Tramo ocho, de una distancia de veinticinco punto cero cero metros; 

Tramo nueve, de una distancia de cincuenta y dos punto noventa metros, 

colinda con propiedad de Jesús Anzora Henríquez; Tramo diez, de una 

distancia de veintiuno punto noventa y un metros; Tramo once, de una 

distancia de veintiséis punto treinta y ocho metros, colinda con propiedad 

de Marvin Alfredo Anzora; Tramo doce, de una distancia de veintiuno 

punto noventa y ocho metros; Tramo trece, de una distancia de treinta 

y tres punto ochenta y cuatro metros; Tramo catorce, de una distancia 

de veintiuno punto trece metros; Tramo quince, de una distancia de 

once punto treinta y seis metros, colinda con propiedad de Jesús Anzora 

Henríquez. LINDERO PONIENTE: Dieciséis tramos; Tramo uno, de 

una distancia de veintisiete punto setenta y nueve metros; Tramo dos, 

de una distancia de dos punto catorce metros, colinda con Sucesión 

Lidia Elías de Fernández; Tramo tres, de una distancia de nueve punto 

ochenta y seis metros; Tramo cuatro, de una distancia de catorce punto 

cero dos metros; Tramo cinco, de una distancia de once punto cuarenta 

y ocho metros; Tramo seis, de una distancia de nueve punto treinta y un 

metros; Tramo siete, de una distancia de veintinueve punto cincuenta 

y tres metros; Tramo ocho, de una distancia de trece punto ochenta y 

cinco metros; Tramo nueve, de una distancia de cinco punto veintiocho 

metros; Tramo diez, de una distancia de siete punto sesenta y un metros; 

Tramo once, de una distancia de nueve punto ochenta y cuatro metros; 

Tramo doce, de una distancia de veinticuatro punto cincuenta y cuatro 

metros; Tramo trece, de una distancia de ocho punto sesenta y cinco 

metros; Tramo catorce, de una distancia de treinta y tres punto treinta y 

tres metros; Tramo quince, de una distancia de diecinueve punto setenta 
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y dos metros, colinda con propiedades de Julio Cesar Cabrera y Yesenia 

Alicia Montes Granados; Tramo dieciséis, de una distancia de veintiuno 

punto cuarenta y nueve metros, colinda con propiedad de Marvin Funes 

Parada; en dichos tramos, calle vecinal de por medio. No es sirviente, ni 

dominante y fue adquirido por compraventa verbal que le hizo el señor 

Tomás Osorio, en febrero de dos mil siete, siendo dicha posesión por más 

de diez años en forma quieta, pacífica e ininterrumpida; valorándolo en 

la cantidad de Cinco Mil Dólares de los Estados Unidos de América. 

 

 Librado en la ciudad de Tonacatepeque, departamento de San 

Salvador, el día seis de diciembre de dos mil veintidós.

WILFREDO MARTÍNEZ CÓRDOVA, 

NOTARIO.

1 v. No. S056261

WILFREDO MARTÍNEZ CÓRDOVA, Notario, de este domicilio y 

de San Salvador, con Oficina en Lotificación Trigueros, Número diez, 

final Tercera Avenida Norte, Barrio Concepción, Tonacatepeque, al 

público.

 HACE SABER: Que ante mis Oficios se ha presentado la señora 

MARTA ESTELA SANDOVAL PARADA, de sesenta y cinco años de  

edad, de oficios domésticos, de este domicilio, con Documento Único 

de Identidad número: cero tres dos siete cero ocho cero nueve - cero; 

solicitando TITULO SUPLETORIO de un Inmueble Rústico, situado en 

Cantón La Unión, Calle a Río El Limón de esta jurisdicción, de un Área 

de TRES MIL CIENTO OCHENTA Y UNO PUNTO VEINTITRÉS 

METROS CUADRADOS; el cual se describe así: LINDERO ORIEN-

TE: Cinco tramos: Tramo uno, de una distancia de catorce punto veinte 

metros, colinda con propiedades de José Luz Alfaro Escobar y Reynaldo 

Alfaro Callejas; Tramo dos, de una distancia de quince punto setenta y 

dos metros; Tramo tres, de una distancia de diez punto cincuenta metros; 

Tramo cuatro, de una distancia de dos punto cuarenta y nueve metros; 

Tramo cinco, de una distancia de cuatro punto ochenta y un metros, 

colinda con propiedad de Reynaldo Alfaro Callejas, en dichos tramos, 

calle a Río El Limón de por medio. LINDERO SUR: Un tramo, de una 

distancia de sesenta y seis punto cincuenta y seis metros, colinda con 

propiedad de Carlos Sandoval Flores. LINDERO PONIENTE: Tres 

tramos: Tramo uno, de una distancia de veinticuatro punto cero ocho 

metros; Tramo dos, de una distancia de siete punto cincuenta y cuatro 

metros, colinda con propiedad de Milagro Ernestina Romero de López; 

Tramo tres, de una distancia de dieciséis punto sesenta metros, colinda 

con propiedad de Miguel Torres Parada, en dichos tramos, Quebrada 

Invernal de por medio. LINDERO NORTE: Un tramo, de una distancia 

de sesenta y tres punto treinta y seis metros, colinda con propiedad de 

Nicolás Sandoval Parada. No es sirviente, ni dominante y fue adquirido 

por compraventa verbal que le hizo el señor Tomás Osorio, en febrero 

de dos mil siete, siendo dicha posesión por más de diez años en forma 

quieta, pacífica e ininterrumpida; valorándolo en la cantidad de Tres Mil 

Dólares de los Estados Unidos de América. 

 

 Librado en la ciudad de Tonacatepeque, departamento de San 

Salvador, el día seis de diciembre de dos mil veintidós.

WILFREDO MARTÍNEZ CÓRDOVA, 

NOTARIO.

1 v. No. S056263

SAÚL EDGARDO SANTAMARÍA VÁSQUEZ, Notario, del domicilio 

de Chalatenango, con Oficina en Cuarta Calle Poniente, número Cinco, 

Barrio El Centro, Chalatenango, al público para los efectos legales.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MARÍA DE 

LOS ÁNGELES SÁNCHEZ ROMERO, de cuarenta y ocho años de 

edad, Ama de Casa, del domicilio de Las Vueltas, departamento de 

Chalatenango, solicitando se le extienda TITULO SUPLETORIO de 

un inmueble de naturaleza rústica, que está situado en la Jurisdicción de 

San Fernando Nuevos, Departamento de Chalatenango, de una extensión 

superficial de CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

DIECISÉIS PUNTO CERO DOS METROS CUADRADOS, de la 

descripción siguiente: AL NORTE: mide ciento tres punto dieciocho 

metros; colinda con Angela Alvarenga, con Zanjón de Invierno, Antonio 

Solís, con Zanjón de Invierno. AL ORIENTE: mide ciento seis punto 

cincuenta y nueve metros; colinda con Juan Antonio León García, con 

servidumbre de acceso. AL SUR: mide ciento cincuenta y cuatro punto 

once metros; colinda con Juan Antonio León García, con lindero de cerco 

de púas. AL PONIENTE: mide noventa y dos punto sesenta y un metros; 

colinda con José Romano Barahona, con lindero de cerco de púas. El 

inmueble descrito lo valúa en la cantidad de DIEZ MIL DÓLARES, no 

es sirviente, ni dominante, no tiene cargas ni derechos reales. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 

 Chalatenango, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós.

LIC. SAÚL EDGARDO SANTAMARÍA VÁSQUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. T010770
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SAÚL EDGARDO SANTAMARÍA VASQUEZ, Notario, del domicilio 

de Chalatenango, con Oficina en Cuarta Calle Poniente, número Cinco, 

Barrio El Centro, Chalatenango, al público para los efectos legales, 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado OSWALDO 

ESTEFANO ESCOBAR AGUILAR, de cincuenta y cuatro años 

de edad, Religioso, del domicilio y departamento de Chalatenango, 

quien actúa en calidad de representante legal de la DIOCESIS DE 

CHALATENANGO, con Número de Identificación Tributaria cero 

cuatrocientos siete-cero cincuenta mil ciento ochenta y ocho-ciento 

uno-ocho, solicitando se le extienda TITULO SUPLETORIO de un 

inmueble propiedad de su representada de naturaleza rústica, que está 

situado en Caserío Sitio de Jesús, Cantón Laguna Seca, Municipio de 

Nueva Concepción, Departamento de Chalatenango, con una extensión 

superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PUNTO SETENTA 

Y SIETE METROS CUADRADOS, de la descripción siguiente: AL 

NORTE, mide dos punto treinta y cuatro metros; colinda con Simón 

Morales y predio baldío con malla ciclón propia. AL ORIENTE, mide 

veintiséis punto cincuenta metros; colinda con Dalis Morales con malla 

ciclón propia y calle a cantón El Zapote de por medio. AL SUR, mide 

dieciséis punto noventa y un metros; colinda con Carmela Castro, con 

malla ciclón propia y Calle a Cantón Laguna Seca de por medio. Y AL 

PONIENTE, mide veintitrés punto quince metros; colinda con Simón 

Morales, con pared de ladrillo propia. El inmueble descrito lo valúa en 

la cantidad de MIL DOLARES, no es sirviente, ni dominante, no tiene 

cargas ni derechos reales. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 

 Chalatenango, a los quince días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós.

LIC. SAÚL EDGARDO SANTAMARÍA VÁSQUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. T010771

SAÚL EDGARDO SANTAMARÍA VÁSQUEZ, Notario, del domicilio 

de Chalatenango, con Oficina en Cuarta Calle Poniente, número Cinco, 

Barrio El Centro, Chalatenango, al público para los efectos legales.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MARTA 

GLORIA CARTAGENA MEJÍA, de cuarenta y ocho años de edad, Ama 

de Casa, del domicilio de Las Vueltas, departamento de Chalatenango, 

solicitando se le extienda TITULO SUPLETORIO de un inmueble de 

naturaleza rústica, que está situado en Caserío Plan del Barro, Cantón Los 

Naranjos, Municipio de Las Vueltas, departamento de Chalatenango, de 

una extensión superficial de NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y SEIS 

PUNTO CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, de la des-

cripción siguiente: AL NORTE: mide ciento tres punto dieciocho metros; 

colinda con Marcelino Cartagena, con cerco de púas. AL ORIENTE: 

mide ciento seis punto cincuenta y nueve metros; colinda con Marcelino 

Cartagena y Gonzalo Cartagena, con cerco de púas. AL SUR: mide ciento 

cincuenta y cuatro punto once metros; colinda con Omar Palma Ortiz 

y Rafael Rivera, con cerco de púas. AL PONIENTE: mide noventa y 

dos punto sesenta y un metros; colinda con Israel Rivera con cerco de 

púas y con calle pública de por medio y Gonzalo Cartagena, con cerco 

de púas. El inmueble descrito lo valúa en la cantidad de CINCO MIL 

DÓLARES, no es sirviente, ni dominante, no tiene cargas ni derechos 

reales. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Chalatenango, a los veintidós días del mes de noviembre de dos 

mil veintidós.

LIC. SAÚL EDGARDO SANTAMARÍA VÁSQUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. T010772

 

SAÚL EDGARDO SANTAMARÍA VÁSQUEZ, Notario, del domicilio 

de Chalatenango, con Oficina en Cuarta Calle Poniente número Cinco, 

Barrio El Centro, Chalatenango, al público para los efectos legales.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MARÍA RU-

FINA SALGUERO CHACÓN, de cuarenta y tres años de edad, Ama 

de Casa, del domicilio de San Rafael, Departamento de Chalatenango, 

solicitando se le extienda TITULO SUPLETORIO de un inmueble de 

naturaleza rústica, que está situado en Cantón Sumpul Chacones, Ju-

risdicción de San Francisco Morazán, departamento de Chalatenango, 

con una extensión superficial de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 

PUNTO ONCE METROS CUADRADOS de la descripción siguiente: 

AL NORTE: mide veintiuno punto treinta y tres metros; colinda con 

Asociación de Mujeres por la Paz, la Justicia y la Igualdad con lindero 

muro de block propio. AL PONIENTE: mide doce punto treinta y cinco 

metros; colinda con Tomasa Chacón Viuda de Salguero, con lindero de 

cerco de púas y con calle de acceso de por medio. El inmueble descrito 

lo valúa en la cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS DÓLARES, no 

es sirviente, ni dominante, no tiene cargas ni derechos reales.
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 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 

 Chalatenango, a los veintidós días del mes de noviembre de dos 

mil veintidós.

LIC. SAÚL EDGARDO SANTAMARÍA VÁSQUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. T010773

 

BLAS EMELINA VENTURA FLORES, Notario, del domicilio de Santa 

Rosa de Lima, Departamento La Unión, con Oficina situada en Primera 

Calle Oriente, Barrio El Recreo, contiguo a Barbería Vaquiz, Santa Rosa 

de Lima, Departamento de La Unión, 

 HAGO SABER: Que a mi Oficina Notarial, se ha presentado el 

señor: PERFECTO GUZMAN, de setenta años de edad, Comerciante, 

del domicilio de Delicias de Concepción, Departamento de Morazán, 

con Documento Único de Identidad Número: cero dos ocho ocho seis 

seis seis uno- seis; solicitando TITULO SUPLETORIO de un inmueble 

de naturaleza rústica, en el Caserío Los Majanitos, Cantón El Volcán, de 

la Jurisdicción de Delicias de Concepción, Distrito de Osicala, Departa-

mento de Morazán, de la capacidad superficial de ONCE MIL CIENTO 

CUARENTA Y CINCO PUNTO CUARENTA Y NUEVE METROS 

CUADRADOS, que tiene los linderos siguientes: AL NORTE, con terreno 

de la sucesión de Pastor Silva, brotones de jiote de por medio, continúa 

callejón de por medio con sucesión de Salvador Majano, y continúa con 

Jacob Sánchez, brotones de jiote y tigüilote de por medio; AL ORIENTE, 

con terreno de la sucesión de José Martínez, Quebrada Invernal de por 

medio, continúa sucesión Salvador Majano y Pedro Reyes, brotones de 

jiote de por medio, luego sigue colindando con otro terreno de la suce-

sión de Salvador Majano, callejón de por medio; AL SUR, con terreno 

de la sucesión de Salvador Majano, brotones de jiote de por medio; y 

AL PONIENTE, con terreno de la sucesión de Salvador Majano, Calle 

Municipal de por medio.- Los colindantes son del domicilio de Delicias 

de Concepción, residentes en el Cantón El Volcán.- El inmueble descrito, 

no es dominante, ni sirviente, ni está en proindivisión y no tiene cargas 

o derechos que pertenezcan a terceras personas.- Que el inmueble antes 

descrito el solicitante lo adquirió desde el año dos mil nueve, por posesión 

en forma quieta, pacífica, sin interrupción ni proindivisión con persona 

alguna por más de diez años ininterrumpido, por lo que la posesión que 

el solicitante ha ejercido en el inmueble descrito data desde hace más 

de diez años continuos e ininterrumpidos, sin proindivisión con persona 

alguna, ejerciendo en él actos de verdadero dueño, tales como cercarlo, 

chapodarlo, cultivarlo, arrendarlo, darle mantenimiento en todos sus 

aspectos.- El inmueble descrito lo valúa en la suma de VEINTE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Lo que se 

avisa al público para los fines de Ley.- Se previene a las personas que 

desean presentar oposición a las pretensiones del solicitante Perfecto 

Guzmán, lo hagan dentro del término legal en mi Despacho Notarial, 

situado en la dirección antes citada.

 

 Librado en la ciudad de Santa Rosa de Lima, Departamento de 

La Unión, a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós.

LIC. BLAS EMELINA VENTURA FLORES, 

NOTARIO.

1 v. No. T010796

ANGEL RAMOS COELLO, Notario, con Oficina jurídica ubicada en 

Colonia San Antonio, pasaje F, casa seis, de la ciudad Ayutuxtepeque, 

departamento de San Salvador, AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que ante mis Oficios Notariales, se ha presen-

tado el señor JUAN GOMEZ REYES, mayor de edad, agricultor en 

pequeño, del domicilio de San Cristóbal, departamento de Cuscatlán, 

con Documento Único de Identidad número cero uno dos seis cuatro 

ocho cuatro siete - cuatro; a efecto de promover Diligencias de Título 

Supletorio sobre un terreno rural, situado en suburbios del Barrio San 

Juan, Municipio de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, de un 

área real de acuerdo a levantamiento topográfico de UN MIL SEIS-

CIENTOS CUARENTA Y TRES PUNTO VEINTIOCHO METROS 

CUADRADOS, cuya descripción técnica parte del vértice Sur-Este del 

inmueble general, y tiene las siguientes coordenadas: X: quinientos 

siete mil setecientos cuarenta y nueve punto ochocientos veintiséis; y 

Y: doscientos ochenta y siete mil ciento setenta y dos punto novecien-

tos veintiocho; que mide y linda: AL SUR: Compuesto por dos tramos 

rectos de: diez punto ochenta y dos metros y veintidós punto cuarenta 

y dos metros; colindando con terreno de Concepción Castillo. AL PO-

NIENTE: Formado por un tramo de diecisiete punto cincuenta y siete 

metros; colinda con terreno del mismo Juan Gómez Reyes, Quebrada 

seca de por medio. AL NORTE: Compuesto por cuatro tramos rectos 

de: once punto noventa y cuatro metros, once punto veintisiete metros, 

treinta y nueve punto sesenta y uno metros, y quince punto cero siete 

metros; colindando con terreno de Blanca Estela Hernández, Quebrada 

Seca de por medio; y asimismo, con terreno de Graciela Hernández de 

Ramos, cerco de por medio. AL ORIENTE: Compuesto por seis tramos 

rectos de: veintiuno punto cincuenta y un metros, seis punto setenta y 

dos metros, siete punto cuarenta y un metros, seis punto noventa y dos 

metros, trece punto cero seis metros y veintiuno punto setenta y nueve 

metros; colinda con terrenos de Jesús Reyes Carpio, José Adrián Saravia 

Arias, José Santos Carpio Beltrán y Julia Beltrán de Carpio, con todos 
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calle de por medio. El inmueble anteriormente descrito no es dominante, 

ni sirviente, no se encuentra en proindivisión y no tiene más cargas o 

derechos que pertenezcan a terceras personas; y se valúa en la suma de 

SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

dicho inmueble ha sido adquirido por el titulante por Compraventa que 

del mismo le hiciera el señor Leopoldo Deras Guillén, en la ciudad de 

Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, a las catorce horas del día 

veintitrés de abril del año dos mil cuatro, ante los oficios del Notario 

Miguel Roberto Martínez Nolasco; por lo que la posesión del solicitante 

tiene más de dieciocho años de ser quieta, pacífica y no interrumpida. 

 

 Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador, veintinueve de 

noviembre de dos mil veintidós.

ANGEL RAMOS COELLO, 

NOTARIO.

1 v. No. T010805

EL SUSCRITO NOTARIO.

 HACE SABER: Que a mi Bufete Jurídico situado en Tercera Calle 

Oriente, número Doce, Barrio El Centro, de la ciudad de Cojutepeque, 

del departamento de Cuscatlán, se ha presentado la señorita YANETH 

XIOMARA RODRIGUEZ HERNANDEZ, de treinta años de edad, 

Empleada, del domicilio San Cristóbal, Departamento de Cuscatlán, 

portadora de su Documento Único de Identidad Número cero cuatro seis 

dos ocho siete cinco uno- nueve, solicitando TITULO SUPLETORIO, 

de UN Inmueble de naturaleza Rústica, de su propiedad, situado en el 

Cantón San Francisco, Jurisdicción de San Cristóbal, Departamento de 

Cuscatlán, de la Extensión Superficial de TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIUNO PUNTO NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, 

de las medidas y colindancias especiales siguientes: Partiendo del Mojón 

uno del plano de medición y que a su vez es el vértice Nor-Poniente del 

inmueble que se describe a continuación. LINDERO NORTE: Partiendo 

del vértice Nor-Poniente formado por cinco tramos con los siguientes 

rumbos y distancias. Tramo uno, Sur-Este sesenta y un grados cero tres 

minutos treinta y nueve segundos, distancia de once punto diez metros; 

Tramo dos, Sur-Este cincuenta y dos grados veinticuatro minutos treinta 

y siete segundos, distancia de once punto cero ocho metros; Tramo tres, 

Sur-Este cincuenta grados cincuenta y un minutos cero dos segundos, 

distancia de treinta y uno punto trece metros; Tramo cuatro, Sur-Este 

cuarenta y cinco grados cincuenta y ocho minutos cincuenta y un se-

gundos distancia de nueve punto treinta y cuatro metros; Tramo cinco, 

Sur-Este treinta y ocho grados veintinueve minutos veintidós segundos 

distancia de siete punto setenta y siete metros; colindando en estos cinco 

tramos con la propiedad de Dolores Méndez y Juan Pablo Ayala, y calle 

de por medio, se llega al vértice Nor-Oriente. LINDERO ORIENTE: 

partiendo del vértice Nor-Oriente formado por cinco tramos con los 

siguientes rumbos y distancias. Tramo uno, Sur-Oeste treinta y nueve 

grados treinta y un minutos cuarenta y cuatro segundos distancia de siete 

punto diez metros; Tramo dos, Sur-Oeste cuarenta y ocho grados once 

minutos catorce segundos distancia de siete punto setenta y cinco metros; 

Tramo tres, Sur-Oeste cuarenta y cinco grados treinta y nueve minutos 

cincuenta y ocho segundos distancia de once punto setenta y cuatro 

metros; Tramo cuatro, Sur-Oeste treinta y ocho grados dieciséis minutos 

treinta y seis segundos distancia de once punto diecinueve metros; Tramo 

cinco, Sur-Oeste treinta y ocho grados dieciséis minutos treinta y seis 

segundos distancia de doce punto cero un metros; colindando en estos 

cinco tramos con la propiedad de Renan Portillo y Sucesión Ascencio 

Ramírez, se llega al vértice Sur-Oriente. LINDERO SUR: Partiendo del 

vértice Sur-Oriente formado por seis tramos con los siguientes rumbos 

y distancias, Tramo uno, Nor-Oeste cincuenta y tres grados treinta y 

un minutos cincuenta y nueve segundos distancia de doce punto cero 

cuatro metros; Tramo dos, Nor-Oeste sesenta y ocho grados diecisiete 

minutos cero cinco segundos distancia de seis punto cero seis metros; 

Tramo tres, Nor-Oeste treinta y siete grados cero un minuto cuarenta y 

cinco segundos distancia de once punto sesenta y seis metros; Tramo 

cuatro, Nor-Oeste cuarenta y cinco grados cero ocho minutos veintiún 

segundos distancia de seis punto sesenta y nueve metros; Tramo cinco, 

Nor-Oeste cuarenta grados cuarenta y seis minutos treinta y dos segundos 

distancia de quince punto veintitrés metros; tramo seis, Nor-Oeste cua-

renta y ocho grados cero dos minutos cuarenta y seis segundos distancia 

de trece punto noventa metros; colindando en estos seis tramos con la 

propiedad de Francisco Bolaños, con Quebrada de por medio se llega 

al vértice Sur-Poniente. LINDERO PONIENTE: Partiendo del vértice 

Sur- Poniente formado por cuatro tramos con los siguientes rumbos y 

distancias, Tramo uno, Nor-Este cuarenta y cuatro grados dieciocho 

minutos dieciséis segundos distancia de catorce punto dieciocho metros, 

Tramo dos, Nor-Este veintiséis grados cincuenta y tres minutos veintiséis 

segundos distancia de tres punto cincuenta y cuatro metros. Tramo tres 

Nor-Este treinta y dos grados veintidós minutos treinta y seis segundos 

distancia de quince punto ochenta y dos metros; Tramo cuatro, Nor-Este 

treinta grados cincuenta y un minutos cincuenta segundos distancia de 

doce punto veintiún metros; colindando con la propiedad de Antonio 

Martínez. Llegando al vértice Nor-Poniente que es el punto donde se 

inició la presente descripción técnica. El inmueble antes descrito queda 

gravado por el rumbo NORTE, con derecho de vía a favor del Estado y 

Gobierno de El Salvador, de la extensión Superficial de DOSCIENTOS 

SETENTA PUNTO CUARENTA Y SIETE METROS CUADRADOS. 

Asimismo queda gravado por el rumbo SUR, con Zona de Protección a 

favor del Estado y Gobierno de El Salvador, de la Extensión Superficial 

de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PUNTO NOVENTA Y 

CUATRO METROS CUADRADOS. Este terreno descrito no es do-

minante, ni sirviente, no está en Proindivisión alguna y no tiene cargas 
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o derechos que pertenezcan a terceras personas. Los colindantes son 

del mismo domicilio del solicitante. Lo estima en la cantidad de DIE-

CISIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA.

 

 Librado en la ciudad de Cojutepeque, del departamento de 

Cuscatlán, a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós.

LIC. JUAN CARLOS BARQUERO ELIAS, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. T010809

 

LICENCIADO JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA, 

DEPARTAMENTO DE USULUTÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

Cesar Antonio Granados Márquez, en calidad de Apoderado General 

Judicial del señor LEONEL ANTONIO ARAUJO COREAS, de cin-

cuenta y cuatro años de edad, empleado, del domicilio del Cantón El 

Aceituno, municipio de San Buenaventura, con Documento Único de 

Identidad número: 01246175-9, solicitando se le extienda TITULO 

SUPLETORIO, de un terreno de naturaleza rústica inculto, situado en 

Cantón El Aceituno, Jurisdicción de San Buenaventura, departamento de 

Usulután, que se describe de la siguiente manera: según ficha catastral 

de una capacidad de CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHO PUNTO 

OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, identificado de las 

medidas y colindancias siguientes: LADO NORTE, línea quebrada 

formada por tres tramos rectos, el primero, con rumbo sureste sesenta 

y siete grados cuarenta y nueve minutos treinta y seis segundos y una 

distancia de tres punto cincuenta y dos metros, el segundo, con rumbo 

sureste ochenta grados cincuenta y dos minutos cero un segundos con 

una distancia de diez punto sesenta y un metros; y el tercero, con rumbo 

sureste setenta y cuatro grados treinta minutos dieciséis segundos y una 

distancia de siete punto ochenta y un metros, lindando con terreno de 

Pedro Castillo, cerco de alambre de por medio; LADO ORIENTE, línea 

quebrada formada por once tramos rectos, el primero, con rumbo sureste 

doce grados cero dos minutos cincuenta y un segundos y una distancia 

de dieciocho punto ochenta y tres metros, el segundo, con rumbo sureste 

cuarenta y tres grados veinte minutos cincuenta y cinco segundos y una 

distancia de diez punto cincuenta y cinco metros, el tercero, con rumbo 

sureste cuarenta y cinco grados cuarenta y cinco minutos cuarenta y un 

segundos y una distancia de veintiuno punto diez metros, el cuarto, con 

un rumbo sureste veintinueve grados cuarenta y siete minutos dieciocho 

segundos y una distancia de cinco punto cuarenta y nueve metros, el 

quinto, con rumbo sureste cero dos grados veintinueve minutos veinte 

segundos y una distancia de seis punto diecinueve metros, el sexto, con 

rumbo suroeste ochenta y tres grados cincuenta y dos minutos veinti-

séis segundos y una distancia de siete punto ochenta y nueve metros, 

el séptimo, con rumbo noroeste setenta y siete grados cuarenta y ocho 

minutos veintiséis segundos y una distancia de cuatro punto setenta y 

cinco metros, el octavo, con rumbo suroeste veintinueve grados cuarenta 

minutos diecinueve segundos y una distancia de seis punto dieciséis 

metros, el noveno, con rumbo suroeste veintidós grados diecisiete 

minutos dieciocho segundos y una distancia de dieciséis punto treinta 

y dos metros, el décimo, con rumbo suroeste trece grados treinta y seis 

minutos cero siete segundos y una distancia de diecisiete punto cincuenta 

y cuatro metros, y el décimo primero, con rumbo suroeste diecinueve 

grados catorce minutos cincuenta y nueve segundos y una distancia de 

veintidós punto cincuenta y ocho metros, lindando de primero al octavo 

tramo, con Gonzalo Arévalo y Esteban Araujo, Callejón existente de 

por medio, y del noveno al décimo primer tramo, con Esteban Araujo, 

cerco de alambre de por medio; LADO SUR; línea quebrada formada 

por dos tramos rectos, el primero, con rumbo noroeste setenta y cinco 

grados once minutos treinta y un segundos y una distancia de treinta y 

tres punto cero seis metros y el segundo, con rumbo noroeste setenta 

grados treinta y nueve minutos dieciocho segundos y una distancia de 

once puntos cero nueve metros, lindando con Eulises Lovo, cerco de 

alambre de por medio; LADO PONIENTE; línea quebrada formada 

por siete tramos rectos, el primero, con rumbo noreste trece grados cero 

cinco minutos cincuenta y seis segundos y una distancia de nueve punto 

ochenta y nueve metros, el segundo, con rumbo noreste once grados 

treinta y seis minutos treinta y cinco segundos y una distancia de nueve 

punto setenta y nueve metros, el tercero, con rumbo noreste cero ocho 

grados cuarenta y siete minutos cuarenta y un segundos y una distancia 

de ocho punto cincuenta y tres metros, el cuarto, con rumbo noreste 

diecisiete grados veintisiete minutos cincuenta y cinco segundos y una 

distancia de ocho punto cincuenta y ocho metros, el quinto, con rumbo 

noreste diecisiete grados cero seis minutos cero cinco segundos y una 

distancia de dos punto cincuenta y siete metros, el sexto, con rumbo 

noreste catorce grados veintiocho minutos treinta y tres segundos y una 

distancia de veintitrés punto veintidós metros, y el séptimo, con rumbo 

noreste trece grados cincuenta y un minutos veintiocho segundos y una 

distancia de cuarenta y tres punto noventa metros, llegando de esta 

manera al punto donde se inició esta descripción técnica, lindando con 

Sucesión de Emilio Cruz, cerco de alambre de por medio. Y lo estima en 

la cantidad de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Que desde la fecha en que compró dicho 

inmueble hasta hoy, lo ha poseído de manera material, quieta, pacífica, 

pública, continua e ininterrumpida durante como se demostrará por más 

de diez años y con ella no hay otros poseedores proindivisos o persona 

alguna que se haya disputado la posesión ejercida. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

JUCUAPA, A LAS DOCE HORAS Y TREINTA MINUTOS DEL DÍA 

VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- LIC. 

JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LIC- RODOLFO ANTONIO CASTRO, SECRETA-

RIO.

3 v. alt. No. S056130-1
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LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la Licenciada 

ANA YANCIE MELGAR DE MARTINEZ, en calidad de apoderada 

general del señor VALMORE ANDRADE, solicitando DILIGENCIAS 

DE TÍTULO SUPLETORIO de un inmueble de naturaleza rústica ubi-

cado en Caserío El Gigante, Cantón Animas, Jurisdicción de Sociedad, 

Departamento de Morazán. Con una Extensión Superficial de SIETE 

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PUNTO CUARENTA Y 

CINCO METROS CUADRADOS. De las medidas y linderos siguientes 

liNDEro NorTE: Partiendo del vértice Nor poniente, está formado 

por tres tramos, colindando con Pedro Mendoza y Juan Bautista Turcios. 

liNDEro oriENTE: Partiendo del vértice Nor Oriente está formado 

por dieciséis tramos colinda con Maria Luciana Bonilla con cerco de puas 

y acceso privado de por medio. liNDEro SUr: Partiendo del vértice 

sur oriente está formado por siete tramos, colindando con Vicente Saravia 

con cerco de púas de por medio, liNDEro PoNiENTE: Partiendo 

del vértice sur poniente está formado por once tramos colindando con 

Vicente Saravia, con cerco de púas de por medio. Dicho inmueble lo 

valora en la cantidad de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.

 Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco Gotera, De-

partamento de Morazán a los un día del mes de Diciembre de dos mil 

veintidós. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 

ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010781-1

SENTENcia DE NacioNaliDaD

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio trescientos veintiocho frente y vuelto 

DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS PER-

SONAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS 

POR NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente dice:

 "NÚMERO TRESCIENTOS VEINTIOCHO. En cumplimiento al 

artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y de 

Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la resolución pronun-

ciada en las diligencias para adquirir la calidad de Salvadoreño(a) por 

NACIMIENTO, a nombre de CARLOS AMÍLCAR OROZCO LÓPEZ, 

de origen y de nacionalidad guatemalteca, se hace el siguiente asiento: 

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. San 

Salvador, a las once horas con quince minutos del día veintidós de julio 

de dos mil veintidós. Vistas las diligencias que constan en el proceso 

administrativo del señor CARLOS AMÍLCAR OROZCO LÓPEZ, 

originario del municipio de Asunción Mita, departamento de Jutiapa, 

República de Guatemala, con domicilio en el municipio de Acajutla, 

departamento de Sonsonate, República de El Salvador, de nacionalidad 

guatemalteca, quien mediante solicitud de adquisición de la calidad de 

salvadoreño por nacimiento, presentada el día tres de junio de dos mil 

veintidós, solicita que se le otorgue dicha calidad migratoria. En relación 

a la solicitud expresada y ante el derecho de respuesta que le asiste al 

señor CARLOS AMÍLCAR OROZCO LÓPEZ y tomando como refe-

rencia los artículos seis inciso quinto y dieciocho, ambos de la Constitución 

de la República de El Salvador, relacionados con el artículo veinticuatro 

de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 

se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: I) GENERALES DE 

LA PERSONA EXTRANJERA: Nombre: CARLOS AMÍLCAR OROZ-

CO LÓPEZ. Nacionalidad: Guatemalteca. Edad: 46 años. Profesión: 

Agricultor. Estado familiar: Casado. Pasaporte número: 197555322. 

Carné de Residente Definitivo número: 1001874. II) RELACIÓN DE 

LOS HECHOS: El señor CARLOS AMÍLCAR OROZCO LÓPEZ, en 

su solicitud agregada a folio sesenta, establece que por ser de origen y 

nacionalidad guatemalteca, es su deseo y voluntad adquirir la calidad 

de salvadoreño por nacimiento, por lo que de conformidad con los artí-

culos noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de El 

Salvador, ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, 

ciento sesenta y ciento sesenta y uno de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería, solicita se le otorgue dicha calidad. Asimismo, consta 

a folio setenta y seis del expediente administrativo número setenta y 

cuatro mil ochocientos diecisiete, resolución emanada por el Ministerio 

de Justicia y Seguridad Pública, Dirección General de Migración y 

Extranjería, proveída a las siete horas con cincuenta minutos del día 

ocho de febrero de dos mil once, mediante la cual se le concedió al señor 

CARLOS AMÍLCAR OROZCO LÓPEZ, residencia definitiva. Además, 

consta en el proceso administrativo que el señor CARLOS AMÍLCAR 

OROZCO LÓPEZ, agregó la siguiente documentación que respalda su 

pretensión del otorgamiento de la calidad de salvadoreño por nacimien-

to, la cual se detalla así: a) Certificado de Nacimiento en original, debi-

damente autenticado, extendido el día cuatro de octubre del año dos mil 

diez, por el Registro Nacional de las Personas del municipio de Asunción 

Mita, departamento de Jutiapa, en el cual certifica que con fecha vein-

tiuno de octubre de mil novecientos setenta y cinco, en la partida núme-

ro novecientos uno, del folio cuatrocientos cincuenta, del libro número 

noventa y seis, quedó inscrito que el señor CARLOS AMÍLCAR OROZ-

CO LÓPEZ, nació el día once de octubre de mil novecientos setenta y 

cinco, en el municipio de Asunción Mita, departamento de Jutiapa, 

República de Guatemala, siendo sus padres los señores Cruz Orozco 

Yanes y Secundina López Melchor, el primero sobreviviente a la fecha, 

la segunda ya fallecida; el cual corre agregado de folios treinta y tres al 

treinta y seis; b) Fotocopia simple de carné de residente definitivo nú-

mero un millón un mil ochocientos setenta y cuatro, expedido por la 

Dirección General de Migración y Extranjería de la República de El 

Salvador, el día diecisiete de febrero de dos mil veintidós, con fecha de 

vencimiento el día ocho de febrero de dos mil veintitrés, la cual corre 

agregada a folio cincuenta y nueve; c) Fotocopia confrontada con su 

original del pasaporte número ciento noventa y siete millones quinientos 
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cincuenta y cinco mil trescientos veintidós, expedido por autoridades 

de la República de Guatemala, el día seis de octubre de dos mil dieci-

siete, con fecha de vencimiento el día cinco de octubre de dos mil 

veintidós, el cual corre agregado a folios cincuenta y siete y cincuenta 

y ocho; d) Certificación de Partida de Matrimonio en original número 

trescientos veintisiete, a folio trescientos veintiocho, del libro de partida 

de matrimonio que la Alcaldía Municipal de Sonsonate, departamento 

de Sonsonate llevó en el año dos mil cuatro, expedida el día diecisiete 

de mayo de dos mil veintidós, en la cual consta que el señor CARLOS 

AMÍLCAR OROZCO LÓPEZ, contrajo matrimonio civil con la señora 

Margoth Guadalupe Rivera Funes hoy Margoth Guadalupe Rivera de 

Orozco, de nacionalidad salvadoreña, el día veintitrés de junio de dos 

mil cuatro, ante los oficios notariales de Facundo de Jesús Ruiz Rodas; 

la cual corre agregada a folio cincuenta y seis; y e) Fotocopia simple del 

Documento Único de Identidad de su cónyuge, la señora Margoth Gua-

dalupe Rivera de Orozco, de nacionalidad salvadoreña, número cero tres 

millones cuatrocientos sesenta y seis mil cuatrocientos ocho - cero, 

expedido en el municipio y departamento de Sonsonate, el día diecinue-

ve de octubre de dos mil dieciocho, con fecha de vencimiento el día 

dieciocho de octubre de dos mil veintiséis, el cual corre agregado a 

folio cincuenta y cinco. III) OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE 

MINISTERIO: Con lo expuesto anteriormente por el señor CARLOS 

AMÍLCAR OROZCO LÓPEZ, quien solicita el otorgamiento de la 

calidad de salvadoreño por nacimiento, es procedente hacer un análisis 

exhaustivo de cada uno de los documentos que presentó con sus respec-

tivos requisitos. IV) FUNDAMENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO 

APLICABLE: De acuerdo al artículo noventa ordinal tercero de la 

Constitución de la República de El Salvador, el constituyente expresó 

que son salvadoreños por nacimiento: "Los originarios de los demás 

Estados que constituyeron la República Federal de Centro América, que 

teniendo domicilio en El Salvador, manifiesten ante las autoridades 

competentes su voluntad de ser salvadoreños, sin que se requiera la 

renuncia a su nacionalidad de origen". Dicha disposición constitucional 

tiene asidero legal en la ley secundaria en forma concreta, en el artículo 

ciento cincuenta y siete numeral dos de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería, el cual establece que las diligencias relacionadas con la 

nacionalidad que le competen al titular del Ministerio de Justicia y Se-

guridad Pública, son las siguientes: "Las diligencias a efecto que las 

personas originarias de los demás Estados que constituyeron la Repú-

blica Federal de Centro América domiciliados en el país, obtengan la 

calidad de salvadoreño por nacimiento". Por lo anterior, se advierte que 

para hacer valer este derecho, el solicitante debe cumplir con las siguien-

tes condiciones: a) ser originario de uno de los demás Estados que 

constituyeron la República Federal de Centro América; b) tener domi-

cilio en El Salvador; c) manifestar su voluntad de ser salvadoreño; y d) 

que dicha manifestación se haga ante autoridad competente. En cuanto 

a la primera condición, el término que utiliza el constituyente cuando 

se refiere a su origen, debemos entender que según la Real Academia 

de la Lengua Española, sostiene que origen debe entenderse como 

"Nacimiento". En el presente caso, el señor CARLOS AMÍLCAR 

OROZCO LÓPEZ, comprueba por medio de su certificado de nacimien-

to, el cual ha sido relacionado anteriormente, que es de origen y nacio-

nalidad guatemalteca. La disposición constitucional antes citada, tiene 

respaldo en el artículo seis de la Constitución de la República Federal 

de Centroamérica, emitida en la ciudad de Guatemala a los veintidós 

días del mes de noviembre de mil ochocientos veinticuatro, en cuanto 

a que los países que constituyeron la República Federal de Centro 

América además de El Salvador son Guatemala, Honduras, Nicaragua 

y Costa Rica; por lo que, el país de origen del señor CARLOS AMÍLCAR 

OROZCO LÓPEZ, es de aquellos previstos en el artículo noventa ordinal 

tercero de la Constitución de la República de El Salvador. En relación 

con la segunda condición, que se le impone al señor CARLOS AMÍLCAR 

OROZCO LÓPEZ, para el otorgamiento de la calidad de salvadoreño 

por nacimiento, se comprueba con el análisis de su respectivo expedien-

te administrativo, que posee arraigo familiar y domiciliar en el territorio 

salvadoreño. La tercera y cuarta condición quedan establecidas en el 

presente caso, mediante solicitud presentada ante este Ministerio por el 

señor CARLOS AMÍLCAR OROZCO LÓPEZ, en la que manifiesta 

expresamente su voluntad de adquirir la calidad de salvadoreño por 

nacimiento. POR LO TANTO: Con base a las consideraciones anterio-

res y de conformidad con lo establecido en los artículos noventa ordinal 

tercero, noventa y uno inciso primero de la Constitución de la Repúbli-

ca de El Salvador, doscientos dieciséis al doscientos dieciocho y dos-

cientos veintinueve del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento cin-

cuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, 

ciento sesenta y uno, doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres 

y doscientos setenta y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería; en nombre de la República de El Salvador, este Minis-

terio FALLA: Concédesele la calidad de salvadoreño por nacimiento al 

señor CARLOS AMÍLCAR OROZCO LÓPEZ, por ser de origen y 

nacionalidad guatemalteca y tener domicilio en El Salvador y quien 

conforme a la ley conserva su nacionalidad de origen. Certifíquese, 

confróntese y désele cumplimiento al artículo doscientos setenta y 

cinco de la Ley Especial de Migración y de Extranjería; la cual se 

asentará en un libro que para tal efecto llevará la Dirección General. 

NOTIFÍQUESE. HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO FUNES, 

MINISTRO.

"RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las nueve 

horas del día veintisiete de octubre de dos mil veintidós. ELEONORA 

ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EXTRANJERÍA.

"RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, firma 

y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y 

EXTRANJERÍA. San Salvador, a las nueve horas con diez minutos del 

día veintisiete de octubre de dos mil veintidós.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA. 

1 v. No. S056168
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LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio trescientos dieciocho frente y vuelto DEL 

LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS PERSONAS 

QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS POR 

NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente dice:

 "NÚMERO TRESCIENTOS DIECIOCHO. En cumplimiento al 

artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la resolución 

pronunciada en las diligencias para adquirir la calidad de Salvadoreño(a) 

por NACIMIENTO, a nombre de ELVA ARACELI PÉREZ DONIS, 

de origen y de nacionalidad guatemalteca, se hace el siguiente asiento:

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. San 

Salvador, a las once horas con dos minutos del día nueve de septiembre 

de dos mil veintidós. Vistas las diligencias que constan en el proceso 

administrativo de la señora ELVA ARACELI PÉREZ DONIS, origina-

ria del municipio de Mataquescuintla, departamento de Jalapa, Repú-

blica de Guatemala, con domicilio en el municipio de San Salvador, 

departamento de San Salvador, República de El Salvador, de naciona-

lidad guatemalteca, quien mediante solicitud de adquisición de la calidad 

de salvadoreña por nacimiento presentada el día once de mayo de dos 

mil veintidós, solicita que se le otorgue dicha calidad migratoria. En 

relación a la solicitud expresada y ante el derecho de respuesta que le 

asiste a la señora ELVA ARACELI PÉREZ DONIS y tomando como 

referencia los artículos seis inciso quinto y dieciocho, ambos de la 

Constitución de la República de El Salvador, relacionados con el artí-

culo veinticuatro de la Declaración Americana de los Derechos y De-

beres del Hombre, se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: I) 

GENERALES DE LA PERSONA EXTRANJERA: Nombre: ELVA 

ARACELI PÉREZ DONIS. Nacionalidad: Guatemalteca. Edad: 29 años. 

Profesión: Religiosa. Estado familiar: Soltera. Pasaporte número: 

223020923. Carné de Residente Definitivo: 1004518. II) RELACIÓN 

DE LOS HECHOS: La señora ELVA ARACELI PÉREZ DONIS, en 

su solicitud agregada a folio ciento once, relacionó que por ser de origen 

y nacionalidad guatemalteca, es su deseo y voluntad adquirir la calidad 

de salvadoreña por nacimiento, por lo que de conformidad con los artí-

culos noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de El 

Salvador, ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete numeral dos, 

ciento sesenta y ciento sesenta y uno de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería, solicita se le otorgue dicha calidad. Asimismo, consta 

a folio noventa y dos del expediente administrativo, resolución emana-

da por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, Dirección General 

de Migración y Extranjería, proveída a las nueve horas con treinta mi-

nutos del día treinta y uno de julio de dos mil diecisiete, mediante la 

cual se le otorgó a la señora ELVA ARACELI PÉREZ DONIS, resi-

dencia definitiva. Además, consta en el proceso administrativo que la 

señora ELVA ARACELI PÉREZ DONIS, agregó la siguiente documen-

tación que respalda su pretensión del otorgamiento de la calidad de 

salvadoreña por nacimiento, la cual se detalla así: a) Certificado de 

Nacimiento en original debidamente autenticado, extendido el día vein-

tidós de junio de dos mil diecisiete por el Registro Civil de las Personas 

del Registro Nacional de las Personas del municipio de Guatemala, 

departamento de Guatemala, República de Guatemala, en la cual certi-

fica que con fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y 

tres, en la partida treinta y un mil seiscientos sesenta y cuatro del folio 

trescientos dieciocho del libro ciento dos del Registro Civil del munici-

pio de Mataquescuintla, departamento de Jalapa, fue inscrito el naci-

miento de la señora ELVA ARACELI PÉREZ DONIS, quien nació el 

día veinticinco de abril de mil novecientos noventa y tres en el munici-

pio de Mataquescuintla, departamento de Jalapa, República de Guate-

mala, siendo sus padres los señores Santiago Pérez Chacón y Delfina 

Donis Navichoque, el primero originario de Aldea La Sierra y la segun-

da originaria de Aldea San Juan Bosco, San Rafael Las Flores, ambos 

sobrevivientes a la fecha, el cual corre agregado de folios ochenta y tres 

al ochenta y seis del expediente administrativo; b) Fotocopia simple de 

carné de residente definitivo número un millón cuatro mil quinientos 

dieciocho, expedido por la Dirección General de Migración y Extranje-

ría de la República de El Salvador el día once de junio de dos mil die-

ciocho con fecha de vencimiento el día treinta de julio de dos mil 

veintidós, la cual corre agregada a folio ciento ocho, y c) Fotocopia 

confrontada con su original del pasaporte número doscientos veintitrés 

millones veinte mil novecientos veintitrés, expedido por autoridades de 

la República de Guatemala el día once de junio de dos mil dieciocho 

con fecha de vencimiento el día diez de junio de dos mil veintitrés, el 

cual corre agregado de folios ciento nueve al ciento diez. III) OBJETO 

DE LA DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: Con lo expuesto anterior-

mente por la señora ELVA ARACELI PÉREZ DONIS, quien solicita 

el otorgamiento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, ante tal 

petición es procedente hacer un análisis exhaustivo de cada uno de los 

documentos que presentó con sus respectivos requisitos. IV) FUNDA-

MENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: De acuerdo al 

artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de 

El Salvador, el constituyente expresó que son salvadoreños por naci-

miento: "Los originarios de los demás Estados que constituyeron la 

República Federal de Centro América, que teniendo domicilio en El 

Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes su voluntad de 

ser salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad de 

origen". Dicha disposición constitucional tiene asidero legal en la ley 

secundaria en forma concreta en el artículo ciento cincuenta y siete 

numeral dos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual 

establece que las diligencias relacionadas con la nacionalidad que le 

competen al titular del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, son 

las siguientes: "Las diligencias a efecto que las personas originarias de 

los demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro 

América domiciliados en el país, obtengan la calidad de salvadoreño 

por nacimiento". Por lo anterior se advierte que para hacer valer este 

derecho, la señora ELVA ARACELI PÉREZ DONIS, debe cumplir con 

las siguientes condiciones: a) ser originaria de uno de los demás Estados 

que constituyeron la República Federal de Centro América; b) tener 

domicilio en El Salvador; c) manifestar su voluntad de ser salvadoreña; 

y d) que dicha manifestación se haga ante autoridad competente. En 

cuanto a la primera condición, el término que utiliza el constituyente 

cuando se refiere a su origen, debemos entender que según la Real 

Academia de la Lengua Española, sostiene que origen debe entenderse 

como "Nacimiento". En el presente caso, la señora ELVA ARACELI 

PÉREZ DONIS, comprueba por medio de su certificado de nacimiento 
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el cual ha sido relacionado anteriormente, que es de origen y naciona-

lidad guatemalteca. La disposición constitucional antes citada, tiene 

respaldo en el artículo seis de la Constitución de la República Federal 

de Centroamérica, emitida en la ciudad de Guatemala a los veintidós 

días del mes de noviembre de mil ochocientos veinticuatro, en cuanto 

a que los países que constituyeron la República Federal de Centro 

América además de El Salvador son Guatemala, Honduras, Nicaragua 

y Costa Rica; por lo que, el país de origen de la señora ELVA ARACELI 

PÉREZ DONIS, es de aquellos previstos en el artículo noventa ordinal 

tercero de la Constitución de la República de El Salvador. En relación 

con la segunda condición, que se le impone a la señora ELVA ARACELI 

PÉREZ DONIS, para el otorgamiento de la calidad de salvadoreña por 

nacimiento, se comprueba con el análisis de su respectivo expediente 

administrativo, que posee arraigo domiciliar en el territorio salvadoreño. 

La tercera y cuarta condición quedan establecidas en el presente caso, 

mediante solicitud realizada a este Ministerio por la señora ELVA 

ARACELI PÉREZ DONIS, en la que manifiesta expresamente su vo-

luntad de adquirir la calidad de salvadoreña por nacimiento. POR LO 

TANTO: Con base a las consideraciones anteriores y de conformidad 

con lo establecido en los artículos noventa ordinal tercero, noventa y 

uno inciso primero de la Constitución de la República de El Salvador, 

doscientos dieciséis al doscientos dieciocho y doscientos veintinueve 

del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento cincuenta y cinco, ciento 

cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, ciento sesenta y uno, 

doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres y doscientos setenta 

y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería; en 

nombre de la República de El Salvador, este Ministerio FALLA: 

Concédesele la calidad de salvadoreña por nacimiento a la señora ELVA 

ARACELI PÉREZ DONIS, por ser de origen y nacionalidad guatemal-

teca y tener domicilio en El Salvador y quien conforme a la ley conser-

va su nacionalidad de origen. Certifíquese, confróntese y désele cum-

plimiento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de 

Migración y de Extranjería; la cual se asentará en un libro que para tal 

efecto llevará la Dirección General. NOTIFÍQUESE. HÉCTOR 

GUSTAVO VILLATORO FUNES, MINISTRO.

"RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las diez horas 

con cuarenta minutos del día veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN. GERENTE DE EX-

TRANJERÍA.

"RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, firma 

y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y 

EXTRANJERÍA. San Salvador, a las diez horas con cincuenta minutos 

del día veintiséis de octubre de dos mil veintidós.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA. 

1 v. No. S056189

NoMBrE coMErcial

No. de Expediente: 2022209689

No. de Presentación: 20220347445

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado OSCAR 

ALBERTO GIRON BLANCO, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: Las palabras Asados y Típicos Los Girones y diseño, 

que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A LA 

VENTA DE COMIDA.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de octubre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, tres de noviembre del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056019-1

 

No. de Expediente: 2022209199 

No. de Presentación: 20220346629

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado CINDY 

VANESSA ALFARO MUÑOZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: la frase B 2 Go, que servirá para: IDENTIFICAR 

UNA EMPRESA DEDICADA A LA VENTA DE PRODUCTOS DE 

BELLEZA.
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 La solicitud fue presentada el día doce de octubre del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de noviembre del año dos 

mil veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010778-1

 

No. de Expediente: 2022210477 

No. de Presentación: 20220348924

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ANDRES 

LOPEZ HERNANDEZ, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de INVERSIONES L D, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: INVERSIONES L D, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras Cocktails & Dreams El Salvador y 

diseño, que se traduce al castellano como: Cocteles y sueños El Sal-

vador, que servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO 

DEDICADO A CLUB, DISCOTECAS Y SALAS DE BAILES.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dos de diciembre del año dos mil 

veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010787-1

No. de Expediente: 2022210558 

No. de Presentación: 20220349092

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 

JUAN UMANZOR ALVAREZ, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de VISION MODA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: VISMODA, S.A. DE C.V., de naciona-

lidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabra ECO DOLLAR y diseño, que servirá 

para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A LA VENTA 

AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR Y ACCESORIOS DE 

VESTIR.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintinueve de noviembre del año 

dos mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ, 

REGISTRADORA. 

3 v. alt. No. T010813-1

 

No. de Expediente: 2022210576 

No. de Presentación: 20220349139

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE JUAN 

UMANZOR ALVAREZ, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 
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de VISION MODA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: VISMODA, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión 7 SEVEN DOLLAR, que se traduce 

al castellano como: 7 DOLAR SIETE. Sobre los elementos denomi-

nativos "7, Seven" y "Dollar", individualmente considerados, no se 

concede exclusividad, por ser palabras de uso común o necesarias en 

el comercio, se aclara que obtiene su derecho sobre el conjunto con los 

colores representados, tal como se ha presentado en el modelo adherido 

a la solicitud. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de 

Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: IDENTIFICAR 

UNA EMPRESA DEDICADA A LA VENTA AL POR MENOR DE 

PRENDAS DE VESTIR Y ACCESORIOS DE VESTIR.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintinueve de noviembre del año 

dos mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ, 

REGISTRADORA. 

3 v. alt. No. T010814-1

coNVocaToriaS

CONVOCATORIA

LOS GERENTES DE LA SOCIEDAD ALPINA, LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ALPINA, LTDA. DE 

C.V., del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, en 

cumplimiento a lo establecido en los artículos pertinentes del Código 

de Comercio, por este medio, 

 CONVOCA: A los Socios de la referida Sociedad, a Junta General 

de Socios, a celebrarse a las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS 

del día CINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS en las oficinas 

de la Sociedad ubicadas en Kilómetro nueve y medio, Carretera al Puerto 

de La Libertad, Santa Tecla, Departamento de La Libertad, República 

de El Salvador. La agenda a tratar es la siguiente:

 asuntos de carácter ordinario: 

 I. Comprobación de quórum.

 II. Elección de Presidente y Secretario de debates.

 III. Lectura y aprobación de acta anterior.

 IV. Aprobación de la Agenda.

 V. Suscripción de Crédito.

 VI. Modificación de punto proyecto de ampliación de bodega.

 VII. Acuerdos sobre Leasing.

 VIII. Varios.

 asuntos de carácter extraordinario: 

 IX. Aumento de Capital por Capitalización de Utilidades

 Se deja expresamente indicado que, de conformidad al pacto social 

de la Sociedad, por tratarse de primera convocatoria, el quórum mínimo 

necesario para tratar discutir los puntos de agenda de carácter ordinarios 

y extraordinarios será el de la mitad de las participaciones sociales, 

pudiendo la Junta General tomar decisiones acerca de los mismos con 

la mayoría de los votos presentes en la Junta.

 De no haber quórum en la primera fecha señalada, se CONVOCA 

a las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS del día NUEVE DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS en el mismo lugar. En este caso 

el quórum necesario para celebrar sesión en la segunda fecha de la 

convocatoria, será cualquier número de las participaciones presentes, 

pudiendo tomar decisiones con la mayoría de los socios presentes, cuya 

agenda es la misma antes relacionadas.

 Santa Tecla, cinco de diciembre de dos mil veintidós.

 ALPINA, LTDA. DE C.V.

PIERRE VÍCTOR COHEN ROSEMBERG, 

CONOCIDO POR PIERRE VÍCTOR COHEN ROSENBERG, 

GERENTE, ALPINA LTDA. DE C.V.

DANIEL ROBERTO COHEN ROSEMBERG, 

CONOCIDO POR DANIEL ROBERTO COHEN ROSENBERG,

 GERENTE, ALPINA LTDA. DE C.V. 

3 v. alt. No. S056113-1

CONVOCATORIA

LOS GERENTES DE LA SOCIEDAD ALPINA, LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ALPINA, LTDA. DE 

C.V., del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, en 

cumplimiento a lo establecido en los artículos pertinentes del Código 

de Comercio, por este medio, 

 CONVOCA: A los Socios de la referida sociedad, a Junta General 

de Socios, a celebrarse a las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS 

del día VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS en las 

oficinas de la Sociedad ubicadas en Kilómetro Nueve y Medio, Carretera 
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al Puerto de La Libertad, Santa Tecla, Departamento de La Libertad, 

República de El Salvador. La agenda a tratar es la siguiente:

 asuntos de carácter ordinario: 

 I. Comprobación de quórum.

 II. Elección de presidente y secretario de debates.

 III. Lectura y aprobación de acta anterior.

 IV. Aprobación de la agenda.

 V. Modificación sobre punto de proyecto de bodega.

 VI. Suscripción de obligaciones crediticias.

 VII. Varios.

 Se deja expresamente indicado que, de conformidad al Pacto Social 

de la Sociedad, por tratarse de primera convocatoria, el quórum mínimo 

necesario para tratar discutir los puntos de agenda de carácter ordinarios 

y extraordinarios será el de la mitad de las participaciones sociales, 

pudiendo la Junta General tomar decisiones acerca de los mismos con 

la mayoría de los votos presentes en la Junta.

 De no haber quórum en la primera fecha señalada, se CONVOCA 

a las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS del día VEINTITRÉS 

DE FEBRERO DOS MIL VEINTITRÉS en el mismo lugar. En este 

caso el quórum necesario para celebrar sesión en la segunda fecha de la 

convocatoria, será cualquier número de las participaciones presentes, 

pudiendo tomar decisiones con la mayoría de los socios presentes, cuya 

agenda es la antes relacionada.

 Santa Tecla, seis de diciembre de dos mil veintidós.

 ALPINA, LTDA. DE C.V.

PIERRE VÍCTOR COHEN ROSEMBERG, 

CONOCIDO POR PIERRE VÍCTOR COHEN ROSENBERG, 

GERENTE, ALPINA LTDA. DE C.V.

DANIEL ROBERTO COHEN ROSEMBERG, 

CONOCIDO POR DANIEL ROBERTO COHEN ROSENBERG,

 GERENTE, ALPINA LTDA. DE C.V. 

3 v. alt. No. S056193-1

 

CONVOCATORIA

LOS GERENTES DE LA SOCIEDAD ALPINA, LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ALPINA, LTDA. DE 

C.V., del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, en 

cumplimiento a lo establecido en los artículos pertinentes del Código 

de Comercio, por este medio, 

 CONVOCA: A los Socios de la referida sociedad, a Junta General 

de Socios, a celebrarse a las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS 

del día VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS en las 

oficinas de la sociedad ubicadas en Kilómetro Nueve y Medio, Carretera 

al Puerto de La Libertad, Santa Tecla, Departamento de La Libertad, 

República de El Salvador. La agenda a tratar es la siguiente:

 asuntos de carácter ordinario: 

 I. Comprobación de quórum

 II. Elección de presidente y secretario de debates

 III. Lectura y aprobación de acta anterior

 IV. Aprobación de la agenda

 V. Modificación sobre punto de proyecto de bodega

 VI. Suscripción de obligaciones crediticias

 VII. Varios

 Se deja expresamente indicado que, de conformidad al pacto social 

de la Sociedad, por tratarse de primera convocatoria, el quórum mínimo 

necesario para tratar discutir los puntos de agenda de carácter ordinarios 

y extraordinarios será el de la mitad de las participaciones sociales, 

pudiendo la Junta General tomar decisiones acerca de los mismos con 

la mayoría de los votos presentes en la Junta.

 De no haber quórum en la primera fecha señalada, se CONVOCA 

a las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS del día TREINTA Y 

UNO DE ENERO DOS MIL VEINTITRÉS en el mismo lugar. En este 

caso el quórum necesario para celebrar sesión en la segunda fecha de la 

convocatoria, será cualquier número de las participaciones presentes, 

pudiendo tomar decisiones con la mayoría de los socios presentes.

 Santa Tecla, seis de diciembre de dos mil veintidós.

 ALPINA, LTDA. DE C.V.

PIERRE VÍCTOR COHEN ROSEMBERG, 

CONOCIDO POR PIERRE VÍCTOR COHEN ROSENBERG, 

GERENTE, ALPINA LTDA. DE C.V.

DANIEL ROBERTO COHEN ROSEMBERG, 

CONOCIDO POR DANIEL ROBERTO COHEN ROSENBERG,

 GERENTE, ALPINA LTDA. DE C.V. 

3 v. alt. No. S056195-1

 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD CENTRO OTORRINO 

OFTALMOLOGICO, S.A. DE C.V.; POR MEDIO DEL SUSCRITO 

SECRETARIO, 

 CONVOCA: A LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD PARA 

CELEBRAR: JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, 

EL DÍA MIÉRCOLES ONCE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTI-

TRÉS, A LAS DOCE HORAS DEL MEDIO DÍA EN EL LOCAL 
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DE SESIONES DE LA SOCIEDAD, UBICADA EN LA PRIMERA 

PLANTA DEL EDIFICIO "HOSPITAL DE OJOS Y OTORRINO", 

EN LA COLONIA MEDICA, ENTRE AVENIDA MAX BLOCH Y 

AVENIDA DOCTOR EMILIO ALVAREZ DE ESTA CIUDAD, PARA 

TRATAR LA SIGUIENTE AGENDA:

 1. ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM.

 2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR.

 3. REMOCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE LA NUEVA 

JUNTA DIRECTIVA POR EL PERIODO QUE FALTA 

COMPLETAR LA ACTUAL JUNTA DIRECTIVA.

 4. NOMBRAMIENTO DEL AUDITOR.

 5. NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR.

 6. PUNTOS VARIOS.

 LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIO-

NISTAS, SE CELEBRARÁ EN LA PRIMERA CONVOCATORIA, SI 

ESTAN PRESENTES AL MENOS LA MITAD MAS UNA DE LAS 

ACCIONES EN QUE ESTA COMPUESTO EL 100% DEL CAPITAL 

SOCIAL. EN CASO DE QUE NO HUBIERE QUÓRUM PARA CE-

LEBRAR LA SESIÓN EN LA PRIMERA CONVOCATORIA, ESTA 

SE CELEBRARA EN EL MISMO LUGAR Y HORA DEL DÍA DOCE 

DE ENERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, PARA TRATAR LA 

MISMA AGENDA. EN ESTA SEGUNDA CONVOCATORIA, LA 

SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

SE CELEBRARÁ CON CUALQUIER QUE SEA EL NUMERO DE 

ACCIONES PRESENTES O REPRESENTADAS.

 SAN SALVADOR, CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTIDOS.

DR. FERNANDO ANTONIO GODOY APARICIO, 

SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

3 v. alt. No. S056256-1

rEPoSiciÓN DE cErTificaDoS

BAC CREDOMATIC EL SALVADOR S.A.

 AVISA: Que en sus oficinas se ha presentado notificación de 

ROBERTO SERVANDO SOL ARAUJO propietario de Certificado N° 

69849 Cuenta N° 301209770, emitido el día 23 de julio del año 2015 en 

Banca Privada Zona Rosa, solicitando reposición de dicho certificado, 

por habérsele extraviado.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace conocimiento del público 

en general para los efectos legales del caso. Transcurridos 30 días después 

de la tercera publicación de este aviso y si no hubiese ninguna oposición, 

se procederá a reponer el certificado en referencia.

 San Salvador, a los nueve días del mes de diciembre del año dos 

mil veintidós.

 Atentamente.

NANCY GONZÁLEZ, 

SUPERVISOR OPERATIVO, 

BANCA PRIVADA ZONA ROSA, 

BAC CREDOMATIC EL SALVADOR S.A.

3 v. alt. No. S057237-1

DiSMiNUciÓN DE caPiTal

AVISO DE DISMINUCIÓN DE CAPITAL

LOS ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES DE LA 

SOCIEDAD DUEÑAS HERMANOS LIMITADA, 

 HACEN SABER: Que según consta en Acta No. 53 de Junta 

General Extraordinaria de Socios, celebrada a las 9 horas del día 25 de 

noviembre de 2022, los concurrentes ACORDARON disminuir el Capital 

Social de la Sociedad en CINCO MILLONES NOVECIENTOS MIL 

DÓLARES de los Estados Unidos de América, quedando la Sociedad 

con un Capital Social de DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS 

MIL DÓLARES de los Estados Unidos de América, integrado por cuotas 

o participaciones, de igual categoría, completamente suscritas y pagadas 

en su totalidad, que pertenecerán a los Socios en proporción a su actual 

participación Social.

 Lo que se hace del conocimiento público de acuerdo a lo dispuesto 

en los Art. 30, 182 y 486 del Código de Comercio.

 San Salvador, 29 de noviembre de 2022

RAFAEL EDUARDO ALVARADO CANO, 

GERENTE, ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE.

3 v. alt. No. S056139-1

SoliciTUD DE NacioNaliDaD

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE 

EXTRANJERÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA,

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública se ha presentado la señora PEI-JUNG WU, solicitando que se le 
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otorgue la calidad de salvadoreña por naturalización, por ser de origen y 

de nacionalidad china, República de China (Taiwán) y por tener domicilio 

fijo en El Salvador, de conformidad con lo que establecen los artículos 

noventa y dos ordinal segundo de la Constitución de la República de El 

Salvador, ciento cincuenta y seis numeral dos y ciento cincuenta y siete 

numeral uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería.

 La señora PEI-JUNG WU, en su solicitud agregada a folios dieciséis 

y diecisiete, de fecha catorce de octubre de dos mil veintidós, presentada 

en esa misma fecha, manifiesta que es de veintisiete años de edad, sexo 

femenino, soltera, empleada, de nacionalidad china, República de China 

(Taiwán), con domicilio en el municipio de Lourdes, departamento de La 

Libertad, originaria de Kaohsiung, provincia de Taiwán, República de 

China (Taiwán), lugar donde nació el día uno de julio de mil novecientos 

noventa y cinco. Que sus padres responden a los nombres de: Wen-Sheng 

Wu y Ching-Hsian Lin (Hsiu-Chen Lin), el primero de cincuenta y 

dos años de edad, cocinero, del domicilio de Santa Ana, originario de 

Kaohsiung Hsien, provincia de Taiwán, República de China (Taiwán), 

de nacionalidad China, República de China (Taiwán), sobreviviente a la 

fecha; la segunda de cincuenta y tres años de edad, empleada, originaria 

y del domicilio de Kaohsiung Hsien, provincia de Taiwán, República 

de China (Taiwán), sobreviviente a la fecha.

 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que la señora 

PEI-JUNG WU, ingresó al país por la delegación migratoria del Ae-

ropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez, el día uno de febrero de dos mil siete. Además, expresa su 

voluntad de adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y autoridades 

de la República de El Salvador.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 

a toda persona interesada en oponerse al otorgamiento de la calidad de 

salvadoreña por naturalización a favor de la señora PEI-JUNG WU, para 

que en el término de quince días contados desde la fecha de la tercera 

publicación de este edicto en el DIARIO OFICIAL y en un periódico de 

mayor circulación en el país, se presente a este Ministerio justificando 

la oposición con la prueba pertinente, regulado en el artículo doscientos 

sesenta y cuatro de la Ley Especial de Migración y de Extranjería.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, 

GERENCIA DE EXTRANJERÍA. San Salvador, a las doce horas 

con cuarenta minutos del día veinticuatro de noviembre de dos mil 

veintidós.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA. 

3 v. c. No. S056127-1

TÍTUlo MUNiciPal

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL PARA LOS EFECTOS 

LEGALES.

 HACE CONSTAR: Que a esta Alcaldía Municipal de Rosario 

de Mora, se ha presentado la señora; BLANCA JULIA RAMOS DE 

SEGOVIA, de cincuenta años de edad, de oficios domésticos de este 

Domicilio, Departamento de San Salvador con Documento Único de 

Identidad número; cero cero nueve nueve cuatro siete uno cinco - dos y 

con número de Identificación Tributaria; cero cero nueve nueve cuatro 

siete uno cinco - dos, quien presenta Solicitud para iniciar trámites de 

Diligencia de Título Municipal de un inmueble de Naturaleza Urbana, 

situado en el Barrio El Calvario, Calle Principal Sin Numero de la 

jurisdicción de Rosario de Mora, Departamento de San Salvador, con 

una extensión superficial de CINCUENTA Y TRES PUNTO SESENTA 

Y DOS METROS CUADRADOS, equivalentes a SETENTA Y SEIS 

PUNTO SETENTA Y DOS VARAS CUADRADAS. Cuya descripción 

técnica es la siguiente, de las medidas y colindancias. liNDEro Nor-

TE: Formado por un tramo de siete punto cincuenta y nueve metros, 

con rumbo sur setenta y un grados tres minutos dieciséis punto nueve 

segundos Este colindando con propiedad de Rafael Alberto Trejo. liN-

DEro oriENTE: Formado por un tramo de seis punto ochenta metros, 

con rumbo sur diecisiete grados catorce minutos cincuenta punto cero 

segundos oeste según ficha de denominación catastral colindando con 

propiedad de Orbelina Ramos García de Vásquez hoy de Elsa Esmeralda 

Vásquez Hernandez, servidumbre existente de un punto cero metros de 

ancho de por medio. liNDEro SUr: Formado por un tramo de ocho 

punto cero cuatro metros, con rumbo norte de setenta y un grados cin-

cuenta y ocho minutos dieciséis punto cero segundos oeste, colindando 

con propiedad de Marta Lilian Vásquez Ramos, servidumbre existente 

de uno punto cero metros de ancho de por medio y antes según ficha de 

denominación catastral colindando con propiedad de Orbelina Ramos 

García de Vásquez. liNDEro PoNiENTE: Formado por un tramo 

de seis punto noventa y tres metros, con rumbo norte veinte grados 

cincuenta y nueve minutos diez punto cero segundos Este colindando 

parte con propiedad de Cecilia Carrillo y parte con propiedad de Manuel 

Carrillo Carrillo y antes según ficha de denominación catastral colindando 

con Teresa de Jesús Vásquez de Escobar y Manuel Humberto Carrillo 

Carrillo, con Avenida Alejandro Mora de por medio. Y es así como se 

llega al vértice Nor-Poniente, conocido como P, que es el punto de inicio 

de esta descripción técnica.

 Que el inmueble descrito no es predio dominante, ni sirviente, 

no tiene cargas ni derechos reales que deban respetarse ni está en 

proindivisión con otras personas y está valuado en la cantidad de DOS 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Alcaldía Municipal de Rosario de Mora, departamento de San 

Salvador, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 

LIC. JUAN CARLOS BARRERA ORELLANA, ALCALDE MUNI-

CIPAL. LIC. KARLA RENEE GUERRA ROMERO, SECRETARIA 

MUNICIPAL.

3 v. alt. No. S056058-1
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EDicTo DE EMPlaZaMiENTo

 

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, Jueza 

de lo Civil, de este Distrito Judicial, al demandado ISAAC EDGARDO 

LUNA MUÑOZ, para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que se ha iniciado solicitud de Ejecución Forzosa 

promovida por el Licenciado JOSE ISRAEL BARRERA DE PAZ, en 

su calidad de apoderado general judicial de la CAJA DE CREDITO DE 

ZACATECOLUCA, SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSA-

BILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, contra el señor 

ISAAC EDGARDO LUNA MUÑOZ, reclamándole capital, intereses 

y costas; se ha ordenado notificar a dicho demandado por medio de la 

resolución de las diez horas y veinte minutos del día veintinueve de 

junio de dos mil veinte; en virtud estarse ejecutando la sentencia emitida 

en el juicio principal con referencia E-54-19-4, en el cual se condenó 

al demandado al pago de la cantidad de DOS MIL QUINIENTOS 

DOLARES; en virtud de documento base de la pretensión que consiste 

en CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO, para uso de tarjeta 

de crédito internacional, firmado por el señor LUNA MUÑOZ, el cual 

es de las siguientes generales: ISAAC EDGARDO LUNA MUÑOZ, 

mayor de edad, Ingeniero Agrónomo, del domicilio de San Salvador, 

con Documento Único de Identidad número 02218424-4 y número de 

Identificación Tributaria número 0210-200965-002-0, actualmente de 

domicilio desconocido.

 POR LO QUE SE LE NOTIFICA dicho despacho de Ejecución, 

por este medio para que pueda comparecer en cualquier momento y se 

entiendan con él las sucesivas actuaciones, Art. 577 CPCM., o haga 

oposición en el plazo de cinco días  hábiles contados a partir de la última 

publicación de este aviso, de acuerdo al art. 579 CPCM., con la adver-

tencia de que de no hacerlo el proceso continuará sin su presencia, y en 

caso de comparecer deberá hacerlo por medio de Abogado, conforme a 

los arts. 67, 68, 69 y 75 CPCM.-

 Dirección de la demandante: Primera Avenida Sur, # 4, Barrio San 

José, Zacatecoluca.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca a once días de noviembre 

de dos mil veintidós. LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE 

BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. OSCAR ERNESTO AREVALO 

ORREGO, SECRETARIO.

1 v. No. S056037

JOSÉ MIGUEL LEMUS ESCALANTE, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que se dio inicio al Proceso Ejecutivo Mercantil 

referencia 124-(03354-22-MRPE-4CM1)-2, en el cual se ha dado la in-

tervención de ley a la Licenciada STEFFANY YANIRA DOMÍNGUEZ 

MARTÍNEZ, en calidad de Apoderada General Judicial con Cláusula 

Especial de la CAJA DE CRÉDITO DE SAN MARTÍN, SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPI-

TAL VARIABLE, en contra del señor LUIS ALBERTO PADILLA 

TENORIO, mayor de edad, empleado, del domicilio de San Salvador, 

departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

número: cero cero cinco nueve ocho cuatro uno cero - dos, y Número de 

Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro - uno siete cero tres ocho 

dos - uno dos seis - cuatro; amparándose en los artículos 181 y 186 del 

Código Procesal Civil y Mercantil, por no haber sido posible determinar 

el paradero del referido demandado, SE LE NOTIFICA EL DECRETO 

DE EMBARGO Y DEMANDA  QUE LO MOTIVA por este medio; 

previniéndosele para que dentro del plazo de diez días hábiles contados 

a partir del día siguiente al de la tercera publicación de este edicto, se 

presenten a este Juzgado a contestar la demanda y a ejercer sus derechos. 

Si no lo hicieren se procederá a nombrársele un curador Ad-Lítem, para 

que la represente en el proceso.

 Los documentos anexos al proceso son los siguientes: 1) Tes-

timonio de escritura pública de mutuo, otorgado el día veintiocho de 

febrero de dos mil diecinueve junto con certificación de saldos, signada 

por el gerente financiero con el visto bueno del gerente general de la 

sociedad demandante; 2) copia certificada por notario de poder general 

judicial otorgado a favor de la Licenciada Steffany Yanira Domínguez 

Martínez 3) Tarjeta de Identificación Tributaria y Tarjeta de Abogado de 

la referida profesional; 4) copia de Tarjeta de Identificación Tributaria 

de la Sociedad demandante; y 5) credencial extendida por la Secretaria 

de la Sala de lo Civil a nombre del Licenciado Oscar Armando Estrada 

Ardón.

 Lo que se hace del conocimiento público, para los efectos de ley 

correspondiente.

 Librado en el JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL, San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del día dieci-

nueve de septiembre de dos mil veintidós. LIC. JOSÉ MIGUEL LEMUS 

ESCALANTE, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL(1). 

LIC. WALTER GILMAR GARCIA ORELLANA, SECRETARIO 

INTERINO.

1 v. No. S056096
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EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTÁN, LICENCIA-

DO MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, Al demandado señor 

RICARDO ESCOBAR, actualmente de ochenta años edad, Jornalero, 

del domicilio de Cantón El Progreso, de la ciudad de Jucuarán, depar-

tamento de Usulután, 

 HACE SABER: Que en esta Sede Judicial se ha promovido el 

PROCESO COMÚN DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAOR-

DINARIA DE DOMINIO, por la Licenciada CECILIA DEL CARMEN 

PORTILLO LUNA, de cincuenta y cuatro años de edad, Abogada y 

Notario, del domicilio de la ciudad y departamento de Usulután, en su 

calidad de Apoderada General Judicial de la señora MARÍA MARGA-

RITA QUINTEROS VIUDA DE ARÉVALO, de setenta años de edad, 

de Oficios Domésticos, del domicilio de Jucuarán, departamento de 

Usulután; contra el señor RICARDO ESCOBAR, se ha presentado en 

el carácter antes expresado, manifestando que se ignora el paradero del 

demandado, así como se ignora si tiene Apoderado, Curador o Represen-

tante Legal, para que lo represente en el proceso, y habiéndose realizado 

todas las averiguaciones pertinentes, de conformidad al artículo ciento 

ochenta y seis del Código Procesal Civil y Mercantil, pide se ordene 

el emplazamiento por medio de edicto, a fin que ejerza su derecho de 

defensa en el referido proceso.

 En consecuencia por medio de este edicto emplácese al señor 

RICARDO ESCOBAR, a fin que comparezca a este Juzgado en el 

plazo de veinte días hábiles después de la tercera publicación de los 

edictos respectivos, a contestar la demanda. Adviértase al demandado 

que al contestar la demanda deberá darle cumplimiento a lo regulado 

en el artículo sesenta y siete del Código Procesal Civil y Mercantil, es 

decir deberá hacerlo a través de Procurador, cuyo nombramiento recai-

ga en abogado de la República, mandato que contendrá las facultades 

reguladas en el artículo sesenta y nueve inc. 1° del Código Procesal 

Civil y Mercantil, y de no contar con recursos económicos suficientes 

recurra a la Procuraduría General de la República, para asistencia legal, 

de conformidad al artículo setenta y cinco del Código Procesal Civil y 

Mercantil. De no comparecer en dicho término el proceso continuará 

sin su presencia y se le nombrará un curador Ad Lítem, para que lo 

represente en el proceso que se sigue en su contra.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los siete días del 

mes de noviembre del año dos mil veintidós. LIC. MARIO STANLEY 

GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. 

MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNANDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. S056132

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 

Civil de este Municipio Judicial,

 HACE SABER: Que en el Proceso Común de Prescripción 

Extintiva de la Acción Ejecutiva, Ordinaria y Cancelación de Hipo-

teca, marcado con el No. de Referencia 38-PC-2022, promovido por 

la Licenciada FATIMA ESMERALDA VILLEGAS DE AREVALO, 

Mayor de Edad, Abogada y Notario, del domicilio de San Salvador, 

con Número de Identificación Tributaria cero trescientos catorce - cero 

diez mil ochocientos ochenta y tres - ciento seis - tres, como Apoderada 

General Judicial con Cláusula Especial de las señoras SARVIA ESTHER 

RAMIREZ MENDEZ, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce - cero treinta mil novecientos setenta y nueve - ciento 

treinta y tres - siete, y DIGNA GLORIA RAMIREZ DE FUENTES, 

con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- cero 

sesenta mil setecientos setenta y siete - ciento treinta y nueve - cero, 

contra la señora RAQUEL HERNANDEZ, de generales desconocidas, 

por este medio se NOTIFICA, CITA Y EMPLAZA, a la demandada antes 

mencionada señora RAQUEL HERNANDEZ, de la demanda interpuesta 

en su contra por la parte actora en la que se pretende que en sentencia 

definitiva se declare prescrita la acción ejecutiva ordinaria e hipotecaria 

de la Escritura de Mutuo con Garantía Hipotecaria, otorgada el día once 

de octubre del año mil novecientos sesenta y dos, ante los oficios del 

Notario Roberto Emilio Cuellar Milla, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad Raíz e Hipotecas del departamento de San Salvador, bajo el 

ASIENTO NÚMERO DOS, Matrícula número SEIS CERO CINCO UNO 

DOS TRES CERO NUEVE - CERO CERO CERO CERO CERO. Así 

mismo, conforme lo establece el Art. 182, No. 4, del Código Procesal 

Civil y Mercantil, SE LE HACE SABER QUE: 1) Art. 283 CPCM. 

""Admitida la demanda, se hará la comunicación de ella a la Sociedad, 

persona o personas contra quienes se entable, y se les emplazará para 

que la contesten dentro de los veinte días siguientes"" por lo que tiene 

VEINTE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al del presente 

acto de comunicación procesal para contestar la demanda incoada en 

su contra, en cualquiera de las formas que regula el Art. 284 CPCM, 

o podrá formular reconvención conforme el Art. 285 CPCM. 2) Que 

deberá comparecer con Apoderado General Judicial o Procurador de la 

República, conforme al Art. 68 Código Procesal Civil y Mercantil, 3) 

Que, en caso de no comparecer, en el plazo y formas previstas por la 

ley, producirá su declaración de rebeldía y no impedirá la continuación 

del proceso, sin que deba entenderse su ausencia como allanamiento o 

reconocimiento de hechos. Art. 287 CPCM. 4) Se previene a la parte 

demandada que dentro del mismo plazo de VEINTE DÍAS, proporcione 

dirección para oír notificaciones dentro de la circunscripción territorial 

de esta sede judicial, por lo que se le advierte que en caso de no eva-

cuarla se le notificará de conformidad al Art. 171 CPCM. 5) Se advierte 

que transcurrido que sea el plazo del emplazamiento por edicto, se le 

nombrará un Curador para que le represente en el proceso.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, Departa-

mento de San Salvador, a las diez horas del día veintiuno de septiembre 

del año dos mil veintidós. LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI 

FLORES, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. IRMA ARACELY FLORES 

DE CERON, SECRETARIA.

1 v. No. S056144
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LA INFRASCRITA JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL (3) DE SAN SALVADOR, LICENCIADA JUDITH 

GUADALUPE MAZA CALDERON,

 HACE SABER: Que en este Tribunal, de conformidad al Art. 186 

C.P.C.M., se tramita Proceso Ejecutivo Mercantil, clasificadas bajo la 

referencia 01027-22 - MRPE-1CM3 / E-39-22-8, promovido inicialmente 

por la Doctora Ana Camila de León de Castro Garay y continuado por 

el Licenciado Oscar Armando Almeida Chávez, ambos actuando como 

Apoderados Generales Judiciales del Banco Agrícola, Sociedad Anóni-

ma; contra la señora Silvia Marlene Rodríguez de Campos conocida por 

Silvia Marlene Rodríguez Molina, fundamentando su pretensión así: 1) 

en un Contrato Privado de Préstamo Mercantil Credicash con orden de 

descuento, 2) Un Contrato de Préstamo Mercantil de Refinanciamiento 

o Reestructuración y 3) Un Préstamo Mercantil, reclamándole por el 

primer crédito la cantidad de CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y CINCO DOLARES CON SESENTA Y OCHO CEN-

TAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

por el segundo crédito la cantidad de DOS MIL CIENTO TREINTA 

Y OCHO DOLARES CON SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y por el tercer crédito la cantidad 

de ONCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS DOLARES CON 

TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, de conformidad al Art. 186 C.P.C.M.

 Lo que se hace saber a la señora Silvia Marlene Rodríguez de Cam-

pos conocida por Silvia Marlene Rodríguez Molina, mayor de edad, del 

domicilio de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, ahora de 

domicilio ignorado, con DUI: 00242907-2 y NIT: 0614-300168-107-6, 

que tiene un plazo de diez días hábiles contados a partir de la presente 

publicación para contestar la demanda incoada en su contra, de conformi-

dad al Artículo 462 C.P.C.M, debiendo comparecer al proceso mediante 

Abogado, a quien deberá otorgar poder en legal forma, Artículo 66 y 

67 Código Procesal Civil y Mercantil; asimismo, se le HACE SABER 

a la señora Silvia Marlene Rodríguez de Campos conocida por Silvia 

Marlene Rodríguez Molina, que de no hacerlo el proceso continuará 

sin su presencia, nombrando un Curador para que la represente, de ser 

necesario hasta el proceso de ejecución forzosa, todo hasta su completo 

pago, transe o remate. Se previene a la parte demandada que dentro del 

mismo plazo de DIEZ DÍAS, proporcione dirección para oír notificaciones 

dentro de la circunscripción territorial de esta sede judicial, por lo que se 

le advierte que en caso de no evacuarla, se le notificará de conformidad 

al Art. 171 CPCM.

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: San Salvador, a las quince horas treinta minutos del 

día veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. LICDA. JUDITH 

GUADALUPE MAZA CALDERÓN, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL (3). LICDA. ELISA MARGARITA RODRIGUEZ 

GÁMEZ, SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. S056279

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES.-

 HACE SABER: A los señores: OSCAR ORLANDO MARTINEZ 

MARTINEZ, en calidad de deudor principal, de treinta y un años de edad 

a la fecha del Contrato, Empleado, del domicilio de Apopa, Departamento 

de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número: cero tres 

cuatro uno cuatro cero tres tres - siete, y con Número de Identificación 

Tributaria: cero ocho cero nueve - cero cuatro cero cinco ocho cinco - uno 

cero dos - dos; y SONIA DEL CARMEN ARIAS DE HUEZO, como 

fiadora y codeudora solidaria, de cincuenta y un años de edad a la fecha 

del Contrato, Operaria, del domicilio de Apopa, Departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad Número: cero uno seis siete 

cinco cuatro cinco cinco - dos; y con Número de Identificación Tributaria: 

cero seis uno cuatro - uno dos cero ocho seis cinco - uno uno tres - uno: 

quienes han sido demandados en el Proceso Ejecutivo registrado con 

Referencia: 116-PE-18 (2) en esta sede Judicial, por la de la SOCIEDAD 

SERVICIOS FINANCIEROS ENLACE, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse SERVICIOS FINANCIE-

ROS ENLACE, S.A. de C.V., o ENLACE, S.A. de C.V.; con Número de 

Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro - cero uno cero dos cero 

dos - uno cero ocho - seis; representada procesalmente por medio de su 

Apoderada General Judicial con Cláusula Especial Licenciada ROCIO 

ALEJANDRA RODRIGUEZ AGREDA, con Número de Identificación 

Tributaria: cero seiscientos catorce - doscientos cincuenta mil ciento 

setenta y seis - ciento nueve - seis; reclamándoles la cantidad de UN MIL 

CIENTO TREINTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR, 

en concepto de capital, más intereses convencionales del TREINTA 

Y CINCO POR CIENTO ANUAL SOBRE SALDOS, e INTERESES 

MORATORIOS DEL CINCO POR CIENTO ANUAL sobre saldos, 

ambos contados a partir del día uno de enero del año dos mil dieciocho, 

en adelante, más costas procesales, con fundamento en una Escritura 

Pública de Mutuo Hipotecario; y por no haber sido posible determinar el 

paradero de los señores: OSCAR ORLANDO MARTINEZ MARTINEZ 

y SONIA DEL CARMEN ARIAS DE HUEZO, SE LES  EMPLAZA 

POR ESTE MEDIO, PREVINIÉNDOSELES para que dentro del plazo 

de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la última publi-

cación de este edicto en un periódico de circulación diaria y nacional o 

la del Diario Oficial, en su caso, se presente a este Tribunal, ubicado en: 

Colonia Guadalupe, Avenida Olimpia, Número Nueve, de la ciudad de 

Apopa; a contestar la demanda y a ejercer sus derechos; si no lo hiciere 

el proceso continuará, sin su presencia y se procederá a nombrarles un 

Curador Ad Lítem, para que los represente, de conformidad al Artículo 

186 CPCM. Se les advierte a los demandados que de conformidad al 

Artículo 67 CPCM, todas las actuaciones deberán realizarse por medio 

de Procurador y en caso de carecer de recursos económicos suficientes 

podrá solicitar la asistencia de la Procuraduría General de la República, 

tal como lo estipula el Artículo 75 del mismo cuerpo Legal.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las once horas y 

veintitrés minutos del día veinticinco de noviembre del año dos mil 

veintidós. LICENCIADA MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, 

JUEZ DE LO CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES. LICENCIADO 

JOSE DULEY CERNA FERNANDEZ, SECRETARIO.

1 v. No. T010808
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MarcaS DE SErVicio

 

No. de Expediente: 2022209770 

No. de Presentación: 20220347760 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-

LA BEATRIZ GUILLEN TORRES, en su calidad de APODERADO 

de CLAUDIA DINORA HERNANDEZ GALICIA, de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: La palabra CLEO ACCESORIOS BEAUTY 

SUPPLY y diseño, la cual traducida al idioma castellano significa 

CLEO ACCESORIOS SUPLEMENTOS DE BELLEZA. Se concede 

exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el 

uso de los elementos denominativos que lo componen, individualmente 

considerados no se concede exclusividad, por ser términos de uso común 

o necesarios en el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 

29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos., que servirá para: 

AMPARAR: VENTA DE PRODUCTOS DE BELLEZA. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día uno de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, cuatro de noviembre del año dos 

mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056027-1

 

No. de Expediente: 2022209881 

No. de Presentación: 20220347968 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado PRISCILA 

ALEJANDRA PINEDA HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 

de MIGUEL ANGEL CARRANZA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra ALUMITEC y diseño. Se concede 
exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el 
uso de los elementos denominativos que lo componen, individualmente 
considerados no se concede exclusividad, por ser términos de uso 
común o necesario en el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 
29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos., que servirá para: 
AMPARAR: VENTA DE PUERTAS DE ALUMINIO Y VIDRIOS. 
Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, siete de noviembre del año dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056138-1

 

No. de Expediente: 2022206853 

No. de Presentación: 20220342554 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSIRIS 
VANESSA CEREN HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 
de UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Universidad Tecnológica de El 
Salvador, que servirá para: AMPARAR: FORMACIÓN PRÁCTICA 
(DEMOSTRACIÓN); INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE EDU-
CACIÓN; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES 
CULTURALES Y EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE CONFERENCIAS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE FOROS 
PRESENCIALES EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE SEMINARIOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TALLERES 
DE FORMACIÓN; ORIENTACIÓN PROFESIONAL (ASESORA-
MIENTO SOBRE EDUCACIÓN O FORMACIÓN), ORIENTACIÓN 
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VOCACIONAL (ASESORAMIENTO SOBRE EDUCACIÓN O 
FORMACIÓN); PRESENTACIÓN Y EXPOSICIONES EN MUSEOS; 
PUBLICACIÓN DE LIBROS; PUBLICACIÓN EN LÍNEA DE LIBROS 
Y REVISTAS ESPECIALIZADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO; 
SERVICIOS DE BIBLIOTECAS DE PRÉSTAMO; SERVICIOS DE 
FORMACIÓN MEDIANTE SIMULADORES; SERVICIOS DE MU-
SEOS; SERVICIOS DE PRUEBAS PEDAGÓGICAS; SERVICIOS DE 
TUTORÍA (INSTRUCCIÓN); SERVICIOS EDUCATIVOS, EDUCA-
CIÓN, ENSEÑANZA, INSTRUCCIÓN (ENSEÑANZA); SERVICIOS 
EDUCATIVOS PRESTADOS POR ESCUELAS; TRANSFERENCIA 
DE CONOCIMIENTOS ESPECIALIZADOS; TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTOS Y CONOCIMIENTOS TÉCNICOS ESPECIALI-
ZADOS COMERCIALES (FORMACIÓN). Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de noviembre del año dos 
mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056145-1

No. de Expediente: 2022206849 

No. de Presentación: 20220342550 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSIRIS 
VANESSA CEREN HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 
de UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE EL SALVADOR y diseño, que servirá para: AMPARAR: FOR-
MACIÓN PRÁCTICA (DEMOSTRACIÓN); INVESTIGACIÓN EN 
MATERIA DE EDUCACIÓN; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES 
CON FINES CULTURALES Y EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE CONFERENCIAS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE FOROS PRESENCIALES EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE SEMINARIOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE TALLERES DE FORMACIÓN; ORIENTACIÓN PROFESIONAL 
(ASESORAMIENTO SOBRE EDUCACIÓN O FORMACIÓN), 
ORIENTACIÓN VOCACIONAL (ASESORAMIENTO SOBRE EDU-
CACIÓN O FORMACIÓN); PRESENTACIÓN Y EXPOSICIONES 
EN MUSEOS; PUBLICACIÓN DE LIBROS; PUBLICACIÓN EN 

LÍNEA DE LIBROS Y REVISTAS ESPECIALIZADAS EN FORMATO 
ELECTRÓNICO; SERVICIOS DE BIBLIOTECAS DE PRÉSTAMO; 
SERVICIOS DE FORMACIÓN MEDIANTE SIMULADORES; SER-
VICIOS DE MUSEOS; SERVICIOS DE PRUEBAS PEDAGÓGICAS; 
SERVICIOS DE TUTORÍA (INSTRUCCIÓN); SERVICIOS EDUCA-
TIVOS, EDUCACIÓN, ENSEÑANZA, INSTRUCCIÓN (ENSEÑAN-
ZA); SERVICIOS EDUCATIVOS PRESTADOS POR ESCUELAS; 
TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS ESPECIALIZADOS; 
TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS Y CONOCIMIENTOS 
TÉCNICOS ESPECIALIZADOS COMERCIALES (FORMACIÓN). 
Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de noviembre del año dos 
mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056147-1

 

No. de Expediente: 2022206854 

No. de Presentación: 20220342555 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSIRIS 
VANESSA CEREN HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 
de UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Universidad Tecnológica de El Salva-
dor, que servirá para: AMPARAR: INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; 
INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA FÍSICA; INVESTIGA-
CIÓN EN EL ÁMBITO DE LA CONSTRUCCIÓN INMOBILIARIA; 
INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS TECNOLOGÍAS DE 
TELECOMUNICACIONES; INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL; INVESTIGACIÓN EN MECÁNICA; 
INVESTIGACIÓN GEOLÓGICA; INVESTIGACIÓN TECNOLÓGI-
CA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA TECNOLOGÍA DE LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL; INVESTIGACIÓN GEOTÉCNICA. 
Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, quince de noviembre del año dos 
mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056148-1
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No. de Expediente: 2022206851 

No. de Presentación: 20220342552 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSIRIS 
VANESSA CEREN HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 
de UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Universidad Tecnológica de El 
Salvador, que servirá para: AMPARAR: FORMACIÓN PRÁCTICA 
(DEMOSTRACIÓN); INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE EDU-
CACIÓN; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES 
CULTURALES Y EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE CONFERENCIAS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE FOROS 
PRESENCIALES EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE SEMINARIOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TALLERES 
DE FORMACIÓN; ORIENTACIÓN PROFESIONAL (ASESORA-
MIENTO SOBRE EDUCACIÓN O FORMACIÓN), ORIENTACIÓN 
VOCACIONAL (ASESORAMIENTO SOBRE EDUCACIÓN O 
FORMACIÓN); PRESENTACIÓN Y EXPOSICIONES EN MUSEOS; 
PUBLICACIÓN DE LIBROS; PUBLICACIÓN EN LÍNEA DE LIBROS 
Y REVISTAS ESPECIALIZADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO; 
SERVICIOS DE BIBLIOTECAS DE PRÉSTAMO; SERVICIOS DE 
FORMACIÓN MEDIANTE SIMULADORES; SERVICIOS DE MU-
SEOS; SERVICIOS DE PRUEBAS PEDAGÓGICAS; SERVICIOS DE 
TUTORÍA (INSTRUCCIÓN); SERVICIOS EDUCATIVOS, EDUCA-
CIÓN, ENSEÑANZA, INSTRUCCIÓN (ENSEÑANZA); SERVICIOS 
EDUCATIVOS PRESTADOS POR ESCUELAS; TRANSFERENCIA 
DE CONOCIMIENTOS ESPECIALIZADOS; TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTOS Y CONOCIMIENTOS TÉCNICOS ESPECIALI-
ZADOS COMERCIALES (FORMACIÓN). Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de noviembre del dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056149-1

 

No. de Expediente: 2022206848 

No. de Presentación: 20220342549 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSIRIS 
VANESSA CEREN HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 

de UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Universidad Tecnológica de El 
Salvador y diseño, que servirá para: AMPARAR: INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA FÍSICA; 
INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA CONSTRUCCIÓN IN-
MOBILIARIA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS TEC-
NOLOGÍAS DE TELECOMUNICACIONES; INVESTIGACIÓN EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL; INVESTIGACIÓN EN 
MECÁNICA; INVESTIGACIÓN GEOLÓGICA; INVESTIGACIÓN 
TECNOLÓGICA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA TEC-
NOLOGÍA DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL; INVESTIGACIÓN 
GEOTÉCNICA. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de noviembre del dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056152-1

 

No. de Expediente: 2022206852 

No. de Presentación: 20220342553 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSIRIS 
VANESSA CEREN HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 
de UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Universidad Tecnológica de El Salva-
dor, que servirá para: AMPARAR: INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; 
INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA FÍSICA; INVESTIGA-
CIÓN EN EL ÁMBITO DE LA CONSTRUCCIÓN INMOBILIARIA; 
INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS TECNOLOGÍAS DE 
TELECOMUNICACIONES; INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL; INVESTIGACIÓN EN MECÁNICA; 
INVESTIGACIÓN GEOLÓGICA; INVESTIGACIÓN TECNOLÓGI-
CA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA TECNOLOGÍA DE LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL; INVESTIGACIÓN GEOTÉCNICA. 
Clase: 42.
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 La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, quince de noviembre del año dos 

mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056155-1

No. de Expediente: 2022206846 

No. de Presentación: 20220342547 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSIRIS 

VANESSA CEREN HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 

de UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, de nacio-

nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Universidad Tecnológica de El 

Salvador y diseño, que servirá para: AMPARAR: INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA FÍSICA; 

INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA CONSTRUCCIÓN IN-

MOBILIARIA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS TEC-

NOLOGÍAS DE TELECOMUNICACIONES; INVESTIGACIÓN EN 

MATERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL; INVESTIGACIÓN EN 

MECÁNICA; INVESTIGACIÓN GEOLÓGICA; INVESTIGACIÓN 

TECNOLÓGICA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA TEC-

NOLOGÍA DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL; INVESTIGACIÓN 

GEOTÉCNICA. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, quince de noviembre del año dos 

mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056156-1

No. de Expediente: 2022206847 

No. de Presentación: 20220342548 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSIRIS 
VANESSA CEREN HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 
de UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Universidad Tecnológica de El Sal-
vador y diseño, que servirá para: AMPARAR: FORMACIÓN PRÁC-
TICA (DEMOSTRACIÓN); INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES 
CULTURALES Y EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE CONFERENCIAS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE FOROS 
PRESENCIALES EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE SEMINARIOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TALLERES 
DE FORMACIÓN; ORIENTACIÓN PROFESIONAL (ASESORA-
MIENTO SOBRE EDUCACIÓN O FORMACIÓN), ORIENTACIÓN 
VOCACIONAL (ASESORAMIENTO SOBRE EDUCACIÓN O 
FORMACIÓN); PRESENTACIÓN Y EXPOSICIONES EN MUSEOS; 
PUBLICACIÓN DE LIBROS; PUBLICACIÓN EN LÍNEA DE LIBROS 
Y REVISTAS ESPECIALIZADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO; 
SERVICIOS DE BIBLIOTECAS DE PRÉSTAMO; SERVICIOS DE 
FORMACIÓN MEDIANTE SIMULADORES; SERVICIOS DE MU-
SEOS; SERVICIOS DE PRUEBAS PEDAGÓGICAS; SERVICIOS DE 
TUTORÍA (INSTRUCCIÓN); SERVICIOS EDUCATIVOS, EDUCA-
CIÓN, ENSEÑANZA, INSTRUCCIÓN (ENSEÑANZA); SERVICIOS 
EDUCATIVOS PRESTADOS POR ESCUELAS; TRANSFERENCIA 
DE CONOCIMIENTOS ESPECIALIZADOS; TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTOS Y CONOCIMIENTOS TÉCNICOS ESPECIALI-
ZADOS COMERCIALES (FORMACIÓN). Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de noviembre del año dos 
mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056157-1

  

No. de Expediente: 2022206844 

No. de Presentación: 20220342544 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSIRIS 
VANESSA CEREN HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 
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de UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Universidad Tecnológica de El Sal-

vador y diseño, que servirá para: AMPARAR: FORMACIÓN PRÁC-

TICA (DEMOSTRACIÓN); INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN; ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES 

CULTURALES Y EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 

DE CONFERENCIAS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE FOROS 

PRESENCIALES EDUCATIVOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 

DE SEMINARIOS; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TALLERES 

DE FORMACIÓN; ORIENTACIÓN PROFESIONAL (ASESORA-

MIENTO SOBRE EDUCACIÓN O FORMACIÓN), ORIENTACIÓN 

VOCACIONAL (ASESORAMIENTO SOBRE EDUCACIÓN O 

FORMACIÓN); PRESENTACIÓN Y EXPOSICIONES EN MUSEOS; 

PUBLICACIÓN DE LIBROS; PUBLICACIÓN EN LÍNEA DE LIBROS 

Y REVISTAS ESPECIALIZADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO; 

SERVICIOS DE BIBLIOTECAS DE PRÉSTAMO; SERVICIOS DE 

FORMACIÓN MEDIANTE SIMULADORES; SERVICIOS DE MU-

SEOS; SERVICIOS DE PRUEBAS PEDAGÓGICAS; SERVICIOS DE 

TUTORÍA (INSTRUCCIÓN); SERVICIOS EDUCATIVOS, EDUCA-

CIÓN, ENSEÑANZA, INSTRUCCIÓN (ENSEÑANZA); SERVICIOS 

EDUCATIVOS PRESTADOS POR ESCUELAS; TRANSFERENCIA 

DE CONOCIMIENTOS ESPECIALIZADOS; TRANSFERENCIA DE 

CONOCIMIENTOS Y CONOCIMIENTOS TÉCNICOS ESPECIALI-

ZADOS COMERCIALES (FORMACIÓN). Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diecisiete de noviembre del año 

dos mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056160-1

No. de Expediente: 2022206850 

No. de Presentación: 20220342551 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSIRIS 
VANESSA CEREN HERNANDEZ, en su calidad de APODERADO 

de UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE EL SALVADOR y diseño. Se concede exclusividad sobre el signo 
distintivo en su conjunto, ya que sobre el uso de los elementos denomi-
nativos que lo componen, individualmente considerados no se concede 
exclusividad, por ser términos de uso común o necesario en el comercio. 
En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA FÍSICA; 
INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA CONSTRUCCIÓN IN-
MOBILIARIA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS TEC-
NOLOGÍAS DE TELECOMUNICACIONES; INVESTIGACIÓN EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL; INVESTIGACIÓN EN 
MECÁNICA; INVESTIGACIÓN GEOLÓGICA; INVESTIGACIÓN 
TECNOLÓGICA; INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA TEC-
NOLOGÍA DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL; INVESTIGACIÓN 
GEOTÉCNICA. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, seis de diciembre del dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S056284-1

 

 

No. de Expediente: 2022210072 

No. de Presentación: 20220348297 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JOSE ENRI-
QUE RODRIGUEZ DÁVILA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 
su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra HIKARI y diseño, que se traduce al 

castellano como: Luz - Algo digno de ver, que servirá para: AMPARAR: 
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SERVICIOS DE RESTAURANTE DE FUSIÓN ASIÁTICA: SUSHI, 

RAMEN, PHO, GYOZAS; PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y 

BEBIDAS. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día catorce de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de noviembre del año 

dos mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ, 

REGISTRADORA. 

3 v. alt. No. T010786-1

 

No. de Expediente: 2021201328 

No. de Presentación: 20210332018 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado INGRID 

STEFANY CORNEJO LINDO, en su calidad de APODERADO de 

Coinbase, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 

registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

COINBASE

 Consistente en: la palabra COINBASE, que se traduce al castellano 
como Base de monedas, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA TECNOLÓGICA EN EL ÁMBITO DE LOS ACTI-
VOS DIGITALES, EN CONCRETO, CRIPTOMONEDAS, MONEDAS 
VIRTUALES, TOKENS DIGITALES, MONEDAS DIGITALES, 
TOKENS DE APLICACIONES DESCENTRALIZADAS Y ACTIVOS 
BASADOS EN CADENA DE BLOQUES(BLOCKCHAIN); SERVI-
CIOS DE CRIPTOMONEDAS Y ACTIVOS DIGITALES, EN CON-
CRETO, SERVICIOS DE CUSTODIA DE TECNOLOGÍA EN FORMA 
DE ALMACENAMIENTO ELECTRÓNICO DE CRIPTOMONEDAS 
Y ACTIVOS DIGITALES PARA SALVAGUARDAR, ALMACENAR 
Y PERMITIR A LOS USUARIOS ACCEDER A CRIPTOMONEDAS 
Y OTROS ACTIVOS DIGITALES; FACILITACIÓN DE USO TEM-
PORAL DE SOFTWARE EN LÍNEA NO DESCARGABLE PARA 
PERMITIR A LOS INVERSORES PONER EN JUEGO SUS ACTIVOS 
DIGITALES, VOTAR PARA APOYAR EVENTOS DE GOBERNAN-
ZA DE LA RED, CREAR ACTIVOS DIGITALES Y EJECUTAR 
TRANSACCIONES DE ACTIVOS DIGITALES; PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN DE USUARIOS UTILIZANDO 
TECNOLOGÍA DE SOFTWARE DE CADENA DE BLOQUES PARA 
TRANSACCIONES DE CRIPTOMONEDAS; AUTENTICACIÓN DE 
DATOS UTILIZANDO TECNOLOGÍA CADENA DE BLOQUES 
(BLOCKCHAIN); PROPORCIONAR UN USO TEMPORAL DE 
SOFTWARE NO DESCARGABLE PARA ACCEDER, LEER Y 
RASTREAR INFORMACIÓN EN UNA CADENA DE BLOQUES 
(BLOCKCHAIN). Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día veinte de diciembre del año dos 

mil veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-

to de Signos Distintivos. San Salvador, trece de junio del año dos mil 

veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010822-1

 

MarcaS DE ProDUcTo

No. de Expediente: 2022210055 

No. de Presentación: 20220348249 

CLASE: 01, 03, 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado DEMYS 

GIOVANNI MARTINEZ RODRIGUEZ, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra MacroClean y diseño, que se traduce al 

catellano como Macro Limpio. Se concede exclusividad sobre el signo 

distintivo en su conjunto, ya que sobre el uso de los elementos denomi-

nativos que lo componen, individualmente considerados no se concede 

exclusividad, por ser términos de uso común o necesario en el comercio. 

En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y 

Otros Signos Distintivos, que servirá para AMPARAR: SILICONAS. 

Clase: 01. Para AMPARAR: JABÓN, LEJÍA, DETERGENTE, CERAS. 

Clase: 03. Para AMPARAR: DESINFECTANTE. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día once de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de noviembre del año 

dos mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S056024-1
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No. de Expediente: 2022210636 

No. de Presentación: 20220349288 

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JOSE ADRIAN 

URRUTIA TOBAR, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad de 

PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: las palabras Plasticos Urrutia Ayudemos al 

Ecosistema y diseño. Sobre todos los términos denominativos que 

acompañan la marca, se le concede exclusividad en su conjunto, no de las 

palabras aisladamente consideradas, por ser de uso común y necesarias 

en el comercio, se aclara que obtiene su derecho sobre todo su conjunto 

tal como se ha presentado en el modelo adherido a la solicitud, es decir 

sobre la posición de la letras y el diseño que la acompañan. En base a lo 

establecido en el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, 

que servirá para: AMPARAR: BOLSAS DE MATERIAS PLASTICAS 

PARA EMBALAR Y EMPAQUETAR. Clase: 16.

 La solicitud fue presentada el día treinta de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dos de diciembre del año dos mil 

veintidós.

  CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S056041-1

No. de Expediente: 2022209841 

No. de Presentación: 20220347883 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCISCO 

JAVIER MEJIA ESCOBAR, en su calidad de APODERADO GENERAL 

de Max InterAmericas Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: La palabra MAXIRICCO y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: GALLETAS, CHOCOLATE, FIDEOS, PASTA. 

Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de noviembre del año dos mil 

veintidós.

  NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S056076-1

No. de Expediente: 2022209640 

No. de Presentación: 20220347367 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DIONISIO 

ATILIO GUERRERO MARTINEZ, en su calidad de GESTOR OFI-

CIOSO de LABORATORIOS MALLÉN, S.A., de nacionalidad DO-

MINICANA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

RECATOL

 Consistente en: La palabra RECATOL, que servirá para: AMPA-

RAR: MEDICAMENTO CARDIOMETÁBOLICO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de octubre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de noviembre del año dos 

mil veintidós.

   NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S056080-1

No. de Expediente: 2022209641 

No. de Presentación: 20220347368 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DIONISIO 

ATILIO GUERRERO MARTINEZ, en su calidad de GESTOR OFI-

CIOSO de LABORATORIOS MALLÉN, S.A., de nacionalidad DO-

MINICANA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra GLIFOZAL, que servirá para: AMPA-

RAR: MEDICAMENTO HIPOGLUCEMIANTE, PRODUCTO PARA 

LA DIABETES. Clase: 05.
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 La solicitud fue presentada el día veintiséis de octubre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S056082-1

No. de Expediente: 2022210121 

No. de Presentación: 20220348385 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado FRANCISCO 

JAVIER MEJIA ESCOBAR, en su calidad de APODERADO de Max 

InterAmericas Inc, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras PASTA VELOCE y diseño, que se 

traduce al castellano como: Pasta rápida. Sobre los elementos denomi-

nativos PASTA VELOCE, que se traducen al castellano como: Pasta 

Rápida, individualmente considerados, no se le concede exclusividad, 

por ser palabras de uso común y necesarias en el comercio. En base a lo 

establecido en el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos, que servirá para: AMPARAR: PASTA, INCLUYENDO FIDEOS, 

RAMEN, MISO, UDON, Y ESPAGUETI. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día quince de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diecisiete de noviembre del año 

dos mil veintidós.

  CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S056083-1

No. de Expediente: 2022208877 

No. de Presentación: 20220346019 

CLASE: 13.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCISCO 

JAVIER MEJIA ESCOBAR, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de 

Orica Australia Pty Ltd, de nacionalidad AUSTRALIANA, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra ORICA, que servirá para: AMPARAR: 

EXPLOSIVOS, DETONADORES, CORDÓN DETONANTE, ME-

CHAS, CEBOS EXPLOSIVOS, CONDUCTORES DE ONDAS DE 

CHOQUE Y ACCESORIOS PARA LA INICIACIÓN DE EXPLOSI-

VOS. Clase: 13.

 La solicitud fue presentada el día treinta de septiembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de noviembre del año dos 

mil veintidós.

  DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S056087-1

No. de Expediente: 2022209642 

No. de Presentación: 20220347369 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DIONISIO 

ATILIO GUERRERO MARTINEZ, en su calidad de GESTOR OFI-

CIOSO de LABORATORIOS MALLEN, S.A., de nacionalidad DO-

MINICANA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra COLEXIA, que servirá para: AMPARAR: 

MEDICAMENTO PARA REDUCCIÓN DEL COLESTEROL. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de octubre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de noviembre del año 

dos mil veintidós.

  DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S056088-1
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No. de Expediente: 2022210495 

No. de Presentación: 20220348964 

CLASE: 25, 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado AMBAR 

ALCIRA ESCOBAR JAIME, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la expresión AMBAR Fitness Bikini y diseño. Se 

concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre 

el uso de los elementos denominativos que lo componen, individualmente 

considerados como lo es: Fitness Bikin, no se concede exclusividad, 

por ser términos de uso común o necesario en el comercio. En base a 

lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 

Distintivos., que servirá para: AMPARAR: PRENDAS DE VESTIR. 

Clase: 25. Para: AMPARAR: SERVICIOS DE ENTRENAMIENTO 

DEPORTIVO. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de noviembre del 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de noviembre del dos 

mil veintidós.

 JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S056192-1

 

No. de Expediente: 2022210426 

No. de Presentación: 20220348847 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 

EFRAIN MOLINA ALVARADO, en su calidad de APODERADO de 

GRUPO FUTURA, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: Las palabras BonGiorno, que se traduce al castellano 

como Buenos Dias, que servirá para: AMPARAR: CAFÉ. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S056277-1

 

No. de Expediente: 2022209092 

No. de Presentación: 20220346466 

CLASE: 25, 28.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSÉ 

RICARDO PEÑATE MEJÍA, en su calidad de APODERADO de 

HÉCTOR CONCEPCIÓN CASTRO RODRÍGUEZ, de nacionalidad 

MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: Las palabras Keeper Klinic y diseño, que se 

traduce al castellano como Guardián Clinico, que servirá para: 

AMPARAR: CALZADO, ROPA Y SOMBRERERIA. Clase: 25. 

Para: AMPARAR: GUANTES DEPORTIVOS, ESPINILLERAS Y 

BALONES. Clase: 28.

 La solicitud fue presentada el día siete de octubre del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de octubre del año dos 

mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010784-1

No. de Expediente: 2022210525 

No. de Presentación: 20220349039 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JUAN 

BALTAZAR GOMEZ LOPEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
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en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras BAGOM Special Work y diseño, 

las palabras Special Work se traducen al castellano como TRABAJO 

ESPECIAL, que servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMA-

CÉUTICOS Y VETERINARIOS; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y 

SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS 

DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS 

PARA BEBÉS; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSO-

NAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; 

MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; 

DESINFECTANTES, PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES 

DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de noviembre del dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de noviembre del dos 

mil veintidós.

 JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010789-1

 

No. de Expediente: 2022210449 

No. de Presentación: 20220348887 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado PEDRO 

FAUSTO ARIETA IGLESIAS, en su calidad de APODERADO de 

CONDIMENTOS, EMPAQUES Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse como CEPASA, de 

nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras EL ORIGINAL Bijol y diseño. Sobre las 

palabras EL ORIGINAL, no se le concede exclusividad, por ser palabras 

de uso común y necesaria en el comercio. En base a lo establecido en 

el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 

para: AMPARAR: CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; 

ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A 

BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y 

CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; 

LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINA-

GRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de noviembre del año 

dos mil veintidós.

  CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010794-1

 

No. de Expediente: 2022209638 

No. de Presentación: 20220347365 

CLASE: 04.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RODRIGO 

JOSE BENITEZ NASSAR, en su calidad de APODERADO de SAMER 

AL GADDAH INTERNATIONAL CO. L.L.C., de nacionalidad EMI-

RATÍ, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras V8 LUBRICANTS y diseño, que se 

traducen al castellano: Lubricantes V8. Sobre el termino V8 LUBRI-

CANT, no se le concede exclusividad por ser de uso común y necesaria 

en el comercio, se aclara que obtiene su derecho sobre la marca en su 

conjunto tal como se ha presentado en el modelo adherido a la solicitud, 

es decir sobre la posición de la letras y el color. En base a lo establecido 

en el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 

para: AMPARAR: ACEITES Y GRASAS PARA USO INDUSTRIAL; 

LUBRICANTES; COMPOSICIONES PARA ABSORBER, ROCIAR 

Y ASENTAR EL POLVO; COMBUSTIBLES (INCLUIDA LA GA-

SOLINA PARA MOTORES) Y MATERIALES DE ALUMBRADO; 

VELAS Y MECHAS DE ILUMINACIÓN. Clase: 04.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de octubre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, uno de noviembre del año dos mil 

veintidós.

  CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010798-1
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No. de Expediente: 2022209637 

No. de Presentación: 20220347364 

CLASE: 04.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RODRIGO 
JOSE BENITEZ NASSAR, en su calidad de APODERADO de SAMER 

AL GADDAH INTERNATIONAL CO. L.L.C., de nacionalidad EMI-

RATÍ, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras V VENOL MOTOR OIL y diseño, que 

se traduce al castellano: V Venol Aceite de Motor. Sobre los términos 

denominativos que acompañan la marca MOTOR OIL, que se traducen 

al castellano como: Aceite de Motor, no se le concede exclusividad por 

ser palabras de uso común y necesarias en el comercio, se aclara que 

obtiene su derecho sobre todo su conjunto tal como se ha presentado 

en el modelo adherido a la solicitud, es decir sobre la posición de la 

letras, color y el diseño que la acompañan. En base a lo establecido en 

el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos., que servirá 

para: AMPARAR: ACEITES Y GRASAS PARA USO INDUSTRIAL; 

LUBRICANTES; COMPOSICIONES PARA ABSORBER, ROCIAR 

Y ASENTAR EL POLVO; COMBUSTIBLES (INCLUIDA LA GA-

SOLINA PARA MOTORES) Y MATERIALES DE ALUMBRADO; 

VELAS Y MECHAS DE ILUMINACIÓN. Clase: 04.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de octubre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, uno de noviembre del año dos mil 

veintidós.

  CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010800-1

No. de Expediente: 2022210028 

No. de Presentación: 20220348197 

CLASE: 3,3.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 
CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de PRO-

DUCTOS Y DESTILADOS VMC, S.A.P.I. DE CV, de nacionalidad 

MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión VMC, que servirá para: amparar: 

Bebidas alcohólicas (excepto cerveza). Clase: 33.

 La solicitud fue presentada el día once de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, once de noviembre del año dos mil 

veintidós.

  HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010801-1

No. de Expediente: 2022209087 

No. de Presentación: 20220346461 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 
CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de 

LABORATORIOS FARMA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: LABORATORIOS FARMA, S.A. DE 

C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 

MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra PRURISIN, que servirá para: amparar: 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, ESPECIALMENTE ANTIALÉR-

GICOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de octubre del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diez de octubre del año dos mil 

veintidós.

  JORGE MARTÍNEZ LACAYO,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010802-1

No. de Expediente: 2022206654 

No. de Presentación: 20220342202 

CLASE: 01, 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 
CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de Caldic 

B.V, de nacionalidad NEERLANDESA, solicitando el registro de la 

MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra CALSIL, que servirá para: amparar: 

Productos químicos, a saber, aditivos para uso industrial para su uso en 

productos cosméticos, como volátiles, rellenos, mezclas y emulsiones 
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cosméticas y polímeros cruzados; productos químicos como aditivos 

para uso industrial para su uso en: preparaciones blanqueadoras y 

otras sustancias para lavar, sustancias para limpiar, pulir, desengrasar 

y raspar, jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones 

para el cabello y dentífricos; productos químicos, a saber, aditivos para 

uso industrial para su aplicación en fluidos industriales para su uso en 
la industria textil y del cuero; agentes antiespumantes para su uso en 

la industria de la pintura; fluidos industriales para desmoldar productos 
para su uso en la industria de plásticos y materiales sintéticos; aditivos 

químicos para mejorar la producción y preparación de alimentos tales 

como agentes para inhibir las espumas, agentes antiespumantes, solventes 

químicos [aditivos] y sustancias químicas para su uso como aditivos 

para lubricantes industriales para desmoldar o envasar alimentos o para 

facilitar el procesamiento o la conformación alimentos a base de siliconas; 

aditivos y preparaciones a base de siliconas utilizados en la producción 

de dispositivos y auxiliares destinados al contacto directo y indirecto 

o ocasional con alimentos para su uso en la industria de alimentos y 

bebidas.. Clase: 01. Para: amparar: Preparaciones para blanquear y 

otras sustancias para lavar la ropa; Preparaciones para limpiar, pulir, 

desengrasar y para limpiadores abrasivos; Jabones; Productos de perfu-

mería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; Dentífricos.. 

Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día ocho de julio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, doce de octubre del año dos mil 

veintidós.

   CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010803-1

No. de Expediente: 2022208419 

No. de Presentación: 20220345124 

CLASE: 09, 16, 35, 38, 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 
CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de SKY 

INTERNATIONAL AG, de nacionalidad SUIZA, solicitando el registro 

de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la palabra SKY y diseño, traducida como Cielo, 

que servirá para: amparar: Aparatos e instrumentos científicos, de 
investigación, de navegación, geodésicos, fotográficos, cinematográ-

ficos, audiovisuales, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, 
de detección, de control, de inspección, de salvamento y de enseñanza; 

aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación, 

acumulación, regulación o control de la distribución o utilización de 

la electricidad; aparatos e instrumentos para la grabación, transmisión, 

reproducción o procesamiento de sonido, imágenes o datos; soportes 

grabados y descargables, programas informáticos, soportes de grabación 

y almacenamiento digitales o analógicos vírgenes; mecanismos para 

aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular; or-

denadores y dispositivos periféricos para ordenadores; trajes de buceo, 

máscaras de buceo, tapones para los oídos de los buzos, pinzas para la 

nariz de los buzos y trajes para buzos, guantes para buzos, aparatos de 

respiración para la natación subacuática; extintores. Clase: 09. Para: 

amparar: Papel, cartón; productos de imprenta; material de encuader-

nación; fotografías; artículos de papelería y oficina, excepto muebles; 
adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso doméstico; materiales 

de dibujo y materiales para artistas; pinceles; material de instrucción o 

de enseñanza (excepto aparatos); hojas, películas y bolsas de materias 

plásticas para embalar y empaquetar, caracteres de imprenta; clichés de 

imprenta. Clase: 16. Para: amparar: Publicidad; gestión, organización y 

administración de negocios comerciales; trabajos de oficina. Clase: 35. 
Para: amparar: Servicios de telecomunicaciones. Clase: 38. Para: am-

parar: Servicios de educación; formación; servicios de entretenimiento; 

actividades deportivas y culturales. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día doce de septiembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, doce de septiembre del año dos mil 

veintidós.

   GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010804-1

No. de Expediente: 2022210522 

No. de Presentación: 20220349035 

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MONICA 
GUADALUPE PINEDA MACHUCA, en su calidad de APODERADO 

ESPECIAL de ALPHABRANDS, INC., de nacionalidad PANAMEÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra TERRAMONTE, que servirá para: 

AMPARAR: CERVEZAS; BEBIDAS SIN ALCOHOL; AGUAS MI-

NERALES; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS, 

EN ESPECIAL, BEBIDAS A BASE DE ALOE VERA; SIROPES Y 

OTRAS PREPARACIONES SIN ALCOHOL PARA ELABORAR 

BEBIDAS. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de noviembre del 

año dos mil veintidós.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de noviembre del año 

dos mil veintidós.

   DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010807-1

No. de Expediente: 2022205842 

No. de Presentación: 20220340942 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado INGRID 
STEFANY CORNEJO LINDO, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de LABORATORIOS SAVAL S.A., de nacionalidad CHILENA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

SUMAVAL

 Consistente en: la palabra SUMAVAL, que servirá para: AMPA-

RAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, ANTIDIABÉTICO ORAL. 

Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día diez de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, catorce de junio del año dos mil 

veintidós.

  DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010816-1

No. de Expediente: 2022205845 

No. de Presentación: 20220340945 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado INGRID 
STEFANY CORNEJO LINDO, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de LABORATORIOS SAVAL S.A., de nacionalidad CHILENA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

NICOL

 Consistente en: la palabra NICOL, que servirá para: AMPARAR: 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día diez de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, catorce de junio del año dos mil 

veintidós.

   DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010818-1

No. de Expediente: 2022210194 

No. de Presentación: 20220348494 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado INGRID 
STEFANY CORNEJO LINDO, en su calidad de APODERADO de 

LABORATORIOS SAN LUIS, SOCIEDAD ANONIMA, de nacio-

nalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

DOLO NEUROTROPAS SAN LUIS

 Consistente en: la frase DOLO NEUROTROPAS SAN LUIS. 

Sobre la frase DOLO NEUROTROPAS no se le concede exclusividad, 

por ser de uso común y necesarias en el comercio, de conformidad a lo 

que establece el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, 

que servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. 

Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de noviembre del año 

dos mil veintidós.

    CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010819-1

No. de Expediente: 2022210197 

No. de Presentación: 20220348497 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado INGRID 
STEFANY CORNEJO LINDO, en su calidad de APODERADO de 

LABORATORIOS SAN LUIS, SOCIEDAD ANONIMA, de nacio-

nalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

NEUROTROPAS SAN LUIS

 Consistente en: la frase NEUROTROPAS SAN LUIS. Sobre la 

palabra Neurotropas individualmente considerada no se le concede 
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exclusividad, por ser de uso común y necesaria en el comercio, de 

conformidad a lo que establece el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros 

Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS FAR-

MACÉUTICOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010820-1

No. de Expediente: 2021201331 

No. de Presentación: 20210332021 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado INGRID 
STEFANY CORNEJO LINDO, en su calidad de APODERADO ES-

PECIAL de Coinbase, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

COINBASE

 Consistente en: la palabra COINBASE, que se traduce al castellano 

como Base de Monedas, que servirá para: AMPARAR: TARJETAS 

DE IDENTIFICACIÓN MAGNÉTICAS; SOFTWARE DE APLICA-

CIONES MÓVILES DESCARGABLES PARA FACILITAR TRAN-

SACCIONES FINANCIERAS; SOFTWARE DE APLICACIONES 

MÓVILES DESCARGABLES PARA SU USO EN LA GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN COMERCIAL Y EMPRESARIAL; SOFTWARE 

DESCARGABLE PARA PERMITIR A LOS INVERSORES PONER 

EN JUEGO SUS ACTIVOS DIGITALES, VOTAR PARA RESPAL-

DAR EVENTOS DE GOBERNANZA DE LA RED, CREAR ACTI-

VOS DIGITALES Y EJECUTAR TRANSACCIONES DE ACTIVOS 

DIGITALES; SOFTWARE DESCARGABLE PARA GESTIONAR 

Y VERIFICAR TRANSACCIONES DE CRIPTOMONEDAS UTILI-

ZANDO CONTRATOS INTELIGENTES BASADOS EN CADENAS 

DE BLOQUES; SOFTWARE DESCARGABLE PARA ACCEDER, 

LEER Y RASTREAR INFORMACIÓN EN LA CADENA DE BLO-

QUES. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día veinte de diciembre del año dos 

mil veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-

to de Signos Distintivos. San Salvador, trece de junio del año dos mil 

veintidós.

 CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010821-1

No. de Expediente: 2022205843 

No. de Presentación: 20220340943 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado INGRID 
STEFANY CORNEJO LINDO, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de LABORATORIOS SAVAL S.A., de nacionalidad CHILENA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

LABORATORIOS SAVAL

 Consistente en: la expresión LABORATORIOS SAVAL. Se 

concede exclusividad en su conjunto, no sobre los elementos indi-

vidualmente considerados, por ser de uso común o necesarios en el 

comercio, de conformidad con lo que establece el Artículo 29 de la Ley 

de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día diez de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, catorce de junio del año dos mil 

veintidós.

 DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010823-1

No. de Expediente: 2022205846 

No. de Presentación: 20220340946 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado INGRID 
STEFANY CORNEJO LINDO, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de LABORATORIOS SAVAL S.A., de nacionalidad CHILENA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra TEGLITZ, que servirá para: AMPARAR: 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día diez de junio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, quince de junio del año dos mil 

veintidós.

 DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010824-1
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acEPTacioN DE HErENcia

ADONAY OSMIN MANCIA AGUIRRE, JUEZ (3) QUINTO DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL, INTERINO AL PÚBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY:

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las quince horas con veinte minutos del día dieciséis de noviembre de dos 
mil veintiuno, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario de parte del señor JOSÉ FERMÍN CASTELLANOS GON-
ZÁLEZ, en su calidad de cónyuge sobreviviente de la causante y como 
cesionario de los derechos que le correspondían a los señores SOCORRO 
OFELIA LÓPEZ AHORA DE SÁNCHEZ, y FÉLIX SÁNCHEZ, como 
padres de la causante, con Documento Único de Identidad número cero un 
millón seiscientos setenta y siete mil seiscientos cuarenta y nueve-nueve, 
y los señores JAIME EFRAÍN CASTELLANOS SÁNCHEZ, con Docu-
mento Único de Identidad número cero cero seiscientos setenta y cuatro 
mil novecientos diecinueve-nueve; DALIA BEATRIZ CASTELLANOS 
DE ESCOBAR, con Documento Único de Identidad número cero cero 
trescientos diez mil ciento ochenta y dos-uno; EDGAR WILLIAM 
CASTELLANOS SÁNCHEZ, con Documento Único de Identidad 
número cero dos millones trescientos cuarenta y ocho mil ciento setenta 
y dos-cero; y WALTER DE JESÚS CASTELLANOS SÁNCHEZ, con 
Documento Único de Identidad número cero cero ochocientos noventa y 
un mil setecientos cincuenta y cuatro-cuatro, éstos en su calidad de hijos; 
La herencia intestada, de los bienes que a su defunción dejó la causante 
MARÍA MARTA SÁNCHEZ DE CASTELLANOS, con Documento 
Único de Identidad número cero cero ochocientos ochenta y un mil 
setecientos veintiséis-cinco, ocurrida en la ciudad de Mejicanos, el día 
veintisiete de junio de dos mil veinte, quien tuvo su último domicilio en 
esta ciudad, a quienes se les ha conferido en el carácter antes indicado, la 
administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 
correspondiente, y en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 
derecho a la herencia referida, a fin que comparezcan a esta sede judicial 
a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días contados desde 
el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Quinto de lo Civil y Mercantil, San Salvador, 
a las quince horas cincuenta y cinco minutos del día once de noviembre 
de dos mil veintidós.-  LIC. ADONAY OSMIN MANCIA AGUIRRE, 
JUEZ (3) QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. TATIANA 
VILMA MERCEDES CÁCERES RUBIO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055517-2

 

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 
DE MORAZÁN; Al público para efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución emitida a las ocho horas y treinta 
y cinco minutos del día treinta de noviembre de dos mil veintidós, se ha 
tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la heren-
cia intestada que a su defunción dejó la causante MARÍA ORBELINA 
HERNÁNDEZ, quien al momento de fallecer era de 72 años de edad, 

oficios domésticos, soltera, originaria del municipio de Yamabal y con 
último domicilio el municipio de Yamabal, departamento de Morazán, 
falleció el día 4 de mayo de 2021, hija de Paula Hernández (ya fallecida); 
de parte de la señora MARÍA DE LA PAZ HERNÁNDEZ, mayor de 
edad, estudiante, del domicilio de Yamabal, departamento de Morazán, 
con documento único de identidad 01521367-6; en calidad de hija y 
cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían al señor 
ROBERTO ANTONIO HERNÁNDEZ, en calidad de hijo de la cau-
sante.

 Y se le ha conferido a la solicitante la administración y represen-
tación INTERINA, de la sucesión con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 
Gotera, Departamento de Morazán, el día treinta de noviembre de dos 
mil veintidós. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 
ZÚNIGA, SECRETARIA.

3 v.  alt. No. S055518-2

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado  

este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de in-

ventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día catorce 

de julio del año dos mil veintidós, dejó el causante señor RAUL ISAIAS 

VASQUEZ PARADA, quien fue de sesenta y tres años de edad, empleado, 

casado, originario de San Juan Opico, departamento de La Libertad, siendo 

su último domicilio en San Juan Opico, Departamento de La Libertad, 

hijo de María Ester Parada y de Encarnación Vásquez; de parte de los 

señores MARBEL ALEXANDER VASQUEZ AYALA, conocido por 

MARVEL ALEXANDER AYALA VASQUEZ y DINORA YAMILET 

VASQUEZ AYALA, conocida por DINORA YAMILETH VASQUEZ 

AYALA y por DINORA YAMILETH AYALA VASQUEZ, el primero, 

de treinta y ocho años de edad, empleado, del domicilio de Houston, 

Estado de Texas, de Los Estados Unidos de América; y la segunda, de 

treinta y tres años de edad, estudiante, del domicilio de Philadelphia, 

Estado de Pennsylvania, de los Estados Unidos de América, ambos, en 

carácter de herederos testamentarios del causante antes mencionado.

 Y se les ha conferido a los aceptantes la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 

de seGunda publicación
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 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 

Departamento de La Libertad, a las catorce horas con cincuenta y dos 

minutos del día veintiocho de noviembre del año dos mil veintidós.- 

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES 

DE ÁVILA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055525-2

 

ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado de este día, 

se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFI-

CIO DE INVENTARIO de parte de los señores VÍCTOR MANUEL 

RAMÍREZ GÁLVEZ, de cincuenta y cinco años de edad, Empleado, 

del domicilio Baltimore, Estado de Maryland, de los Estados Unidos 

de América; EDWIN AMÉRICO RAMÍREZ GÁLVEZ, de cuarenta 

y siete años de edad, Mecánico, de este domicilio; y DEYSI ALICIA 

RAMÍREZ MONTES, de sesenta y tres años de edad, Empleada, de este 

domicilio, de la Herencia Testamentaria dejada a su defunción por la 

causante JUANA RAMÍREZ, quien al momento de su fallecimiento era 

de ochenta años de edad, de Oficios Domésticos, soltera, originaria y del 

domicilio de San Juan Opico, departamento de La Libertad, de nacio-

nalidad salvadoreña, hija de Narcisa Ramírez, y de padre desconocido, 

falleció a las siete horas del día cuatro de abril de dos mil diecinueve, en 

Cantón Joya de Cerén, San Juan Opico, departamento de La Libertad, 

siendo esta ciudad y departamento su último domicilio, en concepto de 

HEREDEROS TESTAMENTARIOS de la referida causante.

 Confiérasele a los aceptantes expresados en el concepto indicado 

la administración y representación interinas de la indicada sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítese a las personas que se crean con derecho.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil: San Juan Opico, a 

las ocho horas cincuenta minutos del día veintiséis de octubre de dos 

mil veintidós.- LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, 

JUEZA DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA 

CARABANTES DE ÁVILA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055527-2

 

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que según resolución pronunciada por el presente 

Juzgado, de este mismo día, se ha tenido por aceptada de manera interina, 

expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción ocurrida el día siete de septiembre del año dos mil veintidós, 

dejó el causante señor JUAN ANTONIO RAMIREZ GALDAMEZ, 

conocido por JUAN ANTONIO RAMIREZ, quien al momento de su 

muerte era de setenta y un años de edad, agricultor en pequeño, casado, 

originario de San Juan Opico, departamento de La Libertad, hijo de 

Daniel Galdámez y Narcisa Ramírez, ambos ya fallecidos, siendo San 

Juan Opico, su último domicilio, por parte de la señora NICOLASA 

MARIANA GONZALEZ DE RAMIREZ, de setenta y dos años de edad, 

de oficios domésticos, del domicilio de San Juan Opico, departamento de 

La Libertad, en su carácter de cónyuge y además como cesionaria de los 

Derechos Hereditarios que le correspondían a los señores JUAN JOSE AN-

TONIO QUINTANILLA RAMIREZ, JOSE MARIO QUINTANILLA 

RAMIREZ y JOSE ANIBAL QUINTANILLA RAMIREZ, en su calidad 

de hijos del causante antes mencionado.

 Y se le ha conferido a la aceptante la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 

Departamento de La Libertad, a las diez horas con cincuenta y cinco 

minutos del día veintiocho de noviembre del año dos mil veintidós.- 

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES 

DE ÁVILA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055528-2

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

catorce horas y cuarenta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que 
a su defunción dejó SANDRA DE LOS ÁNGELES BARRERA DE 

BARAHONA, quien falleció el día nueve de junio de dos mil veinte, en 

Zacatecoluca, Departamento de La Paz, siendo éste su último domicilio; 

por parte del señor JULIO EDUARDO BARAHONA BARRERA, en 

calidad de hijo sobreviviente de la referida causante.

 NOMBRASE al aceptante, interinamente administrador y represen-

tante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los dieciséis 

días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA 

VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- 

LICDO. OSCAR ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055742-2

DR. ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL EN 

FUNCIONES DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzga-

do, a las quince horas con treinta minutos del día veintiséis de octubre 
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del dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada dejada a su defunción por 
el causante JOSE NAPOLEON AGUILAR AREVALO, conocido por 

JOSE NAPOLEON AGUILAR, quien fue de sesenta y siete años de edad, 

casado, Salvadoreño, del domicilio de Soyapango, departamento de San 

Salvador, originario de San Francisco Javier, departamento de Usulután, 

hijo de María Aguilar y de Napoleón Arévalo Jovel, falleció el día dos de 

agosto del año dos mil dieciséis, siendo su último domicilio la ciudad de 

Soyapango; de parte la señora DORA MARIA DELGADO AGUILAR, 

en su calidad de hija del causante, representada por el Licenciado JOSE 

ALEX HENRIQUEZ VALDEZ.

 Se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 

interina de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las quince horas 

con cuarenta minutos del día veintiséis de octubre del dos mil veinti-

dós.- DR. ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL 

EN FUNCIONES-1.- LICDA. AMALIA DEYANIRA RODRIGUEZ 

MARTINEZ, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055545-2

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 

Civil de este Municipio Judicial,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las catorce horas quince minutos del día once de noviembre del dos mil 

veintidós. Se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida en la Ciudad 

de San Francisco Chinameca, Departamento de La Paz, siendo su último 

domicilio la Ciudad de San Francisco Chinameca, Departamento de La 

Paz, el día diez de mayo de dos mil veintidós, dejó el causante señor 

PRESENTACION LOPEZ BERNABE, conocido por PRESENTACION 

LOPEZ; de parte del señor VÍCTOR ENRIQUE LÓPEZ NÁJERA, en su 

calidad de hijo sobreviviente del causante. Se ha Conferido al aceptante 

la administración y representación INTERINA de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítense a los que se crean con derecho en la herencia en mención, 

para que transcurridos que sean quince días contados, desde el siguiente 

a la tercera publicación del edicto respectivo, concurran a este tribunal 

a hacer usos de sus derechos 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, Depar-

tamento de San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del día 

dieciséis de noviembre del año dos mil veintidós.- LICDA. AMADA 

LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL.- LIC-

DA. LORENA YAMILET CAMPOS ALVARENGA, SECRETARIA 

INTERINA.

3 v. alt. No. S055549-2

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las once horas y quince minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que a su 

defunción dejó el causante JOSÉ SALVADOR MARTÍNEZ ALFARO, 

quien falleció el día once de octubre de dos mil diecisiete, en San Ra-

fael Obrajuelo, Departamento de La Paz, siendo su último domicilio 

San Juan Nonualco, Departamento de La Paz; por parte de la señora 

MARÍA IDALIA GÓMEZ DE ESCOBAR, en calidad de cesionaria 

de los derechos hereditarios que en tal sucesión les correspondían a los 

señores TERESA DE JESÚS SIBRIAN MARTÍNEZ, SALVADOR 

ALBERTO MARTÍNEZ SIBRIAN, WILL FREDY MARTÍNEZ 

SIBRIAN, JOSÉ CARLOS SIBRIAN MARTÍNEZ, JOSÉ ANTONIO 

MARTÍNEZ SIBRIAN y JOSÉ RAFAEL MARTÍNEZ SIBRIAN, hijos 

sobrevivientes del referido causante.

 NOMBRASE a la aceptante, interinamente administradora y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los nueve días 

del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA VICTA-

LINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDO. 

OSCAR ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055551-2

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. Al público para efectos 

de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas diez minutos 

del día once de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción dejó el causante señor JOSE PEDRO GOMEZ RIVERA, quien 

fue de cuarenta años de edad, fallecido el día treinta y uno de  octubre 

de mil novecientos sesenta y seis, siendo el municipio de San Miguel, 

Departamento de San Miguel el lugar de su último domicilio; de parte de 

la señora ROSA AIDA GOMEZ, conocida por ROSA AIDA GOMEZ 

GONZALEZ y por ROSA AIDA GOMEZ IBARRA, en calidad de hija 

del causante, y como cesionaria de los derechos hereditarios que les 

correspondía a los señores REBECA GOMEZ, conocida por REBECA 

GOMEZ GONZALEZ, ANA GLADYS GOMEZ, y ARMANDO 

GOMEZ, conocido por ARMANDO GOMEZ GONZALEZ, MILAGRO 

DEL CARMEN GOMEZ, como hijos del causante; y por derecho de 

transmisión de la señora MILAGRO DEL CARMEN GOMEZ, cono-
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cida por MILAGROS DEL CARMEN GOMEZ y por MILAGRO DEL 

CARMEN GOMEZ GONZALEZ, como hija del causante; confiriéndose 

a la aceptante en el carácter indicado la administración y representación 

INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL, SAN MIGUEL, a las ocho horas trece minutos del día once de 

noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. DIANA LEONOR ROMERO 

DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. 

IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, SECRETARIA DE ACTUA-

CIONES.

3 v. alt. No. S055559-2

 

LICENCIADA DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA 

DEL TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. 

Al público para efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas del día 

dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción dejó la causante señora LUCIA CRUZ DE CERNA, conocida 

por LUCIA CRUZ y LUICIA CRUZ DE CERNA, quien fue de sesenta y 

ocho años de edad, casada, de oficios domésticos, fallecida el día tres de 

marzo de dos mil trece, siendo el municipio de San Miguel, departamento 

de San Miguel, el lugar de su último domicilio; de parte de las señoras 

ELSA YANIRA CERNA DE GUTIERREZ, y EVELYN MARYLU 

CERNA DE CARCAMO, como hijas sobrevivientes de la causante y 

como cesionarias de los derechos hereditarios que le correspondían al 

señor JOSÉ TOMAS CERNA QUINTANILLA, en calidad de cónyuge 

de la causante; confiriéndose a las aceptantes en el carácter indicado 

la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL, SAN MIGUEL, a las diez horas tres minutos del día dieciocho de 

noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. DIANA LEONOR ROMERO 

DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

MIGUEL.- LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055560-2

KENIA ANALYN SANCHEZ FUENTES, JUEZA TERCERO DE 

FAMILIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.  

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas del día 

veintiuno de septiembre de dos mil veintidós; se ha tenido por aceptada 

con beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción 

dejó la señora ADELINA PRUDENCIO, conocida por AVELINA 

PRUDENCIO, de 89 años de edad, de oficios domésticos, soltera, 

originaria del Cantón Santa Cruz, de la Jurisdicción de San Alejo, del 

Departamento de La Unión, de nacionalidad Salvadoreña, quien falleció 

a las dieciocho horas y veinticinco minutos del día veintiséis de junio de 

dos mil siete, en el Hospital Nacional San Juan de Dios de esta ciudad, 

siendo esta ciudad el lugar de su último domicilio; de parte los señores: 1) 

HECTOR ANTONIO PRUDENCIO, de 48 años de edad, estudiante, del 

domicilio de esta ciudad, con documento único de identidad 01856949-0 

y número de identificación tributaria 1414-180974-102-3; 2) TRANSITO 

PRUDENCIO, conocida por TRANSITO MARIBEL PRUDENCIO, de 

65 años de edad, ama de casa, del domicilio de esta ciudad, con documento 

único de identidad 01615759-8; y número de identificación tributaria 

1414-300857-101-3; 3) ANA JOAQUINA PRUDENCIO DE GARCIA, 

de 67 años de edad, de oficios domésticos, del domicilio de San Alejo, 

Departamento de La Unión, con documento único de identidad número 

02775015-5 y número de identificación tributaria 1414-300155-101-7; 

4) VILMA ESTHER PRUDENCIO, de 54 años de edad, ama de casa del 

domicilio de la ciudad de Concord Estado de California Estados Unidos 

de América, con documento único de identidad número 05965433-5 y 

número de identificación tributaria 1414-030468-101-1; 5) ANGELA 

ORBELINA PRUDENCIO, de 50 años de edad, empleada del domi-

cilio de la ciudad de Las Vegas Estado de Nevada Estados Unidos de 

América, con documento único de identidad 06481886-3 y número de 

identificación tributaria 1414-220572-106-3; y 6) ZOILA MARGARI-

TA PRUDENCIO, de 60 años de edad, de oficios domésticos de este 

domicilio, con documento único de identidad 02484307-2 y número de 

identificación tributaria 1414-120762-002-7.- Todos en calidad de hijos 

de la causante.- Y se confiere a los aceptantes declarados en el carácter 

indicado la administración y representación interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

conjuntamente con el que ha aceptado dicha herencia señor FRANCISCO 

DE JESUS PRUDENCIO GARCIA, de 45 años de edad, empleado del 

domicilio de la ciudad de Concord, Estado de California Estados Unidos 

de América, con documento único de identidad número 06178322-1 y 

número de identificación tributaria 1414-080277-101-0, en su calidad 

de hijo de la causante.  

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley. 

 

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA: San Miguel, 

a los veintiuno días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- LIC. 

KENIA ANALYN SANCHEZ FUENTES, JUEZA TERCERO DE 

FAMILIA.- LIC. JULIO CESAR CONTRERAS RIVERA, SECRE-

TARIO.

3 v. alt. No. S055561-2
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ROBERTO ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, el 

día catorce de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia testamentaria 

que dejó al fallecer el causante BERNARDO REYES MEDRANO, 

quien fue de ochenta y ocho años de edad, casado, agricultor, originario 

de San Miguel, departamento de San Miguel, hijo de Leocadio Reyes y 

María Concepción Medrano, fallecido el día dieciocho de diciembre de 

dos mil diez, siendo su último domicilio San Miguel, departamento de 

San Miguel, con documento único de identidad número 01224089-4 y 

tarjeta de identificación tributaria número 1217-300626-101-6; de parte 

de la señora MARÍA AURORA REYES DE ROSA, mayor de edad, 

empleada, del domicilio de la ciudad de Houston, Estados Unidos de 

América, con documento único de identidad número 04752459-0 y tarjeta 

de identificación tributaria número 1217-110462-003-8, en calidad de 

heredera testamentaria y como cesionaria de los derechos hereditarios 

que le correspondían a los señores JOSÉ ARMANDO REYES POR-

TILLO, JOSÉ RIGOBERTO REYES PORTILLO y MARÍA DE LOS 

ÁNGELES REYES PORTILLO, también herederos testamentarios; y 

los señores ANTONIA LUISA REYES VIUDA DE REYES, mayor de 

edad, salvadoreña, hija de los señores Bernardo Reyes Medrano y María 

de la Paz Portillo de Reyes, con documento único de identidad número 

05890074-1; MANUEL ANTONIO REYES PORTILLO, mayor de edad, 

salvadoreño, hijo de los señores Bernardo Reyes Medrano y María de 

la Paz Portillo de Reyes, con tarjeta de identificación tributaria número 

1217-120264-105-3; y LUCÍA ARACELY REYES DE ROSA, mayor 

de edad, salvadoreña, hija de los señores Bernardo Reyes Medrano y 

María de la Paz Portillo de Reyes; en calidad de herederos testamentarios, 

representados por su Curador Especial el Licenciado JOSÉ VIRGILIO 

JOYA MOLINA.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la ad-

ministración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente y se CITA a los 

que se crean con derecho a la Herencia referida, para que se presenten 

a deducirlo dentro del término de quince días, a partir del siguiente al 

de la última publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, EL DÍA CATOR-

CE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- LIC. ROBERTO 

ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO SEGUNDO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ  

PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055562-2

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN; al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, a 

las ocho horas y veinte minutos del día veinticinco de octubre de dos 

mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 

SAMUEL AUDBERTO VILLATORO, quien al momento de fallecer 

era de 78 años de edad, comerciante, viudo, originario y del último 

domicilio de Corinto, departamento de Morazán, falleció el día 20 de 

agosto de 2020, hijo de ELVIRA VILLATORO; de parte de CAR-

LOS EMMANUEL CANALES VILLATORO, de cuarenta y cuatro 

años de edad, soltero, empleado, del domicilio de New York, Estados 

Unidos, con documento único de identidad 06570232-4; en calidad de 

cesionario de los derechos que les correspondían a los señores JOSÉ 

ALFREDO VILLATORO FUENTES, OSCAR EVELIO VILLATORO 

FUENTES, PATRICIA IVETH VILLATORO FUENTES y SAMUEL 

ALEXANDER VILLATORO FUENTES, en calidad de hijos del causan-

te. Y se le ha conferido al solicitante la administración y representación 

INTERINA, de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 

Gotera, Departamento de Morazán, el día veinticinco de octubre de dos 

mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 

ZÚNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055565-2

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZAN. Al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas con cincuenta 

y nueve minutos del día veintidós de noviembre de dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó el causante, SIMON AMAYA, 

quien al momento de fallecer era de cincuenta y cinco años de edad, 

soltero, agricultor en pequeño, originario y del domicilio de la ciudad de 

Corinto, departamento de Morazán, falleció a las dieciséis horas del día 

treinta de junio de mil novecientos noventa y nueve; hijo de Crescencia 

Amaya, siendo el municipio de Corinto, el lugar de su último domicilio; 

con Cédula de Identidad Número 13 3 008345; de parte de la señora 

MARIA ANTONIA AMAYA RUBIO, de setenta años de edad, de 

oficios domésticos, del domicilio de Caserío Hacienda Vieja, Cantón 

Corralito, departamento de Morazán, con Documento Único de Identidad 

Número 01278089-4; en su calidad de hermana y como cesionaria de 

los derechos que le correspondían a los señores CLAUDIA AMAYA y 

CANDIDO AMAYA, hermanos del causante.
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 Confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado la adminis-

tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes. 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

FRANCISCO GOTERA, a los veintidós días del mes de noviembre de 

dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 

DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055566-2

 

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juz-

gado este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día 

quince de mayo del año dos mil veinte, dejó el Causante señor JOSE 

DANIEL SARMIENTO ESTRADA, conocido por JOSE DANIEL 

ESTRADA SARMIENTO, quien fue de sesenta y nueve años de edad, 

de Nacionalidad Salvadoreña, Comerciante, originario de Coatepeque, 

departamento de Santa Ana, del domicilio de Ciudad Arce, departa-

mento de La Libertad, casado con la señora Josefina de los Ángeles 

Rivera, hijo de Mario Roberto Sarmiento Pacheco y Emilia Estrada 

(ambos fallecidos), falleció a las catorce horas con diez minutos, del 

día quince de mayo del año dos mil veinte, en Colonia San Miguel de 

Coatepeque, departamento de Santa Ana, de parte de los señores YA-

NIRA ELIZABETH ESTRADA RIVERA, de cuarenta y dos años de 

edad, Empleada, del domicilio de Coatepeque, departamento de Santa 

Ana, TELMA ERMINDA ESTRADA AMAYA, de cuarenta y un años 

de edad, Empleada, del domicilio de Brooklyn, Estado de Nueva York, 

Estados Unidos de América, y JOSE DANIEL ESTRADA RIVERA, 

de treinta y nueve años de edad, Empleado, del domicilio de Brooklyn, 

Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, quienes actúan en 

su calidad de hijos sobrevivientes del mencionado Causante.

 Y se les ha conferido a los aceptantes la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 

Departamento de La Libertad, a las doce horas con cuarenta minutos 

del día diez de noviembre del año dos mil veintidós.- LICDA. ANA 

ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055574-2

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN. Al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas treinta y siete 

minutos del diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA 

TESTAMENTARIA que a su defunción dejó la causante señora MARIA 

ANTONIA GARCIA; quien al momento de fallecer era de cincuenta 

y siete años de edad, de nacionalidad salvadoreña, doméstica, soltera, 

originaria de San Rafael Oriente, departamento de San Miguel, y con 

último domicilio, en el Cantón La Leona, del Municipio de Intipucá, 

Departamento de La Unión, soltera; falleció el veintisiete de octubre de 

mil novecientos ochenta y siete; con cédula de identidad personal número 

7-15-004182, hija de María de la Cruz García; de parte de JUAN BAU-

TISTA GARCIA, mayor de edad, agricultor en pequeño, del domicilio de 

Intipucá, departamento de La Unión, con documento único de identidad 

número 01602282-4; heredero en calidad de hijo sobreviviente de los 

bienes dejados por la causante señora MARIA ANTONIA GARCIA.

 Se le ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la ad-

ministración y representación interina de la sucesión testamentaria con 

las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, 

y se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para 

que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir 

del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del cocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes. 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, A LOS 

DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS.- LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE 

LO CIVIL DE LA UNIÓN.- LIC. FLOR NELLY REYES ORELLANA, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055623-2
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EDWIN SALVADOR CRUZ MEJIA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 
UNIÓN. Al público para efectos de ley 

 HACE SABER: Que a las a doce horas y seis minutos del dieciséis 
de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresa-
mente y con beneficio de inventario la HERENCIA INTESTADA que 
a su defunción dejó el causante señor JOSÉ LUIS GARCÍA, quien 
fue de sesenta y cuatro años de edad, agricultor, salvadoreño, soltero, 
originario de Tacuba, departamento de Ahuachapán, siendo su último 
domicilio La Unión, La Unión, hijo de Agustina García, con pasaporte 
ordinario número 0470995; quien falleció el día diecinueve de abril de 
mil novecientos noventa y cinco; de parte de MARIA MAGDALENA 
BARAHONA DE PACHECO, mayor de edad, empleada, del domicilio 
de Charlotte, Estado de Carolina del Norte, Estados Unidos de América; 
con documento único de identidad número 03508888-9, en calidad de 
hija.

 Confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado la adminis-
tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes. 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, a 
los dieciséis días del mes de noviembre del dos mil veintidós. LIC. 
EDWIN SALVADOR CRUZ MEJIA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 
UNIÓN.-  LIC. FLOR NELLY REYES ORELLANA, SECRETARIA 
DE ACTUACIONES.- 

3 v. alt. No. S055624-2 

MARLENE DEL CARMEN HUEZO TOLEDO, JUEZA DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado 
a las diez horas con cuarenta y ocho minutos del día dieciséis de no-
viembre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción 
ocurrida en el treinta y uno de julio de dos mil ocho, en el Barrio San 
José de esta ciudad, siendo este Departamento su último domicilio, 
dejare la causante señora MARGARITA GUARDADO, conocida por 
MARGARITA MARIN, quien fue de noventa años de edad, ama de 
casa, originaria de este Departamento, de nacionalidad Salvadoreña, 
con Documento Único de Identidad Número 02184855-2, de parte de 
la señora DORIS ANTONIETA MARIN DE ALVARENGA, mayor 
de edad, comerciante, del domicilio de San Salvador con Documento 
Único de Identidad: 00375861-0 en calidad de hija sobreviviente de la 
de Cujus.

 Y se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 
interina de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 
que se presenten en el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango, a las 
once horas con veinte minutos del día dieciséis de Noviembre de dos mil 
veintidós.- LICDA. MARLENE DEL CARMEN HUEZO TOLEDO, 
JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA CHALATENANGO.- LIC. PABLO 
LOPEZ ALAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055625-2

VICTORIANO LÓPEZ BENÍTEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
DE BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, AL PÚBLICO 
PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de a las catorce horas con 
treinta minutos del día diecisiete de noviembre del año dos mil veinti-
dós; se ha tenido por aceptada expresamente la Herencia Intestada con 
Beneficio de Inventario que a su defunción dejó el Causante el Causante 
ROBERTO ARAUJO CASTILLO conocido por ROBERTO ARAUJO 
y por ROBERTO CASTILLO; quien fue de ochenta y tres años de 
edad, hijo de Luis Antonio Araujo y Concepción Castillo, Salvadoreño, 
casado, agricultor en pequeño, originario y residencia en Barrio El Cen-
tro, 4° Calle Oriente, Casa #3, Municipio de Berlín, Departamento de 
Usulután, con DUI 017711335-3, falleció a las ocho horas del día uno de 
noviembre del dos mil nueve, en su lugar de residencia, a consecuencia 
de Hepatitis, úlcera en el estómago, sin asistencia médica; siendo su 
último domicilio en el Municipio de Berlín. Confiriéndole al aceptante 
RAUL MESTIZO ARAUJO, de 62 años de edad, soltero, agricultor en 
pequeño, del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, 
con Documento Único de Identidad número 03092159-5; con Tarjeta 
del Número de Identificación Tributaria 1115-041159-001-2; como hijo 
sobreviviente y cesionario de los derechos hereditarios de sus hermanos 
SONIA MARIBEL MESTIZO ARAUJO y RENE ANTONIO MESTIZO 
ARAUJO; la Administración y Representación Interina de la sucesión 
con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 1163 del Código Civil.

 Cítase a los que se crean con derecho a la herencia, para que, den-
tro del término de Ley, se presenten a este Juzgado a hacer uso de sus 
derechos, lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 
legales consiguientes.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Berlín, a los diecisiete 
días del mes de noviembre de dos mil veintidós. LIC. VICTORIANO 
LÓPEZ BENÍTEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. ANA 
MARGARITA BERMÚDEZ DE HENRÍQUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055631-2

 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a las 
doce horas con veinte minutos del día once de Julio de los corrientes, se 
tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la heren-
cia intestada dejada por el causante SANTOS MARCOS GONZALEZ 
ASIXCO conocido por SANTOS MARCOS GONZALEZ ASISCO y 
por SANTOS MARCOS GONZALEZ ASISCLO, quien fue de setenta 
y siete años de edad, agricultor, fallecido el día dieciséis de abril de dos 
mil once, siendo esta ciudad su último domicilio; por parte del señor 
NAUN GONZALEZ MEZA en calidad de hijo del referido causante;

 En consecuencia, se le confirió a dicho aceptante la administración 
y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y restric-
ciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto. 
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 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las catorce horas con 
treinta minutos del día once de julio del año dos mil veintidós.- LICDA. 
MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. 
MARIA LETICIA  FIGUEROA  FIGUEROA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055638-2

 

DOCTORA DELMY RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZ PLURIPER-
SONAL DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD 
DELGADO. JUEZ (1) SUPLENTE. Al público 

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con tres 
minutos del día doce de agosto del año dos mil veintidós, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la HERENCIA 
INTESTADA que a su defunción dejó el señor JULIO SALVADOR 
BARILLAS CASTRO, quien fue de ochenta y siete años, Carpintero, 
Casado, fallecido el día veintinueve de junio de dos mil diecisiete, siendo 
Ciudad Delgado el lugar de su último domicilio, con documento único de 
identidad cero un millón trescientos veintinueve mil trescientos treinta y 
cuatro guión cinco y Número de Identificación Tributaria cero dos cero 
tres - uno nueve cero seis tres cero -cero cero dos - cinco; de parte de la 
señora LUIZA ROSALES DE BARRILLAS, de ochenta y nueve años 
de edad, Ama de Casa, del domicilio de Ciudad Delgado, portadora de su 
Documento Único de Identidad Homologado número cero dos uno cuatro 
cero cero nueve ocho - cero; en su calidad de Cónyuge Sobreviviente 
y como Cesionaria de las señoras Silvia Yanira Barillas de Campos, 
Rosa María Barillas Rosales, María Isabel Barillas de Muñoz y Gladys 
Morena Barrillas de Marroquín, como hijas del causante, representada 
por el licenciado Marvin Antonio García Meléndez. Confiérasele a la 
aceptante la administración y representación INTERINA de la sucesión 
con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 
Lo que hago del conocimiento del público para los efectos de Ley. 

 JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD 
DELGADO, JUEZ (1) SUPLENTE a las quince horas con treinta minutos 
del día veintiocho de octubre del año dos mil veintidós.- DRA. DELMY 
RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZ (1) DEL JUZGADO PLURIPERSO-
NAL DE LO CIVIL DE DELGADO. SUPLENTE.- LIC. MANUEL 
EDGARDO MAZA PADILLA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055646-2

 

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 
DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a 
las quince horas y treinta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que a 
su defunción dejó la causante MERCEDES CAMPOS, quien falleció el 
día dieciocho de noviembre de dos mil cinco, en Zacatecoluca, Depar-
tamento de La Paz, siendo este su último domicilio; por parte la señora 
MARÍA ESTER LÓPEZ CAMPOS, en calidad de hija sobreviviente de 
la referida causante.

 NOMBRASE a la aceptante, interinamente administradora y 
representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 
derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 
comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los dieciocho 
días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA 
VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- 
LICDO. OSCAR ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055670-2

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 
MORAZAN. Al público para efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas con cincuenta 
y nueve minutos del día dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, 
se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario 
la herencia testamentaria que a su defunción dejó el causante señor 
ISMAEL ROMERO FERRUFINO, conocido por ISRAEL ROMERO 
FERRUFINO, quien al momento de fallecer era de setenta y nueve años 
de edad, casado, Pensionado o Jubilado, originario y del domicilio de San 
Carlos, departamento de Morazán, falleció a las trece horas y cuarenta y 
cinco minutos del día diecinueve de mayo de dos mil veintidós, hijo de 
María Aurora Ferrufino y de Francisco Romero, con Documento Único 
de Identidad Número 01367851-1; siendo la Villa de San Carlos, el lugar 
de su último domicilio; de parte de la señora MARIA MAGDALENA 
CANALES VIUDA DE ROMERO, de sesenta y ocho años de edad, de 
oficios domésticos, del domicilio de San Francisco Gotera, departamento 
de Morazán, con Documento Único de Identidad Número 01367949-4; 
en su calidad de heredera testamentaria del causante.

 Confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado la adminis-
tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 
FRANCISCO GOTERA, a los dieciocho días del mes de noviembre de 
dos mil veintidós. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 
DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055684-2

 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 
MORAZAN. Al público para efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas con cincuenta 
y cinco minutos del día quince de noviembre de dos mil veintidós, se ha 
tenido por  aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 
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intestada que a su defunción dejó el causante, LEONCIO RAMIREZ 
ROMERO, quien al momento de fallecer era de noventa y dos años 
de edad, casado, agricultor en pequeño, originario y del domicilio de 
Meanguera, departamento de Morazán, falleció a las dieciocho horas y 
treinta minutos del día nueve de mayo de dos mil doce, hijo de Narciso 
Ramírez y de Julia Romero, con Cédula de Identidad Personal Número 
12-11-0010216: siendo la ciudad de Meanguera, el lugar de su último 
domicilio; de parte de los señores JACOBO RAMIREZ SANCHEZ, 
de sesenta y siete años de edad, jornalero, originario de Meanguera, del 
domicilio de Colón, departamento de La Libertad, con Documento Único 
de Identidad Número 06575637-3; LEONCIO RAMIREZ SANCHEZ, 
de sesenta y cinco años de edad, albañil, originario de Meanguera, del 
domicilio de Colón, departamento de La Libertad, con Documento Único 
de Identidad Número 02458473-3; y MARIA FLORENCIA RAMIREZ 
DE QUINTANILLA, de cincuenta y un años de edad, ama de casa, 
originaria de Meanguera, del domicilio de San Miguel, departamento de 
San Miguel, con Documento Único de Identidad Número 02710020-3; 
en su calidad de hijos del causante.

 Confiriéndose a los aceptantes en el carácter indicado la adminis-
tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 
FRANCISCO GOTERA, a los quince días del mes de noviembre de dos 
mil veintidós. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 
ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055687-2

 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL DE SAN FRANCISCO GOTERA. Al público para efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y diecinueve 
minutos del día catorce de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido 
por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción dejó la causante, señora JOSEFINA PEÑA 
VIUDA DE ALVAREZ, quien al momento de fallecer era de sesenta y 
dos años de edad, viuda, de oficios domésticos, originaria de Conchagua, 
departamento de La Unión y del domicilio de El Divisadero, departamento 
de Morazán, hija de Cruz Escobar y de Paula Peña, (fallecidos); quien 
falleció el día cuatro de agosto de dos mil veintiuno; siendo el Municipio 
del Divisadero, Departamento de Morazán, su último domicilio; de parte 
de EDYS DEL CARMEN PEÑA CUEVA, de cincuenta y dos años de 
edad, empleada, del domicilio de Washington, distrito de Columbia, 
Estados Unidos de América, con documento Único de Identidad Número 
04557715-7, y JUAN ALBERTO PEÑA, de cuarenta y seis años de edad, 
empleado, del domicilio de Washington, distrito de Columbia, Estados 
Unidos de América, con Pasaporte Salvadoreño Número B 04267716; 
en calidad de hijos de la causante.

 Confiriéndose a los aceptantes en el carácter indicado la adminis-
tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

FRANCISCO GOTERA, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. LIC. JOEL ENRIQUE 

ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. 

YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA DE 

ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055699-2

 

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: En las Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada iniciado por el Licenciado JOSE LUIS ZOMETA GUTIERREZ, 

de generales conocidas en las presentes Diligencias de Aceptación de 

Herencia Intestada, quien actúa en calidad de Apoderado General Judicial 

de la señora MARIA ADELAIDA MENA DE MENA, de generales 

también conocidas, actuando en calidad de esposa sobreviviente del 

causante, señor JUSTO MENA MEJIA, quien era de setenta y siete años 

de edad, salvadoreño, agricultor, casado, originario de San Fernando, 

departamento de Chalatenango, quien falleció a las diecisiete horas 

cuarenta y seis minutos del día diecinueve de enero de dos mil veintidós, 

en el Hospital San Juan de Dios de Santa Ana, a consecuencia de Shock 

Séptico, Trombosis Mesentérica de Intestino Delgado, teniendo como 

su último domicilio el Cantón La Joya, jurisdicción de Coatepeque, 

departamento de Santa Ana, en el proceso clasificado bajo el número 

de referencia 01338-22-STA-CVDV-2CM1-2, se ha proveído resolu-

ción por este tribunal a las nueve horas con cincuenta minutos del día 

catorce de noviembre de dos mil veintidós, mediante la cual se ha tenido 

por Aceptada Interinamente con Beneficio de Inventario, en la masa 

sucesoral que a su defunción dejara el causante JUSTO MENA MEJIA, 

se le confiere INTERINAMENTE la Administración y Representación 

de la Sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

Herencia Yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel 

que se crea con derecho a la sucesión, se presente a este juzgado a de-

ducirlo dentro de los QUINCE DÍAS HÁBILES siguientes a la tercera 

publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: Santa Ana, a las diez horas del día catorce de noviembre 

de dos mil veintidós. LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE 

AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SANTA 

ANA.- LIC. HÉCTOR MANUEL MANCÍA AGUILAR, SECRETARIO 

INTERINO.

3 v. alt. No. S055716-2
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GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado 
a las doce horas y doce minutos del día once de noviembre de dos mil 
veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día trece 
de enero de dos mil tres, en Ilopango, departamento de San Salvador, 
siendo ese su último domicilio, dejare la causante señora JUANA PI-
NEDA DE DELGADO, quien fue de setenta y nueve años de edad, de 
oficios domésticos, casada, de nacionalidad salvadoreña, originaria de 
Suchitoto, departamento de Cuscatlán, de parte de la señora BLANCA 
MARGARITA DELGADO DE ZEPEDA, mayor de edad, agricultora, del 
domicilio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, con Documento Único 
de Identidad número 01691740-1 y Tarjeta de Identificación Tributaria 
número 0715-171163-101-5, en su  calidad de hija sobreviviente de la 
causante. 

 Y se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 
interina de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 
que se presenten en el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, San Salvador, a 
las doce horas y veinticinco minutos del día once de noviembre de dos 
mil veintidós.- LICDA. GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, 
JUEZA (2) DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE SOYAPANGO.- LIC. 
LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055723-2

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS 
DE LEY, 

 HACE SABER: Que en las DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN 
DE HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 
clasificadas bajo el NUE: 00311-21-CVDV-2CM1-4, iniciadas por el 
Licenciado BENJAMÍN IVÁN LÓPEZ LEIVA, en calidad de Apoderado 
General Judicial de la señorita JOSSELYN STEPHENNIE SOLÍS MAR-
TÍNEZ, mayor de edad, Estudiante, de este domicilio, con Documento 
Único de Identidad número: cero cinco millones setecientos once mil 
sesenta y cinco - dos; se ha proveído resolución por esta judicatura, a 
las once horas tres minutos del día veintiséis de septiembre de dos mil 
veintidós, mediante la cual se ha tenido por aceptada interinamente, de 
parte de la referida solicitante, la Herencia Intestada que a su defunción 
dejara el causante, señor ISAAC CÉSAR SOLÍS GÓMEZ, quien fuera 
de veintisiete años de edad al momento de su deceso, Estudiante, casado, 
Originario de Chalchuapa, Depto. de Santa Ana, de Nacionalidad Salva-
doreña, habiendo fallecido el día veintiséis de julio de mil novecientos 
noventa y ocho, hijo de los señores Rufino Solís (fallecido) y Rosa Adilia 
Gómez de Solís, siendo su último domicilio en la ciudad de Santa Ana, 
Depto. de Santa Ana.-

 A la aceptante, señorita JOSSELYN STEPHENNIE SOLÍS MAR-
TÍNEZ, en calidad de hija sobreviviente del causante, se le confiere 
INTERINAMENTE la Administración y Representación de la sucesión 
con las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Ya-
cente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, Santa Ana, a las doce horas del día veintiséis de septiembre 

de dos mil veintidós.- LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE 

AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

ANA.- LIC. CARLOS MAX QUINTANA RAMOS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055758-2

LICDA. LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, Jueza de lo Civil 

Interina de San Vicente. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 

1163 del Código Civil, al público en general se 

 HACE SABER: Que en esta sede Judicial se han promovido por la 

licenciada María Elena Hernández Rivas, diligencias no contenciosas de 

Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de Inventario sobre el 

patrimonio que a su defunción dejara el señor Feliciano Tiburcio Guzmán, 

quien fuera de setenta y seis años de edad, agricultor, casado con María 

Teresa Alfaro Portillo, originario de Apastepeque, departamento de San 

Vicente, y con último domicilio en San Vicente, departamento de San 

Vicente, de nacionalidad salvadoreña, hijo de Tiburcia Guzmán, titular 

de su Documento Único de Identidad número 01533682-2; y Número 

de Identificación Tributaria 1001-220845-002-7; quien falleció el día 

diecisiete de marzo del año dos mil veintidós, en Hospital Central, Pre-

médica Hospitalaria S. A DE C. V., San Salvador; siendo la ciudad de 

San Vicente, de este departamento su último domicilio; y este día, en el 

expediente con referencia H-249-2022-2, se tuvo por aceptada expresa-

mente la herencia intestada por parte de la señora  María Teresa Alfaro 

de Guzmán, mayor de edad, de oficios domésticos, del domicilio de San 

Vicente, departamento de San Vicente, portadora de su Documento Único 

de Identidad número 00223136-4; y Número de Identificación Tributaria 

1001-051153-101-6; y se le confirió la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente, en calidad de cónyuge sobreviviente del referido 

causante, y además como cesionaria de los derechos hereditarios que 

en la sucesión les correspondían a las señoras Teresa Guzmán Alfaro 

y Zulma Yesenia Alfaro Guzmán, estas últimas en concepto de hijas 

sobreviviente del causante en comento.

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan hacerse 

presentes a este juzgado, las personas que se crean con igual o mejor 

derecho a la herencia que dejara el referido causante, dentro de los quince 

días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintiséis 

días del mes de octubre del año dos mil veintidós. LICDA. LILIAN 

LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA DE 

SAN VICENTE.- LICDA. TATIANA ARMIDA MEJIA DE MUÑOZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055762-2
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LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DE SUCHI-

TOTO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN.- AL PUBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que según resolución pronunciada por este Juzgado 

a las nueve horas cuarenta y cinco minutos de este mismo día del presente 

mes y del corriente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejara 
el causante Señor CANDELARIO INOCENTE ESCAMILLA conocido 

por INOCENTE ESCAMILLA, y por CANDELARIO INOCENTE 

ESCAMILLA AREVALO, quien falleció, a las nueve horas del día 

veintidós de marzo de mil novecientos ochenta, en el Cantón Platanar 

de esta jurisdicción de Suchitoto; Departamento de Cuscatlán, siendo 

Suchitoto su último domicilio; quien a la hora de su fallecimiento era de 

cuarenta y cinco años de edad, agricultor, casado, originario de Suchitoto, 

Departamento de Cuscatlán, sin Documento Único de Identidad y Tarjeta 
de Identificación Tributaria número: cero siete uno cinco -dos ocho uno 
dos tres cuatro -cero cero uno - cuatro; de parte de los Señores LUCIA 

JOSEFINA ESCAMILLA GARCIA; quien es de sesenta y dos años de 

edad, secretaria, casada, del domicilio de Mejicanos, Departamento de 

San Salvador; con Documento Único de Identidad número: cero dos ocho 
nueve dos tres cero cuatro -cuatro y con Tarjeta de Identificación Tributaria 
número: cero siete uno cinco -uno tres uno dos cinco nueve - cero cero 

dos - cero; MARIA AMELIA ESCAMILLA ACOSTA; quien es de 

cincuenta y ocho años de edad, Comerciante, divorciada, del domicilio 

de Soyapango, Departamento de San Salvador, con Documento Único 
de Identidad número: uno cero tres dos dos cuatro dos tres - uno y con 

Tarjeta de Identificación Tributaria número: cero siete uno cinco -cero 
uno cero seis seis cuatro - uno cero uno - cero; LORENZO INOCENTE 

ESCAMILLA ACOSTA, quien es de cincuenta y cinco años de edad, 

Agricultor, Soltero, del domicilio de Soyapango, Departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad número: cero uno ocho 
cero dos uno cinco dos - tres y con Tarjeta de Identificación Tributaria 
número: cero siete uno cinco - cero cuatro cero nueve seis siete - uno 

cero uno - cero; CONSUELO VICENTA ESCAMILLA DE MENDOZA, 

quien es de cincuenta y dos años de edad, Enfermera Auxiliar, Casada, 

del domicilio de Apopa, Departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad número: cero cero ocho tres cero uno cinco cuatro 
- nueve y con Tarjeta de Identificación Tributaria número: cero siete 
uno cinco - uno cero uno uno siete cero - uno cero seis -tres; MARIA 

ESPERANZA ESCAMILLA ACOSTA, quien es de sesenta años de 

edad, Ama de Casa, Soltera, del domicilio de Soyapango, Departamento 

de San Salvador, con Documento Único de Identidad número: cero cinco 
cinco cero ocho cinco ocho cuatro - tres y con Tarjeta de Identificación 
Tributaria número: cero siete uno cinco - cero uno cero uno seis dos - uno 

cero dos - cero; y MARIA CONCEPCION ESCAMILLAACOSTA; quien 

es de cincuenta y siete años de edad, Empleada, Soltera, del domicilio de 

Soyapango, Departamento de San Salvador, con Documento Único de 
Identidad número: cero seis dos cuatro uno seis siete tres - ocho y con 

Tarjeta de Identificación Tributaria número: cero siete uno cinco - cero 
cinco cero ocho seis cinco- uno cero dos - cero; actuando estos en su 

concepto de hijos sobrevivientes del mencionado causante.-

 Se les ha conferido a los aceptantes la administración y representa-

ción interina de los bienes sucesorales con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente, se citan a todas las personas que se 

crean con derecho a la herencia antes mencionada para que se presenten 

a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días contados a partir 

desde el siguiente a la tercera publicación del edicto respectivo en el 

Diario Oficial. 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Suchitoto, a las nueve 

horas cincuenta y cinco minutos del día veintidós de noviembre de dos mil 

veintidós.-  LICDA. JUANA JEANNETH CORVERA DE MELÉNDEZ, 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA SUPLENTE.- LICDA. JUANA 

DE JESÚS FIGUEROA COCA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055768-2

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN, AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y cuarenta 

y seis minutos de este día dictada por esta sede judicial y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 988 numeral 1° del Código Civil, se ha 

tenido POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO LA HERENCIA INTESTADA que dejó el causante señor 

JESUS ATILIO ALEMAN MORENO, conocido por JESUS ATILIO 

ALEMAN, al fallecer a las dieciocho horas del día veintiséis de diciembre 

del año dos mil dieciocho, a consecuencia de Fibrilación Auricular en el 

Hospital Nacional San Juan de Dios de San Miguel, Departamento de San 

Miguel, siendo la jurisdicción de Jucuarán, Departamento de Usulután, él 

lugar que tuvo como su último domicilio, quien fue de sesenta y cinco años 

de edad, Agricultor en pequeño, originario de Jucuarán, Departamento 

de Usulután, Salvadoreño, Soltero, tenía asignado el Documento Único 

de Identidad Número cero un millón cuatrocientos cuarenta y ocho mil 

ciento veinticinco- cero, era hijo del señor Luis Alemán, y de la señora 

Petronila Moreno, ambos ya fallecidos; de parte del señor: JESUS 

ALEMAN BENITEZ de treinta y cuatro años de edad, de oficios varios, 

del domicilio de Jucuarán, Departamento de Usulután, con Documento 

Único de Identidad Número: cero tres ocho nueve nueve nueve cero 

uno- tres, como hijo del causante y como cesionario de los derechos 

hereditarios que como hijos del mismo causante les correspondían a 

los señores ANA BEATRIZ BENITEZ ALEMAN, JOSE FERMIN 

BENITEZ ALEMAN, JOSE FREDIS ALEMAN BENITEZ, y JOSÉ 

ROSEMBERG ALEMAN BENITEZ.

 En consecuencia confiérasele al aceptante dicho señor: JESUS 

ALEMAN BENITEZ en las calidades relacionadas la Administración, 

y Representación Interina de los bienes de la indicada Sucesión, con las 

restricciones y facultades de los Curadores de la Herencia Yacente.

  Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a las diez 

horas y dos minutos del día veintiocho de noviembre del año dos mil 

veintidós.- LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE 

LO CIVIL.- LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055781-2
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DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. Al público para efectos 

de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas cincuenta 

y cinco minutos del día veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 

herencia intestada a que a su defunción dejó la causante señora Candelaria 

Esquivel de Bustillo, quien fue de sesenta y tres años de edad, fallecida 

el día cuatro de enero de dos mil veintidós, siendo el municipio de San 

Miguel, Departamento de San Miguel, el lugar de su último domicilio; 

de parte de la señora Cristela de la Paz Umaña de Medina, como ce-

sionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a los señores 

Ana Marisol Bustillo Esquivel, Luis Antonio García Esquivel y Julio 

Alexander Bustillo Esquivel , como hijos sobrevivientes de la causante, 

confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado la administración y 

representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restric-

ciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL; San Miguel: a las ocho horas cincuenta y ocho minutos 

del día veintinueve de noviembre de dos mil veintidós. LIC. DIANA 

LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL SAN MIGUEL. LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA 

AYALA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055786-2

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZÁLEZ, JUEZ 

DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-

CIAL DE TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a 

las ocho horas con diecisiete minutos del día veinticuatro de noviembre 

del año dos mil veintidós, se tiene por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida 

el día ocho de diciembre de dos mil cuatro, siendo su último domicilio 

el Municipio de San Ignacio, Departamento de Chalatenango, que dejó 

el señor JOSE ARMANDO HERNANDEZ MANCIA, quien fue de 

treinta y seis años de edad, Casado, Comerciante en pequeño, originario 

del Municipio de San Ignacio, Departamento de Chalatenango, hijo de 

Jose Trinidad Hernández y María Otilia Mancía, de parte de los señores 

ELSA EVELYN REYES DE ALFARO, quien viene a promover dili-

gencias de Aceptación de Herencia en calidad de cónyuge y cesionaria 

de los Derechos Hereditarios que le corresponden al joven ALFREDO 

LEONEL HERNÁNDEZ REYES, en calidad de hijo del causante, señor 

JOSE ARMANDO HERNANDEZ MANCIA. Se le ha conferido a la 

aceptante la administración y representación interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones legales que les corresponden a los curadores 

de la herencia yacente, fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Tejutla, 

Departamento de Chalatenango, a los veinticuatro días del mes de no-

viembre del año dos mil veintidós. LIC. HUMBERTO RAYMUNDO 

ORTIZ GONZÁLEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE TEJUTLA, 

CHALATENANGO. LICDA. ERLINDA GUADALUPE GUERRERO, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055792-2

EL INFRASCRITO JUEZ. Al Público: para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que, por resolución de las once horas con cinco 

minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con be-

neficio de inventario en la herencia testamentaria dejada al fallecer por 

FERMÍN AQUINO ÁLVAREZ, el día tres de abril de dos mil veintidós, 

en el Hospital Nacional San Juan de Dios, teniendo como último domicilio 

Jiquilisco, Departamento de Usulután, de parte de MOISÉS ANTONIO 

AQUINO TORRES, en calidad heredero testamentario, representado 

legalmente por su madre Ana Cecilia Torres Rodríguez.

 Confiérasele al aceptante la administración y representación Inte-

rina de la Sucesión Testamentaria con las facultades y restricciones de 

Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 

se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 

el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los 

un días del mes de noviembre de dos mil veintidós. LIC. ADRIÁN 

HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA, SUPLENTE. LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 

CASTAÑEDA, SECRETARIA, INTA.

3 v. alt. No. S055806-2

LICENCIADO JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, 

JUEZ INTERINO UNO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE SONSONATE, AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que en las Diligencias de Aceptación de herencia 

con beneficio de inventario, clasificado bajo el Número 374/ACE/22(2), 

iniciadas por la Licenciada Glenda Rosario Vargas García, en su calidad 

de Apoderada General Judicial del señor MIGUEL ANGEL QUINTEROS 

FUNES, mayor de edad, motorista, del domicilio de Arlington, Estado 

de Virginia, Estados Unidos de América, con DUI No. 02389071-7; 

se ha proveído resolución por este Tribunal, a las doce horas cuarenta 

minutos del día veintiséis de Octubre del presente año, mediante la 

cual se ha tenido por aceptada interinamente y con beneficio de inven-

tario de parte del señor MIGUEL ANGEL QUINTEROS FUNES, la 

herencia testamentaria que a su defunción dejare el Causante el señor 
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JOSE DOLORES QUINTEROS MARTINEZ, de setenta y ocho años 

de edad, a la fecha de su deceso, Motorista, soltero, hijo de los señores 

Miguel Quinteros y Ana Dolores Martínez, fallecido el día once de julio 

de dos mil veinte, en el Presidio Jurisdicción de Sonsonate, su último 

domicilio.-

 Al aceptante señor, MIGUEL ANGEL QUINTEROS FUNES, 

en calidad de Heredero Testamentario del causante, se le confiere 

interinamente la administración y representación de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, Juez 

Uno; a las doce horas cincuenta minutos del día veintiséis de Octubre 

del año dos mil veintidós. LIC. JAVIER ROLANDO ALVARADO 

ALVARADO, JUEZ INTERINO UNO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 

LIC. CECILIA DEL CARMEN CERÉN DE ESCOBAR, SECRETARIO 

UNO.

3 v. alt. No. S056325-2

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN; Al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución emitida a las ocho horas y 

treinta y un minutos del día dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó la causante JULIA PINEDA 

MOLINA conocida por JULIA PINEDA, quien al momento de fallecer 

era de 80 años de edad, oficios domésticos, soltera, originaria de Chilan-

ga, departamento de Morazán, siendo su último domicilio el municipio 

de Chilanga, departamento de Morazán, falleció el día 15 de enero de 

2015, siendo hija de PORFIRIO PINEDA y de HILARIA MOLINA 

(ya fallecidos); de parte de la señora MARÍA LUCILA PINEDA 

HERNÁNDEZ, mayor de edad, de oficios domésticos, del domicilio de 

Chilanga, departamento de Morazán, con documento único de identidad 

02358156-2; en calidad de hija de la causante.

 Y se le ha conferido a la solicitante la administración y represen-

tación INTERINA, de la sucesión con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 

Gotera, Departamento de Morazán, el día dieciséis de noviembre de dos 

mil veintidós. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 

ZÚNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010630-2

MARÍA MERCEDES ARGUELLO DE LA CRUZ, JUEZA DE PRI-

MERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. Al público 

para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que mediante resolución proveída en este Tribunal, 

a las once horas del día veinticinco de noviembre del año dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente LA HERENCIA ABINTES-

TATO CON BENEFICIO DE INVENTARIO, que a su defunción dejó 

el causante JOSÉ ALEXANDER CARDOZA PERAZA, de cuarenta 

y un años, mecánico, soltero, hijo de Margarita Peraza y José Camilo 

Cardoza, con Documento Único de Identidad y NIT número cero uno 

ocho dos siete uno ocho siete-siete; quien falleció en el Centro Quirúrgico 

San Ignacio, Chalatenango, a las diecisiete horas veinte minutos del día 

treinta de junio del año dos mil veintiuno; siendo su último domicilio el 

municipio de Dulce Nombre de María, Chalatenango; según consta en 

la certificación de la Partida de Defunción de dicho causante, agregada 

a fs.17; de parte de los señores DANIEL ALEXANDER CARDOZA 

RECINOS, de veintiún años de edad, agricultor, soltero, del domicilio 

de Dulce Nombre de María, Chalatenango, con Documento Único de 

Identidad y NIT número cero seis dos uno dos cero cinco ocho-uno; 

KENIA ESTEFANY CARDOZA RECINOS, de veinticuatro años de 

edad, estudiante, del domicilio de Dulce Nombre de María, Chalatenango; 

de los adolescentes CAMILA ALEJANDRA CARDOZA RECINOS, 

de quince años de edad, estudiante, del domicilio de Dulce Nombre de 

María, Chalatenango, con NIT cero seis uno cuatro-uno nueve cero uno 

cero siete-uno uno tres-cero; y AXEL JOSUE CARDOZA RECINOS, 

de diez años de edad, estudiante, del domicilio de Dulce Nombre de 

María, Chalatenango, con NIT cero cuatro cero siete-uno tres uno uno 

uno dos-uno cero uno-tres, siendo representados estos dos últimos por 

su madre SANDRA ELIZABETH RECINOS MELENDEZ, de cuarenta 

y dos años, ama de casa, soltera, del domicilio de Dulce Nombre de 

María, con DUI y NIT cero dos cinco cero cero seis cero siete-uno; 

habiéndosele concedido a los aceptantes en el concepto antes indicado, 

la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente.

 Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que en 

el término de quince días se presenten a este Tribunal a manifestarlo.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Dulce Nombre de 

María, Departamento de Chalatenango, a los veinticinco días del mes 

de noviembre del año dos mil veintidós. LICDA. MARIA MERCEDES 

ARGUELLO DE LA CRUZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. 

LICDA. CLELY DALMA NAVAS HERRERA DE PORTILLO, SE-

CRETARIA.

3 v. alt. No. T010642-2

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las diez horas con diez minutos del día diez de noviembre de dos 

mil veintidós; se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, de la herencia intestada que al fallecer dejó el causante 

señor JOSE GUADALUPE ROMERO MARAVILLA, conocido por 
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JOSE GUADALUPE ROMERO, quien fue de ochenta y un años de 

edad, de Nacionalidad Salvadoreña, Empleado, del origen y domicilio 

de Chinameca, Departamento de San Miguel, con Documento Único 

de Identidad número: cero cero cero uno ocho dos siete siete guion 

uno, casado con Sara Gutiérrez de Romero, hijo de Antonio Romero y 

de María de Jesús Maravilla, ambos ya fallecidos, falleció a las veinte 

horas diecisiete minutos del día siete de septiembre de dos mil once, 

en el Hospital Nacional San Juan de Dios de la Ciudad de San Miguel, 

siendo esta Ciudad de Chinameca, Departamento de San Miguel, su último 

domicilio de parte; de los señores JOSE OMAR ROMERO GUTIERREZ, 

de cincuenta años de edad, empleado, del domicilio actual de la Ciudad 

de Barcelona, Reino de España, con Pasaporte Salvadoreño número: B 

cero tres cero uno dos cinco dos cero, y Documento Único de Identidad 

número: cero tres cero uno dos cinco cero dos guion cuatro y SAUL 

ENRIQUE ROMERO GUTIERREZ, de sesenta y dos años de edad, em-

pleado, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad número: cero dos tres ocho cinco cuatro 

tres ocho guion nueve, en su concepto de hijos del causante.- Nómbraseles 

a los aceptantes en el carácter dicho Administradores y Representantes 

Interinos de la sucesión de que se trata, con las facultades y restricciones 

que corresponden a los curadores de la herencia.- Publíquense los edictos 

de ley.- Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 

ley.

 LIBRADO en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, a las 

diez horas con veinte minutos del día diez de noviembre de dos mil 

veintidós.- LIC. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. INGRID VANESSA VÁSQUEZ 

BARAHONA, SECRETARIA. 

3 v. alt. No. T010643-2

JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las once horas 

con cincuenta minutos del veintisiete de Octubre de dos mil veintidós, 

en las diligencias de Aceptación de Herencia Intestada y con beneficio 

de inventario, clasificadas con el NUE 04926-22-CVDV-1CM1-520-03; 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia, de parte de IZMIN IMELDA SEGARAN GUEVARA, Mayor de 

edad, estudiante, del domicilio de la ciudad de Houston, Estado de Texas, 

Estados Unidos de América, con Documento Único de Identidad número 

03950780-1, en calidad de hija del causante SALVADOR SIGARÁN, 

a su defunción ocurrida el 29/03/2017, a la edad de 65 años, mecánico, 

soltero, originario y del domicilio del Municipio y departamento de 

San Miguel, de Nacionalidad Salvadoreña, hijo de Victoria Sigarán, 

con Documento Único de Identidad Número 02158511-2, siendo esta 

jurisdicción su último domicilio; y se le ha conferido a la aceptante la 

administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia Yacente que regula el 

Artículo 480 del Código Civil. Cítese a los que se crean con derecho a 

la herencia para que se presenten a este Juzgado dentro de los quince 

días subsiguientes después de la última publicación de este edicto. Lo 

que pone en conocimiento del público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Miguel, a las once horas con cincuenta y cinco minutos del veintisiete de 

Octubre de dos mil veintidós. LIC. JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, 

JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. 

LICDA. DINORAH DEL CARMEN CASTELLÓN, SECRETARIA 

INTERINA.

3 v. alt. No. T010645-2

JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA, DEPAR-

TAMENTO DE USULUTÁN.-

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las catorce horas del día tres de noviembre del año dos mil veintidós, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, de la 

herencia intestada que a su defunción dejó el señor PEDRO ANTONIO 

ÁLVAREZ, quien fue de setenta y seis años de edad, jornalero, casado, 

originaria de Estanzuelas, Departamento de Usulután, Salvadoreña, hijo 

de la señora Antonia Álvarez, (fallecida); quien falleció a las nueve horas 

y tres minutos del día ocho de diciembre del año dos mil veintiuno, siendo 

su último domicilio Estanzuelas, Departamento de Usulután; de parte 

de la señora MARÍA CONCEPCIÓN VILLANUEVA DE ÁLVAREZ, 

de sesenta y nueve años de edad, casada, ama de casa, del domicilio de 

Estanzuelas, departamento de Usulután, portadora de su Documento 

Único de Identidad número 01243621-7; en calidad de CÓNYUGE 

y como CESIONARIA de los derechos hereditarios que le correspon-

dían a los señores PEDRO ANTONIO ÁLVAREZ VILLANUEVA, 

DELFINA ÁLVAREZ VILLANUEVA, MARLENY CONCEPCIÓN 

VILLANUEVA, y DANIS OSMAR ÁLVAREZ VILLANUEVA, en sus 

calidades de hijos del causante Art. 988 No. 1 del C.C.- tal y como consta 

en el testimonio de escritura pública de cesión de derechos hereditarios 

otorgado en la ciudad de Estanzuelas, a las once horas del día tres de 

agosto de dos mil veintidós, agregado de folios 8 al 10 en las presentes 

diligencias. Confiérase a la heredera declarada en el carácter indicado 

la Administración y Representación Interina de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.- Y 

CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 

se presente a deducirlo dentro del término de quince días, a partir del 

siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.- Lo que se pone 

en conocimiento del público para los efectos de Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

JUCUAPA, A LAS CATORCE HORAS Y VEINTE MINUTOS DEL 

DÍA TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. LIC. 

JUAN ANTONIO VENTURA VELASQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA. LIC. RODOLFO ANTONIO CASTRO, SECRETA-

RIO.

3 v. alt. No. T010669-2
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LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN; Al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución emitida a las ocho horas y 

treinta y tres minutos del día dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó la causante ROSA ALVIRA 

DEL CID, quien al momento de fallecer era de 29 años de edad, profesión 

u oficio no establecido, soltera, originaria del municipio de Meanguera, 

departamento de Morazán y como último domicilio el municipio de 

Meanguera, departamento de Morazán, falleció el día 11 de diciembre de 

1981, hija de ANDREA DEL CID (ya fallecida); de parte de los señores: 

1) ALBA IGNACIA DEL CID, mayor de edad, de oficios domésticos, 

del domicilio de Arambala, departamento de Morazán, portadora de su 

documentos único de identidad número 01594922-7; 2) MARÍA LUISA 

DEL CID VIGIL, mayor de edad, de oficios domésticos, del domicilio 

de Meanguera, departamento de Morazán, portadora de su documentos 

único de identidad número 02268748-8; y 3) VIRGILIO DEL CID, 

mayor de edad, agricultor en pequeño, del domicilio de Meanguera, 

departamento de Morazán, portador de su documento único de identidad 

número 00132347-7 en calidad de hermanos de la causante.

 Y se les ha conferido a los solicitantes la administración y repre-

sentación INTERINA, de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 

Gotera, Departamento de Morazán, el día dieciséis de noviembre de dos 

mil veintidós. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 

ZÚNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010672-2

GODOFREDO SALAZAR TORRES, Juez de Primera Instancia Interino 

de este Distrito Judicial, al público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas treinta y 

cinco minutos del día quince de noviembre de dos mil veintidós, se ha 

tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó el señor JUAN DURAN ESCOBAR, 

quien falleció el día nueve de abril de dos mil veinte, de sesenta y nueve 

años de edad, jornalero, casado, originario de Visalia, Tulare, California, 

y el domicilio de Ilobasco, departamento de Cabañas, siendo Ilobasco, 

departamento de Cabañas, lugar de su último domicilio, con Número 

de Identificación Tributaria cero nueve cero tres-cero uno uno dos cinco 

cero-uno cero uno-cero; de parte de la señora LORENSA RODRÍGUEZ 

DE DURAN, conocida por LORENZA RODRIGUEZ DE DURAN, 

LORENSA RODRIGUEZ y LORENSA RODRIGUEZ ESCOBAR, 

de setenta y cuatro años de edad, casada, de oficios domésticos, del 

domicilio de Ilobasco, departamento de Cabañas, con Documento Único 

de Identidad y Número de Identificación Tributaria cero uno ocho ocho 

ocho cero cero seis-seis; en calidad de cónyuge sobreviviente y cesionaria 

del derecho hereditario que le corresponde a cada una de las señoras 

Juana Duran de Montoya y Dora Alicia Duran Rodríguez, en calidad de 

hijas del causante; y se le ha conferido a la aceptante la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que tengan derecho a la herencia para que 

se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, a las ca-

torce horas cincuenta minutos del día quince de noviembre de dos mil 

veintidós. GODOFREDO SALAZAR TORRES, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA INTERINO. NORMA YESSENIA RODAS CASTILLO, 

SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. T010676-2

HErENcia YacENTE

EL INFRASCRITO JUEZ SUPLENTE DEL JUZGADO PRIMERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL, JUEZ TRES, DE SAN SALVADOR, 

Al público para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que a este Juzgado, se promueve Diligencias de 

declaratoria de Herencia Yacente, habiendo transcurrido más de quince 

días de encontrarse abierta la sucesión, sin que se haya presentado ninguna 

persona aceptando la herencia o una cuota de ella, en consecuencia me-

diante resolución pronunciada a las nueve horas y treinta minutos del día 

diecisiete de mayo de dos mil veintidós, se declara Yacente la Herencia 

que a su defunción dejó el causante señor Walter Alejandro Ascencio 

Mejía, quien en el momento de fallecer era de cincuenta y un años de 

edad, empleado, casado, originario de Santo Tomás, Departamento de 

San Salvador, siendo éste su último domicilio, fallecido el día veintiuno 

de febrero de dos mil veintiuno. Por lo anteriormente expuesto, se nombra 

Curador de la Herencia Yacente al Licenciado Julio Ernesto Sánchez 

Aguilar, para que lo represente, de conformidad al Art. 1164 C.C.

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, San 

Salvador, a las doce horas del día diecisiete de mayo del año dos mil 

veintidós.- LIC. OSEAS HARVEYS MÉNDEZ ÁLVAREZ, JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SUPLENTE (3). LICDA. 

ELISA MARGARITA RODRÍGUEZ GÁMEZ, SECRETARIA INTE-

RINA.

3 v. alt. No. S055668-2
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TiTUlo DE ProPiEDaD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE CHALATENAN-

GO, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, AL PUBLICO EN 

GENERAL.

 HACER SABER: Que a esta Alcaldía, se ha presentado los se-

ñores CARLOS ROBERTO HERNANDEZ SERRANO y MARIELA 

ROXANA HERNANDEZ SERRANO, solicitando TITULO DE 

PROPIEDAD, de un inmueble de naturaleza urbana, situado en Pasaje 

uno, conocido como La Puñalada, Barrio El Calvario, de la ciudad y 

departamento de Chalatenango, de una extensión superficial de OCHO-

CIENTOS NOVENTA Y CUATRO PUNTO DIECINUEVE METROS 

CUADRADOS, LINDERO NORTE: partiendo del vértice norponiente 

está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: tramo 

uno, sur ochenta y dos grados, doce minutos, cincuenta segundos Este, 

con una distancia de nueve punto cuarenta y dos metros; colindando 

con propiedad de María Elodia Castillo de Ramos, calle de por medio. 

LINDERO ORIENTE: partiendo del vértice nororiente está formado por 

seis tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, sur cero 

ocho grados, cuarenta y ocho minutos, treinta y tres segundos Oeste, 

con una distancia de siete punto treinta y tres metros; tramo dos, sur cero 

siete grados, treinta y seis minutos, treinta y ocho segundos Este, con una 

distancia de trece punto cero cuatro metros; colindando con propiedad 

de Fermín Abrego Murcia, pared propia del colindante de por medio; 

tramo tres, norte ochenta y nueve grados, veintinueve minutos, cero 

ocho segundos Este, con una distancia de diez punto veinticuatro metros; 

colindando con propiedad de Lucía Rivas, pared propia de la colindante 

de por medio, tramo cuatro, sur veintiún grados, cero ocho minutos, vein-

tinueve segundos Este, con una distancia de siete punto setenta y cinco 

metros; colindando con propiedad de Reina del Carmen Calles, pared 

propia de la colindante de por medio; tramo cinco, sur treinta y un grados, 

cuarenta y tres minutos, treinta y tres segundos Este, con una distancia 

de nueve punto cincuenta y seis metros, colindando con propiedad de 

Sebastián Bautista, cerco de púas; tramo seis, sur veintinueve grados, 

veintitrés minutos, cincuenta y un segundos Este, con una distancia de 

diez punto cuarenta y cinco metros; colindando con propiedad de Maria 

Mirtala Guardado López, pared propia de la colindante de por medio. 

LINDERO SUR: partiendo del vértice suroriente está formado por un 

tramo con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, sur cincuenta 

y dos grados, trece minutos, cero tres segundos Oeste, con una distancia 

de diecinueve punto cuarenta y cinco metros; colindando con propiedad 

de Gloria Sonia Iraheta Monge, calle Dolores Martell de por medio. 

LINDERO PONIENTE: partiendo del vértice sur poniente está formado 

por ocho tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, norte 

treinta y dos grados, veintitrés minutos, cuarenta y un segundos Oeste, 

con una distancia de quince punto dieciséis metros; tramo dos, norte 

dieciocho grados, cincuenta y tres minutos, cero cinco segundos Oeste, 

con una distancia de dos punto cero un metros; tramo tres, norte treinta 

grados, cuarenta y cinco minutos, cincuenta y nueve segundos Oeste, 

con una distancia de uno punto noventa y cuatro metros; tramo cuatro, 

norte treinta y ocho grados, cero cuatro minutos, veintinueve segundos 

Oeste, con una distancia de dos punto diecinueve metros; tramo cinco, 

norte setenta y dos grados, catorce minutos, treinta y nueve segundos 

Oeste, con una distancia de cuatro punto cuarenta y ocho metros; tramo 

seis, norte trece grados, cuarenta y cinco minutos, once segundos Este, 

con una distancia de tres punto veintinueve metros; tramo siete, norte 

ochenta y tres grados, treinta y nueve minutos, veintiún segundos Oeste, 

con una distancia de tres punto catorce metros, colindando con propiedad 

de Franco Elvir, cerco de malla ciclón propia del inmueble; tramo ocho, 

norte cero cero grados, cero tres minutos, veintiocho segundos Oeste, con 

una distancia de treinta y cuatro punto setenta y tres metros; colindando 

con propiedad de Juan Roberto José Quezada, cerco de malla ciclón 

propia del inmueble. Dicho inmueble lo valúa el titulante en la cantidad 

de VIENTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA, dicha propiedad la adquirió por posesión material 

durante quince años según escritura de posesión otorgada en la ciudad 

de Chalatenango, a los veintiún días del mes de octubre del año dos 

mil dieciséis, ante los oficios notariales de Adán Ulises Solorzano, el 

inmueble no es dominante, ni sirviente, no tiene cargas ni derechos reales 

que pertenezcan a otra persona. Y se avisa al público en general para los 

efectos de ley.

 ALCALDIA MUNICIPAL DE CHALATENANGO: veintidós de 

noviembre del año dos mil veintidós.- ING. ALFREDO ARMANDO 

HERNANDEZ SALÓRZANO, ALCALDE MUNICIPAL. LIC. JOSÉ 

ANTONIO ALFARO GUADRON, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. S055600-2

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE SANTA RITA, 

DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO: AL PÚBLICO.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el Licenciado 

ALVARO ROMEO PERAZA QUIJADA, de cuarenta y dos años de 

edad, Abogado y Notario, del domicilio de Santa Rita, municipio del 

departamento de Chalatenango, portador de su Documento Único de 

identidad número: cero cero ochocientos sesenta y nueve mil seiscientos 

siete guion cinco, actuando en su calidad de Apoderado General Admi-

nistrativo con Cláusula Especial del señor ADAN GALDAMEZ LEON, 

personería que es legítima y suficiente según consta en el Testimonio 

de la Escritura Matriz que contiene Poder Especial número Ciento siete 

del Libro OCTAVO de Protocolo de Notario, otorgado en la ciudad de 

Dulce Nombre de María, a las once horas del día nueve de abril de dos 

mil veintidós, ante los oficios notariales del Licenciado Álvaro Romeo 

Peraza Quijada, a nombre de la señora Deisy Galdámez Meza, sustituido 

a su favor a las nueve horas con treinta minutos del día veinte de octubre 

del año dos mil veintidós; solicitando TITULO DE PROPIEDAD a 

favor de su representado, y quien con el debido respeto EXPONE: que 

su poderdante es dueño y actual poseedor de un inmueble de naturaleza 

urbana, ubicado en Barrio El Centro, número S/N, jurisdicción de Santa 

Rita, municipio del departamento de Chalatenango, de una extensión 

superficial de TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PUNTO SE-

SENTA Y SIETE METROS CUADRADOS.- La presente descripción 

se inicia en el vértice Sureste, del inmueble se describen los siguientes 

rumbos, distancias y colindancias siguientes: LINDERO ORIENTE: 

está formado por un tramo, Tramo Uno a tramo Dos, con rumbo Sur 

treinta y tres grados treinta y dos minutos cincuenta y siete segundos 

Oeste y una distancia de diez punto sesenta y un metros; colindando en 

este tramo con inmueble propiedad del señor Jorge Nelson Solís Perlera; 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



370 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

LINDERO SUR: está formado por dos tramos con los siguientes rumbos 

y distancias: Tramo uno, de Tramo dos a tres con rumbo Norte treinta 

y cuatro grados seis minutos doce segundos Oeste y una distancia de 

dieciséis punto veintidós metros; Tramo dos, del tramo tres al cuatro 

con rumbo Norte cuarenta y tres grados dieciocho minutos cincuenta y 

cuatro segundos Oeste y una distancia de diecisiete punto quince metros; 

colindando en estos tramos con inmueble propiedad de los señores Carlos 

Humberto Figueroa y Delmy Marisol Guevara; LINDERO PONIENTE: 

está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: del 

Tramo cuatro al cinco, con rumbo Norte treinta y dos grados dieciséis 

minutos treinta y tres segundos Este y una distancia de diez punto quince 

metros; colindando con inmueble propiedad del señor Juan Miguel Rivera 

López, calle pública de por medio; y LINDERO NORTE: está formado 

por cinco tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 

del tramo cinco al seis con rumbo Sur cuarenta y siete grados cincuenta 

y dos minutos cinco segundos Este y una distancia de tres punto cero 

un metros; Tramo dos, del tramo seis al siete con rumbo Sur cincuenta 

y dos grados cuatro minutos cuarenta y cuatro segundos Oeste y una 

distancia de cero punto treinta y tres metros; Tramo tres, del tramo 

siete al ocho con rumbo Sur cuarenta y ocho grados dieciséis minutos 

veintisiete segundos Este y una distancia de catorce punto noventa y 

nueve metros; Tramo cuatro, del tramo ocho al nueve con rumbo Sur 

treinta y cinco grados veintiocho minutos cuarenta y seis segundos Este 

y una distancia de seis punto veintiséis metros; Tramo cinco, del tramo 

nueve al uno con rumbo Sur veintiocho grados veinte minutos treinta 

y ocho segundos Este y una distancia de nueve punto cuarenta y siete 

metros; colindando en estos tramos con inmuebles propiedad de los 

señores Julián Rivera López y Jorge Nelson Solís Perlera, que es donde 

se inició la presente descripción. Según Certificación de la Denominación 

Catastral con número CERO CUATRO DOS CERO DOS DOS CERO 

CERO CINCO CERO CINCO SIETE, Mapa: CERO CUATRO TRES 

OCHO DOS UNO CERO CINCO CERO CERO, Parcela: DOS MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE, extendida por el Jefe de la Oficina 

de Mantenimiento Catastral, señor Humberto Elías Mejía Romero y el 

Técnico de Campo, Oscar Guardado Flores, el día diecisiete de octubre 

del presente año, la cual corre agregada a las diligencias, constatando 

que es el mismo inmueble descrito en la solicitud presentada y admitida. 

El inmueble antes descrito no es inscribible por carecer de antecedente 

inscrito, por lo que en el carácter en que compareció, viene ante esta 

autoridad a promover DILIGENCIAS DE TITULO DE PROPIEDAD, 

sobre el inmueble ya referido el cual valúa su representado en la cantidad 

de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ-

RICA, inmueble el cual no es dominante, ni sirviente, no tiene cargas o 

derechos que pertenezcan a terceras personas y no está en proindivisión 

con persona alguna. Que careciendo de Título de Propiedad el inmueble 

antes relacionado y de conformidad con los artículos uno y dos de la Ley 

Sobre Títulos de Predios Urbanos Vigente, viene a solicitar el referido 

Título de Propiedad.

 Alcaldía Municipal de Santa Rita, departamento de Chalatenango, a 

los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- ISMAEL 

ROMERO GUTIERREZ, ALCALDE MUNICIPAL. GUADALUPE 

ELIZANDRA IBARRA, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. S055752-2

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
TEOTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la señora: 
ANILDA IVETH PINEDA RAMIREZ, de cuarenta y un años de edad, 
Estudiante, del domicilio de Santa Tecla, del Departamento de la Liber-
tad, con Documento único de Identidad número cero cero cuatro cuatro 
cinco nueve dos cinco-uno, con Número de Identificación Tributaria cero 
quinientos veinte-ciento noventa mil doscientos ochenta y uno-ciento 
dos-uno. Solicitando Título de Propiedad De un Inmueble de naturaleza 
urbana, situado en el Barrio Santa Isabel, Sin número, Pasaje La Ronda 
Calle Principal a Jicalapa, del Municipio de Teotepeque, Departamento 
de La Libertad, de una extensión superficial de CIENTO CUARENTA 
Y SEIS PUNTO CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS. El 
vértice Nor Poniente, que es el punto de la partida de esta descripción 
técnica tiene las siguientes coordenadas: NORTE doscientos setenta 
y tres mil ciento ochenta y dos punto veinticinco, Este cuatrocientos 
cuarenta y cuatro mil ciento cuarenta y un punto cero cuatro. Lindero 
Norte: partiendo del vértice Nor poniente está formado por tres tramo 
con los siguientes rumbos y distancias Tramo uno, Norte treinta y siete 
grados cincuenta y tres minutos treinta y cinco segundos Este con una 
distancia de diez punto veintiséis metros; tramo dos, Nor treinta y tres 
grados cincuenta y dos minutos cuarenta y tres segundos Este con 
una distancia de punto diecisiete metros; Tramo tres, Norte treinta y 
seis grados veintidós minutos cuarenta y tres segundos Esté con una 
distancia de tres punto cero un metro; colindando con Arcadia Portillo. 
LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nor oriente está formado 
por dos tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, sur 
cuarenta y dos grados once minutos cero cuatro segundos Esté con una 
distancia de diez punto sesenta y un metro; tramo dos, sur cuarenta y 
un grados veintiséis minutos cincuenta y nueve segundos Este con una 
distancia de un punto cincuenta y cinco metros; colindando con Calixto 
Merino. LINDERO SUR partiendo del vértice sur oriente ésta formado 
por dos Tramos con los siguientes rumbos y distancia; tramo uno, Sur 
treinta y seis grados cincuenta y cinco minutos cincuenta y tres segundos 
Oeste con una distancia de cinco puntos cero dos metros; tramo dos; Sur 
treinta y seis grados cincuenta y cinco minutos diez segundos Oeste con 
una distancia de cinco punto sesenta y nueve metros; colindando con 
Simón Mora con Pasaje La Ronda de por medio. LINDERO PONIENTE 
partiendo del vértice Sur Poniente, está formado por tres tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: tramo uno, Norte cincuenta y cuatro grados 
veinte minutos cincuenta y nueve segundos Oeste con una distancia de 
un punto cuarenta y dos metros; Tramo dos, Norte cincuenta y cuatro 
grados veintidós minutos cero cero segundos Oeste con una distancia 
de diez punto sesenta y siete metros; Tramo tres, Norte sesenta y un 
grados cuarenta y seis minutos cincuenta y ocho segundos Oeste con una 
distancia de punto cero nueve metros; colindando con José Inés García. 
Así se llega al vértice Nor poniente, que es el punto donde se inicio está 
descripción. Todos los colindantes son de este domicilio y se encuentran 
con vida a la fecha. Dicho inmueble no soporta ni goza de servidumbre 
alguna, no goza ni soporta de cualquier otro derecho real; así como no se 
encuentra en proindivisión con cualquier otra persona. El cual lo adquirió 
por compraventa que le hizo a la señora JULIA ELENA GARCIA DE 
CAMPOS, y lo valora por la cantidad de SIETE MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Alcaldía Municipal, de la ciudad de Teotepeque, Departamento 
de La Libertad, a los primeros días del mes de diciembre del año dos 
mil dos mil veintidós. JOSÉ MARIO TOBAR ALFARO, ALCALDE 
MUNICIPAL. ANTE MÍ, PORFIRIO ANTONIO PÉREZ ARCE, 
SECRETARIO MUNICIPAL. 

3 v. alt. No. S055796/S055898-2
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TÍTUlo SUPlETorio

 

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la Licenciada 

ANTONIA DINORA FUENTES GARCÍA, en calidad de apoderada 

general de la señora SANTOS MARIA ÁLVAREZ FUENTES, soli-

citando DILIGENCIAS DE TITULO SUPLETORIO de un inmueble 

de naturaleza rústica, ubicado en CASERÍO COPINOL. CANTÓN 

AGUA ZARCA, MUNICIPIO DE OSICALA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN, con una extensión superficial de TRESCIENTOS 

SETENTA Y SEIS PUNTO VEINTIDÓS METROS CUADRADOS, 

equivalentes a QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PUNTO TREINTA 

Y UN VARAS CUADRADAS. LINDERO NORTE, partiendo del 

vértice Nor Poniente está formado por cuatro tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, sur sesenta y siete grados cero un mi-

nuto diez segundos Este con una distancia de dos punto setenta metros: 

Tramos dos, sur setenta y tres grados veintiocho minutos cincuenta y 

siete segundos Este con una distancia de diez punto cero cinco metros; 

Tramo tres, Sur setenta y un grados treinta y siete minutos cero cinco 

segundos Este con una distancia de ocho punto setenta y un metros; 

Tramo cuatro, Sur setenta y nueve grados diecinueve minutos cero seis 

segundos Este con una distancia de ocho punto setenta y dos metros: 

colindando con GLORIA ELIZABETH HERNÁNDEZ DE GÓMEZ, 

con muro de piedra de por medio. LINDERO ORIENTE: partiendo 

del vértice Nor Oriente está formado por un tramo con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno Sur dieciséis grados treinta y siete 

minutos cincuenta segundos Oeste con una distancia de trece puntos 

ochenta y cuatro metros; colindando con GLORIA ELIZABETH 

HERNÁNDEZ DE GÓMEZ, con cerco alambre de púas de por medio. 

LINDERO SUR: partiendo del vértice Sur Oriente está formado por 

cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, norte 

cincuenta y nueve grados doce minutos quince segundos Oeste con una 

distancia de nueve punto sesenta y ocho metros: Tramo dos, Sur ochenta 

y seis grados diecisiete minutos cuarenta y tres segundos Oeste Con 

una distancia de dos punto cincuenta y tres metros; Tramo tres, Norte 

ochenta y seis grados dieciséis minutos treinta y nueve segundos Oeste 

con una distancia de ocho punto cuarenta y un metros; Tramo cuatro, 

Norte ochenta y cuatro grados cincuenta y nueve minutos cuarenta y 

tres segundos Oeste con una distancia de cuatro punto veintidós me-

tros; colindando con TORIBIA AMAYA ARGUETA, con cerco de 

alambre de púa y en parte pared de bloque de por medio; LINDERO 

PONIENTE: partiendo del vértice sur poniente está formado por tres 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte cero 

un grados veintisiete minutos cuarenta y tres segundos Este con una 

distancia de siete punto noventa y seis metros; Tramo dos, Norte cero 

cuatro grados cuarenta y seis minutos quince segundos Oeste Con una 

distancia de punto setenta y seis metros: Tramo dos, Norte cero dos 

grados cero cuatro minutos cuarenta segundos Oeste con una distan-

cia de once punto setenta y un metros; Tramo tres, Norte cero nueve 

grados cero un minuto veintitrés segundos Oeste con una distancia de 

cuatro punto cuarenta y nueve; colindando con JESÚS GUEVARA, 

con cerco proyectado y Carretera Longitudinal del Norte de por medio. 

Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto de inició de esta 

descripción técnica.

 Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco Gotera, Depar-

tamento de Morazán, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 

DE ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055619-2

 

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licen-

ciado JOSÉ ANÍBAL LUNA ARGUETA, en calidad de apoderado 

general de la señora MARIA GRICELDA SÁNCHEZ ROMERO, 

solicitando DILIGENCIAS DE TITULO SUPLETORIO de un inmue-

ble de naturaleza rústica, ubicado en Caserío El Barrial, Cantón Cerro 

Pando, Municipio de Meanguera, Departamento de Morazán. Con una 

Extensión Superficial de MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PUNTO 

SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, EQUIVALENTES 

A MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PUNTO CERO UN 

VARAS CUADRADAS. LINDERO NORTE: Partiendo del vértice 

Nor poniente está formado por cinco tramos, colindando con Natividad 

Díaz de Ramos, con lindero de cerco de púas y Calle de por medio. 

LINDERO ORIENTE: Partiendo del vértice Nor Oriente está formado 

por cinco tramos. LINDERO SUR: Partiendo del vértice sur oriente 

está formado por cinco tramos. LINDERO PONIENTE: Partiendo del 

vértice Sur Poniente está formado por dos tramos; así se llega al vértice 

Nor Poniente, que es el punto de inicio de esta descripción técnica. 

Dicho inmueble lo valora en la cantidad de TRES MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
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 Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco Gotera, Depar-

tamento de Morazán, a los veintitrés días del mes de noviembre de dos 

mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO  

CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 

DE ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010640-2

 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

SATURNINO ADILSON DÍAZ PEREIRA, en calidad de Apoderado 

general judicial con cláusula especial de la señora MARIA GLORIA 

CLAROS GARCÍA, solicitando se le extienda a su representado TI-

TULO SUPLETORIO de un terreno de Naturaleza Rústica, situado 

en el Caserío El Mozote, Cantón Guacamaya, de la Jurisdicción de 

Meanguera, departamento de Morazán, de la capacidad superficial de 

DIEZ MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS METROS CUADRADOS 

TREINTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS; de las medidas 

y linderos siguientes: LINDERO NORTE: mide ciento diez punto 

veintidós metros, colindando con inmueble propiedad de Alba Ignacia 

del Cid Vigil, con cerco de alambre en todo el lindero, en parte con 

zanjada natural de por medio. Se hace constar que en este rumbo el 

inmueble en descripción colinda con un acceso de uso común para los 

propietarios de los inmuebles colindantes; LINDERO ORIENTE: mide 

ciento veintisiete punto noventa y seis metros colindando con inmueble 

propiedad de Marina Pérez de Díaz, con cerco de púas de por medio. 

LINDERO SUR: mide cincuenta y dos punto setenta y cuatro metros 

colindando con inmueble propiedad de Marina Pérez de Díaz, con cerco 

de púas de por medio. LINDERO PONIENTE: mide doscientos dos 

punto doce metros, colindando en una parte con inmueble propiedad de 

Santos Márquez Chicas y en otra parte con inmueble propiedad de José 

Hilario Márquez Romero, con camino vecinal de por medio. En este 

rumbo por colindar con camino vecinal o municipal que pertenece al 

Municipio de Meanguera, se deberá citar al funcionario que representa 

legalmente a dicho municipio en protección de los bienes municipales, 

así se llega al vértice nor poniente que es el punto de inicio de esta 

descripción técnica.

 Dicho inmueble lo valúa en la cantidad de DOS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 

Gotera, departamento de Morazán, a los veintitrés días del mes de 

noviembre de dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA 

ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA 

ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010670-2

 

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

SATURNINO ADILSON DIAZ PEREIRA, en calidad de apoderado 

general del señor JULIO ADOLFO PEREIRA ARGUETA, solicitan-

do DILIGENCIAS DE TITULO SUPLETORIO de un inmueble de 

naturaleza rústica, ubicado en Caserío Las Cañas, Cantón Volcancillo, 

Municipio de Joateca, Departamento de Morazán. Con una Extensión 

Superficial de NOVECIENTOS VEINTICINCO METROS CUADRA-

DOS CINCUENTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS. De 

las medidas y linderos siguientes. LINDERO NORTE: Mide cincuenta 

y ocho punto cero ocho metros, colindando en una parte con inmue-

ble propiedad de iglesia apóstoles y profetas y en otra con inmueble 

propiedad del Centro Escolar Caserío Las Cañas, del Ministerio de 

Educación, con cerco de púas de por medio. LINDERO ORIENTE: 

Mide doce punto veintitrés metros; colindando con inmueble propiedad 

de Pilar del Carmen Ramos, más específicamente con servidumbre de 

tránsito que recae sobre inmueble de dicha colindante. LINDERO SUR: 

Mide cincuenta y ocho punto cuarenta y ocho metros; colindando en 

una parte con inmueble propiedad de Inés Pereira y en otra parte con 

inmueble propiedad de José Herminio Argueta Pereira, con cerco de 

púas de por medio. LINDERO PONIENTE: Mide diecinueve punto 

cero cero metros, colindando con inmueble propiedad de José Herminio 

Argueta Pereira, con cerco de alambre de púas y camino vecinal que 

conduce al Cantón Volcancillo, de por medio. Así se llega al vértice 

Nor Poniente, que es el punto de inicio de esta descripción técnica. 

Dicho inmueble lo valora en la cantidad de QUINCE MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco Gotera, Depar-

tamento de Morazán, a los veintitrés días del mes de noviembre de dos 

mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 

DE ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010671-2
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NoMBrE coMErcial

No. de Expediente: 2022208646 

No. de Presentación: 20220345599

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FANTINA 

LISSETTE CORNEJO ARGUETA, en su calidad de APODERADO de 

BALTAZAR ARQUÍMIDES RODRIGUEZ ZEPEDA, de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMER-

CIAL, 

 Consistente en: las palabras EntreVerde y diseño. Sobre los términos 

denominativos que acompaña la marca, se le concede exclusividad en 

su conjunto, no de las palabra aisladamente consideradas, por ser de uso 

común y necesarias en el comercio, se aclara que obtiene su derecho 

sobre todo su conjunto tal como se ha presentado en el modelo adherido 

a la solicitud. En base a lo establecido en el Art. 29 de la Ley de Mar-

cas y otros Signos Distintivos, que servirá para: IDENTIFICAR UNA 

EMPRESA Y UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO AL SERVICIO 

DE JARDINERÍA Y APOYO A LA AGRICULTURA.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de septiembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de octubre del año dos 

mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S055718-2

SEÑal DE PUBliciDaD coMErcial

No. de Expediente: 2022210264 

No. de Presentación: 20220348602

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado PATRICIA 

CAROLINA GOMEZ SALAZAR, en su calidad de APODERADO de 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S. A., AVIANCA, de 

nacionalidad COLOMBIANA, solicitando el registro de la EXPRESION 

O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL, 

 Consistente en: La expresión VUELA A TU MEDIDA. " La Marca 

a la que hace referencia la presente expresión o señal de publicidad 

comercial es AVIANCA inscrita al Número 00146 del libro 00020 del 

libro Marcas, que servirá para: ATRAER LA ATENCIÓN DE LOS 

CONSUMIDORES SOBRE TRANSPORTE AÉREO; CARGA, EM-

BALAJE Y ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS; AEROGIROS, 

ORGANIZACIÓN DE VIAJES Y PLANES TURÍSTICOS.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de noviembre del año dos 

mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055538-2

 

No. de Expediente: 2022210263 

No. de Presentación: 20220348601

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado PATRICIA 

CAROLINA GOMEZ SALAZAR, en su calidad de APODERADO de 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S. A., AVIANCA, de 

nacionalidad COLOMBIANA, solicitando el registro de la EXPRESION 

O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL, 

 Consistente en: La expresión VIAJA A TU MEDIDA. La marca 

que hace referencia la presenta expresión o señal de publicidad es 

AVIANCA inscrita al Número 00146 del libro 00020 de Marcas, que 
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servirá para: ATRAER LA ATENCIÓN DE LOS CONSUMIDORES 

SOBRE TRANSPORTE AÉREO; CARGA, EMBALAJE Y ALMACE-

NAMIENTO DE MERCANCÍAS; AEROGIROS, ORGANIZACIÓN 

DE VIAJES Y PLANES TURÍSTICOS.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de noviembre del año dos 

mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055539-2

No. de Expediente: 2022210318 

No. de Presentación: 20220348679

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

MERCEDES MEJIA AGUILAR, en su calidad de APODERADO de 

AVICOLA CAMPESTRE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: AVICOLA CAMPESTRE, S. A. DE C. 

V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 

EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL, 

 Consistente en: La expresión COMPARTAMOS EL GUSTO 

POR LA VIDA, expresión que hace referencia a las siguientes marcas: 

RICO POLLO inscrita y vigente al número 00237 del libro 00357, RICO 

POLLO inscrita y vigente al número 00236 del libro 00357 y al nombre 

comercial RICO POLLO inscrito y vigente al número 00126 del libro 

00026, que servirá para: LLAMAR LA ATENCIÓN DEL PÚBLICO 

CONSUMIDOR DE LOS PRODUCTOS QUE DISTRIBUYEN LOS 

ESTABLECIMIENTOS COMO LO SON A) CARNE DE RES, CERDO 

Y AVES, Y PESCADO; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y LE-

GUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS 

JALEAS, MERMELADAS, COMPOTAS; LECHE Y PRODUCTOS 

LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES; Y B) CAFÉ, TÉ, 

CACAO, AZÚCAR, TAPIOCA, SAGÚ, SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; 

HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES, PAN, 

PASTELERÍA Y CONFITERÍA, HELADOS COMESTIBLES, MIEL, 

JARABE DE MELAZA, LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR, 

SAL, MOSTAZA, VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS), ESPE-

CIAS, HIELO.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de noviembre del año dos 

mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055778-2

No. de Expediente: 2022210319 

No. de Presentación: 20220348680

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIA 

MERCEDES MEJIA AGUILAR, en su calidad de APODERADO de 

AVICOLA CAMPESTRE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: AVICOLA CAMPESTRE, S. A. DE C. 

V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 

EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL, 

 Consistente en: La expresión SABROSO TODOS LOS DIAS y 

diseño, la cual hace referencia a las siguientes marcas: RICO POLLO 
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inscrita y vigente al número 00237 del libro 00357, RICO POLLO inscrita 

y vigente al número 00236 del libro 00357 y al nombre comercial RICO 

POLLO inscrito y vigente al número 00126 del libro 00026, que servirá 

para: LLAMAR LA ATENCIÓN DEL PÚBLICO CONSUMIDOR DE 

LOS PRODUCTOS QUE DISTRIBUYEN LOS ESTABLECIMIEN-

TOS LOS CUALES SON: A) CARNE DE RES, CERDO Y AVES, Y 

PESCADO; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y LEGUMBRES 

EN CONSERVA, CONGELADA, SECAS Y COCIDAS JALEAS, 

MERMELADAS, COMPOTAS; LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; 

ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES; Y B) CAFÉ, TÉ, CACAO, 

AZÚCAR, TAPIOCA, SAGÚ, SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; HARINAS 

Y PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES, PAN, PASTELERÍA 

Y CONFITERÍA, HELADOS COMESTIBLES, MIEL, JARABE DE 

MELAZA, LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR, SAL, MOS-

TAZA, VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS), ESPECIAS, HIELO, 

PROPIEDAD.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de noviembre del año dos 

mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055779-2

coNVocaToriaS

La Junta Directiva de Inversiones Salvadoreñas S. A. de C. V., convoca 
a sus accionistas a JUNTA GENERAL ORDINARIA, a celebrarse en 
Avenida Las Palmas No.189, Colonia San Benito, San Salvador día jueves 
once enero de 2023 a las Quince horas. El quórum legal para celebrar 
sesión será la mitad más una de las acciones en que está dividido el Ca-
pital Social y las resoluciones serán válidas con la mayoría de los votos 
presentes. De no haber quórum en la fecha señalada, se convoca para 
día doce de enero del mismo mes y año, a la misma hora y en el mismo 
lugar. En el caso anterior la sesión se llevará a cabo con el número de 
accionistas presentes y/o representados y las resoluciones se tomarán 
por mayoría de votos presentes.

La agenda para la sesión será la siguiente:

 1. Lectura y aprobación del acta de sesión anterior de Asamblea 
General de Accionistas

 2. Elección de nueva Junta Directiva.

 3. Otros que puedan discutirse de acuerdo a la ley.

 4. Varios

 San Salvador, veinticinco de noviembre de dos mil veinte dos.

JOHN RICHARD KEILHAUER FERRAN,

DIRECTOR SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055533-2

 

La Junta Directiva de Desarrollo y Administración S. A. de C. V., convoca 
a sus accionistas a JUNTA GENERAL ORDINARIA, a celebrarse en 
Avenida Las Palmas No.189, Colonia San Benito, San Salvador día lunes 
nueve enero de 2023 a las Quince horas. El quórum legal para celebrar 
sesión será la mitad más una de las acciones en que está dividido el Ca-
pital Social y las resoluciones serán válidas con la mayoría de los votos 
presentes. De no haber quórum en la fecha señalada, se convoca para 
día diez de enero del mismo mes y año, a la misma hora y en el mismo 
lugar. En el caso anterior la sesión se llevará a cabo con el número de 
accionistas presentes y/o representados y las resoluciones se tomarán 
por mayoría de votos presentes.

La agenda para la sesión será la siguiente:

 1. Lectura y aprobación del acta de sesión anterior de Asamblea 
General de Accionistas

 2. Elección de nueva Junta Directiva.

 3. Otros que puedan discutirse de acuerdo a la ley.

 4. Varios

 San Salvador, veinticinco de noviembre de dos mil veinte dos.

JOHN RICHARD KEILHAUER FERRAN,

DIRECTOR PRESIDENTE.

3 v. alt. No. S055535-2

TERCERA CONVOCATORIA

"TRANSPORTISTAS INDEPENDIENTES UNIDOS SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TIU 

S. A. DE C. V."

La Junta Directiva de la Sociedad "TRANSPORTISTAS INDEPEN-

DIENTES UNIDOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIA-

BLE", que puede abreviarse "TIU S. A. DE C. V.", de naturaleza anónima, 
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sujeta al régimen de capital variable, nacionalidad Salvadoreña, del 

domicilio de Nueva San Salvador, con Tarjeta de Identificación Tributaria 

número cero seiscientos catorce- doscientos treinta mil ciento dos- ciento 

cuatro- siete, inscrita en el Registro de Comercio al número DOCE, del 

libro UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO del Registro de 

Sociedades, folios ciento treinta y cuatro y siguientes, del Registro de 

Comercio, el día veintiocho de febrero del año dos mil dos, por este 

medio CONVOCA a todos sus accionistas a Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas a celebrarse a partir de las NUEVE horas 

del día TRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, en las 

instalaciones donde funcionan las oficinas administrativas de la sociedad 

ubicadas en JARDINES DE LA SABANA, AVENIDA A, CASA NU-

MERO 31, CIUDAD MERLIOT, SANTA TECLA, DEPARTAMENTO 

DE LA LIBERTAD, para conocer sobre la siguiente AGENDA que se 

detalla a continuación:

 1) Comprobación del quórum

 2) Lectura del acta anterior

 3) Informe de labores de la Junta Directiva

 4) Acordar la MODIFICACION del Pacto Social para adecuar el 

Capital Social y el valor de las acciones a los requerimientos 

del Código de Comercio a efecto de que las mismas sean de un 

múltiplo igual a un dólar de los Estados Unidos de América 

o múltiplo entero de un dólar.

 Por ser tercer convocatoria, la Junta General Ordinaria y Extraor-

dinaria se considerará legalmente reunida con cualquiera que sea el 

número de acciones presentes o representadas que conforman el capital 

social. Para formar resolución se considerará la simple mayoría de las 

acciones presentes, todo de conformidad a lo establecido en la cláusula 

XX) del pacto social y lo establecido en el Código de Comercio.

 San Salvador, treinta de noviembre del año dos mil veintidós.  

HEBER FLORENTINO GUEVARA HERNANDEZ,

DIRECTOR PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA.

"TIU S. A. DE C. V."

3 v. alt. No. S055543-2

rEPoSicioN DE cErTificaDo

LA ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 
TRABAJADORES DE IUSA, Y OTRAS EMPRESAS DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA, que se abrevia "CACTIUSA DE R. L" del 
domicilio de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que a esta Asociación Cooperativa, se ha presentado 
la señora SILVIA AURORA ZELAYA CHEVEZ conocida por SILVIA 
AURORA ZELAYA solicitando la reposición de Certificado de Depósito 
a plazo fijo número 03329 de la cuenta número 000600039229, por un 
monto de TRES MIL DOSCIENTOS UN DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS, 
que devenga el cinco punto veinticinco por ciento de interés anual, para 
el plazo de DOCE MESES, emitido por esta Asociación Cooperativa 
agencia San Salvador a su nombre, el día 18 de mayo del año 2018; Si 
dentro de 30 días contados a partir de la última fecha de publicación de 
este aviso no se presente oposición de alguna de éste, la Cooperativa 
procederá a reponer el mencionado certificado a plazo. 

 Lo cual se avisa al público para los efectos de Ley.

 San Salvador, a los veinticuatro días del mes septiembre del año 
dos mil veintidós.

RONALD OSWALDO AVENDAÑO MARTELL,

REPRESENTANTE LEGAL DE CACTIUSA DE R. L.

3 v. alt. No. S055603-2

 

AVISO 

LA ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 
TRABAJADORES DE IUSA, Y OTRAS EMPRESAS DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA, que se abrevia "CACTIUSA DE R.L" del 
domicilio de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que a esta Asociación Cooperativa, se ha presentado 
la señora SILVIA AURORA ZELAYA CHEVEZ conocida por SILVIA 
AURORA ZELAYA solicitando la reposición de Certificado de Depósito 
a plazo fijo número 02004 de la cuenta número 000600054695, por un 
monto de TRESCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ( $380.00) que devenga el cinco punto cero 
por ciento de interés anual, para el plazo de DOCE MESES, emitido 
por esta Asociación Cooperativa agencia San Salvador a su nombre, el 
día 31 de mayo del año 2019; si dentro de 30 días contados a partir de 
la última fecha de publicación de este aviso no se presente oposición 
de alguna de éste, la Cooperativa procederá a reponer el mencionado 
certificado a plazo. 

 Lo cual se avisa al público para los efectos de Ley.

 San Salvador, a los diecinueve días del mes octubre del año dos 
mil veintidós.

RONALD OSWALDO AVENDAÑO MARTELL,

REPRESENTANTE LEGAL DE CACTIUSA DE R. L.

3 v. alt. No. S055607-2
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SoliciTUD DE NacioNaliDaD

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EX-

TRANJERÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA,

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública se ha presentado el señor EDUARDO ENRIQUE OJEDA 

VILLALOBOS, solicitando que se le otorgue la calidad de salvadoreño 

por naturalización, por ser de origen y de nacionalidad venezolana y 

por tener domicilio fijo en El Salvador de conformidad con lo que es-

tablecen los artículos noventa y dos ordinal primero de la Constitución 

de la República de El Salvador, ciento cincuenta y seis numeral uno y 

ciento cincuenta y siete numeral uno de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería.

 El señor EDUARDO ENRIQUE OJEDA VILLALOBOS, en su 

solicitud agregada a folio ciento cincuenta de fecha doce de septiembre 

de dos mil veintidós, presentada el día trece del mismo mes y año, mani-

fiesta que es de cincuenta y nueve años de edad, sexo masculino, soltero, 

programador de sistemas, de nacionalidad venezolana, con domicilio en el 

Municipio de San Salvador, departamento de San Salvador, originario del 

Municipio Maracaibo, estado Zulia, República Bolivariana de Venezuela, 

lugar donde nació el día veinte de enero de mil novecientos sesenta y 

tres. Que sus padres responden a los nombres de Manuel Eduardo Ojeda 

e Ysabel del Consuelo Villalobos, siendo el primero de ochenta años de 

edad, contador, del domicilio del municipio Maracaibo, estado Zulia, 

República Bolivariana de Venezuela, originario del municipio Valencia, 

estado Carabobo, República Bolivariana de Venezuela, de nacionalidad 

venezolana, sobreviviente a la fecha y la segunda de setenta y ocho años 

de edad, de oficios del hogar, originaria y del domicilio del municipio 

Maracaibo, estado Zulia, República Bolivariana de Venezuela, de na-

cionalidad venezolana y sobreviviente a la fecha.

 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que el señor 

EDUARDO ENRIQUE OJEDA VILLALOBOS, ingresó al país por 

la delegación migratoria del Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez el día cinco de agosto de dos 

mil diecisiete. Además, expresa su voluntad de adhesión, obediencia y 

sumisión a las leyes y autoridades de la República de El Salvador.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 

a toda persona interesada en oponerse al otorgamiento de la calidad de 

salvadoreño por naturalización a favor del señor EDUARDO ENRIQUE 

OJEDA VILLALOBOS, para que en el término de quince días contados 

desde la fecha de la tercera publicación de este edicto en el DIARIO 

OFICIAL y en un periódico de mayor circulación en el país, se presente 

a este Ministerio justificando la oposición con la prueba pertinente, 

regulado en el artículo doscientos sesenta y cuatro de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, GERENCIA 

DE EXTRANJERÍA. San Salvador, a las ocho horas con quince minutos 

del día veintiuno de noviembre de dos mil veintidós.

 LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN,  

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

3 v. cons. No. S055820-2

Marca DE SErVicioS

No. de Expediente: 2022208489

No. de Presentación: 20220345241

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ANDREA 
MARIA TEJADA DE GOCHEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS.

 Consistente en: las palabras MALA YERBA FOODS y diseño, que 
se traducen al castellano como MALA YERBA COMIDA. Se concede 
exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el 
uso de los elementos denominativos Catering & Bakery que se traducen 
al castellano como PANADERÍA Y SERVICIO DE BUFETE, indivi-
dualmente considerados no se concede exclusividad, por ser términos de 
uso común o necesarios en el comercio. Con base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Marcas y otros Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS QUE CONSISTEN EN PREPARAR 
ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA EL CONSUMO, PRESTADOS POR 
PERSONAS O ESTABLECIMIENTOS, ASÍ COMO LOS SERVICIOS 
DE ALOJAMIENTO, ALBERGUE Y ABASTECIMIENTO DE COMI-
DA EN HOTELES, PENSIONES U OTROS ESTABLECIMIENTOS 
QUE PROPORCIONEN HOSPEDAJE TEMPORAL. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día catorce de septiembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiuno de septiembre del año 
dos mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055575-2
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No. de Expediente: 2022210527

No. de Presentación: 20220349041

CLASE: 45.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MARLON 
HAROLD CORNEJO AVALOS, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS.

 Consistente en: las palabras CENTRO DE FORMACIÓN JURÍ-
DICA y diseño. Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su 
conjunto, ya que sobre el uso de los elementos denominativos que lo 
componen, individualmente considerados no se concede exclusividad, 
por ser términos de uso común o necesarios en el comercio. Con base 
a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y otros Signos 
Distintivos, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS JURIDICOS, 
EDUCACIÓN Y FORMACIÓN JURÍDICA, CONSULTORIAS. Clase: 
45.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de noviembre del dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintinueve de noviembre del dos 
mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055658-2

 

No. de Expediente: 2022209879

No. de Presentación: 20220347964

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RENE 
ANTONIO SANCHEZ PEREZ, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de COMERCIO Y DISTRIBUCIONES SANCHEZ CAÑAS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVI-

CIOS, 

 Consistente en: la expresión CASA 23, que servirá para: AMPA-
RAR: COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS PARA DECORA-
CIONES DEL HOGAR. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de noviembre del año dos mil 
veintidós.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S055715-2

 

No. de Expediente: 2022210140

No. de Presentación: 20220348406

CLASE: 45.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado GUILLERMO 
ORLANDO BELTRAN VALLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS.

 Consistente en: la expresión Legal Corporation BELTRÁN Bussines 
y diseño, se traduce al castellano como: Corporativo Legal Beltrán Ne-
gocios. Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, 
ya que sobre el uso de los elementos denominativos que lo componen, 
individualmente considerados como lo es: LEGAL CORPORATION 
BUSSINES, se traduce al castellano como: Legal Corporación Negocios, 
no se concede exclusividad, por ser términos de uso común o necesario 
en el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley 
de Marcas y otros Signos Distintivos., que servira para: AMPARAR: 
SERVICIOS JURÍDICOS. Clase: 45.

 La solicitud fue presentada el día quince de noviembre del dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiuno de noviembre del dos mil 
veintidós.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S055741-2

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



379DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 14 de Diciembre de 2022. 

No. de Expediente: 2022209487

No. de Presentación: 20220347127

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JORGE 
ALBERTO PEREZ SOLIS, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 
calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS.

 Consistente en: las palabras HONOLULU SEAFOOD AND 
MARKET y diseño, cuyas palabras SEAFOOD AND MARKET se 
traducen al castellano como: Mercado y Mariscos. Sobre las palabras 
SEAFOOD y MARKET que se traducen al castellano como: Mercado y 
Mariscos, no se le concede exclusividad, por ser palabras de uso común 
y necesarias en el comercio, se aclara que obtiene su derecho sobre 
todo su conjunto tal como se ha presentado en el modelo adherido a la 
solicitud. En base a lo establecido en el Art. 29 de la Ley de Marcas y 
otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE 
RESTAURANTES, SERVICIOS DE RESTAURANTES DE COMIDAS 
PARA LLEVAR, SERVICIOS DE BANQUETES/ SERVICIOS DE 
BEBIDA Y COMIDA PREPARADA. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de octubre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiséis de octubre del año dos 
mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S055747-2

 

No. de Expediente: 2022210311

No. de Presentación: 20220348672

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado VICTOR 
OSCAR SAADE HASBUN, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de INTERVISA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: I.V., S.A. DE C.V., de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS. 

 Consistente en: La palabra SUCREE y diseño, que se traduce al 
castellano como Azucarado, que servirá para: AMPARAR: RESTAU-
RANTE. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de noviembre del año dos 
mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LOPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010655-2

 

No. de Expediente: 2022206183

No. de Presentación: 20220341461

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ELMER 

GIOVANNI LEMUS PEREZ, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de VARIEDADES GENESIS, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia: VARIEDADES GENESIS, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE SERVICIOS.

 Consistente en: las palabras Variedades Génesis y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS 

DE SOMBRERERÍA. Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de junio del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, uno de septiembre del año dos mil 

veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010680-2
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MarcaS DE ProDUcTo

No. de Expediente: 2022207518

No. de Presentación: 20220343641 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SUZANNE 
JULIETA BERRIOS DE TABLAS, en su calidad de APODERADA 
ESPECIAL de UNIPHARM DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANO-
NIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: UNIPHARM DE 
EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión ESPASMO DOLOFOR. De conformi-
dad al artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, sobre 
los elementos denominativos que conforman la marca, individualmente 
considerados, no se le concede exclusividad por ser considerados de 
uso común y necesarios en el comercio, que servirá para AMPARAR: 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA USO HUMANO. Clase: 
05.

 La solicitud fue presentada el día diez de agosto del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, quince de agosto del año dos mil 
veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055557-2

No. de Expediente: 2022207191 

No. de Presentación: 20220343077 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RENE 
ANTONIO SANCHEZ PEREZ, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de COMERCIO Y DISTRIBUCIONES SANCHEZ CAÑAS. 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 
CODISAC, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO,

 Consistente en: las palabras MUNDO GAMER y diseño, donde la 
palabra GAMER se traduce al castellano como JUGADOR. Sobre los 
elementos denominativos MUNDO GAMER, donde la palabra GAMER 

se traduce al castellano como JUGADOR, individualmente considerados, 
no se le concede exclusividad, por ser palabras de uso común o necesaria 
en el comercio, se aclara que obtiene su derecho sobre todo su conjunto 
tal como se ha presentado en el modelo adherido a la solicitud, con base 
a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para: AMPARAR: PUBLICIDAD; GESTIÓN 
DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMER-
CIAL; TRABAJOS DE OFICINA. PATROCINIO PROMOCIONAL 
DE CONCURSOS DE VIDEOJUEGOS. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de julio del año dos 
mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de noviembre del año 
dos mil veintidós.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S055605-2

 

No de Expediente: 2022207190 

No. de Presentación: 20220343076 

CLASE: 25, 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RENE 
ANTONIO SANCHEZ PEREZ, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de COMERCIO Y DISTRIBUCIONES SANCHEZ CAÑAS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 
CODISAC, S.A. DE C.V , de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO.

 Consistente en: las palabras Poleman FAN SHOP y diseño, donde 
las palabras FAN SHOP se traducen al castellano como TIENDA DE 
FANS. Sobre los elementos denominativos FAN SHOP, que se traducen 
al castellano como TIENDA DE FANS, individualmente considerados, 
no se le concede exclusividad, por ser palabras de uso común o necesaria 
en el comercio, se aclara que obtiene su derecho sobre todo su conjunto 
tal como se ha presentado en el modelo adherido a la solicitud. En base 
a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para: AMPARAR: PRENDAS DE VESTIR, 
CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA. Clase: 25. Para: 
AMPARAR; PUBLICIDAD, GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIA-
LES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA, 
PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DE VENTAS DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS, SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y MENOR 
DE PRODUCTOS. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de julio del año dos 
mil veintidós.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos San Salvador, veintisiete de julio del año dos mil 
veintidós.

KATYA MARGARITA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ,
REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S055713-2

 
No. de Expediente: 2022208491

No. de Presentación: 20220345243

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MIRNA 
MARISOL LEMUS DE VIDAL, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de PRODUCTOS LACTEOS DE METAPAN DE EL SAL-
VADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras La hacienda de Don Pedro y diseño. 
Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que 
sobre el uso de los elementos denominativos que lo componen, indivi-
dualmente considerados no se concede exclusividad, por ser términos 
de uso común o necesario en el comercio. En base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE 
DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, 
HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, 
SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; 
HUEVOS; LECHE, QUESOS, MANTEQUILLA, YOGUR Y OTROS 
PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALI-
MENTICIO. Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día catorce de septiembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiuno de septiembre del año 
dos mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010635-2

 

No. de Expediente: 2022206516 

No. de Presentación: 20220342009 

CLASE: 33

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCELA 
EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de GESTOR OFICIOSO 

de BEBIDAS INNOVADORAS DE MEXICO, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras IMPERIO DEL TIEMPO y diseño, 
que servirá para amparar: BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO 
CERVEZAS); BEBIDAS ESPIRITUOSAS DESTILADAS; BEBIDAS 
DESTILADAS; BEBIDAS ESPIRITUOSAS. Clase: 33.

 La solicitud fue presentada el día cinco de julio del año dos mil 
veintidós,

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, cinco de julio del año dos mil 
veintidós.

JORGE MARTÍNEZ LACAYO,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010650-2

 

No. de Expediente: 2022205690 

No. de Presentación: 20220340756 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 
RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-
NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra RESOLVO, que servirá para: AMPARAR: 
PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS Y LAS 
MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; FUNGICIDAS; 
INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010651-2
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No. de Expediente: 2022205693 

No. de Presentación: 20220340759 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-

LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 

RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-

NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra Akora, que servirá para amparar: PRE-

PARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS Y LAS 

MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; FUNGICIDAS; 

INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 

veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de junio del año dos mil 

veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010652-2

 

No. de Expediente: 2022205680 

No. de Presentación: 20220340746 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-

LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 

RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-

NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra KRAKEN, que servirá para: AMPARAR: 

PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS Y LAS 

MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; FUNGICIDAS; 

INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010653-2

 

No. de Expediente: 2022205696 

No. de Presentación: 20220340762 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 
RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-
NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra Correa, que servirá para amparar: PRE-
PARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS Y LAS 
MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; FUNGICIDAS; 
INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010656-2

 

No. de Expediente: 2022205606 

No. de Presentación: 20220340647 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 
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RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-
NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra Ultinate, que servirá para amparar: 
Herbicida para uso en la agricultura. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día seis de junio del año dos mil 
veintidós.
 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,
REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010657-2

 
No. de Expediente: 2022205605 
No. de Presentación: 20220340646 
CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 
RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-
NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra Stabus, que servirá para amparar: Insec-
ticida para uso en la agricultura. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día seis de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010658-2

 

No. de Expediente: 2022205691 

No. de Presentación: 20220340757 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 

RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-
NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra ACERTIJO, que servirá para: AMPA-
RAR: PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS 
Y LAS MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; FUNGI-
CIDAS; INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010659-2

 

No. de Expediente: 2022205689 

No. de Presentación: 20220340755 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 
RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-
NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra SHAKRA, que servirá para: AMPARAR: 
PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS Y LAS 
MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; FUNGICIDAS; 
INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010660-2
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No. de Expediente: 2022205674 

No. de Presentación: 20220340740 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCELA 
EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de RAIN-
BOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANONIMA, de 
nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra KEGEL, que servirá para: AMPARAR: 
PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS Y LAS 
MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; FUNGICIDAS; 
INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010661-2

 

No. de Expediente: 2022205677 

No. de Presentación: 20220340743

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCELA 
EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de RAIN-
BOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANONIMA, de 
nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra AGROPOLLO, que servirá para: AMPA-
RAR: PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS 
Y LAS MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; FUNGI-
CIDAS; INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS.. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010662-2

 

No. de Expediente: 2022205642 

No. de Presentación: 20220340687 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 
RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-
NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra Pinazole, que servirá para amparar: 
Fungicida para uso en la agricultura. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día seis de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010663-2

 

No. de Expediente: 2022205678 

No. de Presentación: 20220340744 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 
RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-
NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra AVIADOR, que servirá para: AMPARAR: 
PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS Y LAS 
MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; FUNGICIDAS; 
INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS. Clase: 05.
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 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010664-2

 

No. de Expediente: 2022205692 

No. de Presentación: 20220340758 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 
RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-
NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra DURRER, que servirá para: AMPARAR: 
PREPARACIONES PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS Y LAS 
MALAS HIERBAS; PLAGUICIDAS; HERBICIDAS; FUNGICIDAS; 
INSECTICIDAS; ACARICIDAS, PESTICIDAS.. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010665-2

 

No. de Expediente: 2022205648 

No. de Presentación: 20220340706 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-
LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 
RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANO-

NIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra Mondak, que servirá para amparar: 
Herbicida para uso en la agricultura. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, siete de junio del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010666-2

 

No. de Expediente: 2022206303 

No. de Presentación: 20220341665 

CLASE: 09

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCELA 
EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de 
Encosta USA Corp., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra eurohome y diseño, que servirá para 
amparar: Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medición, de 
señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza; 
aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformacón, acu-
mulación, regulación o control de la electricidad; aparatos de grabación, 
transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro 
magnéticos, discos acústicos; mecanismo para aparatos de previo pago; 
cajas registradoras, máquinas de calcular, equipo de procesamiento de 
datos y ordenadores; extintores. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de junio del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintisiete de junio del año dos mil 
veintidós.

JORGE MARTÍNEZ LACAYO,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010667-2
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acEPTacioN DE HErENcia

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL LA UNIÓN. 

Al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas diez 

minutos del dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA 

INTESTADA, que a su defunción dejó el causante, señor FAUSTO 

GILBERTO BENÍTEZ ROMERO conocido por FAUSTO GILBERTO 

BENÍTEZ, quien al momento de fallecer era de setenta y cuatro años de 

edad, de nacionalidad salvadoreña, agricultor, originario de San Alejo, La 

Unión y del domicilio de la ciudad y departamento de La Unión, falleció el 

ocho de diciembre de dos mil veintiuno, en Caserío Palo Blanco, Cantón 

Sirama, Municipio y departamento de La Unión, a consecuencia de Paro 

Cardiorrespiratorio, con asistencia médica; hijo de Antonio Benítez y 

María de la Paz Romero, con documento único de identidad: 03419889-3; 

de parte de la señora XENIA YAMILETH BENÍTEZ FLORES, mayor 

de edad, empleada, del domicilio de Soyapango, departamento de San 

Salvador, con documento único de identidad: 00422564-4, y la señora 

MAYRA DEL CARMEN BENITEZ FLORES, de quien no se propor-

cionaron generales, por ser representada por medio de curadora especial 

nombrada la abogada GLENDA ESTHELA VILLALTA GARCIA; la 

primera de las aceptantes en calidad de hija sobreviviente y cesionaria 

de los derechos hereditarios que le correspondían a los señores FAUSTO 

ALBERTO BENÍTEZ FLORES y MARIA DE LA PAZ BENÍTEZ 

FLORES, en calidad de hijos sobrevivientes, y la segunda en calidad 

de hija.

 Se les ha conferido a las aceptantes, en el carácter aludido, la 

administración y representación interina de la sucesión intestada con 

las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, 

y se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para 

que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir 

del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes. 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, LA UNIÓN, A LOS 

DIECIOCHO DÍAS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.-  

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL LA UNIÓN. 

LIC. FLOR NELLY REYES ORELLANA, SECRETARIA DE AC-

TUACIONES.

 3 v. alt. No. S054967-3

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SU-

PLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTÁN. Al público en 

general para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas del día cinco 

de julio de dos mil veintidós se ha tenido por aceptada expresamente la 

herencia intestada que a su defunción dejó el causante JOSE ELIZARDO 

ARIAS CEDILLOS, al fallecer a las trece horas con treinta minutos del 

día ocho de julio de dos mil diecisiete, siendo el Municipio de Ozatlán, 

Departamento de Usulután, su último domicilio; de parte de la señora 

MATILDE DE JESUS FRANCO DE ARIAS, en calidad de cónyuge 

sobreviviente del causante y representante legal de los menores de edad 

JOSE HUMBERTO ARIAS FRANCO y CELIA AZUCENA ARIAS 

FRANCO, en sus calidades de hijos del causante.

 Confiriéndosele al aceptante la administración y representación 

interina de la sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores 

de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 

después de la última  publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a 

las catorce horas con diez minutos del día cinco de julio de dos mil 

veintidós.- LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ 

DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN 

HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

3  v. alt. No. S054984-3

LICENCIADA DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA 

DEL TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. 

Al público para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas veintiocho 

minutos del día once de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó el causante señor JOSE RAMON MERINO, 

quien fue de sesenta y un años de edad, soltero, tractorista, fallecido el 

día trece de julio de dos mil cinco, siendo el municipio de San Miguel, 

departamento de San Miguel, el lugar de su .último domicilio; de parte 

de los señores MAURICIO ALBERTO MERINO MEDRANO y ANA 

SILVIA MERINO DE MIRANDA, en calidad de hijos del causante; 

confiriéndole a los aceptantes en el carácter indicado la administración 

y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y res-

tricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado  en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, SAN MIGUEL, a las doce horas treinta minutos del día once 

de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. DIANA LEONOR ROMERO 

DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

MIGUEL. LIC. MILAGRO ORELLANA COREAS, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES INTERINA.
3 v. alt. No. S054998-3

de tercera publicación
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MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN. REF: 233 - HER- 492 / 22 – 3. 

AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y cuarenta 

minutos de este día dictada por esta sede judicial y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 988 numeral 1° del Código Civil, se ha 

tenido POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO LA HERENCIA INTESTADA que dejó el causante 

señor JOSE GILBERTO RAMIREZ SOSA, al fallecer a consecuencia de 

Cirrosis hepática a las cinco horas y quince minutos del día veintiocho 

de abril del año dos mil trece, en su casa de habitación en Colonia La 

Constancia, Número tres, Pasaje Número tres, Lote Número tres, de la 

jurisdicción de Santa María, Departamento de Usulután, el lugar que 

tuvo como su último domicilio, quien fue de cuarenta y cuatro años de 

edad, Comerciante en pequeño, originario de Apopa, Departamento de 

San Salvador, Salvadoreño, casado, tenia asignado el Documento Único 

de Identidad Número cero un millón cuatrocientos noventa y siete mil 

seiscientos sesenta y cinco- tres, era hijo del señor José Pablo Ramírez, 

y de la señora Mauricia Sosa Benitez, ambos ya fallecidos; de parte de la 

señora: ANGEL MARIA CRUZ VIUDA DE RAMIREZ, de cincuenta 

y tres años de edad, Comerciante en pequeño, del domicilio de Santa 

María, Departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad 

Número: cero cero tres ocho ocho seis cero uno- cinco, en calidad de 

cónyuge sobreviviente del causante, y además como cesionaria de 

los derechos hereditarios que les correspondía a los señores JORGE 

ALBERTO RAMÍREZ CRUZ y GILBERTO MAURICIO RAMÍREZ 

CRUZ, como hijos del mismo causante.

 En consecuencia confiérasele a la aceptante dicha señora: ANGEL 

MARIA CRUZ VIUDA DE RAMIREZ, en la calidad relacionada la 

Administración, y Representación Interina de los bienes de la indicada 

Sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores de la He-

rencia Yacente. 

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a las 

nueve horas y cincuenta y dos minutos del día veintitrés de noviembre 

del año dos mil veintidós.- LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ 

LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN 

HERNANDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055006-3

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SU-

PLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTÁN. Al público en 

general para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con veinte 

minutos del día once de noviembre de dos mil veintidós se ha tenido 

por aceptada expresamente la herencia intestada que a su defunción 

dejó el causante JOSE CANDELARIO MARQUEZ conocido por JOSE 

CANDELARIO MARQUEZ ORTIZ  y  por JOSE C. MARQUEZ, de 

cincuenta y nueve años de edad, obrero, salvadoreño, casado, y con 

Documento Único de Identidad número cero tres seis tres uno ocho 

ocho uno- tres al fallecer a las cuatro horas con quince minutos del día 

diecinueve de febrero de dos mil veinte, en Inova Fairfax Hospital, Falls 

Church, Fairfax, Virginia de los Estados Unidos de América, siendo el 

Municipio de Concepción Batres, Departamento de Usulután su último 

domicilio; de parte de la señora REINA ISABEL GOMEZ BOLAÑOS, 

en calidad de cónyuge del causante. 

 Confiriéndosele a la aceptante la administración y representación 

interina de la sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores 

de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 

después de la última  publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a las 

diez horas con veintiocho minutos del día once de noviembre de dos 

mil veintidós.-  LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ 

DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN 

HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055007-3

 

OSCAR ERNESTO ANDRADE MONTOYA, JUEZ INTERINO DE 

PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL:

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las ocho horas y trece minutos este día, se ha tenido por aceptada expre-

samente y con BENEFICIO DE INVENTARIO AB-INTESTATO, LOS 

BIENES QUE A SU DEFUNCIÓN DEJÓ EL CAUSANTE SEÑOR 

MARTÍN EDUARDO ZAPATA DE PAZ, quien falleció a las tres horas 

y treinta minutos del día dos de agosto del año dos mil veintidós, en 

el Hospital Nacional San Juan de Dios, San Miguel, siendo su último 

domicilio Santiago de María, departamento de Usulután; de parte de 

los señores KATIA MARISOL DÍAZ ZAPATA y LUIS EDUARDO 

ZAPATA DÍAZ, en calidad de hijos del causante.

 Y se le ha conferido a los aceptantes LA ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN  LEGAL INTERINA DE LA SUCESIÓN,  con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Se cita a los que se crean con Derecho a la Herencia, para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en EL TÉRMINO DE QUINCE 

DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de este 

edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

Santiago de María, Usulután; a los veintiún días del mes de noviembre 

del año dos mil veintidós.-  DR. OSCAR ERNESTO ANDRADE 

MONTOYA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, INTERINO. 

LICDA. EVELYN AIME RIVERA VILLATORO, SECRETARIA 

INTERINA.

3 v. alt. No. S055009-3
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LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA: DE CONFORMI-

DAD AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL 

AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Que se han promovido por el Licenciado JOR-

GE ERNESTO MENÉNDEZ MORÁN, Diligencias de Aceptación de 

Herencia Intestada con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a 

su defunción dejara la señora ANA MARGARITA ESCOBAR,  quien 

falleció el día dieciocho de febrero de dos mil veinte, siendo su último 

domicilio la ciudad y departamento de Santa Ana, y este día se tuvo por 

aceptada la herencia antes referida y se nombró como ADMINISTRA-

DORES Y REPRESENTANTES INTERINOS con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, a 

los señores NURI MARGARITA ESCOBAR GONZÁLEZ  y SAMUEL 

ERNESTO ESCOBAR GONZÁLEZ, en calidad de hijos sobrevivientes 

de la causante en comento. 

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara la referida causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la 

ciudad de Santa Ana, a los veintiocho días del mes de octubre de dos 

mil veintidós.- LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, 

JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. 

LICDA. YESENIA ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRE-

TARIA DEL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SANTA ANA.

3 v. alt. No. S055021-3

 

GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este Juzgado 

a las quince horas cuarenta minutos del día cinco de octubre de dos mil 

veintidós, se han declarado herederos interinos con Beneficio de Inventario 

de la Herencia Intestada que a su defunción ocurrida en la ciudad de 

Soyapango, departamento de San Salvador, el día dieciocho de mayo de 

dos mil veintidós, siendo esta ciudad su último domicilio, dejara el causante 

JOSÉ ADILIO CRUZ conocido por ADILIO CRUZ ARAUJO, quien 

fue de sesenta y nueve años de edad, soltero, Radiotécnico, originario de 

Alegría, departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad 

número 03293144-9 y con Tarjeta de Identificación Tributaria número 

1101-300852-101-4, de parte de los señores NELSON OMAR CRUZ 

SÁNCHEZ, mayor de edad, Empleado, del domicilio de Soyapango, de-

partamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número 

00885700-3, y MARVIN VLADIMIR CRUZ ORTIZ, mayor de edad, 

Empleado, del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, 

con Documento Único de Identidad número 00967106-0, AMBOS EN 

CALIDAD DE HIJOS SOBREVIVIENTES DEL CAUSANTE.

 Y se les ha conferido a los aceptantes la administración y repre-

sentación interina de los bienes de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida, 

para que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos 

en la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a nueve horas 

y ocho minutos del día seis de octubre de dos mil veintidós.- LICDA. 

GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZ DE LO CIVIL DE 

SOYAPANGO, JUEZ DOS. LIC. LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055033-3

EL INFRASCRITO JUEZ. Al Publico: para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que, por resolución de las diez horas con cuarenta 

minutos de este día, SE HA TENIDO POR ACEPTADA EXPRESA-

MENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO EN LA HERENCIA 

INTESTADA dejada al fallecer por el causante JOSÉ CANDELARIO 

PORTILLO GÓMEZ, el día treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, 

en el municipio de Puerto El Triunfo, departamento de Usulután, el 

cual fue su último domicilio, de parte de   ROSA ELENA ZAVALA 

DE PORTILLO,  en calidad de cónyuge y cesionaria de los derechos 

hereditarios que les correspondían a Johana Guadalupe Portillo García 

y Claudia Lisseth Portillo García, hijas del causante.

 Confiérasele a la aceptante la administración y representación 

Interina de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 

Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 

se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 

el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los 

quince días del mes noviembre de dos mil veintidós.- LIC. ADRIÁN 

HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA, SUPLENTE. LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 

CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

3 v. alt. No. S055046-3

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. Al público para efectos 

de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas diez minutos 

del día diez de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción dejó el causante señor  FERMIN FLORES, quien fue de setenta 

y tres años de edad, fallecido el día veinticuatro de mayo de dos mil dos, 
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siendo  el  Municipio de San Miguel, Departamento de San Miguel, el 

lugar de su último domicilio; de parte de los señores  GLADYS CRIS-

TABEL FLORES DE FUENTES, IVAN ANTONIO FLORES GOMEZ, 

EMELINDA BENAVIDES y ESPERANZA ELIZABETH FLORES 

GOMEZ conocida por ESPERANZA ELIZABETH BENAVIDES en 

calidad de hijos del causante; y el señor IVAN ANTONIO FLORES 

GOMEZ, también como cesionario de los derechos hereditarios que le 

correspondían a la señora SANDRA DINORA FLORES GOMEZ, como 

hija del causante, confiriéndose a los aceptantes en el carácter indicado 

la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 

facultades y restricciones del curador de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL; San Miguel: a las ocho horas cinco minutos del día diez de 

noviembre de dos mil veintidós.- LIC. DIANA LEONOR ROMERO 

DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. 

MILAGRO ORELLANA COREAS, SECRETARIA INTERINA DE 

ACTUACIONES.

 3 v. alt. No. S055051-3

DOCTOR ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL 

SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado 

de las nueve horas con cincuenta minutos del día catorce de octubre del 

presente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada dejada a su defunción ocurrida el 

día treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, dejó 

el causante señor: JOSE ALBERTO FUENTES MELGAR,  quien fue 

de veintinueve años de edad, soltero, contador, hijo de Isabel Melgar 

Melgar y Lázaro Fuentes, originario de San Salvador, Departamento 

de San Salvador, siendo su último domicilio la ciudad de Soyapango, 

Departamento de San Salvador, de parte de la señora: ROSA VILMA 

SANABRIA, Mayor de edad, ama de casa, del domicilio de San Salvador, 

Departamento de San Salvador; con Documento Único de Identidad: 

02522457-2  y  Número de Identificación Tributaria: 0512-291042-003-6; 

en su calidad de cesionaria de los derechos hereditarios que le corres-

pondían a los señores: SILVIA ARACELY FUENTES SANABRIA, 

NELSON ALBERTO FUENTES SANABRIA y MILAGRO ISABEL 

FUENTES SANABRIA, todos en su calidad de hijos del causante; 

representados por medio de su procurador Licenciado FERNANDO 

APARICIO CUBIAS MARTINEZ.

 CONFIÉRASE a la aceptante la administración y representación 

INTERINA de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las diez horas con 

seis minutos del día catorce de octubre de dos mil veintidós.- DOCTOR 

ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL SU-

PLENTE. LICDA AMALIA DEYANIRA RODRIGUEZ MARTINEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055056-3

LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTE-

RINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.  

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a las 

catorce horas cuarenta minutos del día dieciséis de noviembre de dos 

mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada dejada a su defunción por el causante 

señor RUBEN HERNESTO BELTRAN AGUILAR, conocido por 

RUBEN ERNESTO BELTRAN AGUILAR,  quién fue de sesenta y nueve 

años de edad, agricultor, originario de Chalatenango, Departamento de 

Chalatenango y del domicilio de esta ciudad, fallecido el día dieciocho 

de febrero de dos mil veintidós, siendo Quezaltepeque, Departamento 

de La libertad, su último domicilio, de parte del señor JOSE RUBEN 

BELTRAN MELGAR, en calidad de hijo del causante y cesionario 

de los derechos hereditarios que en la sucesión le correspondían a las 

señoras DORA ALICIA BELTRAN MELGAR, YENNIS BELTRAN 

DE GARCÍA, en concepto de hijas del causante, y la señora FIDELINA 

MELGAR LÓPEZ DE BELTRÁN, en concepto de cónyuge del causante, 

a quién se le ha conferido la administración y representación INTERINA 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que 

tenga derecho en la presente sucesión se apersone al Juzgado a hacer 

valer el mismo durante el término de quince días después de la presente 

publicación y demás efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las catorce 

horas cuarenta y cinco minutos del día dieciséis de noviembre de dos 

mil veintidós.- LIC. LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE 

LO CIVIL INTO. LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, 

SECRETARIO INTO.

3 v. alt. No. S055066-3

 

LICENCIADO JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, 

JUEZ INTERINO UNO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE SONSONATE, AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que en las Diligencias de Aceptación de herencia 

con beneficio de inventario, clasificado bajo el Número 230/ACE/22(2), 

iniciadas por la Licenciada Rina Maribel Pérez Ramírez, en su calidad 

de Apoderada General Judicial de los señores MILAGRO ISABEL 

CHUE CHINCO, RAFAEL ALBERTO CHUE CHINCO, CARLOS 
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FRANCISCO CHUE CHINCO y DANIEL ENRIQUE CHUE CHINCO, 

mayores de edad, del domicilio de  Izalco, con DUI No. 03848622-2, 

04130299-0, 04453312-6 y 04981085-8, NIT No. 0306-080288-101-4, 

0306-230789-101-4, 0306-300591-102-0 y 0306-220494-101-3; se ha 

proveído resolución por este Tribunal, a las diez horas del día ocho de 

Agosto del presente año, mediante la cual se ha tenido por aceptada 

interinamente y con beneficio de inventario de parte de los señores MILA-

GRO ISABEL CHUE CHINCO, RAFAEL ALBERTO CHUE CHINCO, 

CARLOS FRANCISCO CHUE CHINCO y DANIEL ENRIQUE CHUE 

CHINCO, la herencia intestada que a su defunción dejare la Causante la 

señora MARTA ISABEL CHINCO DE CHUE, de cincuenta y un años de 

edad, Empleada, casada, hija de la señora Berta de Jesus Chinco Purito, 

fallecida el día nueve de Octubre de dos mil diecisiete, en la ciudad de 

San Salvador, siendo la ciudad de Izalco, su último domicilio A los 

aceptantes señores MILAGRO ISABEL CHUE CHINCO, RAFAEL 

ALBERTO CHUE CHINCO, CARLOS FRANCISCO CHUE CHINCO 

y DANIEL ENRIQUE CHUE CHINCO, en calidad de hijos y además 

como Cesionario de los Derechos Hereditarios que le correspondían a 

los señores Carlos Alberto Chue Sisco y Berta de Jesus Chinco Purito, 

como cónyuge y madre respectivamente de la causante, se les confiere 

interinamente la administración y representación de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil, y Mercantil de Sonsonate Juez 

Uno; a las diez horas treinta minutos del día ocho de Agosto del año dos 

mil veintidós.- LIC.  JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, 

JUEZ INTERINO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. CECILIA DEL 

CARMEN CERÉN DE ESCOBAR, SECRETARIO UNO.

3 v. alt. No. S055078-3

 

EL INFRASCRITO JUEZ TRES DEL JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER:  Que  por resolución dictada en las presentes diligen-

cias a las quince horas con cinco minutos del día cuatro de noviembre de 

dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción, ocurrida el día 

seis de octubre de dos mil veintiuno, en Hospital Nacional El Salvador, 

San Salvador, departamento de San Salvador, siendo la ciudad de San 

Salvador, departamento de San Salvador su último domicilio, dejó la de 

cujus señora ROSA ELIDA FUENTES VIUDA DE MARTÍNEZ, con 

Documento Único de Identidad número cero dos cinco dos ocho dos 

dos cinco- tres y con Número de Identificación Tributaria uno tres uno 

siete – uno cinco uno uno tres seis- cero cero uno- nueve, de parte de los 

señores OSCAR ARMANDO MARTÍNEZ FUENTES, con Documento 

Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria cero cero cinco 

ocho uno seis nueve seis-nueve, WALBERTO ARTURO MARTÍNEZ 

FUENTES, con Documento Único de Identidad y Número de Identifica-

ción Tributaria cero dos tres cero seis cuatro ocho siete- nueve, MIRIAM 

EVELYN MARTÍNEZ DE WILSON, con Documento Único de Identi-

dad y Número de Identificación Tributaria cero dos seis uno siete siete 

cuatro tres- cinco, y ELIDA ROSIBEL MARTÍNEZ DE REYES, con 

Documento Único de Identidad  y Número de Identificación Tributaria 

cero cero ocho tres dos uno tres siete- nueve, como hijos sobrevivientes; 

habiéndosele conferido a dichos aceptantes la administración y repre-

sentación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 Por lo anterior, se cita a los que se crean con derecho a la herencia 

para que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince 

días contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 

edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil, Juez tres de 

San Salvador, a las quince horas con cincuenta minutos del día once de 

noviembre de dos mil veintidós.- LIC. CARLOS MAURICIO ENRI-

QUE PÉREZ AGUIRRE, JUEZ TRES, JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL. LIC. DAVID ERNESTO GRIMALDI ZAYAS, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055108-3

LIC. JOSE BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída el día treinta y uno 

de octubre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con beneficio de inventario la herencia Intestada que a su defunción 

dejó el causante, JOSE ISABEL RODRIGUEZ, quien fue de sesenta 

años de edad, agricultor, Salvadoreño, casado, originario y con último 

domicilio en San Miguel, departamento de San Miguel, hijo de Salvadora 

Rodríguez, fallecido el día quince de noviembre del año dos mil ocho; 

de parte del señor JOSE ISABEL RODRIGUEZ PORTILLO, mayor 

de edad, abogado, de este domicilio, con documento único de identidad 

número 03786134-8; en calidad de hijo del causante JOSE ISABEL 

RODRIGUEZ.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la administra-

ción y representación interina de la sucesión intestada, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente, y se CITA a los 

que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 

deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la tercera publicación del presente edicto. 

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 

Ley. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: SAN MIGUEL, A LOS TREINTA Y UN DÍAS 

DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.-  LIC. JOSE 

BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL. LIC. RAMÓN DE JESUS DIAZ, SECRETARIO DE 

ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055114-3
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LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, JUEZ 

DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO,

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado proveída a 

las doce horas con cuarenta minutos del día veinticuatro del mes de no-

viembre del año dos mil veintidós, se tiene por aceptada expresamente 

y con beneficio de inventario la herencia Intestada que a su defunción 

ocurrida el día treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, en 

el Municipio de La Palma, Departamento de Chalatenango, su último 

domicilio, dejó HIGINIO CHACON, quien fue de setenta y un años de 

edad, casado, agricultor en pequeño, originario de La Palma, Departamento 

de Chalatenango, hijo de Buenaventura Chacón y de Rafaela Méndez 

(ambos fallecidos), de parte de ERNESTO FLORES CHACON, por 

derecho de representación, por haberse declarado heredero definitivo de 

los bienes que a su defunción dejó su padre Angel Chacón Chacón, hijo 

del causante Higinio Chacón. Se le ha conferido al aceptante la admi-

nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades y 

restricciones legales que les corresponde a los curadores de la herencia 

yacente. Fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Tejutla, 

Departamento de Chalatenango, a los veinticuatro días del mes de no-

viembre del año dos mil veintidós.- LIC. HUMBERTO RAYMUNDO 

ORTIZ GONZALEZ, JUEZ  DEL  JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE TEJUTLA, CHALATENANGO. LIC. ERLINDA GUADALUPE 

GUERRERO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055135-3

MANUEL DE JESUS TURCIOS GUTIERREZ, JUEZ INTERINO DE 

PRIMERA INSTANCIA DE SAN PEDRO MASAHUAT.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Juzgado a las 

ocho horas treinta minutos del día veintiuno de septiembre del corriente 

año, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

la herencia intestada dejada a su defunción por el causante MIGUEL 

ANGEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ, quien falleció a las trece horas 

treinta minutos del día dieciséis de mayo del presente año, en cantón 

Tilapa Abajo del municipio de El Rosario, a consecuencia de Diabetes 

DESCOMPENSADA MAS INSUFICIENCIA RENAL, siendo su último 

domicilio San Pedro Masahuat, departamento de La Paz, con Documento 

Único de Identidad número cero cero seis nueve ocho cero siete seis-uno, 

por parte de las señoras MARIA ANTONIA RODRIGUEZ, de setenta 

y ocho años de edad, oficios domésticos, soltera, del domicilio de El 

Rosario, departamento de La Paz, con Documento Único de Identidad 

número cero tres tres cinco siete cinco uno cinco-siete, y Número de 

Identificación Tributaria mil ciento once-doscientos veinte mil doscientos 

cuarenta y cinco-ciento uno-siete, y CELINA DE LOS ANGELES ALAS 

DE RODRIGUEZ, de treinta y siete años de edad, casada, comerciante, 

del domicilio de San Pedro Masahuat, departamento de La Paz, con 

Documento Único de Identidad número cero dos cuatro tres nueve ocho 

siete siete-seis y Número de Identificación Tributaria cero ochocientos 

veintiuno-trescientos once mil cero ochenta y cuatro-ciento uno-uno, en 

concepto de MADRE y CONYUGE del causante respectivamente.

 Confiérese a las aceptantes, la administración y representación 

interina de la sucesión.

 Lo que avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro Masahuat, 

a las diez horas del día veintiuno de septiembre de dos mil veintidós.- LIC.  

MANUEL DE JESUS TURCIOS GUTIERREZ, JUEZ INTERINO DE 

PRIMERA INSTANCIA. LICDA. MARIA ELENA ARIAS LOPEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055174-3

LICDA. LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZ DE LO CIVIL 

INTERINA DE SAN VICENTE: En cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 1163 del Código Civil, al público en general,

 SE HACE SABER: Que en esta sede Judicial se han promovido 

por la Licenciada Mayra Virginia Calderón González, diligencias no 

contenciosas de Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de 

Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara el señor Ricardo 

Dolores Rodríguez Jaimes conocido por Ricardo Dolores Rodríguez, 

Ricardo de Dolores Rodríguez y por Ricardo Rodríguez, quien fuera 

de noventa y dos años de edad, agricultor en pequeño, originario y del 

domicilio de Apastepeque, departamento de San Vicente, fallecido el 

día dieciséis de abril de mil novecientos noventa y cinco, en Cantón 

Cutumayo, jurisdicción de Apastepeque, departamento de San Vicente, 

lugar de su último domicilio; y este día, en expediente referencia HI-232-

2022- 5, se tuvo por aceptada expresamente la herencia con beneficio de 

inventario por parte de señora Felipa Rodríguez Ruíz, mayor de edad, 

de oficios domésticos, del domicilio de San Vicente, departamento de 

San Vicente, con Documento Único de Identidad número 03237133-0, 

y Tarjeta de Identificación Tributaria 1001-260533-001-4, en calidad 

de hija sobreviviente del causante. Y se ha nombrado a la aceptante 

administradora y representante interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan hacerse 

presentes a este juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia 

que dejara la referida causante, dentro de los quince días siguientes a la 

tercera publicación de este edicto.
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 Librado en el Juzgado de lo Civil de San Vicente, a los veinticin-

co días de octubre de dos mil veintidós.- LICDA. LILIAN LISSETT 

AGUILAR ZEPEDA, JUEZ DE LO CIVIL INTERINA DE SAN 

VICENTE. LICDA. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, SE-

CRETARIA DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE SAN VICENTE.

3 v. alt. No. S055181-3

LICDA. LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, Juez de lo Civil 

Interina de San Vicente: En cumplimiento a lo previsto en el artículo, 

1163 del Código Civil, al público en general,

 SE HACE SABER: Que en esta sede Judicial se han promovido 

por el Licenciado Mayra Virginia Calderón González, diligencias no 

contenciosas de Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de 

Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara el señor MARIO 

ARNOLDO TORRES VELIS CONOCIDO POR MARIO ARNOLDO 

TORRES, quien fuera de sesenta y seis años de edad, agricultor en peque-

ño, originario de San Vicente, departamento de San Vicente, fallecido a 

las cuatro horas cuarenta y cinco minutos del día once de octubre de dos 

mil quince, en el Hospital Bautista de la ciudad de San Salvador, siendo 

su último domicilio el municipio de San Vicente, departamento de San 

Vicente, y este día, en expediente referencia HI-251-2022-5, se tuvo 

por aceptada expresamente la herencia con beneficio de inventario por 

parte de MARIO ERNESTO TORRES HERNANDEZ, mayor de edad, 

Ingeniero Agroindustrial, del domicilio de San Vicente, departamento de 

San Vicente, con Documento Único de Identidad número: 02060868-2, 

y Número de Identificación Tributaria: 1010-270879-101-1, en calidad 

de hijo sobreviviente del causante, y además como cesionario de los 

derechos hereditarios que en la sucesión del causante les correspondía 

a los señores Rosa Delmy Hernández de Torres, Glenda Samaria Torres 

Hernández y Erika Patricia Torres Hernández, la primera en calidad de 

cónyuge sobreviviente del causante y las dos últimas en concepto de 

hijas del causante. Y se ha nombrado al aceptante interino administrador 

y representante interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan hacerse 

presentes a este juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia 

que dejara la referida causante, dentro de los quince días siguientes a la 

tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de San Vicente, uno de no-

viembre de dos mil veintidós.- LICDA. LILIAN LISSETT AGUILAR 

ZEPEDA, JUEZ DE LO CIVIL INTERINA DE SAN VICENTE. 

LICDA. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, SECRETARIA 

DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE SAN VICENTE.

3 v. alt. No. S055182-3

LICDA. LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, Jueza de lo Civil Inte-

rina de San Vicente. En el cumplimiento a lo previsto en el artículo1163 

del Código Civil, al público en general,

 SE HACE SABER: Que en esta sede Judicial se han promovido 

por los Licenciados  Roberto Alexander Mejía Vásquez y Mayra Virgi-

nia Calderón González, diligencias no contenciosas de Aceptación de 

Herencia Intestada con Beneficio de Inventario sobre el patrimonio que 

a su defunción dejara el señor Jorge Anacleto Carbajales, quien fue de 

cincuenta y tres años de edad, agricultor en pequeño, soltero, salvadoreño, 

originario de Guadalupe, departamento de San Vicente, del domicilio de 

Tepetitán, departamento de San Vicente; hijo de Santos Carbajales, titular 

del Documento Único de Identidad número 02739478-9 y Tarjeta de 

Identificación Tributaria número 1002-230868-101-9, quien falleció el día 

trece de marzo del año dos mil veintidós, siendo la ciudad de Tepetitán, 

de este departamento su último domicilio, y este día, en el expediente 

con referencia H-199-2022-2 acumulada a H-131-2022-5; se tuvo por 

aceptada expresamente la herencia intestada por parte de los señores: a) 

Jorge Luis Carbajales Granadeño, mayor de edad, agricultor, del domicilio 

de Tepetitán, departamento de San Vicente, con Documento Único de 

Identidad número 04890002-4 y Tarjeta de Identificación Tributaria nú-

mero 1012-240194-101-7; b) Ronal Omar Carbajales Granadeño, mayor 

de edad, agricultor, del domicilio de Tepetitán, departamento de San 

Vicente, con Documento Único de Identidad y Número de Identificación 

Tributaria número 06048368-2; c) Ingrid Liliana Carbajales Granadeño, 

mayor de edad, estudiante, del domicilio de Tepetitán, departamento de 

San Vicente, con Documento Único de Identidad número 05577039-1; 

y Tarjeta de Identificación Tributaria número 1012-230897-102-0; d) el 

adolescente Josué Ignacio Carbajales Hernández, de trece años de edad, 

estudiante, del domicilio de Verapaz, departamento de San Vicente, con 

Número de Identificación Tributaria 1013-160609-101-5; y e) la niña 

Ester Nohemy Carbajales Hernández, de siete años de edad, estudiante, 

del domicilio de Verapaz, departamento de San Vicente, con Número 

de Identificación Tributaria 1013-230415-101-5; los últimos dos, re-

presentados legalmente por su madre la señora Ana Gloria Hernández, 

mayor de edad, bachiller, del domicilio de Verapaz, departamento de 

San Vicente, con Documento Único de Identidad número 02592290-0; 

y se les confirió la administración y representación interina de la suce-

sión, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente, en calidad de hijos sobrevivientes del causante en comento, y 

además el primero, como cesionario de los derechos hereditarios que en 

dicha sucesión le correspondían a la señora Santos Carvajal  conocida 

por Santos Carbajales, esta última en concepto de madre sobreviviente 

del referido causante.

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan hacerse 

presentes a este juzgado, las personas que se crean con igual o mejor 

derecho a la herencia que dejara el referido causante, dentro de los quince 

días siguientes a la tercera publicación de este edicto.
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 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintiún 

días del mes de octubre del año dos mil veintidós.- LICDA. LILIAN 

LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA DE 

SAN VICENTE. LICDA. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055188-3

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las once horas y veinte minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que 

a su defunción dejó el causante EMILIO ARTURO LÓPEZ MEJÍA, 

quien falleció el día veintisiete de junio de dos mil ocho, en Jerusalén, 

Departamento de La Paz, siendo ese su último; por parte del señor ISA-

BEL LÓPEZ ÁVALOS, en calidad de hijo sobreviviente del referido 

causante.

 NOMBRASE al aceptante, interinamente administrador y represen-

tante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los catorce 

días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA 

VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. 

LICDO. OSCAR ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055191-3

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las quince horas y veinte minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que a 

su defunción dejó el causante PEDRO ATANASIO DURÁN conocido 

por PEDRO ATANACIO DURÁN, quien falleció el día veintiocho 

de enero de dos mil veinte, en Zacatecoluca, Departamento de La Paz, 

siendo su último domicilio San Luis La Herradura, Departamento de La 

Paz; por parte de la señora MARÍA RUBIDIA CARDOZA DURÁN, 

en calidad de hija sobreviviente del referido causante.

 NOMBRASE  al aceptante, interinamente administrador y repre-

sentante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los once días del 

mes de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LICDO. OSCAR 

ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. T010578-3

EVELYN DEL CARMEN JIMENEZ DE SOLIS, JUEZA (2) TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las doce horas con cuarenta y ocho minutos del día treinta de agosto de 

dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con bene-

ficio de inventario la Herencia Intestada, dejada a su defunción por la 

causante MARIA VICTORIA QUINTEROS DE COTO, conocida por 

VICTORIA QUINTEROS DE COTO, quien fue con Documento Único 

de Identidad: 00479526-7; y con Número de Identificación Tributaria: 

1010-100324-001-3; quien a la fecha de su fallecimiento era de noventa 

y dos años de edad, hija de la señora ANITA QUINTEROS, originaria de 

San Vicente, departamento de San Vicente, siendo su último domicilio 

San Salvador, departamento de San Salvador, quien falleció a las primeras 

horas con cuarenta y cinco minutos del día veintiséis de septiembre de 

dos mil dieciséis, de parte de los señores SILVIA EVELYN RECINOS 

QUINTEROS, con Número de Identificación Tributaria: 0614-291161-

005-4, y con Documento Único de Identidad número: 00779373-5, y 

RUBEN EDGARDO LEONOR QUINTEROS, con Número de Iden-

tificación Tributaria: 0614-140671-107-7, y con Documento Único de 

Identidad número: 01245572-4; en calidad de cesionarios de los derechos 

hereditarios que le correspondían al señor JOSE ANGEL QUINTEROS, 

en calidad de hermano sobreviviente de la referida causante.

 Cítese por este medio a los que se crean con derecho a la suce-

sión, para que, dentro del término de quince días siguientes a la tercera 

publicación de este edicto, se presenten a este Juzgado a deducir sus 

derechos.

 Confiérase a los aceptantes declarados la administración y repre-

sentación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente, lo que se hace del conocimiento 

del público para los efectos de ley.
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 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de San Sal-

vador, a las doce horas con cincuenta minutos del día uno de septiembre 

de dos mil veintidós.- LIC. EVELYN DEL CARMEN JIMENEZ DE 

SOLIS, JUEZA (2) TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SAN 

SALVADOR. LICDA. ANGELA ROSIBEL MARCELA ESCÓLAN 

ROMERO, SECRETARIA INTERINA JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL, SAN SALVADOR.

3 v. alt. No. T010585-3

HErENcia YacENTE 

EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ DOS DE LO CIVIL 

DE DELGADO, INTO. Al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución dictada por este Juzgado a las 

nueve horas con dieciséis minutos del día veintinueve de septiembre de 

dos mil veintidós; se ha declarado Yacente la Herencia Intestada, que 

a su defunción ocurrida en Ciudad Delgado, departamento de San Sal-

vador, siendo éste su último domicilio, el día tres de septiembre de dos 

mil dieciocho, dejó el señor SANTOS MENDOZA AGUILAR, quien 

poseía Documento Único de Identidad número cero cero cero cuatro cero 

cinco cero uno - cuatro, y Tarjeta de Identificación Tributaria número 

cero siete cero tres – dos dos uno dos cinco cero – uno cero uno - dos; 

se nombró Curador para que represente dicha herencia al Licenciado 

FRANCIS ABEL PEREZ HENRIQUEZ, a quien se le juramentó a las 

quince horas con dieciséis minutos del día treinta de septiembre de dos 

mil veintidós.

 Se cita a los que se crean con derecho a la referida herencia para 

que se presenten a deducir sus derechos a este Tribunal, dentro de los 

quince días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Dos de lo Civil de Delgado, a las doce horas 

con seis minutos del día cinco de octubre de dos mil veintidós.- LIC. 

EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ DOS DE LO CIVIL 

DE DELGADO, INTO. BR. ALEX ALBERTO SORTO MELARA, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055123-3

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ 

CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA: De 

conformidad al inciso 10 del artículo 1163 y artículo 1165 del Código 

Civil; AL PÚBLICO EN  GENERAL,

 HACE SABER: Que se han promovido por el Licenciado SAUL 

FRANSUE ARGUETA RECINOS, en calidad de representante proce-

sal del señor JOSÉ EFRAÍN MARTÍNEZ RECINOS, Diligencias de 

Declaratoria de Yacencia clasificadas en este juzgado bajo la referencia 

388-HY-22 (C3): a efecto de nombrar Curador para que represente a la 

sucesión de la causante señora DOLORES MARTINEZ DE GARCIA, 

sexo femenino, de 75 años de edad, de nacionalidad Salvadoreña, Ofi-

cios domésticos, originaria de Ciudad Arce, del domicilio de Cantón 

El Tinteral de esta jurisdicción, con Documento Único che Identidad 

número 00647906-1, Estado Civil casada, con José Antonio García, 

hija de Clementina Martínez. Fallecida a las veintidós horas veinticinco 

minutos, el día 28 de abril de 2020, en Hospital Nacional San Rafael 

de Santa Tecla, La Libertad. Por lo que en fecha 3 de noviembre de 

2022 se ha DECLARADO YACENTE la herencia y se nombró como 

CURADOR para que represente la sucesión intestada que a su defunción 

dejase la señora DOLORES MARTINEZ DE GARCIA, al Licenciado 

ALEX FRANCISCO QUINTANILLA MENDEZ.

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este Juzgado las personas que se crean con  derecho a la herencia 

que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, 

a las doce horas con veintitrés minutos del día dieciséis de noviembre del 

año dos mil veintidós.- LIC. HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, 

JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. 

LIC. MARVIN FRANCISCO VALENCIA AZAHAR, SECRETARIO 

INTERINO.

3 v. alt. No. S055142-3

TiTUlo SUPlETorio 

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la Licenciada 

MILAGRO PATRICIA FERMAN, en calidad de apoderada general 

del señor NOEL ALFREDO GÓMEZ AMBROCIO, solicitando DILI-

GENCIAS DE TITULO SUPLETORIO de un inmueble de naturaleza 

rústica ubicado en Caserío El Volcán, Cantón San Lucas, Municipio de 

Gualococti, Departamento de Morazán. Con una Extensión Superficial 

de SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PUNTO 

OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS EQUIVALENTES A 

UNA MANZANA  UN  MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PUN-

TO VEINTINUEVE VARAS CUADRADAS. La presente descripción 

se inicia en el vértice noroeste, partiendo en sentido horario. LINDERO 

NORTE: está formado por dieciséis tramos con las siguientes distancias 
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y colindantes: mide trescientos cinco punto cuarenta y seis metros; colin-

dando con inmuebles propiedad de los señores MAXIMILIANO SORTO 

DIAZ, MARIA ANTONIA AMBROSIO SARA VIA y JUAN ROSA, 

con lindero de cerco de púas, llegando así al vértice noreste. LINDERO 

ORIENTE: está formado por veinte tramos con las siguientes distancias 

y colindantes: mide ciento setenta y cinco punto cincuenta y cuatro 

metros; colindando con inmuebles propiedad de los señores MIGUEL 

AMBROSIO REYES, NATIVIDAD IGLESIAS y JOSE AMBROSIO, 

con lindero de cerco de púas y con acceso peatonal de por medio, llegando 

así al vértice sureste. LINDERO SUR: está formado por trece tramos 

con las siguientes distancias y colindante: mide ciento veintiséis punto 

veinticuatro metros, colindando en estos tramos con inmueble propiedad 

de la señora BIBIANA AMBROSIO ARANDA, con lindero de cerco 

de púas, llegando así al vértice suroeste. LINDERO PONIENTE: está 

formado por siete tramos con las siguientes distancias y colindantes: cien 

punto cero ocho metros, colindando en este tramo con inmueble propiedad 

de los señores ARNOLDO AMA YA y YOLANDA ARGUETA, con 

lindero de cerco de púas, llegando así al vértice noroeste, que es donde 

se inició la presente descripción.

 Dicho inmueble lo valora en la cantidad de CINCO MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco Gotera, Depar-

tamento de Morazán, a los diez días del mes de Noviembre de dos mil 

veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 

ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S054981-3

 

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL. 

 HACE SABER: Que con fecha cuatro de noviembre del corriente 

año, se presentó a este Juzgado la Licenciada Teresa de Jesús Márquez 

Interiano, mayor de edad, abogada, del domicilio de Ciudad Barrios, 

Departamento de San Miguel, portadora de su Carnet de Identificación 

de Abogada número uno dos cero dos cinco cuatro cuatro D uno cero 

seis siete dos ocho cuatro (1202544D1067284), con Documento Único 

de Identidad Número cero tres cero tres tres uno nueve seis guión cero 

(03033196-0); quien actúa en su concepto de Apoderada General Judicial 

con Cláusula Especial de la señora Norma de Jesús Aparicio Benavides, 

de cincuenta y cuatro años de edad, empleada, soltera, originaria de Nueva 

Guadalupe, residente en Cantón Planes de San Sebastián de la jurisdicción 

de Nueva Guadalupe, de este distrito de Chinameca, Departamento de 

San Miguel; con Documento Único de Identidad Número cero cuatro 

nueve ocho cinco cuatro cero tres guión cero (04985403-0); solicitando 

se le extienda a favor de su representada Título Supletorio de un inmue-

ble de naturaleza rústica situado en Cantón Planes de San Sebastián, 

de la jurisdicción de Nueva Guadalupe, de este distrito de Chinameca, 

Departamento de San Miguel, descrito de la escritura en segundo lugar 

y según el mismo es la de la capacidad superficial de cincuenta y seis 

Áreas, pero que debido a desmembraciones realizadas con anterioridad, 

actualmente ha quedado reducido a la capacidad superficial de QUI-

NIENTOS OCHENTA Y SEIS METROS CUADRADOS SESENTA 

Y TRES DECIMETROS CUADRADOS, de los linderos siguientes: 

AL ORIENTE: CON PORCIÓN DE TERRENO DE Ana María Zelaya 

antes, hoy de Salvador Santos, sirviendo de mojón esquinero un árbol 

de morro; AL NORTE: Camino vecinal de por medio con solar y casa 

que fue de Simeona Cisneros, hoy de Sabas Zelaya, PONIENTE: CON 

PORCION de terreno de María Sabas Zelaya sirviendo de mojón un 

árbol de jocote y AL SUR: con porción que fue de Simeona Cisneros 

y de Sabas Zelaya.- En el inmueble antes descrito existe construida 

una casa de sistema mixto.- El inmueble descrito no es dominante, no 

poseen cargas ni derechos reales que pertenezcan a otras personas, ni se 

encuentra en proindivisión con nadie, es decir que está a cuerpo cierto; 

el cual adquirió por compraventa de inmueble que le hiciere a la señora 

Ana Graciela Benavides, y lo valúa en la cantidad de QUINCE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA.- 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

Ley. 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, a las 

doce horas con cuarenta y cinco minutos del día once de noviembre de 

dos mil veintidós.- LICDA. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE 

LAZO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. INGRID VANESSA 

VÁSQUEZ BARAHONA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055128-3

 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

JORGE ARMANDO FLORES PERLERA, en calidad Apoderado de 

la señora MIRSA ODILIA LOPEZ TORRES conocida por MIRZA 

ODILIA LOPEZ TORRES, mayor de edad, del domicilio de Metapán, 

Departamento de Santa Ana; solicitando se extienda título supletorio de 

un inmueble de naturaleza rústica, inculto, situado en Cantón La Ceibita, 

específicamente en  el Caserío Los Ramírez, de esta comprensión te-

rritorial, de una extensión superficial de SETECIENTOS CUARENTA 
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Y SIETE  PUNTO TREINTA Y SIETE METROS CUADRADOS; 

que linda AL ORIENTE: antes con Marcos Figueroa ahora con Amalia 

Figueroa, calle de por medio; AL NORTE: antes Augusto Ramírez, 

ahora con Julio Cesar Sanabria Mira; AL PONIENTE: antes con Emilio 

Vásquez ahora con Julio Cesar Sanabria Mira; AL SUR: antes con Emilio 

Vásquez ahora con Julio Cesar Sanabria Mira. El referido inmueble no es 

dominante ni sirviente, y no se encuentra en proindivisión con persona 

alguna, y lo valúa en la cantidad de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

Ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las once horas del 

día diez de noviembre del año dos mil veintidós.- LICDA. MARTA 

LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. MARIA 

LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055136-3

TiTUlo DE DoMiNio 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la Licenciada 

XIOMARA LISSETH ARGUETA CRUZ hoy XIOMARA LISSETH 

ARGUETA DE CARTAGENA, actuando en su concepto de Apoderada 

General Judicial con Cláusula Especial de la señora ROSA EMELI 

HERNANDEZ DE DIAZ, de cuarenta y nueve años de edad, Doméstica, 

casada, del domicilio de Gualococti, Departamento de Morazán, con 

Documento Único de Identidad Homologado Número: cero cero nueve 

tres cero dos cuatro uno-siete; solicitando Título de Dominio o Propiedad 

a favor de su mandante, sobre un inmueble de naturaleza Urbana, situado 

en el Barrio El Centro, de la Población de Gualococti, Departamento de 

Morazán, de la capacidad superficial de CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y CINCO PUNTO TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS. A 

continuación se describe sus medidas y linderos correspondientes: LIN-

DERO NORTE partiendo del vértice Nor Poniente está formado por dos 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur cincuenta 

y cuatro grados veinticinco minutos cincuenta y un segundos Este con 

una distancia de doce punto setenta y seis metros; Tramo dos, Sur setenta 

y siete grados cincuenta y tres minutos treinta y cinco segundos Este 

con una distancia de siete punto sesenta y seis metros; colindando con 

BLANCA ALICIA BAUTISTA y DIMAS ANTONIO AMAYA, calle de 

por medio. LINDERO ORIENTE partiendo del vértice; Nor Oriente está 

formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Sur cero ocho grados veintidós minutos cuarenta y dos segundos 

Este con una distancia de veintiséis punto dieciséis metros; Tramo dos, 

Sur cero dos grados cero un minutos cincuenta y nueve segundos Oeste 

con una distancia de cuatro punto noventa y nueve metros; colindando 

con JOSE FRANCISCO HERNANDEZ con cerco sin materializar, 

sólo mojones de división de por medio. LINDERO SUR partiendo 

del vértice Sur Oriente está formado por dos tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Sur ochenta y cuatro grados cero siete 

minutos cero cuatro segundos Oeste con una distancia de nueve punto 

cero siete metros; Tramo dos, Norte ochenta y siete grados cincuenta y 

seis minutos cuarenta y dos segundos Oeste con una distancia de uno 

punto cero seis metros; colindando con JORGE ACEBEDO, calle de por 

medio con cerco de alambre de púas. LINDERO PONIENTE partiendo 

del vértice Sur Poniente está formado por siete tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Norte veintiún grados diez minutos 

cero nueve segundos Oeste con una distancia de cinco punto cero seis 

metros; Tramo dos, Norte dieciocho grados veintitrés minutos cincuenta 

y tres segundos Oeste con una distancia de cinco punto cuarenta metros; 

Tramo tres, Norte doce grados veintitrés minutos cero ocho segundos 

Oeste con una distancia de siete punto cero siete metros; Tramo cuatro, 

Norte dieciséis grados veintiséis minutos cincuenta segundos Oeste con 

una distancia de cinco punto setenta y siete metros; Tramo cinco, Norte 

diecisiete grados cero siete minutos treinta y cinco segundos Oeste con 

una distancia de siete punto cuarenta y cuatro metros; Tramo seis, Norte 

diecisiete grados veintitrés minutos Catorce segundos Oeste con una 

distancia de ocho punto cuarenta y seis metros; Tramo siete, Norte cero 

cero grados doce minutos veintiséis segundos Oeste con una distancia 

de tres punto treinta y dos metros; colindando con JUZGADO DE PAZ 

y GUADALUPE SOLÍS, calle de por medio. Así se llega al vértice Nor 

Poniente, que es el punto de inicio de esta descripción técnica. El cual 

obtuvo por compraventa de posesión material de inmueble que le hiciera 

el señor Armando Hernández, en la ciudad de Perquín, Departamento 

de Morazán, a las siete horas, del día dieciocho de noviembre del año 

dos mil dieciocho, ante los oficios de la notario MILAGRO PATRICIA 

FERMAN.- Que la posesión que ha ejercido mi representada y sus an-

tecesores ha sido en forma quieta, pacífica e ininterrumpida, por más de 

treinta años en conjunto.- Inmueble valorado en CINCO MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Los colindantes son todos de este domicilio por lo que se avisa al 

público para efectos de Ley.

 Alcaldía Municipal de Gualococti, Departamento de Morazán, a 

los catorce días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.– LIC. 

ROLANDO HIGINIO ESCOBAR PÉREZ, ALCALDE MUNICIPAL. 

LICDA. WENDY YESSENIA CRUZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA 

MUNICIPAL ADHONOREM.

3 v. alt. No. S055117-3
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NoMBrE coMErcial 

No. de Expediente: 2022210119 

No. de Presentación: 20220348377

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARICELA 
DE JESUS OVIEDO RAMIREZ, en su calidad de APODERADO de 
SAMUEL JONADAB PEÑA PINEDA, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras upgrade accesorios & tecnología y 
diseño, que se traduce al castellano como MEJORA, que servirá para: 
IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A LA VENTA 
DE PRODUCTOS Y ACCESORIOS TECNOLÓGICOS PARA CE-
LULARES, PARTES DE COMPUTADORAS, ACCESORIOS PARA 
VEHÍCULOS Y ARTÍCULOS VARIOS.

 La solicitud fue presentada el día quince de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de noviembre del año 
dos mil veintidós.

   DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010579-3

SEÑal DE PUBliciDaD coMErcial 

No. de Expediente: 2022209608 

No. de Presentación: 20220347309

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado BLANCA 
SILVIA VILLEGAS LINARES, en su calidad de APODERADO de 
MIRNA ARELY NUÑEZ DE MANCIA, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE 
PUBLICIDAD COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión ManWil, que se traduce al castellano 
como Hombre Wil. Las Marcas a las que hace referencia la presente 
expresión o señal de publicidad comercial es Man Wil y diseño, ins-
critas a los Números 103 del Libro 397 y 96 del Libro 395 de Marcas, 
que servirá para: ATRAER LA ATENCIÓN DEL PUBLICO CON-
SUMIDOR SOBRE CANAL WEB, SU CONTENIDO Y LISTA DE 
REPRODUCCIÓN.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, quince de noviembre del dos mil 
veintidós.

  JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S054990-3

No. de Expediente: 2022206824 

No. de Presentación: 20220342506

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 
CARLOS CUELLAR PARADA, en su calidad de APODERADO de 
FUNDACIÓN MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS 
que se abrevia: FUNDAMIDES, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD 
COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión "Para Inspirar, Impulsar y Fomentar". 
el nombre comercial a la que hace referencia la presente expresión o señal 
de publicidad comercial es FUNDAMIDES inscrita al Número 00030 
del libro 00034 de nombres comerciales, que servirá para: ATRAERA 
LA ATENCIÓN DEL PÚBLICO CONSUMIDOR SOBRE EL ESTA-
BLECIMIENTO DE LA FUNDACIÓN DEDICADO A: A) APOYAR 
EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN QUE 
BUSQUEN AFRONTAR LOS RETOS AMBIENTALES A TRAVÉS 
DE LA FORMACIÓN DE ESTUDIANTES, PROFESIONALES, FUN-
CIONARIOS Y DE LA SOCIEDAD EN GENERAL; B) EDUCAR A 
LA POBLACIÓN EN GENERAL SOBRE EL MANEJO INTEGRAL 
DE DESECHOS SÓLIDOS, ASÍ COMO LOS MECANISMOS DE 
CLASIFICACIÓN Y RECICLAJE DE LOS MISMOS, PARA LO 
CUAL PODRÁ ACTUAR COMO FORO DE INVESTIGACIÓN, DE-
SARROLLO Y DISEMINACIÓN DE INFORMACIÓN ACERCA DE 
LOS PROBLEMAS DE CONSERVACIÓN Y USO SOSTENIBLE DE 
LA BIODIVERSIDAD; C) PROMOVER MEDIDAS DE CONSERVA-
CIÓN Y PROTECCIÓN DE ECOSISTEMAS, HÁBITATS Y ÁREAS 
PROTEGIDAS, ASÍ COMO CONTRIBUIR AL DESARROLLO 
DE LA CONCIENCIA AMBIENTAL SOBRE EL IMPACTO QUE 
CONLLEVA EL MANEJO IRRESPONSABLE DE LOS DESECHOS 
SÓLIDOS; D) PROMOVER PROGRAMAS PARA EL DESARRO-
LLO SOSTENIBLE, LA REHABILITACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DE ECOSISTEMAS DEGRADADOS. ADEMÁS, PROMOVER LA 
CREACIÓN DE PROGRAMAS DE CONCIENTIZACIÓN DE LA 
SOCIEDAD PARA COLABORAR CON EL MANEJO ADECUADO 
DE LOS DESECHOS SÓLIDOS A TRAVÉS DE LAS EMPRESAS 
ESPECIALIZADAS EN ELLO, PARA EVITAR LAS PRÁCTICAS DE 
INCINERACIÓN ILEGAL Y DESCONTROLADA DE LOS MISMOS 
QUE GENERAN IMPACTOS NEGATIVOS EN EL MEDIO AM-
BIENTE; E) IMPULSAR LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
PARA DESARROLLO Y EL ESTABLECIMIENTO DE INCENTI-
VOS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y LAS 
BUENAS PRÁCTICAS DEL MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS: 
F) SOLICITAR LA PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN VO-
LUNTARIA DE PERSONAS NATURALES, INSTITUCIONES, EN-
TIDADES O EMPRESAS PÚBLICAS, PRIVADAS, NACIONALES 
O EXTRANJERAS PARA QUE CONTRIBUYAN, PROFESIONAL, 
FÍSICA O MATERIALMENTE, EN EL DESARROLLO DE ACTI-
VIDADES DE MANEJO EFICIENTE DE DESECHOS SÓLIDOS; 
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G) OBTENER FONDOS PARA PROMOVER PROYECTOS DE 
ESTUDIO, INVESTIGACIÓN, DEFENSA, CONSERVACIÓN Y 
MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE Y EL MANEJO DE DESECHOS 
SÓLIDOS Y LA BÚSQUEDA DE NUEVAS TECNOLOGÍAS QUE 
PERMITAN UNA MAYOR EFICIENCIA EN LAS EMPRESAS QUE 
SE DEDICAN AL MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS; Y H) EN GE-
NERAL PODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS 
DE BENEFICENCIA CONEXOS O COMPLEMENTARIOS PARA 
EL LOGRO DE LA FINALIDAD DE LA FUNDACIÓN SIEMPRE 
QUE NO CONTRAVENGAN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
NUEVE DE LA LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de noviembre del año 
dos mil veintidós.

   NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055000-3

No. de Expediente: 2022206822 

No. de Presentación: 20220342504

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 
CARLOS CUELLAR PARADA, en su calidad de APODERADO de 
FUNDACIÓN MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS, 
que se abrevia: FUNDAMIDES, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD 
COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión MIDE tu Huella y diseño. El nombre 
comercial a la que hace referencia la presente expresión o señal de 
publicidad comercial es FUNDAMIDES inscrita al Número 00030 del 
libro 00034 de nombres comerciales, que servirá para: ATRAERA LA 
ATENCIÓN DEL PÚBLICO CONSUMIDOR SOBRE EL ESTA-
BLECIMIENTO DE LA FUNDACIÓN DEDICADO A: A) APOYAR 
EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN QUE 
BUSQUEN AFRONTAR LOS RETOS AMBIENTALES A TRAVÉS 
DE LA FORMACIÓN DE ESTUDIANTES, PROFESIONALES, FUN-
CIONARIOS Y DE LA SOCIEDAD EN GENERAL; B) EDUCAR A 
LA POBLACIÓN EN GENERAL SOBRE EL MANEJO INTEGRAL 
DE DESECHOS SÓLIDOS, ASÍ COMO LOS MECANISMOS DE 
CLASIFICACIÓN Y RECICLAJE DE LOS MISMOS, PARA LO 
CUAL PODRÁ ACTUAR COMO FORO DE INVESTIGACIÓN, DE-
SARROLLO Y DISEMINACIÓN DE INFORMACIÓN ACERCA DE 
LOS PROBLEMAS DE CONSERVACIÓN Y USO SOSTENIBLE DE 
LA BIODIVERSIDAD; C) PROMOVER MEDIDAS DE CONSERVA-
CIÓN Y PROTECCIÓN DE ECOSISTEMAS, HÁBITATS Y ÁREAS 
PROTEGIDAS, ASÍ COMO CONTRIBUIR AL DESARROLLO 
DE LA CONCIENCIA AMBIENTAL SOBRE EL IMPACTO QUE 
CONLLEVA EL MANEJO IRRESPONSABLE DE LOS DESECHOS 
SÓLIDOS; D) PROMOVER PROGRAMAS PARA EL DESARRO-
LLO SOSTENIBLE, LA REHABILITACIÓN Y RESTAURACIÓN 

DE ECOSISTEMAS DEGRADADOS. ADEMÁS, PROMOVER LA 
CREACIÓN DE PROGRAMAS DE CONCIENTIZACIÓN DE LA 
SOCIEDAD PARA COLABORAR CON EL MANEJO ADECUADO 
DE LOS DESECHOS SÓLIDOS A TRAVÉS DE LAS EMPRESAS 
ESPECIALIZADAS EN ELLO, PARA EVITAR LAS PRÁCTICAS DE 
INCINERACIÓN ILEGAL Y DESCONTROLADA DE LOS MISMOS 
QUE GENERAN IMPACTOS NEGATIVOS EN EL MEDIO AMBIEN-
TE; E) IMPULSAR LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA 
DESARROLLO Y EL ESTABLECIMIENTO DE INCENTIVOS PARA 
LA CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y LAS BUENAS 
PRÁCTICAS DEL MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS; F) SOLI-
CITAR LA PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN VOLUNTARIA 
DE PERSONAS NATURALES, INSTITUCIONES, ENTIDADES O 
EMPRESAS PÚBLICAS, PRIVADAS, NACIONALES O EXTRAN-
JERAS PARA QUE CONTRIBUYAN, PROFESIONAL, FÍSICA O 
MATERIALMENTE, EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
DE MANEJO EFICIENTE DE DESECHOS SÓLIDOS; G) OBTE-
NER FONDOS PARA PROMOVER PROYECTOS DE ESTUDIO, 
INVESTIGACIÓN, DEFENSA, CONSERVACIÓN Y MEJORA DEL 
MEDIO AMBIENTE Y EL MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS Y 
LA BÚSQUEDA DE NUEVAS TECNOLOGÍAS QUE PERMITAN 
UNA MAYOR EFICIENCIA EN LAS EMPRESAS QUE SE DEDI-
CAN AL MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS; Y H) EN GENERAL 
PODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS DE 
BENEFICENCIA CONEXOS O COMPLEMENTARIOS PARA EL 
LOGRO DE LA FINALIDAD DE LA FUNDACIÓN SIEMPRE QUE 
NO CONTRAVENGAN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
NUEVE DE LA LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de noviembre del año 
dos mil veintidós.

   NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055001-3

No. de Expediente: 2022210012 

No. de Presentación: 20220348171

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 
CARLOS CUELLAR PARADA, en su calidad de APODERADO de 
FUNDACIÓN MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS, 
que se abrevia: FUNDAMIDES, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD 
COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión Inspirar. Impulsar. Fomentar. El 
nombre comercial a la que hace referencia la presente expresión o señal 
de publicidad comercial denominado FUNDAMIDES está inscrita al 
Número 00030 del Libro 00034 de nombres comerciales, que servirá 
para: ATRAERA LA ATENCION DEL PUBLICO CONSUMIDOR 
DE ESTABLECIMIENTO DE LA FUNDACIÓN, DEDICADO A: A) 
APOYAR EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE CAPACITA-
CIÓN QUE BUSQUEN AFRONTAR LOS RETOS AMBIENTALES 
A TRAVÉS DE LA FORMACIÓN DE ESTUDIANTES, PROFESIO-
NALES, FUNCIONARIOS Y DE LA SOCIEDAD EN GENERAL; B) 
EDUCAR A LA POBLACIÓN EN GENERAL SOBRE EL MANEJO 
INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS, ASÍ COMO LOS MECANIS-
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MOS DE CLASIFICACIÓN Y RECICLAJE DE LOS MISMOS, PARA 
LO CUAL PODRÁ ACTUAR COMO FORO DE INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO Y DISEMINACIÓN DE INFORMACIÓN ACERCA 
DE LOS PROBLEMAS DE CONSERVACIÓN Y USO SOSTENIBLE 
DE LA BIODIVERSIDAD; E) PROMOVER MEDIDAS DE CON-
SERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE ECOSISTEMAS, HÁBITATS Y 
ÁREAS PROTEGIDAS, ASÍ COMO CONTRIBUIR AL DESARRO-
LLO DE LA CONCIENCIA AMBIENTAL SOBRE EL IMPACTO QUE 
CONLLEVA EL MANEJO IRRESPONSABLE DE LOS DESECHOS 
SÓLIDOS; D) PROMOVER PROGRAMAS PARA EL DESARRO-
LLO SOSTENIBLE, LA REHABILITACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DE ECOSISTEMAS DEGRADADOS. ADEMÁS, PROMOVER LA 
CREACIÓN DE PROGRAMAS DE CONCIENTIZACIÓN DE LA 
SOCIEDAD PARA COLABORAR CON EL MANEJO ADECUADO 
DE LOS DESECHOS SÓLIDOS A TRAVÉS DE LAS EMPRESAS 
ESPECIALIZADAS EN ELLO, PARA EVITAR LAS PRÁCTICAS DE 
INCINERACIÓN ILEGAL Y DESCONTROLADA DE LOS MISMOS 
QUE GENERAN IMPACTOS NEGATIVOS EN EL MEDIO AMBIEN-
TE; E) IMPULSAR LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA 
DESARROLLO Y EL ESTABLECIMIENTO DE INCENTIVOS 
PARA LA CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y LAS 
BUENAS PRÁCTICAS DEL MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS; 
F) SOLICITAR LA PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN VOLUN-
TARIA DE PERSONAS NATURALES,INSTITUCIONES, ENTIDA-
DES O EMPRESAS PÚBLICAS, PRIVADAS, NACIONALES O 
EXTRANJERAS PARA QUE CONTRIBUYAN, PROFESIONAL, 
FÍSICA O MATERIALMENTE, EN EL DESARROLLO DE ACTI-
VIDADES DE MANEJO EFICIENTE DE DESECHOS SÓLIDOS; G) 
OBTENER FONDOS PARA PROMOVER PROYECTOS DE ESTU-
DIO, INVESTIGACIÓN, DEFENSA, CONSERVACIÓN Y MEJORA 
DEL MEDIO AMBIENTE Y EL MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS 
Y LA BÚSQUEDA DE NUEVAS TECNOLOGÍAS QUE PERMITAN 
UNA MAYOR EFICIENCIA EN LAS EMPRESAS QUE SE DEDI-
CAN AL MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS; Y H) EN GENERAL 
PODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS DE 
BENEFICENCIA CONEXOS O COMPLEMENTARIOS PARA EL 
LOGRO DE LA FINALIDAD DE LA FUNDACIÓN SIEMPRE QUE 
NO CONTRAVENGAN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
NUEVE DE LA LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO.

 La solicitud fue presentada el día diez de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de noviembre del año 
dos mil veintidós.

   NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055003-3

 rEPoSiciÓN DE cErTificaDoS 

AVISO

LA CAJA DE CREDITO DE AGUILARES, SOCIEDAD COOPE-
RATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE,

 AVISA: Que en su Agencia Central, ubicada en Segunda Calle 
Oriente y Segunda Avenida Norte, Barrio El Centro, de la ciudad de 
Aguilares, departamento de San Salvador, se ha presentado la propietaria 
del Certificado de Depósito a Plazo Fijo Número 04923, de la cuenta 

Número 52-00-0047193-6 emitido el día 03 de noviembre de 2021, para 
el plazo de 360 días prorrogables, solicitando reposición por extravío.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
en general, para efectos de reposición del Certificado relacionado, de 
conformidad con los Artículos 486 y 932 del Código de Comercio.

 En caso de que después de 30 días de la tercera y última publicación 
del presente aviso, La Caja no recibe oposición alguna a este respecto, 
se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 Aguilares, veintitrés de noviembre de dos mil veintidós.

MARIA MILADES ARTOLA RODRIGUEZ,

REPRESENTANTE LEGAL.

   

3 v. alt. No. S055035-3

Por este medio la Caja de Crédito de San Salvador, Sociedad Cooperativa 
de Responsabilidad Limitada de Capital Variable o Caja de Crédito de 
San Salvador, 

 HACE SABER: Que a su agencia en Calle Arce y 15 Av. Norte 
#1 San Salvador, se ha presentado el señor Mauricio Enrique Escobar 
Grande (hijo, y beneficiario) del certificado de depósito a plazo fijo #3195 
y con número de cuenta 03-00-0019966-2 a 720 días, prorrogables, 
emitido por esta institución, el día 18 de enero de 2021, por la cantidad 
de $1000.00 (US$), solicitando su reposición por extravío.

 San Salvador,  30 de noviembre del año 2022.

JOSÉ HENRRY MOLINA NAVARRO,

JEFE DE MULTIPRODUCTOS.

3 v. alt. No. S055186-3

Por este medio la Caja de Crédito de San Salvador, Sociedad Cooperativa 
de Responsabilidad Limitada de Capital Variable  o Caja de Crédito de 
San Salvador,

 HACE SABER: Que a su agencia en Calle Arce y 15 Av. Norte 
#1 San Salvador, se ha presentado la señora Fátima Guadalupe Escobar 
Grande, (hija, y beneficiaria) del CERTIFICADO DE DEPOSITO A 
PLAZO  FIJO  #2849  Y CON NUMERO DE CUENTA 03-00-0020267-5 
a 720 días, prorrogables, emitido por esta institución, el día 22 de febrero 
de 2021, por la cantidad de $1,000.00 (US $), solicitando su reposición 
por extravío.

 San Salvador, 30 de noviembre del año 2022.

JOSÉ HENRRY MOLINA NAVARRO,

JEFE DE MULTIPRODUCTOS.

3 v. alt. No. S055187-3
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TiTUlo MUNiciPal

ING. ALFREDO ARMANDO HERNÁNDEZ SOLÓRZANO, Al-
calde Municipal del Municipio de Chalatenango, Departamento de 
Chalatenango, al Público en general; 

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado la señora: 
EDITH ELIZABETH GONZALEZ RODRIGUEZ, de cuarenta y cinco 
años, Ama de Casa, del Domicilio de Chalatenango, Departamento de 
Chalatenango, Portador de mi Documento Único de Identidad Número 
cero cero uno tres seis cuatro nueve cuatro-cuatro; SOLICITA: Título 
Municipal de un inmueble de su propiedad, de naturaleza urbano, situado 
en el Municipio de Chalatenango, Departamento de Chalatenango, de 
la capacidad de CIENTO TREINTA Y OCHO PUNTO CUARENTA 
Y SEIS METROS CUADRADOS DE EXTENSION SUPERFICIAL: 
lo cual se describe así: NORTE: formado por tres tramos: Tramo uno, y 
una distancia de dos punto setenta metros; Tramo dos, y una distancia 
de cuatro punto noventa y siete metros; Tramo tres, y una distancia de 
tres punto cincuenta y un metros; colindando con inmueble propiedad de 
Olga Elizabeth Guardado con pasaje de por medio. ORIENTE: formado 
por tres tramos: Tramo uno, y una distancia de dieciséis punto treinta y 
siete metros; Tramo dos, y una distancia de tres punto cuarenta y cinco 
metros; Tramo tres, y una distancia de cuatro punto cincuenta y cinco 
metros; colindando con inmuebles propiedades de José Cecilio González 
y Luz Márquez, con pared de block y pared de ladrillo propia. SUR: 
formado por un tramo con una distancia de tres punto setenta y seis 
metros; colindando con inmueble propiedad de Oscar Anibal Carpio. 
PONIENTE: formado por tres tramos: Tramo uno, y una distancia de 
cuatro punto cincuenta y ocho metros; Tramo dos, y con una distancia 
de cero punto cincuenta y nueve metros; Tramo tres, y con una distancia 
de doce punto treinta y dos metros; colindando con inmueble propiedad 
de María Mercedes González, con pared de block y pared de ladrillo 
propia, que es donde se inició la presente descripción. Dicho inmueble no 
soporta servidumbre ni cualquier otro derecho real, ni esta en proindivisión 
con nadie. Lo valora en la cantidad de DOS MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Dicho inmueble lo adquirió por 
Reunión de Inmuebles, según Escritura Pública, otorgada a su favor en la 
Ciudad de Chalatenango, a las nueve horas del día uno de marzo del año 
dos mil diecisiete, ante Oficios Notariales de Milton Antonio Ortega. 

 Lo que se hace del conocimiento público para los efectos de ley.

 Alcaldía Municipal de Chalatenango, Departamento de 
Chalatenango, al un día del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 
ING. ALFREDO ARMANDO HERNÁNDEZ SOLÓRZANO, AL-
CALDE MUNICIPAL.- LIC. JOSÉ ANTONIO ALFARO GUARDÓN, 
SECRETARIO MUNICIPAL.- 

3 v. c No. S055802-3

MarcaS DE SErVicio 

No. de Expediente: 2022209862 

No. de Presentación; 20220347923 

CLASE: 41, 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JORGE 
ANTONIO ALVARENGA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 

calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras RICO AROMA y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE REALIZACIÓN DE EVENTOS 

SOCIALES Y FAMILIARES. Clase: 41. Para: AMPARAR: SERVI-

CIOS DE RESTAURACIÓN, SERVICIOS DE PREPARACION DE 

ALIMENTOS Y BEBIDAS: CAFE PREPARADO EN DIFERENTES 

PRESENTACIONES, POSTRES VARIADOS, COMIDA RAPIDA, 

COMIDA A LA VISTA Y COMIDA A LA CARTA; PREPARACION 

DE BEBIDAS, PREPARACION DE REFRESCOS NATURALES Y 

ARTIFICIALES; SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TIPO HOSTAL. 

Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diez de noviembre del año dos mil 

veintidós.

 HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S054996-3

No. de Expediente: 2022210304 

No. de Presentación: 20220348665 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MAURICIO 
ARMANDO ORELLANA AMADOR, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión La Joya y diseño, que servirá para 

AMPARAR: SERVICIOS DE BEBIDAS Y COMIDAS PREPARA-

DAS. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de noviembre del año 

dos mil veintidós.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de noviembre del año 

dos mil veintidós.

   CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,
REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S055161-3

No. de Expediente: 2022210092 
No. de Presentación: 20220348339 
CLASE: 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JOSE 

ADAN TORRES ALFARO, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión SOL SERVICE y diseño, se traduce 

al castellano la palabra service como: servicios. Se concede exclusividad 

sobre el signo distintivo en su conjunto tomando en cuenta el diseño 

y la palabra SOL, ya que sobre el uso de los elementos denominativos 

que lo componen, individualmente considerados no se concede exclu-

sividad, por ser términos de uso común o necesario en el comercio. En 

base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros 

Signos Distintivos., que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE 

CONSTRUCCIÓN; SERVICIOS DE REPARACIÓN; SERVICIOS 

DE INSTALACIÓN. Clase: 37.

 La solicitud fue presentada el día catorce de noviembre del dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de noviembre del dos mil 

veintidós.

  HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S055219-3

No. de Expediente: 2022210338 

No. de Presentación: 20220348717 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado CINDY 
YOSABETH MONTES CRUZ, en su calidad de APODERADO de 

PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERIA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: PROYAING, 

S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 

de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra ELEKTROSAL y diseño, que servira 

para: AMPARAR: ASESORIA, CONSULTORÍA Y DIRECCIÓN 

DE OBRAS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA; SERVICIOS 

PROFESIONALES DE CONSULTORÍA Y DESARROLLO EN 

MATERIA DE EFICIENCIA ENERGETICA Y ENERGIA RENO-

VABLE. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de noviembre del dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de noviembre del dos mil 

veintidós.

   HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010577-3

MarcaS DE ProDUcTo 

No. de Expediente: 2022209452 

No. de Presentación: 20220347062 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado EDITH 
MARIBEL ALVAREZ ALVARADO, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la 

MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: Las palabras El Maestro y diseño. Se concede 

exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el 

uso de los elementos denominativos que lo componen, individualmente 

considerados no se concede exclusividad, por ser términos de uso común 

o necesarios en el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 

29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: 

AMPARAR: CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUS SUCEDÁNEOS; PASTAS 

ALIMENTICIAS Y FIDEOS; TAPIOCA Y SAGÚ, HARINAS Y 
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PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS 

DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; CHOCOLATE; HELADOS 

CREMOSOS, SORBETES Y OTROS HELADOS; AZÚCAR, MIEL, 
LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL, PRODUCTOS PARA 

SAZONAR, ESPECIES HIERBAS EN CONSERVA; VINAGRE, 

SALSAS Y OTROS CONDIMENTOS; HIELO. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veinte de octubre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiséis de octubre del año dos 

mil veintidós.

  NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S054987-3

No. de Expediente: 2022207726 

No. de Presentación: 20220344065 

CLASE: 16, 25, 35, 38, 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado KARLA 
STEFFANY AREVALO GARCIA, en su calidad de APODERADO de 

Alcaldía Municipal de San Salvador, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO,

 Consistente en: la palabra SÍVAR y diseño Se concede exclusi-

vidad en su conjunto, sobre el tipo de letra presentado, ya que sobre la 

palabra SÍVAR individualmente considerada no se concede exclusividad 

por ser de uso común o necesaria en el comercio, de conformidad al 

artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 

para: AMPARAR: ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS 

DE OFICINA. Clase: 16. Para: AMPARAR: PRENDAS DE VESTIR. 

Clase: 25. Para: AMPARAR: PUBLICIDAD. Clase: 35. Para: AMPA-

RAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. Clase: 38. Para: 

AMPARAR: SERVICIO DE ENTRETENIMIENTO. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de agosto del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, doce de septiembre del año dos mil 

veintidós.

  DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055029-3

No. de Expediente: 2022210342 

No. de Presentación: 20220348725 

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado KATYA 
MARGARITA DELGADO DE VASQUEZ, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: Las palabras HAPPY DESK y diseño, que se traduce 

al castellano como ESCRITORIO FELIZ, que servirá para: AMPARAR: 

EMPAQUE DE REGALOS, FIGURAS EN FIELTRO, FIGURAS EN 

FOAMY. FIGURAS DE PAPEL, ELABORACIÓN DE TARJETAS 

DE FELICÍTACIÓN E INVITACIÓN DE CUMPLEAÑOS, BODAS, 

GRADUACIÓN, CARTÓN, CUERO, LAMINA DE REPUJADO, 

FOAMY, FIELTRO, ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y DE OFICINA.

Clase: 16.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de noviembre del año 

dos mil veintidós.

  NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055052-3

 

No. de Expediente: 2022210343 

No. de Presentación: 20220348726 

CLASE: 21.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado KATYA 
MARGARITA DELGADO DE VASQUEZ, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: Las palabras HAPPY HOME y diseño, que se tra-

duce al castellano como HOGAR FELIZ, que servirá para: AMPARAR: 
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APARATOS Y UTENSILIOS DE USO DOMÉSTICO Y CULINARIO, 

PRODUCTOS DE CRISTALERÍA Y PORCELANA, UTENSILIOS 

PARA EL HOGAR, UTENSILIOS DE JARDINERÍA, APARATOS 

PEQUEÑOS DE COCINA, PARA MOLER, PICAR, EXPRIMIR O 

TRITURAR. Clase: 21.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055054-3

No. de Expediente: 2022210389 

No. de Presentación: 20220348793 

CLASE: 11.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JUN FAN, 
en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de INVERSIONES 

ASIATICAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: INVERSIONES ASIATICAS, S.A. DE C.V., de nacio-

nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra LIMÓN y diseño, que servirá para 

AMPARAR: APARATOS E INSTALACIONES DE ALUMBRADO, 

CALEFACCIÓN, ENFRIAMIENTO, PRODUCCIÓN DE VAPOR, 

COCCIÓN, SECADO, VENTILACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA, 

ASÍ COMO INSTALACIONES SANITARIAS. Clase: 11.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de noviembre del año 

dos mil veintidós.

    CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010556-3

No. de Expediente: 2022210391 

No. de Presentación: 20220348795 

CLASE: 11.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JUN FAN, 
en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de INVERSIONES 

ASIATICAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: INVERSIONES ASIATICAS, S.A. DE C.V., de nacio-

nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra SUSAN y diseño, que servirá para 

AMPARAR: APARATOS E INSTALACIONES DE ALUMBRADO, 

CALEFACCIÓN, ENFRIAMIENTO, PRODUCCIÓN DE VAPOR, 

COCCIÓN, SECADO, VENTILACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA, 

ASÍ COMO INSTALACIONES SANITARIAS. Clase: 11.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de noviembre del año 

dos mil veintidós.

    CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010557-3

No. de Expediente: 2022210392 

No. de Presentación: 20220348796 

CLASE: 11.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JUN FAN, 
en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de INVERSIONES 

ASIATICAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: INVERSIONES ASIATICAS, S.A. DE C.V., de nacio-

nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra SUKI y diseño, que servirá para AM-

PARAR: APARATOS E INSTALACIONES DE ALUMBRADO, 

CALEFACCIÓN, ENFRIAMIENTO, PRODUCCIÓN DE VAPOR, 

COCCIÓN, SECADO, VENTILACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA, 

ASÍ COMO INSTALACIONES SANITARIAS. Clase: 11.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de noviembre del año 

dos mil veintidós.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de noviembre del año 

dos mil veintidós.

     CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010558-3

No. de Expediente: 2022210118 

No. de Presentación: 20220348371 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado CLAUDIA 
JUDITH MACEDA CHICO, en su calidad de APODERADO de GA-

MMA LABORATORIES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE - GAMMA-LAB, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra CONJUNTIVET, que servirá para: 

AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE USO VETE-

RINARIO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día quince de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de noviembre del año 

dos mil veintidós.

  DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010559-3

No. de Expediente: 2022210387 

No. de Presentación: 20220348791 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado CLAUDIA 
JUDITH MACEDA CHICO, en su calidad de APODERADO de GA-

MMA LABORATORIES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: GAMMA LABORATORIES, S.A. DE C.V. 

o GAMMA-LAB, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra HEPTAVET, que servirá para: AMPA-

RAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE USO VETERINARIO. 

Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de noviembre del año 

dos mil veintidós.

  DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010560-3

No. de Expediente: 2022210390 

No. de Presentación: 20220348794 

CLASE: 11.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JUN FAN, 
en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de INVERSIONES 

ASIATICAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: INVERSIONES ASIATICAS, S.A. DE C.V., de nacio-

nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra APOLO y diseño, que servirá para 

AMPARAR: APARATOS E INSTALACIONES DE ALUMBRADO, 

CALEFACCIÓN, ENFRIAMIENTO, PRODUCCIÓN DE VAPOR, 

COCCIÓN, SECADO, VENTILACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA, 

ASÍ COMO INSTALACIONES SANITARIAS. Clase: 11.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de noviembre del año 

dos mil veintidós.

   CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010561-3

Imprenta Nacional - Tiraje 375 Ejemplares.
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